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PREFACIO

Cuando se compile el repertorio general de la juris­
prudencia argentina, cl historiador tendrá que buscar
su punto de arranque en el espíritu de los juristas que
sc revelaron en '1810, Y que delante de la lcgislacion
colonial, promovieronel movimiento que debia operar
en el Derecho, la trasformacion políLica que los solda­
dos letrados llevaban á cabo en los campos de batalla.

Pero esa historia está aun por hacerse. El escritor
que emprendieraun estudiodel foro argentino, tomando
por punto de partida las controversias de los abogados
coloniales, mordiendo en la carne viva de los grandes
teóricosy prácticosde la España del siglo XVIII, para
estudiarla influencia de sus doctrinas en las Audiencias
y en los claustros de las ciudades togadas de Sud-Amé­
rica, prestaria al país uno de los serviciosmas altos que
un hombre de letras puede prestarle.

El espíritu mas refractario al estudio del derecho, el
escritor, y hasta el artista dotado de las aptitudes mas
hrillantes eimaginativas, asimilarian en ese trahajohis-
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tórico los elementos con que el arte necesita diseñar la
fisonomía socialy políticade un pueblo,sus costumbres,
sus hombres y su vida; y no seria trivial, por cierto,
asegurar, que hasta el novelistamismo,hallaria los tonos
mas vivos de sus páginas y de sus cuadros en los acci­
dentes típicosde la vida forense de la Colonia,llena de
casos singulares y variados, dignos de la pluma de Le
Sage ó de Dickens, al mismo tiempo que de la de un
cronista erudito y elevado.

El Doctor VelezSarsfield por la elasticidadde su in­
genio, era tal vezel llamado á levantar ese monumento
histórico. Su vida forense r pública se bifurca con las
corrientes de la época en que se inició su espíritu de
jurista. Hay en uno que otro fragmento de sus arengas
parlamentarias y de sus defensas forenses, esos rasgos
que determinan elocuentemente el carácter de la socie­
dad de su tiempo,y la serie de hombres que la consti­
tuian. Todos los que lo hemos oido, recordamos cómo
sabian animar la anécdota y los episodioscontemporá­
neos, aquelloslabiospeculiaresen que se fundian homo­
géneamente los juicioselevadosde Savignycon la sátira
mordaz de Habelais. Su libro sobre el Derecho público
eclesiástico es una pequeña muestra del caudal que ate­
soraba su cabeza indagadora. En sus páginas, está la
base de los estudios sobre el patronato, materia esen­
cialmente histórica y política, incorporada en nuestras
constituciones, y sobre la cual parece, sin embargo, que
reinara hoy una lamentableconfusión de las ideas y de
los principios consagrados por la tradicion. En sus dis­
cursos no seria tarea difícil encontrar los puntos de
arJ'anque de un sinnúmero de cuestiones que pertenc-
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cen exclusivamente á los dominios de la legislacion
argentina.

Antes que el Doctor D. José MARí:\. MORE~O con-
o quistara el elevado puesto quc la historia le discernirá
en el movimiento jurídico de la República Argentina, la
enseñanza del derecho contaba en Buenos Aires con
dos dignos intérpretes; pero no habia formado una
escuelajurídica con las condicionesde asimilacion y de
desarrollo propio que le cupo darle á nuestro querido ,'.
inolvidable maestro. Habíamos tenido profesores, pero
los discípulos no' habian formado escuela por la inter­
pretacion de los textos y por la lógica dc los mismos
principios aplicados á la práctica,

Durante la Revolucion, los pocos juristas que brilla­
ban en Buenos Aires se habian formado en la Univer­
sidad de Charcas. Habian aparecido entre ellos algu­
nos como los dos Moreno, Belgrano, Castelli, Dorrego
mismo, dotados de la chispa ingénita que parecia desti­
narlos á brillar en los estrados, por la dialéctica y por la
imponente vivacidad del extilo.

Pero la Revolucion los sacó del foro para hacerlos
publicistasy guerreros; y la época en que se habian
formado los llevabaal derecho público y á la economía
políticamas bien que á las luchas sedentarias, relativa­
mente oscuras, de la justicia ordinaria.

Dos hombres hubieron, sin embargo, que salvaron la
tradicionjurídica pura y que mantuvieron el derecho en
sus condicionescientíficas: - cl Doctor D. Manuel An­
tonio Castro y el Doctor D. Pedro Somellera. El uno,
manteniéndoseen el alto carácter de magistrado, fue el
que sostuvo la existencia de los tribunales durante los
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diez primeros años de la Hevolucion: en una época en
que la justicia andaba vacilante y mal traida por la na­
turaleza revolucionaria é inconsistente de aquellos go­
biernos embrionarios: - la guerra nacional y las lu-'
chas civiles lo habian anarquizado todo. El Doctor So­
mellera por su séria erudicion en los textosdel derecho
antiguo, hizosu enseñanza con mas ó menos regulari­
dad, y en ella se formaron Francisco Pico, Valentin AI­
sina y Florencia Varela.

El primero, desde '181 G adelante, como presidente
de la Cámara de justicia, fundó la Academia téorico­
práctica de jurisprudencia, y se dedicó, como director
de ella, á enseñar el procedimiento forense, para cuyo
fin escribióel Manual que llera su nombre.

El Doctor Castro se encontró entonces con que los
estudios clásicos que se cursaban en el colegiode San
Cárlos, se habian descuidado,y que no disponiaya de los
latinistas que se habian formado al lado de D. Pedro
Fernandez en Buenos Aires, de D..José Cabezon, su
maestro, en Salta, y de D. Pedro Manuel Gigena, lla­
mado el ahogado maestro entre los círculos doctorales
de Córdoba.

En la imposibilidad de poner en las manos de los
alumnos los libros de Yañiz, Parladorio y la Práctica
de Paz, tuvo que iniciarlos en el conocimiento de la
práctica jurídica y de las formas sustancialesde los jui­
cios, emprendiendo su AJanual en donde extractó con
hábil criterio los extensos escritos de esos autores y del
ronde de la Cañada.

Tiempo era aquel en que el movimiento político del
país formaba á la juventud para otras empresas que las
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de empicar sus vigilias en profundizar la erudicion del
derecho. Esa juventud se preparaba para la política y
para el pleito; queria brillar y lucrar; todo el orden an­
tiguoyacia por tierra; no habia jurisprudencia porque la
colonial estaba desacreditada. En Europa mismo,Ben­
tham habia derrocado la jurisprudencia del texto,levan­
tando la del interés social; de lo justo, bajo el punto
de vista dcl derecho natural y no de la tradicion.

Demodoque los maestros no podian reaccionar con­
tra el imperio de la nueva escuela, ni imponer la eru­
dicion jurídica á ¡os jóvenes que querian ante todo ser
hombres de accion, vivir en la superficie, y gobernar
bajo un régimen libre. De ahí la brevedad y, si se me
permitc la palabra, la superficialidad que dió á su texto
el Doctor Castro, siendo como era sin embargo, un
eruditocn la materia.

Igual cosa le sucedió al Doctor Somellera. D. Ber­
nardino Rivadavia, su amigo, y el hombre que teniauna
influencia definitiva sobre el, vino de Francia inspirado
por la revolucion realizada por Bentham, y por el prin­
cipio de la utilidad, proclamado como razon y filosofía
del derecho.

Todos saben lo que habia hecho Bentham ; y el mis­
mo Código francés tuvo la pretension de ser el oráculo
del derecho sin comentario, el texto supremo, que por
su propria calidad no necesitamas explicacion que leer­
se. El derecho para todos, sin intérpretes, ni abogados,
fue la idea de Napoleon, que sentia un odio verdadera­
mente militar por comentadoresy principistas.

Rivadavia, que venia dominado por estas ideas, eIl­
centró ú Somelleradictando verbalmenteá Vinniocomo
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comentador, y á Heinnecio como texlo; y se escanda­
lizó de tan lastimoso atraso. Criticar y querer fué una
sola cosa para él, y Somellera abandonó la tradicion en
que estaba formado,dedicándoseá coordinar á Bentham
bajo una forma sencilla y breve, para texto de su ense­
ñanza.

De ahí, aquella pintorescaanécdota del doctor sapien­
tisimo de la villa teologal y letrada del interior, que
desde lo alto de su erudicion desdeñosa burlábase de
los porteños educados por Betuluuncinto, la reduccionde
las máximas del gran innovador,

De este modo podian formarse abogados, porque el
abogado se forma en la lucha de su causa ú de su pleito;
pero no se podian formar juristas, ni jurisconsultos, y
mucho menos magistrados.

Ocho años de ilusiones políticas habian pasado. La
guerra civil levantó á Rosas. Los maestros emigraron;
el espíritu público se abatió; y la juventud, oprimida
en sus aspiraciones generosas, tuvo que someterse, mal
de su grado, al imperio de la fuerza y de las ideas reac­
cionarias.

La enseñanza del derecho tomó entonces otros rum­
bos; remontó á su fuente: - al texto. En sus primeros
tiempos,Rosas no tocó la Universidad, sino para darle
maestros que sustituyeron á los que habian emigrado; y
entraron á ensenar, el derecho civil, el benemérito don
Rafael Casagemas; el de gentes, D. Valentin Alsina; y
el derecho canónico, el presbítero Doctor Vanegas.

Fuéentoncesque se volvióá la Instituta de Justiniano,
reimprimiéndose la de Alvarez en español, y el Gmei­
ner, en latin : escuela de donde salieron los hombrosan-
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cianos de este momento, la generacion que persiguió á
Rosas,yque llevóá Chile los frutos de la escuela nueva.

Mas feliz y mas constante que sus antepasados, José
MARíA MOREXO, que tambien ha sido soldado y político
á la vez, ha hecho escuela regular y duradera en el de­
recho argentino.

La ha formado en el aula, con toda la serenidad y
abnegacionde un maestro romano de los tiempos de la
República; la ha hecho en la tribuna, imitando el mo­
delo ciceroniano que inspira el fondo sencillo y diserto
de sus arengas; la ha hecho en el foro, reproduciendo
entre nosotros la figura popular y simpática de Julio
Favre ; la ha hecho, en fin, en sus estudios sobre las
quiebras, y en el comentario sesudo y profundo con que
sus discípulos lo hemos oido glosar el Códigocivil, con
aquella honrada penetracion de juicio que era el rasgo
distintivode su espíritu jurídico.

En la nueva generacion, el Doctor D. José l.\'1ARíA Mo­
REXO ha sido el maestro y el continuador de las altas re­
putacionesdel foro argentino. Todos lo hemos conocido,
y sus obras, que dos de sus mas íntimos compañeros y
amigos presentan hoy á la juventud argentina, conser­
varán eternamente el recuerdo del maestro.

MORExo, bajo la corteza áspera de su figura, era un
espíritu jovial, serio y grave al propio tiempo. Ilabia
conquistado en el corazon de los jóvenes, yen el de sus
contemporáneos, una simpatía y un respeto profundos,
y sus obras serán estudiadas por las generaciones veni­
deras como el basamento del gran repertorio de la logis­
lacion moderna argentina. Ellas están escritas con una
sencillez diáfana y envidiable, porque su cabeza pensaba
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y concebia con una claridad suma. Hombre versado en
todos los consejos con que los maestros han guiado á
los expositores en el uso del lenguajejurídico, ha sabido
comonadie dar á sus páginasesa elevadaausteridad que
los Franceses admiran en las glosas de Domat y de
Pothier.

El amor de sus conciudadanos acaba de pedir al arte
europeo el trozo de piedra que inmortalizará su figura
sencilla y paternal, y su rostro grueso pero expresivo y
dulceá la vez, en la entrada de la casa de estudiosfun­
dada por su perseverancia generosa, y sus obras, mani­
festarán á lajuventud y loshombres de ciencia, los frutos
que ha dejado el pensamiento del noble ciudadano ú
quien representará ese mármol que respetará el tiempo
y honrará la posteridad.

LlCIO VI<':E~TE LOPEZ.

Buenos Aires, octubre de J¡¡52.
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ESTUDIO SOBRE LAS QUIEBRAS

De las quiebras en geñcral. - Procedimienlos dc nuestros tribunalca
en los juicios de concurso (1).

INTHODUCCION

Nuestro Derecho comercial, despues de haber legis­
lado sobre la naturaleza y extension de las obligacio­
nes á que pueden dar lugar los actos y contratos de
comercio, se ocupa en el libro cuarto de establecer
los medios de hacer efectivos los compromisos, cuando
la desgracia, la imprudencia ó la mala fe del comer­
ciante le colocan cn situación de no cumplirlos en el
modo y forma estipulados.

El Código, que ha reunido en sus disposiciones todo
lo que la práctica de los negocios, los progresos de la
cioncin y el adelanto del comercio indicuhun como in­
dispensable para una legislación moderna, ha modifi­
cado fundumcntulmenío , puede decirse, el derecho
comercial que antes nos regia: ha resuelto multitud de

(1) Dlsertacion leida cn la Academia tcérico-prúcticn de jurisprudencio, de
Uuenos Aires.
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cuestiones á que daba ocasion la deficiencia del dere­
cho escrito ó que en el interés del comercio y de la jus­
ticia debatían los jurisconsultos; y ha introducido re­
formas aconsejadas por los hombres mas notables de
la ciencia, en los últimos tiempos, ó que requiera el
favor al comercio, siempre creciente, de las naciones.

Pero al fin, ha carecido del exámen y discusión por
que debiera haber pasado, antes de regimos como ley;
exámen y discusión que hubieran facilitado el estudio
~. la inteligencia de sus disposiciones, haciendo cono­
cer las fuentes y el alcance de la jurisprudencia que
contiene. De él ha dicho uno de nuestros mas ilustra­
dos jurisconsultos, cuya palabra autorizada hemos
tenido el placer de escuchar mas de una vez en la
Academia, presidiendo nuestras sesiones, « que tal
» como está,' es un libro indescifrable para comer­
» ciantes y estudiantes; y abogados y jueces mis­
» mas sentirán con frecuencia la necesidad de una ex­
» posicion metódica que les sirva de ayuda en el estu­
» dio (1). »

y en efecto. Desde 1737 que fueron dictadas las Or­
denanzas de Bildao, único Código mercantil que nos ha
regido y cuya vigencia empezó en 1791, época de la
creacion del Consulado, con cl fin de dar impulso á la
vida comercial de la Colonia; hasta 1860 en que ha
sido promulgado para la Provincia y despues para la
República el nuevo Código, mucho había avanzado el

derecho en el campo de la ciencia y de las conveniencias.
No era ya nuestro comercio el exclusivo monopolio

de un corto número de comerciantes de Cádiz, que
apoderados de nuestros' productos tuvieron al país y

(1) Dr. TEJElJOlI, CUI'SÚ de derecbo mercantil, prefacio.



ESTUDIO SOBRE LAS QUIEBRAS.

SUS habitantes sumidos en el atraso y la miseria, hasta
que el genio de un hombre, permítaseme recordarlo,
con el cual me ligan á la vez, los vínculos de sangre y
el respeto y admiración por el patriota é ilustre ciuda­
dano, difundiendo, el primero entre nosotros, los sanos
principios de la ciencia económica, luchando contra la
ignorancia y la estúpida avaricia de los opresores, de­
fendiendo las franquicias y los derechos de los produc­
tores, abrió una era nueva á la vida activa de su patria,
echó por tierra el monopolio y fundó la Iibertad de
comercio, base necesaria de la libertad civil (1).

Desde entonces, el comercio de Buenos Aires estre­
chando sus relaciones con el de las demás naciones,
entró de lleno en la vía del progreso; y al amparo de
instituciones libres, ha alcanzado la importancia y el

(1) Arengas en el foro '1 escritos del DI', D. MARIANO !\I0RE:-O, Represen­
tacion ;í nombre de los hacendados. Séonos lícito trascribir aquí, como un
tributo ;í su memoria, las bellas palabras can que pinta la condicion á que
esta ha reducida la parte productora de nuestra sociedad: "Pero no, señor,
• dice, los labradores de nuestras campañas no endulzan los fatigas de sus
• útiles u-abajes con los honores que la benignidad del monarca les dispensa;
11 el sudor de su 1'0511'0 produce un pan, que no excita lo gratitud de los que

11 alimenta, y olvidada su dignidad é irnportuncia vienen condenados á pasar
" en la oscuridad los momentos que descansan de sus penosos labores. Los
" hombres que han unido lo ilustre á lo útil, ven desmentida on nuestro
n país esta importante máxima, y el viajero á quien se Instruyese, que la
11 verdadera riqueza de esta Provincia consiste en los Irutos que produce,
» se asomhraria cuando buscando al labrudor pOI' su opulencia, no encon­
" trase sino hombres sumidos en la miseria" (p;íg. 80), El DI', Moreno se
apodera en seguida de la cuestión y logra la oportunidad do ventilar solem­
nemente los prínciplos de la adminislracion, ni Frente de un poder m-bin-a­
i-io, easeñando que los recursos del gobierno deben buscarse en el bien­
estar 'J las Iucultades del pueblo, que el gobierno no puede ser I'ICO y opu­
lento cuando los ciudadanos son pobres, y que la agr-iculturn es la base de
la prosperidad nacional. Así, recuerda la importanciu de la clase u-abaja­
doro que hace Iructiflcar los campos, y reclama pura ello los derechos do
que se hollo despojado. Pedir la libertad del hacendudo ó labrador, aconse­
j ur todo ñ anquiclu en la circulaclon y concurrencia de sus Irutos, era pedir
)0 libertad de lodo el país; 'i de uqui Iué que este excelente escrito ha sido
considerado el precursor de )0 rcvolucíon, la voz que clama en el desierto.
(Prcracío, pág. lOO,)
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desarrollo que actualmente liene. Pero, á medida que
su esfera de accion se iba extendiendo y sus relaciones
se multiplicaban, se hacia sentir tambien la necesidad,
cada vez mas apremiante, de nuevas reglas para sus
actos, nuevas leyes para la garantía de su giro. La
Cédula Ereccional y las Ordenanzas, habian quedado
muy atrás para llenar las exigencias de un vasto co­
mercio.

La ciencia, por otra parte, habia hecho inmensas
conquistas en favor de la justicia y del comercio
mismo. Obligados los jurisconsulLos á echar una mi­
rada sobre esa parte tan importante de la vida social,
cuyo desenvolvimiento era necesario favorecer, traje­
ron á discusion y exámen las antiguas leyes á que
estaba sometida; ~. el fruto de sus trabajos, ha sido
una legislacion adecuada al grado de civilizacion de
las sociedades modernas, que desde principios de este
siglo, rige á las principales naciones del mundo. La
legislacion sobre sociedades, comercio marítimo, cam­
bio, y sobre todo, la de quiebras, han sido notablemente
modificadas y mejoradas. Cadia dia el adelanto del
comercio requería nuevas reformas, y cada nacion al
dictar un nuevo Código, ha ido sucesivamente avan­
zando en la YÍa del progreso sobre la legislación ante­
rior. Los jurisconsultos, discutiendo los principios y
disposiciones del último cuerpo legal, han ido indi­
cando los vicios de que adolece, las mejoras que ¡'c­
quiere, de modo que 110 cstú dicha la última palahra
en el perfeccionamiento del derecho comercial, pOI' el
que mucho se ha hecho ya; poro quién sabe cuánto
queda por hacer aun, obedeciendo la ley eterna del
progreso.

Las Ordenanzas de Bilbao, sacadas de las de
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Luis XIV, mucho tiempo hacia qne no se hallaban ya
á la altura del comercio y de la ciencia; ~' la deficiencia
de sus leyes, mientras llegaba la reforma, habia sido
suplida por las prácticas introducidas en la frecuente
comunicación de nuestro comercio con el de naciones
mucho mas adelantadas que nosotros á ese respecto.
Los autores del Código nos han dicho á cuán variadas
fuentes han recurrido en busca de principios y de re­
glas, que formaran un cuerpo legal, en armonía con el
espíritu del siglo, el desarrollo de nuestro comercio ~'

el derecho de las naciones que comercian con Buenos
Aires; y á esas fuentes, sin duda, habrá que acudir,
si queremos hallar el espíritu de la lev, conOCC1' sus
fundamentos y alcanzar sus mas remotas consecuen­
cias. Pero, ellos mismos nos dicen tumbien, cuán
extenso es hoy el campo de la legislacion comparada,
y cuán graves las dificultades de los que se entregan á

su estudio para conocer las leyes de diversas naciones:
porque los títulos en los Códigos no siempre se COI'­
resp~mden, ó están' esparcidos en diversos lugares y
parten las mas veces de un antecedente que puede que­
dar inapercihido (1).

Así, la exposición dcl lihro cuarto del Código, expli­
cando el espíritu de su doctrina, con la aplicaoion de
sus disposiciones ú la prúctica de los negocios, resol­
viendo las cuestiones y 1;IS dudas que COIl Ircrucncin se
presentan, unas veces porquc so ignora la fuente de sus
dcr isioucs ó la mente del !l'gislac1or, otras porque IlO

siempre la verdad aparece clnru , ni es fácil conciliar
los principios con las exigencias de los derechos é
intereses que pugnan, sobre Lodo, en las quichras ;

(1) 1\010 do rernislon del Cúdi¡;o ni gobierno de lo Provincia.
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seria un objeto digno de las tareas de alguna de nues­
tras ilustraciones en el foro; pero no corresponderia á
la naturaleza del trabajo que se me ha encomendado,
ni á la medida de mis fuerzas.

Bien sé que el fruto de mis estudios no satisfará Ias
esperanzas legítimas, que la importancia misma de la
materia hace nacer; sé tambien que encontrareis erro­
res y vacíos, de que no habrán podido libertarlo mis
esfuerzos; pero lo someto, no obstante, gustoso á
vuestro juicio, esperando un benévolo fallo, si teneis
en consideracion al pronunciarlo, mis buenos deseos y
el limitado alcance de mis facultades.



PART~~ PRIMERA

DE LAS QUIEUHAS E:": GENEHAL

CAPÍTULO 1

Del estado de quiebra.

1. La quiebra puede definirse, la cesacion de pagos
de un comerciante.

2. Tres condiciones son indispensables para que
pueda tener lugar el procedimiento, como que son los
caracteres constitutivos del estado de quiebra: 111 que
haya cesación de pagos; 2" que el deudor sea comer­
ciante; 3a que las deudas no pagadas provengan de ope­
raciones comerciales.

3. Quebrar es fallar al cumplimiento de obligaciones
á pagar, por eso dice la le~r (1) que se halla en estado
de quiebra todo aquel que por cualquier causa cesa sus
pagos. Pero el hecho de la cesacion, es el resultado de
varias circunstancias y elementos que no es Iúcil reunir,
para apreciarlos en su justo valor; y de aquí multitud
de cuestiones sobre los caracteres esenciales de la ce­
sacian y sobre su constatación legal. Por una parte,

(1) Art , 1511 del Código.
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no es indispensable que la cesacion sea absoluta, por­
que entonces ancha puerta qucdaria al comerciante de
mala fe, para engañar á todos sobre su sítuacíon, bur­
lando, por medio de algunos pagos, los derechos de sus
acreedores, el espíritu ~' la letra de la ley. POI' otra, una
negativa parcial Ó una condenacion particular á un cré­
dito reclamado, no seria lo bastante para constituir en
quiebra al que no paraliza el giro de sus negocios ni
deja de cumplir sus compromisos. Entre estos dos
extremos el Código sienta una regla que resuelve las
cuestiones agitadas por los autores ~. que impide al
deudor suslraorse á la acción de la ley y de sus acree­
dores en un caso, ó libra en el 011'0 al comerciante que
se resiste á satisfacer una obligacion determinada, de
ser considerado en una situación, que está lejos de
merecer pOI' el estado de sus negocios. « La ccsacion
de pagos, característica del estado de quiebra, puede no
ser general: todo aquel que, sin razon particular res­
pecto de alguno ó algunos créditos comerciales, cesa
de pagar unos, se considera en estado de quiebra, '[HIn­
que atienda al pago do los otros créditos (1). » De este
modo nadie puede sustraerse á la dcclaracion y conse­
cuencias de la quiebra, ocultando el mal estarlo de sus
negocios, por medio de algunos pagos aislados, que
no prcscnlarian 011'0 resultado, que disminuir, por la
exlincion de alguuas deudas, la comun garantía de los
acreedores; ni ]ll'!'lendcr que la falla de cumplimiento
ú un solo créd ilo , es UIl hecho aislurlo qlw no puede
cuructvrizar la siluucion d(~ SIlS negocios. pOI'fJue ella
manillestu la insolvencia actual, que en vano quiere
ocultarse. Pero es necesario que la negativa no se fundo

. (1) Arlículo citado, inc , 2°.
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en razones especiales al crédito que se cobra, pues en
tal caso porlria provocarse un juicio sobre la verdad ó
legitimidud del crédito reclamado, mas no constituiría,
por sí misma, en quiehra, al que continúa llenando
rogulurmente SIlS compromisos. Podemos pues, decir,
que el principio de los antiguos autores : tul probnndiun
docrctionum corta regula -nou est in jure dctcrmi­
JJa/;1 (1), no puede ya aplicarse entre nosotros, porque
110 es necesario qlle la ccsucion sea general ~' hasta que
pila cxisln respecto de un crédito contra el cual no se
ha aducido objccion alguna, paJ'a que se presuma legal­
mente, respecto de todos los demás.

1. La lcgislacion del estado de quiebra, es esencial­
mente comercial, ~. por consiguiente, es indispensable
para constituirse ú ser declarado en quiebra, qne el
deudor sea comerciante. El que no lo fuere, puede ha­
llarse insolvente, pero no quebrado (2); quedará sujeto
á las leyes civiles, pero noú las corncrciulcs, que solo
rigen los actos y las personas de su jurisdicción eSIH'­
cial.

5. La leyreputa comerciantes á lodos los indivicluos
que, teniendo capacidad legal para coutrntar, se han
inscripto en la matriculn de comorciantes, y ejercen de
cuenta propia aetas de comercio, haciendo de dio su
profesión habitual (;3). Ninguna duda puede pues ofrc­
cerse, en cuanto ú la calidad del que reune todas esas
circunstancias, para que sobre él se ojcrzn la jurisdic­
ciou comercial y quede sometido ú la logislur ion y es­
tado de quiebra. 1'\0 sucede lo mismo cuando falla

(1) CAsAnr.(HS, disc, 17!.1, núm , ~8, citado pOI' lteuoum-d.
(2) AI·l. 1512 dol Código.

(:J) A.'I, 1" del Cúdi~o.
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alguna de esas condiciones, sin que por ello pierda el
individuo, en rigor, su calidad de comerciante.

6. La inscripcion en la matrícula es una de las con­
diciones que la lev exige para ser reputado comer­
ciante; y otro artículo (1) agrega, que esa inscripcion
es necesaria para que las operaciones, actos y obliga­
ciones activas y pasivas de la persona que ejerce el
comercio, sean determinadas y protegidas por la ley
comercial. Los términos absolutos de que se valen esas
dos disposiciones del Código, nos llevarian á sentar:
que no es comerciante el que teniendo capacidad legal
para contratar ~' haciendo del comercio su profesion
habitual, no se halla inscripto en la matrícula; y que
las obligaciones activas y pasivas de tal individuo, no
pueden ser determinadas ni protegidas por la ley co­
mercial. Y sin embargo, nada mas opuesto que tales
conclusiones á todo principio de justicia y al espíritu
mismo de las disposiciones de que se deducen. Ya un
juicioso' crítico (2) habia hecho notar con razon, que el
ejercicio habitual de actos de comercio, de modo que
constituyan la profesion del individuo, es lo que carac­
teriza al comerciante, independientemente de la ins­
cripcion, que no es mas que una formalidad destinada
á facilitar la prueba de su calidad, una obligacion como
la de tener libros, y registrar ciertos documentos, cuya
omision puede dar lugar á responsabilidades ~' penas j

pero no afectar la calidad de la persona. La Cédula
Ereccional (3) habia impuesLo esa obligacion á todo

(1) Art, 32 riel Códi(!o. .

(2) Dr. DOMDiGUEZ, Foro, pág. i07. - Las obscrvacioncs que ha hccho 11\
libro JI dcl Código, prucban hastu la evidencia la necesidad del exámcn "i
discuslon r.n las Cámaras, que hubieron producido útiles rcformns, ó pOI' lo
menos, precisión y' claridad en muchas de sus disposiciones,

(3, Arlíeul(, 20.
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comerciante, aunque sin resultado alguno en la prác­
tica, y lo mismo ha sucedido con la prescripcion del
Código en los cuatro años que lleva de vigencia. Si la
inscripcion en la matrícula es una obligacion impuesta
al comerciante, su falta debe tener una sancion, aunque
no afecte su calidad; y como tal consideramos las con­
secuencias que la ley misma establece para inculcar la
necesidad de cumplirla, pero no en la extensión apa­
rente de sus palabras. Así, el que no se ha matricu­
lado, no debe esperar que la ley comercial favorezca
sus actos, proteja sus operaciones, extienda hasta él
sus prerogativas; pero tampoco debe confiar en que

·libre de su alcance, sus actos no caigan bajo la accion
de la ley, y su misma falla le sirva de escudo contra
las obligaciones que su profesion le impone, ni para
burlar los derechos de tercero, ni para eximirse de la
jurisdiccion comercial, á que por razón de su calidad
está sujeta su persona. En una palabra, no debe serlo
permitido invocar en su favor la calidad de comer­
ciante; pero debe ser considerado como tal en todo lo
que le sea oneroso ó perjudicial, porque de otro modo
la falta favoreceria al que la cometiera en perjuicio de
los que con él hubieran contratado, y por cierto que
tal no ha sido el espíritu de la ley (1).

Por consiguiente, el comerciante no matriculado
que cesa sus pagos, debe ser declarado en quiebra
y sujeto á .la jurisdiccion ·mercantil; pero como en­
tonces su calidad no resulta plenamente justificada,
ni puede presumirse como cuando está matriculado,
desde la Iccha de su inscripcion , habrá que pro­
barlo el respectivo interesado (2) por cualquiera de los

(1) Foro, pág. 160.
1,2) AJoI. 8. {,2G del Cúdi~o
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medios de prueba admitidos en materia comercial.
7. Las mujeres casadas, los menores de 21 años,

pueden ejercer el comercio con ciertas condiciones;
pero á falla de las autorizaciones exigidas, la lcy les
niega terminantemente la calidad de comerciantes y no
pueden, por esa razon, ser declarados en quiebra. Los
títulos de su capucidud no pueden prcsumirsc ignora­
dos, ~r su calidad no puede derivarse ni de sus hechos
ni de sus actos, porque precisamente para protegerlos
contra sus actos ó sus hechos, se Ics niega la capaci­
dad necesaria (1).

8. El ejercicio del comercio está prohibido por in­
compatibilidad de estado: 10 á las corporaciones cele­
siásticas: 2° ú los clérigos de cualquier órden, mien­
tras vistan el traje clerical; 30

ú los magistrados y
jueces en el territorio donde ejerzan su jurisdic­
cion con título permanente (2). Ninguna dificultad,
pues, para que cl clérigo que ha abandonado el traje
clerical y el magistrado ó jucz en otro lugar que el de
su jurisdiccion, puedan ejercer el comercio y ser decla­
rados en quiebra; lo (Iue no puede aplicarse á los que
se hallan en estado de intcrdiccion, ni á los quebrados
que no hayan obtenido rchahilitacion, porque su inha­
bilidad es absoluta por incapacidad legal (3) con las
limitaciones que, respecto de estos últimos, mas ade­
lante expondremos.

!J. En fin, las leyes castigan con severas penas al
corredor quc efectúa por cuenta propia actos de comer­
cio, prohibiéndoselo terminantemente el ejercicio de la

(1) nESCJUAnl), des Ioillites el Lonq., lomo 1, pág. 244.
(2) Ar]. '.!7 del C,ídigIJ.

(3) Al'lo 2U del (;,ídig"J.
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profesion (1); ~r no obstante la prohibición, declara su
quiebra fraudulenta, si violando sus mandatos se hi­
ciera comerciante y cesara sus pagos. Pardessus sos­
tiene, que es esta la única excepción á la regla que
exige la calidad de comerciante para ser declarado en
quiebra (2) ; pero creemos con otro autor (3) que si los
corredores no tienen derecho á ser comerciantes pue­
den serlo de hecho; y precisamente previendo el caso
en que se dediquen á operaciones de comercio y cesen
sus pagos, la le~r castiga su quiebra, con las severas
penas que impone [~ las que resultan fraudulentas (4).
Son fallidos, porque son comerciantes; ~. su quiebra es
fraudulenta, porque han ejercido un comercio prohi­
biela por razones de moral y conveniencia pública. La
quiebra del corredor es tambien un ejemplo que de­
muestra, no es necesaria la matrícula para ser en rea­
lidad comerciante y fallido; puesto que siendo notoria
la prohibicion que tiene de ejercer el comercio, no po­
dría obtener la inscripcion.

10. Si el derecho comercial impone deberes y con­
cede prcrogativas á los que abrazan la profcsion, es
solo con relación al objeto de su inslitucion, qUfl son
los actos y obligaciones de comercio; no es fuero per­
sonal, sino real, el que produce; considera al individuo
como comerciante, no como particular, y si bien está
sometido al derecho excepcional que rige al comercio,
respecto de lodos los actos que celebre en la primera
de esas calidades, queda bajo el imperio de la lqr

(1) AI'I.IOO del e,;11.
(2) CO/lI'S de droit comm., núm, iO!):1.

(3) Ih~:-;()¡;AHJ), lomo 1, p;íg •. :1'12; J)\J.1.0Z, nrp. de J¡;gis/.1lion, vorb, tsil­
/i/cs,llúlll.[);:.

(!l) MI. 15:W del Código.

11.
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común, para lodos los actos que ejecute en la segunda;
es decir, como consumidor ó propietario (1). De ahí la
necesidad de que sean comerciales las obligaciones y
deudas en que Re" funde la quiebra para que á ellas
alcance la accion de la ley y la intervención de los ma­
gistrados.

La ejecucion de acciones civiles no es de la compe­
tencia de los j uzgaclos de comercio; pero si á conse­
cuencia de esa ejecucion no pueden cumplirse las obli­
gaciones comerciales, el hecho de la cesacion de pa­
gos no es menos real, porque la causa proceda de una
obligación civil ; basta que exista para que pueda cons­
tituir el estado de quiebra; aun cuando no provenga de
una causa comercial (2). Como la quiebra es un estado
general é indivisible que se extiende á la persona del
fallido y á la universalidad de todos los bienes y deu­
das, una vez declarada no hay que distinguir entre lo
que es comercial y lo que no lo es, en los negocios del
deudor; pero es necesario para que se declare, (Iue
sean actos y obligaciones comerciales los que lo pro­
YO~IHcn, porque solo sobre esos actos puede fundarse
el ejercicio de la jurisraccion mercantil.

11. De que todo procedimiento Robre quiebras deba
necesariamente fundarse en obligaciones y deudas co­
merciales, aun cuando despues se acumulen otras de
distinta naturaleza (3), se sigue que no podría ser
declarado en quiebra cl comerciante que, ejecutado
por obligaciones civiles, satisface, sin embargo, sus
compromisos corncrcialcs ;' porque la indivisibilidad

(1) Locnú, m-t. M1, núm. 4; MASBI;, lomo I1I, núm. 205.
(2) Art, 1512 riel C,¡di~o, inc, 2· y :¡.. .

(3¡lIH:.2D, 31't. cilado .
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que es el resultado de la quiebra no puede existir aritos

de la causa que la produce; J'como antes de la quiebra,
las deudas son distintas en su naturaleza J' en sus
efectos, es preciso convenir en que no puede conside­
rarse fallido, sino al comerciante que deja de pagar sus
deudas comerciales y no el que sufre ejecuciones por
obligaciones civiles (í ).

12. Las tres condiciones constitutivas del estado d(~

quiebra, pueden hallarse reunidas no solo en los ind i­
viduos, sino también en las sociedades, seres morales,
capaces como aquellos, de adquirir derechos J' contrae)'
obligaciones; pero como es necesario que la sociedad
esté personificada en individuos que respondan anlo la
ley, de los hechos que han producido la situación en
que aquella se halla; ante los acreedores, de los bienes
que son su garantía; y por último, que sufran las con­
secuencias de una conducta que puede ser criminal ó

culpable, puede preguntarse si todas las sociedades
pueden ser igualmente declaradas en quicbrn.

13. Las sociedades colectivas. tienen por rcspou­
sables solidarios, activa y pasivamente, ú tallos lo=-,

socios que las componen; todos sus bienes están oldi­
gados á las resultas de las operaciones que se hugau ...
nombre y por cuenta de la sociedad (2), de manera (Pll'

sus deudas les son personales ;{ la cesación dlt pago=-,
de la sociedad constituiria en estado (k quiohra Ú

todos los socios (3). En yana se objctarin que la socic­
dad es un sor moral distinto de la. persona de los aso­
ciados, porque la solidaridad ({ue los encadena ú la

(t) MARR':;, tomo 111, núm. 205.

(2) AI'l. 151 del Cédigo.

(3) A,'t t530 del Código.
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fortuna social, confunde sus obligaciones de tal modo
que son ellos los fallidos cuando la sociedad cae en
quiebra.

14. Como las sociedades en comandita, lienen uno ó

mas socios solidarios y en Lodo raso, los socios que
tengan el manejo ó dirección de la compañia, ó estén
incluidos en la razón social, son solidarinmcnto res­
ponsables de los resultados de Ladas las operacio­
nes (1), pueden ser declaradas en quiebra, porque la
sociedad se repula colectiva. respecto de los socios
solidarios; y en comandita, para los que no han hecho
mas que facililnr el capital. Aquellos, comprometen
todos sus bienes en la sociedad, ~' cuando esta cesa sus
pagos son fallidos; estos solo exponen el capital que
han dado ~. su responsabilidad no traspasa ese lí­
mile.

15. La sociedad anónima, su solo nombre lo indica,
carece de razón social y es la simple asociacion de
capitales para un objeto cualquiera (2). En ella, no hay
asociados solidados y por consiguiente no existe un
individuo en quien pueda pr-rsonificarsc la sociedad, y
en el que puedan recaer los efectos de la quiebra.
¡.Podrá entonces, ser declarada en quiebra? Es esta
una cuestión. que segun los autores (;J), la práctica
resuelve nflrrnativamcntc : ~' el Código, aun cuando no
menciona las sociedades anónimas en su libro cuarto,
dice, sin emlmrgo, al tratar espcr inlmente de ellas,
que pueden disolverse pOI' quiebra (-1).

(11,\1-1.12:-, y 4~7 del C,;Ji~o,

(2) ,\.'lo "03, "O!) Y "10 del Códig/)o
(:1) :\IA<;sl;, torno 111, núm. 217; 1h::~I)t:.\Il", des failJitcs cl bonq«, tomo 1

pág. 2GQ.

('1) Art. "22, inc, 20 , del Cúdi~o.
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lB. No obslante la imponente autoridad de la prác­
tica ~'aun de la jurisprudencia ú ese respecto, autores
respetables combalen esa opinion. ¿Qué significa, dice
M. Hcnouard (1), una quiebra sin quebrado '1 ¿ Cómo
aplicar las disposiciones de la lc~' relativas Ú la per­
sona del fallido'! El estado verdadero de una sociedad
anónima que cae en la impotencia de satisfacer sus
compromisos, es la liquidacion y en seguida la disolu­
cion; liquidacion que traerá la pérdida total ó parcial
de los capitales asociados. Pero una quiebra con el
cambio de estado que produce, la pérdida de algunos
derechos civiles ó comerciales que le es consiguiente;
una quiebra, (IUC sup me la dcoluraciou lid nombre del
fallido, la rcprcscntnciou de su porsona, su prision en
ciertos casos, me parece un estado imposible, si sé le
quiere aplicar no á personas, sino ú capitales, que son
cosas. El problema qu~ toda legislaciou do quiebras se
esfuerza en resolver, es combiuar con prudencia ~. jus­
ticia, la indulgencia y los rigores: y compensar pOI'un
aumento de garantías contra las personas, una parlo
do las garantías de fortuna quo han desaparecido. ¿Qué
qucdariu de la l('~!, si resultando imposible la existencia
individual del fallido, no se encucutru mas quo UIl

activo que couscrvur, recobrar ~' distribuir; un pasivo
que constatar y liquidar? Qucdariu una liquidaciou for­
zosa; el partido mas lógico ~' sencillo seria llamar la
cosa pOI' su nombro, La quiebra de una sociedad anó­
nima, agrega Massé (~), no purtir iparia de la nalurn­
lr-zu y efectos de la quiebra en gencral, sino bajo el
punto de vista de la liquiducion, no en lodo lo relativo

(1) 1.11(.:01' citad u,

(::.!,I Lugar citado.
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á las personas; J' para llegar ú una liquidacion, que se
ha hecho forzosa, desde que acarrea la disolucion de la
sociedad, y que los acreedores pueden solicitar y con­
seguir; recobrar el activo, conservarlo y disttfttuirlo,

. no II3Y necesidad de recurrir á un medio inútil, que
constiluiria una quiebra sin fallido; es decir, una ver­
dadera anomalía en las palabras, como en las cosas.

En este mismo sentido parece concebida la disposi­
cion de la lev que manda, den cuenta los administra­
dores de la sociedad al juzgado de comercio, cuando
vean que el capital social ha sufrido una pérdida de
cincuenta por ciento; J' que si esa pérdida llega al
setenta y cinco, la sociedad se considerará disuelta
ipso Jure (1), debiendo en ese caso ser.Iiquidudu por
los directores ó administradores, si.~ cosa no se
di-pone cn los estatutos (2). 1\0 puede, pues, decirse
con propiedad, que se halla en quiebra una sociedad
anónima que cesa sus pagos, porque las disposiciones
que rigen ese estado, no podrían serlo aplicadas; y
aun cuando la liquidacion seria tambien el resultado de
la quiebra, no podrían producirse sus efectos ni suje­

tarso Ú SIIS reglas.

1T. Las sociedades en participacion, que no tienen
existencia legal para los terceros, porque no están su­
jetas á las formalidades prescriptas para las demás (3),
no producen un ser moral distinto de la persona de los
asociados, y solo se obliga el socio gesto)' haciendo

SIl~'O el neMocio social : 110 pueden caer en quiebra
jumús. La cesacion de pagos será un hecho personal,

(1) ArL. I¡H) d(~1 Cfídigo.

(2, :\1'1..423 del Código.

I:JI .\I'l. HG "tM~ del C,ít!ig'o
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que producirá la quiebra de uno ó varios de los parti­

cipantes.
18. Por último, como en la habilitación ó sociedad

de capital é industria, la obligacion del socio capita­
lista es solidaria, activa y pasivamente, y se extiende
mas allá del capital con que se obligó á entrar en la
sociedad ('1), su quiebra se gobierna por los principios

que rigen las sociedades colectivas.
iD. La quiebra puede ser casual, culpable y Iruu­

dulcnta (2).
20. Casual, cuando la cesación de pagos proviene de

accidentes extraordinarios imprevistos ó de fuerza

ma~'or (:3).
21. Culpable, cuando proviene del desarreglo ó ne­

gligcncia en.l~~negocios.Así se reputa culpable siem­
pre que lainsolvsnciu pueda atribuirse á alguna de las
causas siguientes: 1a Si los gastos personales del fa­

llido ó de su casa se consideran excesivos con relación
ú su capital. 2" Si hubicso perdido fuertes sumas al

juego, operaciones de agio ó en apucslus. j" Si con la
mira de retardar la quichru hubiese revendido con pér­

dida ó por menos del precio corriente, electos com­

prados al fiado en los seis meses anteriores á la quic­

hra, J' cu~·o precio estuviese dcbicudo. 4a Si con la
misma intención hubiese recurrido en los seis meses

anteriores á tomar dinero prestado, desconlundo Sil

firma ó vulicndosc de otros medios ruinosos de PI'O­
curarse recursos. 5" Si dcspucs de la ccsaciou de pagos,

hubiera pagado ú un acreedor en perjuicio de los dcmús.

(1) AI'I. 1¡:J8 dcl C('dí¡;o.

(2) Los Ordenanzas de Hilbuo las dividían en simple atraso, quiebra incul­
pablc y quiebra fraudulenta l' alzamiento. (Cap. XVII, núm.d Ú I¡.)

(3) ,\101. lr,13 y 151!1 del C"digo.
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G" Si constase que en el período trascurrido desde el
último inventario hasta la quiebra, hubo época en que
estuviese en débito por obligaciones directas, de una
suma daLle del haber que le resultaba del inventario.
7" Si no hubiese llevado sus libros cu la forma pros­
cripta. S" Si no hubiese registrado las cartas dotales,
capitulaciones matrimoniales ú otras acciones espe­
ciales de la mujer (1).

22. Podrá considerarse culpable la quiebra si el fa­
llido se encuentra en alguno de los casos siguientes:
10 Si es declarado nuevamente en quiebra, sin haber
cumplido las obligaciones de un concordato prece­
dente; considerándose, para este efecto, cumplidas las
obligaciones, si el fallido ha pagado dividendos que al­
cancen al setenta y cinco por ciento de la deuda total.
20 Si ha conlruido. compromisos por cuenta agena, sin
recibir valores equivalentes, que sojuzguen demasiado
considerables con rclacion á la situaciou que tenia
cuando los contrajo. ;j" Si no se ha presentado en quie­
bra en el tiempo ~. forma debidos. 10 Si se ausentase y
no compareciese al tiempo de la quiebra ú en el progreso
del j uicio (~).

23. IIa~', pues, dos series de causas que pueden
hacer culpable ú la quichra ; la una acarrea necesa­
riamente esa c1asificacion, siempre que la insolvencia
sea el resultado de alguna de esas causas; la otra enu­
mera ciertos casos en que, con arreglo á las circuns­
tancias, puede ú no ser la quichru clasificada de cul­

pable, segun la coucicuciu del juez. Lo que la¡le~'

penal puede hacer, dice Henouurd, comentando el a1'-

(1) AI't. 151;) del C,jdi~o.·

(2) Art, 516 del C,ídigo.
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ticulo correlativo del Código francés, es decir al ma­
gistrado: entre muchos hechos que reconoceréis -como
constantcs J' á ciencia cierta cometidos, los unoade­
berúu inducir necesariamente una coudenaciou ; los
otros, por una indulgencia que autorizo, no acarrearán
esa condenacion si no es por circunstancias que os
parezcan ofrecer caracteres suficientes de gruvcdud. La.
lcy declara por sí misma la gravedad de los primeros
hechos, y delega en el juez la facultad de aprcciur la
de los segundos (1). Un fallido que se cnoontraru en los
casos del artículo 151(j, podria alegar escusas y razones
que apreciadas por el juez, le libruran de la clasifica­
cion de culpable, de la cual no se libertaria hallándose
comprendido cn los que enumera el articulo 1515.
Esto es lo que se deduce do las palabras imperativas
que emplea cl uno, ~. do las potestativas de que hace
uso cl otro de esos articulo».

24. Es Iraudulcnta la quiebra en los casos que con­
CUlTe alguna de las circunstancias siguieutes : ¡a Si se
descubriere que el fallido ha supuesto gastos ó pérdi­
das, ó no justificase la salida ó existencia del activo y
valores de su último inventario y de los que posterior­
mente hubiesen entrado en su poder. 2" Si oculta en el
balance alguna cantidad do dinero, bienes ó derechos.
38 Si verifica euagcnuciones simuladas do cualquier
clase. ·1'1 Si ha contruido deudas ficticias, otorga cscri­
turus simuladas ó se constituvo deudor sin causa, por
escritura pública ¡) privada. 5" Si huhicse consumido
y aplicado para sus negocios propios, fondos ó efectos
ugenos, que le estuviesen cucomcududos como dcpó­
sito, mandato ó comisiou, sin autorizucion de su dueño

(Ij HI:::'iUl:AIIlJ, lumo 11, l'úg. 13l:l~ siguientes
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ó comitente. 6a Si hubiese comprado bienes de cual­
quier clase en nombre de tercera persona. T' Si dcs­
pues de haber hecho la dcclaracion de quiebra, hubiera
percibido y aplicado á usos personales, dinero, efectos
ó créditos de la masa, ó por cualquier medio hubiera
distraído de esta alguna de sus pertenencias. ga Si no
tuviera los libros que indispensablemente debe tener
todo comerciante, los ocultara ó los presentara trun­
cados ó falsificados ('1). na En fin, las quiebras de los
corredores, se reputan siempre fraudulentas, sin excep­
cion admisible en contrario, con tal que se justifique
que el corredor hizo por su cuenta, en nombre propio
ó ageno alguna opcrucion mercantil ó se constituyó
garante de las operaciones en que intervino aun cuando
la quiebra no proceda de esas causas (2).

25. Son considerados cómplices de quiebra fraudu­
lenta: 10 Los que se confabulan con el Iullido, ha­
ciendo aparecer créditos falsos ó alterando los verda­
deros en cantidades ó fechas. 2° Los que de cualquier
modo lo auxilian para ocultar ó sustraer bienes de
cualquier clase que sean, antes ó despues de la quic­
hra. 3° Los que ocultan y rehusan entregar ú los sín­
dicos, bienes, crédilos ó títulos que tengan del fallido.
4° Los que dcspucs de publicada la quiebra, admiten
cesiones ó endosos purticularcs del fallido. 5° Los
acreedores que hicieren convenios con el quebrado en
perjuicio de la masa. GO Los corredores que intervi­
nieran en cualquiera opcracion mercantil del fallido,
despues de la dccluracion de quiebra (3).

(1; AI'L. 151,'dcl C,ídigo.

(2) A!'l. 1520dcl C¡ídi¡:o.
(3) Arlo 1518 del Código
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2G. A mas de las penas en que, con arreglo á la le­
gislacion criminal (1), incurren los cómplices de quie­
bru fraudulenta, deben ser irremisiblemente conde­
nadas: 1° A perder cualquier derecho que tengan en la
masa. 2° A reintegrar á la masa los bienes, derechos
ó acciones sobre cuJ'a sustraccion hubiese rccaido su
complicidad. 3° A pagar á la masa, como indemniza­
cion de daños J' perjuicios, una suma igual al importe
que intentaron defraudar (2).

27. En materia de quiebras, hay ciertos principios
quc Ladas las legislaciones rcconocen; porquc son in­
hcrentes á la naturaleza de los derechos que se conLro­
vierten, y al objeto que Lada ley de quiebras se pro­
ponc. Hé aquí los mas importantes : - Igualdad entre
los acreedores, sin perjuicio de los legítimos derechos
de preferencia quc algunos puedan tenor. - La auto­
ridad judicial y los acreedores. no el deudor, son los
quc han de juzgar las pretensiones á créditos ó privi­
legios, - La desgracia comun unc á los acreedores cn
un ser colectivo, una masa, Ú quien compete la vigi­
lancia y el cuidado de los bienes que son su garantía,
de acuerdo con la autoridad pública, encargada de im­
pedir quc los intereses de los ausentes, incapaces y
disidentes, sean sacrificados. - Algunas voluntades
aisladas no deben impedir la rcalizacion de medidas
que se creen útiles al interés comun ; pero la ley
adopta precauciones á fin de que sea manifiesto J' equi­
tutivamouto comprobado el interés comun. - El des­
orden, el fraude, la mala fe, deben ser castigados. -

(11 Esas penas son las llIi,;IlI11S del fallido Iraudulcnto. (Lcy 1", título 10,
b. v.n.c.i
(2) Ar]. 1518 dcl Código.
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La desgracia ~r la buena fe deben sor socorridas ~r am­
paradas (1).

28. Estos principios fundamentales tienen una fre­
cuente aplicacion en las disposiciones de nuestra logis­
lacion sobre quiebras, como tendremos ocusion de oh­
scrvarlo mas adelante, aunquo no estén expresamente
consignados. Su espíritu y su objeto, se reasumen en
las siguientes palabras del notable autor antes citado :
- :\0 Lodo es rigor en la quiebra, Si por una parle,
para la conscrvaciou del activo. ganllllía do los acree­
dores, el fallido es despojado de la udrninistrucion de
sus bienes ~r afectado de cierlu incapacidad legal; si
precauciones severas se dictan contra 8U pel'solHl; la
quiebra, por otra parte, estado excepcional ~r favorable
para cl honrado pero desgraciado deudor, detiene ú su
respecto las acciones individuales, le liberta de la pri­
SiOl1 ~. le ofrece la esperanza de ser colocado de nueve
al frente de sus negocios, mediante el pago de solo una
parle de sus deudas,

Esla lc~' de prccaucion para los ucrccrlorcs, de pru­
teccion para los deudores honrados. ha sido dictada
en el interés del comercio (~).

CAl'íTCLU 11

Efcdos de la quiebra.

29. BlIjOdos puntos (1<~ vista puede considerarse la
quiebra ; como el es lado de un comerciante que ha
cesado sus pagos, Ó como el es lado del comcrciaulc

(1) HE:"OUAHIJ, d,·s toitliu-s el Lonq. lomo 1, pág. 222.
(2) Ih::"/)l'.\H(', lomo 1, "tI!' 2~1(j.
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que ha sido judicialmente declarado en quiehra ; y de
aquí la grave cucsí ion sobre si la quiebra y sus efectos

es un hecho que existe por sí mismo, independiente­
mente de la dccluracion judicial, {¡ si al contrario es de
derecho, de tal modo, que no produce efecto alguno
legal, mientras que una sentencia no havn declarado
8U existencia. Jurisconsultos, cuya autoridtul no puede
ponerse en duda, haciendo consist ir la quiebra en la
cesacion de pagos, sostienen que es un hecho existente
por sí mismo, (J1w el juicio dcclnrnlivo constata, pero
no crcn ; un hecho qlIe por sí solo produce ciertos dec­
Los legales, aun cuando no tenga la misma importancia
que la dcclaracion judicial, ni sean tan extensos sus
rcsullados ; que por lo tanto, los tribunalos civiles
como los crirniualcs, con motivo de un juicio contra­
dicterio en que ese hecho se encuentre complicado, tie­
nen autoridad para reconocerlo, comprobarlo y aplicar
sus consecuencias álos asuntos legalmcnlc sujetos á
su jurisdicción (1).

30. La I('y no ha consagrado osa doclrinn : y consi­
derando qll<' el honor ~. el estado del ciudadano no
pueden depender sino do las resoluciones de la justi­
cia, dictadas con conocimiento de causa ~. después de
un detenido examen, ha querido que la quichra sea un
hecho jurídico, cU~'as cousccucncins se hagan sentir,
cuando ha sido reconocido ~r declnrudo por Pi lrihu­
nnl competente. Un comerciante que cesa sus pagos,
se halla en estado de quiebra : pero esta no produce
efectos legales. sino en cuanto interviene sentencia de
juez competente que la declare (2). Es verdad que el

(1) DALL07., Rcp, de h:fJ., vcrb, laillites " Iluxouxnn, lomo 1, p;íg. 228 'i
105 que citan.

(~i Art, 1~'21 del Código.
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hecho de la cesacion de pagos, carácter constitutivo
de la quiebra, puede ser anterior al juicio que la de­
ciare; de tal suerte, que ciertos efectos de la quiebra
declarada pueden retrotraerse hasta la fecha en que el
juicio declarativo señale como su principio, por la fija­
cion legal del día de la cesacion de pagos (í ), y en este
sentido, la quiebra es un hecho; pero es de derecho en
el sentido que los efectos legales que de ese estado re­
sultan, no pueden producirse sino cuando el hecho de
la cesasion de pagos ha sido judicialmente constatado
'Y reconocido por el tribunal, que. en materias de co­
mcrcio, tiene jurisdiccion privativa (2).

31. Si la quiebra no produce cfecto alguno mientras
no sea judicialmente declarada, ~r si el juez de comercio
es el único competente para hacer esa declaración, los
tribunales civiles no tienen facultad de investigar el
hecho de la cesacion, comprobarlo ). aplicar sus con­
secuencias al asunto de que conozcan; porque no
solo la constitucion judicial de la quiebra, como al­
gunos lo pretenden, sino la dcclnracion de su misma

existencia, son de la exclusiva competencia de los juz­
gados de comercio, y porque aun comprobado el he­
cho de la cesación, ninguna consecuencia, ningun

efecto podria ser aplicado por el juez civil, sin con­
travenir abiertamente el mandato de la ley. El comer­

ciante así amenazado en su honor y buen crédito, ten­
dria perfecto derecho para oponer declinatoria de juris­
diccion y reclamar contra una decision incidental, que
lo pondria en una situación tan extraordinaria como

perjudicial á sus intereses; pues que sin haber sido

(1) Art, 1532 dcr C(ídigo.
(2¡ ~IAABt::. lomo JIJ, núm. 214.
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declarado en quiebra, le consl iluirin, sin embargo, ('11

ese estado una resolución dictada en provecho de un
asunto particular J'con su motivo, por una jurisdicción
cxtraíia. Porque en fin, i,qué es una declaración de
quiebra. sino la conslatacion del hecho de la cesacion
de pagos; J' qué otra cosa haria el tribunal civil, de­
clarando que existe la cesacion, y aplicando los efec­
tos y cousccucucias de la quiebra al litis que ha oca­
sionado la investigaciou ? O aplica las reglas de una
quiebra legal ú una quiebra que no ha sido declarada,
J' se coloca en manifiesta contradiccion con el espíritu
y la letra de todas las disposiciones del Código: ó de­
clara él mismo la quiebra, J' entonces traspasa abier­
tamente los límites de su jurisdicción (1).

32. En materia criminal la cuestión se decide en
muy diversa manera. Es opinion comun que impor­
tando la quiebra fraudulenta ó culpable un delito. cuya
averiguacion J'castigo compele intentar á la accion pú­
blica ó ministerio fiscal, puede este iniciar la causa,
desde que reconoce los elementos del delito en la quie­
bra, aun cuando no haya sido declarada; porque la
accion pública es independiente de la accion civil, ex­
ceptuando el caso en que la ley preve la influencia de
la una sobre la otra; y como ninguna leJ' subordina la
accion pública á la accion civil de los acreedores, lejos
de eso, declara el Código, que la quiebra puede ser
perseguida de oficio (2) y establece la mas completa
independencia entre las dos jurisdicciones (3); el minis­
terio fiscal, puede en esta materia, como en otra cual-

(1) MAf':i'lÉ,lugllrcltndo ,
(1) Arl. 1521:dcl Cúdigo.
(3 Art. 1593 'i 1595 del Código.
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quiera, proceder libremente, pues rfllC su accion no
está sometida ú condición alguna (1).

3~J. Hemos visLo que la quiebra es un hecho jurídico,
pu('~ requiere la senlrncia de juez competente que la
dcclare ; pero como esta sentencia no es mas que la
proclumnrion judicial de la cesación de pagos, á la
fecha de esa cesacion, dcheu rotrotrnorsc los efectos de
la quiebra dcclnrrula : porque ella marca el momento
en que ha tenido lugar el hecho que la caracteriza (2).
Esos efectos, que pueden considor.rrso como una con­
secuencia inmediata J' necesaria de la declaracion, se
refieren al quebrado, á los que han tenido negocios
con él y ú sus acreedores; ú mas bien á la persona del
fallido, á sus actos y á sus acreedores.

§ 1°. - Erectos relativos al quebrarlo.

:l1. Es un principio reconocido universalmente, que
los bienes del deudor son la gnrantíu de los acreedores.
nona non intclliquntur nisi tleducto Wl'O alieno, El
deudor, cu~'as deudas igualan ó sobrepasan el valor
de sus hicnr-s, se encuentra en una situación que no
puede determinarse con precisión. En derecho, es pro­
piclario lrgal de sus hicncs ; pero en realidad, esos
bienes pertenecen á sus acreedores, mas que á él mis­
mo, y esa propiedad no dcho servirle mas que para su
liberacion; Ic quedará únicamente el sobrante que re-

(1) D.'. Tt:H:TlOn, Curso tlo derecho crim., tomo J, núm. /d8.
(2) Al Irntar de 1.111ec)aral:Í'HI (11' quiebra, se dirti cómo r cuándo deba ha­

cerse la Iljacion de lo fecha de lo cesaciun de po~o,.
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sulte dcspucs de pagadas sus deudas: adrninistmnrlo
esos bienes, administra la fortuna de otro. Esta siluu­

cion del deudor, cuando ha cesado sus pagos, no
ofrece á los acreedores una seguridad suficiente. El
desorden de sus negocios induce contra él una pro­
suncion de mala adminislracion ; y su interés, sino mo­
ral, material pOI' lo menos, en una imparcial ~r recta
geslion de la garantía común, ha cesado de ser lan po­
sitivo ~r demostrado, como el interés que en ello tic­

nen los acreedores mismos (1). Por consiguiente, el
primer efeolo de la quiebra respecto del fallido es que­
dar de derecho separado ó inhibido de la administra­
cían de lodos sus bienes, inclusos los que por cualquier
lítulo adquiriere mientras se halle en es lado de quie­
bra. Sin embargo el dominio de esos bienes no deja de
pertcnecerle, mientras no so declare la insolvencia de
la masa ó hace cesion voluntaria (:2).

35. Es preciso notar : 10 Que la inhihicion es de
derecho, ~r por consiguiente ningunjuez, por una dispo­
sicion particular. tiene poder para libertar dc ella al
deudor. 2° Que se extiende ú todos los bienes, mue­
hlcs é inmuebles, aun á aquellos que la le~r civil de­
clara exceptuados del embargo, como el lecho coti­
diano del deudor, el de su mujer é hijos, las ropas ó
muebles de su preciso uso y los instrumentos de su
profesión, arte ú oficio (;3). Esto se deduce necesaria­
mente de la disposición que, permitiendo á los síndicos,
COIl nutorizncion del Juez comisnrio, entregar al falli­
do y Sil familia la ropa y muebles indispensables para

(I} Rsxouxnn, des Ioill., lomo 1, núm. 2UO.
I~ Ar], 1533 del C6dil~0.

(8) Art, 12, ley 26 de ~clllbl'c de HiGO.

11.
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su USO, sin perjuicio de describirlos en el inventario (1),
hace comprender que negada esa autorización, no ten­
dria el fallido el uso y. adrninistracíon. de esos bienes,
y que en todo caso se consideran parte integrante de la
masa (2).

36. El desapoderamiento es general y absoluto res­
pecto de los bienes de que el fallido es propietario sola­
mente, y que forman la garantía de sus acreedores; él
no alcanza á los sueldos ó pensiones debidas por el
Estado, sino hasta donde las leyes generales permiten
el embargo (3); ni á los bienes donados ó legados bajo
condicion de no quedar sujetos al desapropio (4); sin
duda porque no ejerciendo los acreedores mas dere­
chos sobre los bienes que los del fallido mismo, deben
respetar la condicion, sin la cual es presumible, no
hubieran pasado á su poder. Los autores distinguen,
para la aplicación de esta regla, si la donacion ó le­
gado condicional ha sido hecho antes de la quiebra,
ó si lo ha sido despues : en el primer caso sostienen
que la inhabilitación del fallido se extiende á esos bic­
nes, ya sea en virtud de una disposición expresa del
Código de procedimientos (5) que así lo determina; ya
tamliicn en virtud de los términos generales de la
prescripción del Código sobre la inhabilitacion del fa­
llido, la cual crea un derecho nuevo á los acreedores
sobre los bienes de su deudor, sin tener en cuenta las
reglas generales sobre excepciones de embargo. En el
segundo caso convienen, en.que no son explicables las

(1) Art. 1577 dcl Cúdi~o.

(2) ~IASS{:, lomo 111,núm. 251; nr:SouAnn, lomo J, p:íg. 298.
(3) :::010puede crnbargnrsc lo cuarta porte. (Arl. 13, Icy 27 de oct. de 18GO.)
(~) Arlo 1;-,37 dcl C,'digo.

\5) Art. ~82 del Código Irancés de proccdirnlentos civiles.
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mismas razones, pues siendo la condicion, la ley de la
adquisicion, están obligados á respetada, desde que
no es opuesta á la moral, las buenas costumbres ó la
ley; y porque en todo caso ningun perjuicio resulta á
los acreedores, ya que la donacion no se hubiera veri­
ficado si su autor no pudiera imponer esa condicion
exclusivamente al que la recibe (1).

Pero esas distinciones, hasta cierto punto aceptables
en el derecho francés (2), no nos parecen justas en el
nuestro, que ha establecido expresamente una cxccp­
cion, cuando en aquel es solo una consecuencia de los
principios "(IUe rigen las condiciones. - Los bienes
donados ó legados con condicion de no quedar sujetos
al desapropio, no pueden decirse, en verdad, propio­
dad del donatario; J~ solo los que pertenecen al fallido
y son la garantía <le sus acreedores, quedan por la ley
separados de la administrncion sospechosa de su pro­
pietario y entregados á la dirección mas interesada y
segura de sus acreedores. Por otra parte, si la condi­
cion es lícita y válida ¿en qué se Iundarian los acree­
dores para anularla, si como se ha nicho, ella es la ley
de la trasmision ? ¿ A qué distinguir, cuando la ley
ninguna distinción ha hecho?

Nos costa (3), sin embargo, que la mente de los au­
tores del Código ha sido exceptual' de la inhihiciou los
bienes donados ó legados al deudor, con aquella COll­

dicion, dcspucs de su quicbr)l; circunstancia que hall
creído indicar lo bastante, con la palabra tullido <le

(1) HE:"I"UAlIlJ, lomo 1, pág. 300 Y slgulcntcs ; M.\ssl::' lomo lll, núm. 231.
(2) Ih I.Lm:, Ilcp , de Jérl., verbo Ieill ites, núm. Hl5.

~3) Debernos ú la. bondad de nuestr-o amigo, el lIr. D. Manuel Quinluna , ,,1
original del nrticu!o del C.ídigo, propuesto pOI' el DI'. Vclez ~arslidd y fun­
dado en lo opinion de Mussé (lomo III, núm. 23:!¡.
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que hace uso la lcy ; pero si se consideran los anteco­
(lentes dc que parten los autores, cuya opinion ha sido
consignada en el Código, se verá que la distincion es
completamente inaplicable cn nuestro derecho. En
efecto : un artículo (1) del Código francés de procedí­
mientas civiles dice textualmente: Serán cxceptuudus de
cuibarqo (insuisisenbleev: o o o jO lns sumas J' objetos dis­
poniblcs dcclnrudos libres de cmburqo pOI' cl testudor
ú donaterio. Otro (2) agrega: Los objetos mencioruulos
en los números 3 J -1 del precedente articulo, podrún
ser cmberqndos (saisi») pOI' los acreedores postorio­
res ul acto de Iu donnciou ú ú la operturo del legado,
previo permiso del juez J' en la cantidad que él de­
termine. Así de acuerdo con el espíritu y la letra de
esas disposiciones combinadas con la legislacion de
quiebras, resuelven que los acreedores posteriores al
legado ó donación pueden apoderarse y aprovecharse

de esas sumas, á pesar de la condicion; pero no, si el
legado ó donación es posterior á la quiebra (j). Ahora
bien; la condición válida en derecho francés, seria
nula en el nuestro como opuesta á la lcy (4) que, de­
clarando libres dc embargo ciertos bienes, entre los
cuales no se cuentan los legados ó donados con esa
condición, excluye evidentemente la facultad de im­
ponerla, en estas palabras : ningunos otros bienes se
consideran cxccptnndos ; y como entonces la propie­
dad se habría trasmitido al deudor hujo una condi­

cion nula, los acreedores anteriores ó posteriores al
acto de la donación, podrían obtener el em1Jargo y

(1) .\1'1. 5l:l1 del Cédigo de proccd, civil.
(2) .\I'l. 532 del Código.

13) IIJ::--oc.\11 n, 10'TIo 1, p:íg-. :lDD~ siguientes; MABSI::, lugar citado.
(.'J¡ Ley 9.7 de octubre de Il:lGO, art, I~.



ESTUDIOSOORE LAS QrmORAS. :\7

venta de los bienes, para atender con su producto al
pago de sus créditos. Pero si la condición impuesta
al donatario, es que los bienes no queden sujetos al
desapropio ó cxpropiacion, siendo válida la condición.
tendrán que respetarla los acreedores; y como en
este caso, la propiedad no se ha trasmitido, sino solo la
adrninislracion ~' el usufructo, ni los acreedores ante­
riores, .ni los posteriores á la donacion ó legado, po­
drán apoderarse de un bien que no pertenece al fallido,
y que no pueden cnagcnar para aplicar su producido al
pago de sus-créditos.

37. Como la inhibicion del fallido solo se versa so­
bre los bienes de que es propietario, ella tampoco al­
canza á los de su mujer y de sus hijos; pero los fruc­
tos ó rentas que por esa administracion perciba, pue­
den ser traídos á la masa bujo condicion de atender ú
las cargas á que se halla afecta su percepción (1). Los
acreedores, pues, solo tienen derecho á los frutos de
esos bienes, deduciendo lo necesario para el sostén del
matrimonio ~r educación de los hijos, á quienes no liga
obligacion alguna para con aquellos. Por identidad de
razón, debe decirse lo mismo de los frutos ó rentas de
los bienes donados ó legados con condicion de no que­
dar sujetos al desapropio, pues que respecto de esos
frutos el fallido es único propietario.

38. A diferencia de la lcgislacion romana, que consi­
deraba al deudor cnpito diminutus, y de los antiguos
jurisconsultos que comparaban la quiebra á la muerte
civil y la intcrdiccion ; la lcgislacion actual, mas ló­
gica y mas suave, no ha llevado las consecuencias del
desapoderamiento mas allá del objeto natural, que os

.-\\'1,1538 del Código.
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colocar al fallido en la imposibilidad de perjudicar á
sus acreedores, y no privarle de sn capacidad en to­
dos los casos en que sus actos no pueden causarles daño
alguno ~r no son mas que el ejercicio de sus facultades
naturales (1), Por eso, aun cuando privado de sus
acciones activas y pasivas, la ley le permite ejercitar
aquellas que tienen por objeto derechos inherentes á
su persona ó son meramente .conservatorios de sus
bienes ó derechos (2). Así, podrá interrumpir una pres­
cripcion, aceptar una herencia, donacion ó legado, in­
tervenir en el procedimiento, como puede percibir sus
sueldos ó pensiones y administrar los bienes de su
mujer é hijos.

39. Si el fallido repudiare una herencia ó legado en
perjuicio de los acreedores, pueden los síndicos obte­
ner autorizacion judicial para aceptarla por cuenta de
la masa, en nombre del deudor, en su lugar y caso. La
repudiación, subsiste siempre respecto del deudor;
solo se anula en favor de los acreedores y hasta la
suma concurrente de sus créditos (3). Pero como los
acreedores no tienen mas derechos que el mismo deu­
dor, en cuyo nombre se acepta la herencia, y todos los
bienes que este adquiera no entran á la masa, sino
des pues de deducidas sus cargas particulares, los
acreedores de la sucesion podrían pedir y obtener la
separacion de sus créditos, de modo que los acreedo­
res del fallido no concurran con ellos en los bienes que
le llegan de esa manera; así las cargas impuestas á una
donacion, serán pagadas de los bienes donados, antes
que las deudas de la quiebra (4). La inhabilitación del

(1) ~1Af's(:, lomo III, núm. 237.
(2) AI'l. 1f):H delCódigo,
(3) Art. t1i3!J del Código.
(4) PAnlJESSl:S, CQUI'.<; do droit comm., núm. 1117.



ESTUDIO SOBRE LAS QUlEBR,\S. 39

quehrado, pasa á los acreedores la faculLad dc ejercer
todos los derechos que él mismo ejercitarla si no es­
tuviese inhabilitado; pero con todas la condiciones que
llevan consigo esos derechos.

40. El ejercicio judicial de las acciones es un acto de
administracion de que está privado el fallido. La de­
claracion de quiebra atrae ú la jurisdiccion comercial,
todos sus negocios judiciales y lodos sus créditos acti­
vos y pasivos (1); porque es UR estado general é in­
divisible que comprende á la persona del fallido y la
universalidad de sus bienes J' deudas. Desde entonces,
lada accion ó ejecucion, debe intentarse ó continuarse
con los síndicos (2) que, á nombre del concurso, ejer­
cen la administración de que aquel ha sido despojado (j).

41. Como consecuencia de la privación de adminis­
trar, cesa el fallido en los mandatos ó comisiones que
hubiere recibido antes de la quiebra; porque no puede
responder ya con sus bienes del cumplimiento de sus
obligaciones. La conclusion del mandato por la quiebra

edel mandatario, es una verdadera rcvocacion, que la
ley por sí misma pronuncia, porque ha perdido las
condiciones de solvencia y buena gestión, en fe de
las cuales le habia sido conferido el mandato. Cesan
tambien los mandatarios ó factores del fallido, desdo
el día que la quiebra llegare á S\1 noticia: á esa
fecha se saldan sus cuentas corrientes por remesas
respectivas (4). El que no puede administrar pOI' sí
mismo, no puede tampoco administrar por medio de

(1) ArLo 1r>:lG del Código.
(2) Art , trJS4 del Código.

(3) Esto no importa privar 01 fallido de la inlervcncion en cl juicio dc qulc­
bras, quo es necesaria y que tiene derecho ú cxigu- (V. infrn númcros.)

(4) A1't. 1535 dcl Código.
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un mandatario, cuyos actos se reputan veriflcados por
aquel. De ahí dos consecuencias opuestas. Un fallido
no puede conferir un mandato, pues que de ese modo
administraria: pero puede ser mandatario, porque el
individuo que se los confiere, conoce el estado del que
inviste con sus poderes. La ley pone Iln al mandato
por la quiebra del mandatario, pero no lo declara inca­
paz de serlo despues (í ).

42. De que la inhabílitacion del fallido no sea abso­
lula, sino relativa á sus bienes, se sigue que puede dedi­
carse á la industria ó comercio, siempre que no exponga
los bienes de cuya administración le ha despojado la
quiebra. Libre de la prision (2), nada se opone á que
pueda trabajar en el comercio, por cuenta agena y bajo
la responsabilidad de un principal, procurando de esa
manera nuevos recursos para llenar sus anteriores com­
promisos, ó dedicarse á una industria cualquiera; pOI'­
que el desapoderamiento no importa la intcrdiccion, yel
fallido queda siempre con su capacidad de contratar,
como no sea sobre los hienes sujetos ú la inhibicion.

4~l Hespecto de los bienes que de nuevo adquiera
en la industria ó comercio á que se dedique, es indu­
dable que á ellos alcanza la accion de la ley yel dere­
cho de los acreedores (3); pero esos bienes no entra­
riun en la masa sino después de satisfechas sus cargas
particulares; en otros términos, los acreedores solo
tienen derecho ú las gnnancins líquidas (IlIe hubieran
pertenecido al fallido si no se hallara en estado de
quiebra, pues que no ejercen mas que sus acciones y
derechos, aplicados á su liberacion.

(1) IIE:-óocAIUl, lomo 1, p;'lg.303.

(2) Arl. 154U, inc. ;jo; 15(j~ Y 15Uadel C6digo.

(3) Ar~. 1[¡33 del Cúdigo.
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-14. Dos circunslnncins nos resta mencionar sobre la
inhabilitacion del quehrnbo. La una es que solo produce
una incapacidad relativa á los bienes on beneficio de
sus acreedores )' de la que solo estos pueden preva­
lerse. Ni el fallido, ni los terceros con quienes con­
tratara, podrían fundarse en fll desapropio para pedir
la nulidad de actos, de que no se quejaran los aCTCC­
dores. La única excepción de esta regla es, cuando se
trata de actos celebrados entre el fallido ~' uno de sus
acreedores en fraude de los demás: porque entonces
el acto es nulo, relativamente al fallido mismo. Por lo
que hace á los contratos celebrados por el fallido sobro
objetos que exceden su capacidad, nadie puede alegar
la buena fe ó la ignorancia de la quiebra, desde que
no es una cuestión de buena fe, sino de capacidad; ~r

sea cualquiera la distancia, no podría alcgarse la vali­
dez contra los acreedores (1).

La otra es que el desapropio, ú diferencia de los
otros efectos de la quiebra, solo empieza desde el dia
de la declaracion. Hasta entonces (\1 fallido ha estado
ostensiblemente al frenle de sus negocios; sus actos
pueden atacarse de nulidad en ciertos casds y condi­
ciones especiales, que luego veremos; poro no se puede
negar que ha es Lado en plena poscsion de la arlminis­
tracion de sus bienes (2).

45. La privacion del fallido, cesa como lo veremos
después. por la hcmologacion del concordato (3), por
la disolucion del concurso (-1), por la rchubilitucion (5)

(1) MAS5~, lomo 111, núm. 238 y 2~n.

(2) 1IF.:-lOUAnO, lomo 1, p;íg. 2D3; 1\IA551::, IlIgOI' citado,
(~J) Arl. lG30 y lG~5 dcl Código,
(4) Arl. lGG3y lGG!~ dcl Código.
(5) Art, 1727 del Código.
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y la revocatoria de la declaración (1). Sus efectos se
suspenden por la clausura de las operaciones de la
quiebra, á causa de la insuficiencia del aclivo (2).

46. Además, la quiebra produce para el deudor la
suspension de los derechos de ciudadanía (3) y si es
fraudulenta, su pérdida completa, pudiendo obtenerse
rehabilitacion (4). Como la Constitución solo habla de
derechos políticos, es evidente que el fallido conserva
los civiles propiamente dichos y de consiguiente po-Irá
ser tutor, testigo, etc.; sin que sea un inconveniente
para administrar bienes agenos, el que no pueda ha­
cerlo con los suyos; porque, como se ha dicho, aquella
privación está fundada en el interés de los acreedores y
no importa la interdicción ó incapacidad personal (5).

~ 2°._ Efectos de la quiebra con relación á los actos del fallido,
Ó á los que han tenido negocios con él.

47. Hemos visto que la quiebra es un hecho, cn el
sentido (pIe la cesación de pagos, su carácter constitu­

tivo, puede ser anterior á la declaracion; y como ese
hecho no puede menos de tenerse en cuenta, cuando se
trata de fijar los efectos de una quiebra, la lcy distingue
dos épocas para determinar la validez dc los actos del

fallido: la una es la fecha de la declaración, desde la

(t) Arl. 1554 del C6digo.

(2) Arlo 1G41 del Código.

(~j) Arlo 12, inciso í-, de lo Conslilucion do la Provincia.

(/a) Arlo 13, incisos 3° y I¡0 do la Constltucion de la Provincia.
(5) Dr. TEJEDOIl, Curso de derecho comercial, lomo 1, núm. G2.
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cual queda privado de la adrninistracion ; la otra es la
fecha de la cesación de pagos, que al juez toca sciia­
lar, previos los datos y conocimientos necesarios. Entro
una y otra época, el fallido que tenia la libre arlminis­
tracion de sus bienes, ha podido contratar válidamente
con los que, ignorando su situacion, no tenian motivo
de sospechar su mala fe; pero esa situacion, él la co­
nocia, y la quiebra que á causa de su silencio no ha

podido ser declarada, no por eso ha dejado de pesar,
con lodos sus caracteres. sobre la situación de sus ne­
gocios. Desde la ccsacion efectiva de pagos, los bienes

del fallido son la garantía de los acreedores yel silencio
culpable de aquel no debe perjudicar á estos, favore­
ciendo la diminucion ó la pérdida total de esa garantía.

La declaración judicial de la quiebra produce, pues,
la retroactividad de sus efectos, en virtud de la cual, se
anulan ciertos actos, devolviendo los interesados lo
que hayan percibido (1).

48. Dos principios, de derecho comnn el uno, que

faculta á los acreedores para anular los actos ejecuta­

dos por el deudor, en fraude de sus derechos (2); el

otro, especial en materia de quiebras, que establece la
igualdad entre los acreedores ~~. no permite á uno me­
jorar de posición en daño de otro, son la base de las

disposiciones legales en este punto. De la comhinacion

de esos dos principios resulta, que todos los actos eje­
cutados pOl' el fallido, pueden ser nulos relativamente

á la masa, sea como hechos en fraude de los acree-

(1) I1UEIIIIA, Tratado de quiebras, nota 2- ú la pág. 30, expresa los graves
inconvenientes quc lI'lIO al comercio este efecto de la quiebra ~. las razones
con que muchos autores lo combaten,

(2) Ley, líl. 15, partida 5R j leyes o- y7", ut. 19, libro V, Rccop. (6" 't t-,
tít , 32, libro XI, N, B.)



EST[DlO SOBRE LAS QUIEBRAS.

dores, sea como contrarios al principio de igualdad
que, entre ellos, es una regla invariable (1).

49. Son, por consiguiente, nulos relativamente á la
masa, cuando se han verificado despues del dia en que,
segun la declaración ó sentencia ulterior del juez, ha
tenido lugar la efectiva cesacion de pagos: - Primero:
Todas las enagenaciones de bienes muebles ó inmue­
bles hechas á título gratuito (2). El deudor en este caso,
procede manifiestamente con fraude, favoreciendo á un
tercero en perjuicio de sus acreedores ~' disminuyendo
sus bienes sin provecho alguno, cuando precisamente
van á ser la garantía de los derechos de aquellos. Nema
Iibernlis, nisi Iiberstus (3).

50. Segundo : Los pagos, sea en dinero, cesiones,
compensaciones, traspasos ú otra forma, de deudas no
vencidas, aunque haya buena fe de parte de acreedor y
deudor (4). Una deuda no vencida, ningun derecho ac­
tual confiere al acreedor, y su pago de cualquier ma­
nera que se hava efectuado, si no es fraudulento por
parte del fallido, confiere, cuando menos una ventaja
voluntaria y gratuita, que violaria el principio de igual­
dad entre los acreedores.

51. Es preciso, sin embargo, tener presente que no
se considera deuda no vencida, aquella cuyo plazo se

(1) MASSt:, tomo m, núm. 21H.
(2) ArLo 15W del C"digo.

(3) Las donaciones remunorolorias ¿sl'r;ín nulas? ~ A lo snbldurín ele 109

tribunales toca apreciar si ha habido justa recompensa de servicios, lo que
seria el pago de un crédito I'~¡;ílimamellto adquir-irlo, e) sl ha habido dona­
don perjudicial ¡í los acr-eedores. (lIt::'¡'Jl.:AIlO, lomo 1, p;íg. ~1(j7.)

Las dotes, donaciones proptcr nup tins, etc., no son consideradas como
enagcnaclones á título gratuito, atendiendo el objeto que lIevon y las disp o­
slciones de nuestro derecho. (lh¡;:'¡OUAIlO, lomo 1, p;íg. ~IG7, contra 81::1JAIlIlIOK,
núm. 107; I>ALLoz, Rep, de JégisJ., verbo Ieillitcs, núm, 277.)

(4) Inc , 3·, artículo citado.



ESTt:DlOsonnE LAS QrIEBRAS.

ha ostipulado cn el interés solo del deudor, y que este,
scgun la convencion tácita ó expresa, lienc facultad de

pagar antes del vencimiento,. para asegurar ventajas
especiales á ese pago. Tal seria la compra de merca­
dcrias á término, que segun cl uso del comercio, pa­

gándose al contado, puede aprovecharse un descuento
sobre el monLo total del precio convenido. El descuento
es el precio del término yel comercianto puede utilizar

una Ú otra cosa, sin que esa especulación legítima

merezca reproche alguno (1).

52. Tercero: Los pagos de deudas vencidas que se

verifiquen d¿ otro modo que en dinero Ó papeles de

comercio (2). - El legislador ha mirado con descon­

fianza los pagos que se hagan con mercaderías ó de

otro modo que cn dinero ó papeles de crédito, porque

como son extraordinarios ~r no sc comprenden en los

medios usuales y comunes de extinguir las obliga­

ciones comerciales, llevan la presunción de ser ejecu­

tados en fraude do los acreedores, como que por sí

mismos manifiestan la cesación de pagos del deudor.

POI' otra parte, si el deudor que "a ú quebrar, paga una

deuda no vencida, da realmente al acreedor la parle

que halnia perdido en la rcpurticion de los dineros de

la quiebra: y el deudor que confiere esta ventaja nada
da de sus bienes, porque nada tiene ~;a, sino de los

bienes que pertenecen á la masa de acrecdorcs ; del

mismo. modo, cuando para satisfacer una deuda, aun­

que sea vencida, el deudor separa del activo, destinado

á ser la garantía comuu, un inmueble, mcrcadcrias Ú

otra clase de bienes, enriquece á uno solo á expensas

(tj MAss.::'lomo 1lI, núm. 2iO; LAISSI::, des Isil lite«, p,íg. (H.
(2)tnc.;"o,al'líl'ulocila<lo.
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de todos; lo enriquece con toda la diferencia que existe
entre un pago efectivo y un simple crédito en la quie­
bra. El rigor de los principios conduciria á decir lo
mismo de un pago en dinero ó papeles de comercio;
pero el favor con que se mira la seguridad de las ope­
raciones consumadas, por una parte; y la facilidad de
la circulacion de papeles de crédito, pOI' otra, han he­
cho exceptual' de la nulidad esta clase de pagos de deu­
das vencidas (1).

53. Cuarto : Todas las hipotecas convencionales y
prendas por deudas de fecha anterior (2), que no tuvie­
ran esa calidad (3). Las mismas razones en que se
funda la nulidad de las enagenaciones á título gratuito
y deudas no vencidas, determinan la de las hipotecas
ó prendas en el caso citado; porque esos derechos de
preferencia acordados á ciertos acreedores en perjuicio
de los demás, no solo son opuestos al principio de
igualdad, sino tambien, una ventaja sin equivalente,
pues que el préstamo está hecho sin esa condicion;
ventaja muy semejante á una enagenacion gratuita.
Debe tenerse presente que de los términos de la ley se
deduce: 10 que despues de la cesacion de pagos, hasta
el día d·ela declaracion de quiebra, puede el deudor reci­
bir préstamos y constituir hipotecas, que serán válidas,
del mismo modo y en iguales condiciones que lo son las
enagenaciones á título oneroso; 20 que en ese período
pueden inscribirse las hipotecas pactadas en deudas
anteriores, porque en esLe caso el deudor no hace mas
que cumplir una estipulacion de la obligación, no crear

(1) nESOGAnn,lomo J, pág. 37G; DALLOZ, Rep, de Na.verbo faill., nÚIII. 2112.
(2) A la constrtucion do la hipoteca /10 Ú la ccsaclon de pagos ,

(:j) Jnc.4o ul' l. cit.
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una nueva. La inscripcion en el registro de una hipo­
teca ó la entrega de una cosa dada en prenda, no son
condiciones de su existencia, sino circunstancias re­
queridas para que surtan su efecto; es pues justo que
se puedan pedir por el acreedor ~' cumplir por el deu­
dor, antes que el auto declaratorio despoje á este de
la administración de sus bienes (1); que las hipotecas
legales no están comprendidas en la anulacion; el
silencio de la ley equivale á una exclusión expresa.
La razon es que las hipotecas tácitas, existen por sí
mismas; son constituidas, no por voluntad del hombre
sino de la ley ~' no necesitan inscripcion. Lo mismo
debe decirse de los privilegios, que resultando de la
naturaleza misma del crédito y no de convención acce­
soda ó de la voluntad de las partes, están destinados á
sufrir la suerte del crédito á que están adheridos ';{ no
puede, por esa razon, temerse fraude alguno (2).

54. La ley pronuncia la nulidad de los actos mencio­
nados, solo relativamente á la masa. Así, por una parte,
no queda personalmente libre de responsabilidad pOI'
esos actos, de manera que si la masa renuncia á apro­
vechar ese beneficio, el acreedor puede usar de la ple­
nitud de su derecho (3); Y por otra, esas excepciones
de nulidad no son aplicables cuando se trata de una
accion personalmente intentada por un acreedor contra
los coobligados ó fiadores del fallido, porque la ley no
se ocupa de esos actos, sino en cuanto son efectuados
por el deudor declarado fallido, y en provecho de la
masa (4).

(1) MASS~, torno 3, núm. 261 y 2G8.
(2) HE:-iOUAnll, Lomo 1, pág. 382; D,\LLOZ, ved>. Ioill., núm. :lOO, contra

PAIlDl-:SSUS, núm. 1,1:3;).
(3) DALLOZ, ved>. f;iJI. núm. 303.
(1,) nE:iOUAIlD, tomo 1, pág. :366.
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55. Como hasta el dia de la declaración de quiebra,
el fallido administra sus negocios, puede ejecutar váli­
damente toda clase de actos ~r obligaciones, á excepción
de los anteriormente mencionados, que llevan consigo
una prcsuncion de fraude, juris el de jure, y son por
consiguiente nulos. Sin embargo, para subsanar los
perjuicios que la mala fe del deudor pudiera causar á
los acreedores, en ese período de tiempo, é impedir
que terceros, aprovechándose de la crítica situación de
aquel, se apoderen con ventaja del activo, destinado á
ser la garantía de todos; á mas de la accion que pOI'
derecho comun compete á los acreedores, para anular
los actos celebrados por el deudor en fraude de sus
derechos, el comercial declara anulables igualmente,
todos los que válidamente pudiera celebrar el fallido,
si de parte de los que han recibido ó tratado con él, ha
habido noticia de la cesacion de pagos, salvo el dere­
cho de los terceros de buena fe para reciamal' las
sumas de su pertenencia que hubieran entrado á la
masa (1). Do modo que, la noticia de la cesacion de
pagos constituye una especie de fraude, fundado en el
conocimiento de la próxima dcclaracion de quiebra del
deudor, en virtud de la cual, los pagos de deudas ven­
cidas, las euagenaciones á título oneroso, ~r en gene­
ral, lodos los actos del fallido pueden ser anulados,
sabiendo el que trató COIl él, la situación en que se cn­
conlrahun sus negocios. Pero es preciso notar, dice
Massé (2), quc si esa noticia puede probar el fraude,
ella no 10prueba necesariamente, Los jueces tienen en
ese punto un poder discrecional que es imposible ne-

(1) Ar], Ir,/¡I del C.Ui;;o.

(2) Tomo ur, núm. :!.7':J.
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garlos en vista de los términos. expresos de la ley. Si
la enagenacion, el pago ó el acto cualquiera que sea,
lejos de traer perjuicio ha ocasionado ventajas á la
masa, la noticia de la cesacion no induce fraude al­
guno; los acreedores no estarán obligados á solicitar
la nulidad, ni el juez á pronunciarla; pero si el acto
perjudica, puede pedirse y obtenerse su anulacion,
fundada solo en la noticia de la cesacion de pagos, sin
que sea necesario justificar otra circunstancia. El texto
de la ley obliga á decir, que el hecho del conocimiento
de la cesacion, por parte del que trató con el fallido,
no es una causa necesaria de nulidad; pero es un causa
bastante (1).

56. Para que los pagos' hechos por el deudor pue­
dan ser anulados es necesario: '10 que se hayan efec­
tuado despues de la cesacion, porque antes de ese
momento son perfectamente válidos; 2° que sean en
dinero á papeles de crédito y por deuda vencida, por­
que los efectuados con mercaderías ó efectos, y de
deuda no vencida, son ipso jure nulos; 3° que el acree­
dor tenga conocimiento de la situacion del deudor; si
la ignora, no se encuentra comprendido en las condi­
ciones de la ley (2).

57. El efecto de la anulncion seria la devolución á la
masa, por parte del que trató con el fallido, de todo
lo que hubiera recibido, entrando al concurso como
acreedor de lo que hubiera entregado; del mismo modo
que si el pago no se hubiera verificado á no se hubiera
entregado la cosa vendida, segun fuera comprador á
vendedor (3). Un autor combate esta doctrina y 80S-

(1) nr.SO{;Ann, tomo 1, pág, :191 ; DALLOZ, verbo taillites, núm. 300.
l~) DALLOZ, liep; dc /é[J., verbo faiJI .• núm. 306 y siguientes.
(3) DELA~L\III1E Y LEI'OITVI:-l, Droit comm., tomo \"1, núm. 150.

11.
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tiene fundado en la equidad y en los preceptos del de­
recho comun, que la masa tendrá que devolver lo que
el fallido percibió, porque los efectos de la nulidad y
rescision se reducen á tener el negocio por no hecho, y
con esto queda subsanado el perjuicio, que es el objeto
de la rctroaccion ('1).

Creemos sin embargo, que tal opinion, en general,
no es conforme á la justicia, á la equidad misma en
que pretende apo~rarse, ni á los principios sobre que
reposa la ley de quiebras. - A la justicia, porque al
fin, el que recibe un pago, ó celebra un contrato, con
persona que sabe que se encuentra en cesacion de
pagos, se hace cómplice de desobediencia á la ley, que
manda al deudor presentarse en quiebra, le despoja de
la administracion de sus bienes y le prohibe hacer en­
tregas ~r recibir valores (2). En este sentido, no puede
suponerse buena fe, ~r el resultado de una convencion
semejante, no es justo que presente ventajas seguras
si subsiste, sin pérdidas probables, si se anula. - A
la equidad, porque repugna sea exceptuado de las con­
secuencias de la quiebra que pesan sobre todos los
acreedores, el que, con noticia de la cesacion de pagos,
voluntariamente se expone á la accion de nulidad, ce­
lebrando un contrato, que prohibe la ley y perjudica á
los acreedores. - A los principios sobre que reposa la
ley, porque la quiebra, una vez declarada, fija los de­
rechos de los que tienen negocios pendientes con el
fallido, en el estado en que se encuentren; la igualdad
es una regla invariable, que solo admite como excep­
cion, legítimas causas de preferencia; y todas las dis­
posiciones, tienden á favorecer los intereses de la

(1) Il¡;EUnA·, Trsi, de quieb., pá¡!,. 43.
(il) Art. 15~2 del Código,
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masa para garantirlos de la ruina total que los ame­
naza. El que trató con el fallido es acreedor de lo que
entregó; pero como no se puede exigir de la masa una
devolucion íntegra é inmediata de bienes que pasaron
á la propiedad del fallido en virtud de un acto válido
para él; nulo, solo con relacion y en provecho de los
acreedores, resulta que mientras el tercero tiene obli­
gacion de devolver á la masa lo que recibió, no puede
reclamar lo que entregó, sino en la proporción y forma
en que haya de pagarse á todos los demás. De lo con­
trario, el crédito fundado en un contrato que se anula
por la mala fe con que se ha celebrado y el perjuicio
que ocasiona, seria de mejor condicion que los crédi­
tos fundados en actos válidos y legítimos.

La excepcion que la ley hace de los terceros de
buena fe, á quienes concede derecho para reclamar las
sumas de su pertenencia que hubiesen entrado á la
masa, confirma esta doctrina. Cuando el fallido ha tra­
tado con un mandatario, un comisionista, un corre­
dar, etc., existen las condiciones requeridas para la
anulacion, si estos tienen noticia de la cesacion de
pagos; pero el comitente está de buena fe. Además, la
noticia de la cesacion, no induce necesariamente el
fraude, y segun la naturaleza del acto que se anula, y
las circunstancias de que aparezca rodeado, resultará
ó no, la mala fe del tercero.

58. Puede, pues, sentarse como regla : 10 que res­
pecto de los actos ipso jure nulos, el que recibió algo
del fallido, tiene que devolverlo, entrando al concurso
como acreedor de lo que entregó; 20 que relativamente
á los actos cuya anulacion puede pedirse por los acree­
dores, deben los terceros devolver lo que recibieron del
fallido, entrando al concurso como acreedores de lo que
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entregaron, á menos que justifiquen su buena fe, en
CU~70 caso pueden reclamar lo que hubiere entrado á la
masa.

59. Debe advertirse, por último, que en los casos de
rcstitucion de lo indebidamente recibido, se debe no
solo el capital sino también los intereses; porque si se
dejara al acreedor el beneficio que hnya podido obte­
ner de ese capital, su condicion seria mejor que la de
los demás y la igualdad que ha establecido la ley, seria
quebrantada. Y con arreglo á los principios del derecho
civil, no solo debe los intereses desde el dia de la de­
manda, sino desde el dia que recibió, porque el posee­
dor de mala fe, debe restituir la cosa con todos sus
frutos O).

60. Si se trata de letras de cambio ó billetes á la
órdcn, cuyo importe hubiera pagado el fallido al porta­
dor que tenia conocimiento de la cesación de pagos, la
sentencia que lo condene á devolver á la masa la suma
recibida, surte por la le~7 los efectos de un protesto en
forma para recurrir contra el librador y ondosantes (2).
La razon de esta disposicion consiste en que los por­
tadores, al vencimiento, tienen necesidad de presentar
la letra para recibir el pago ó hacer constar la negativa
por medio del protesto; si el pago se ha efectuado, no
ha podido hacerse el protesto y sin este no hay recurso
contra el librador y endosantcs. No podria sin injus­
ticia admitirse una regla que quitase al mismo tiempo

(1) Ley ~O, tít, 28, partlda ';jo. - ¿SCI',¡ anulable, como recibida con noti­
cio dc la cesación de pagos, la dote, donacion propter nuptias y mejoras inter
vivos? - 1\'09 parece evidenlo que pueden SCI' anuladas como cualquier otro
acto civil quc irrogue perjuicio á los acreedores, si concurren las condiciones
requcridas. La mejora debe ser hecha pOI' causa onerosa con un tercero, pues
sin esta circunstancia seria una diminueion gratulta de loe bienes y pOI' tanto
ipso jure nula.

(2) Arl. 1M2 del Código.
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al portador los valores recibidos y su recurso contra
los endosantes; y de ahí la necesidad de dejarle expe­
dito este recurso, garantiendo tambien el pago de pa­
peles de crédito que son una especie de moneda, cuyo
valor importa mucho no alterar (1).

§ 3·. - Efectos de la quiebra respecto de los acreedores,

61. La quiebra de un comerciante, que amenaza tan­
tos intereses y derechos con una pérdida mas ó menos
sensible, pero casi siempre segura, reune á todos los
acreedores, sin exccpcion, con el vínculo de la necesi­
dad. Cualesquiera que sean las condiciones del crédito,
el interesado se ve obligado á buscar en la ley una ga­
rantía que no le ofrece ya la persona del deudor; y la
ley respondiendo á ese llamado, reune á los acreedores
en un ser moral, dicta medidas conservatorias de sus
derechos y los convoca para dividirse con igualdad pro­
porcional los restos de la fortuna de su deudor.

Los efectos de la quiebra relativamente á los acree­
dores, son, puede decirse, las primeras medidas de la
le~T para constituir y organizar la masa de acreedores,
en el interés de todos ~T tambicn cn el interés dc la mo­
ral y la jusLicia. Esos efectos son:

62. Primero: Suspender el ejercicio de las acciones
individuales, de manera que toda accion ó cjecucion
debe inLentarse ó continuarse con los síndicos (2).

(1) )IASSÉ, lomo lll, núm. 2iG.
(2) A1't. 1534 del Código.
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Despojado el fallido de la administración de sus bienes
en el interés de los mismos acreedores, la ley confia
esa adrninistracion á personas, cuyo mandato es reunir
y conservar los bienes del deudor, comprobar los títu­
los de los que pretenden derecho á ellos, y encaminar
las operaciones á la liquidacion de bienes y deudas.
Hay, por consiguiente, necesidad absoluta de unidad y
de árden, que la ley tiene derecho á exigir en nombre
de la .socicdud y la moral, en nombre de intereses á
que debe protección, yen nombre de la justicia misma,
comprometida en su ejercicio; unidad y órden impo­
sibles, si cada acreedor pudiera perseguir en juicio al
deudor, en virtud de las acciones individuales que
acuerdan las leyes en los casos ordinarios. La masa de
acreedores, como ser moral, tiene sus representantes,
que en su beneficio dirigen y administran la quiebra;
los tiene el fallido que con derecho puede exigir, una
direccion imparcial y nna aplicacion conveniente de
sus bienes, al pago de sus deudas; los tiene, en fin, la
ley, á quien toca velar por el órden público, turbado
con el acontecimiento de una quiebra, á causa de los
intereses que compromete; la moral ultrajada, si aque­
lla envuelve un delito; y los intereses de todos, que
reclaman una liquidacion pronta y una distribucion
justa. El ejercicio individual de las acciones contra el
fallido, no haría mas que introducir la confusión, ha­
ciendo imposible la liquidación definitiva y la adminis­
tracion de justicia (1).

63. A dos clases reducen los autores las acciones
que con motivo de una quiebra, pueden ejercitarse. ­
Accion intentada en la quiebra, se dice aquella que

(1) Al tratar del juez comisario y de los síndicos, en la segunda parte, se
hará lilas evidente, si es posible, la justicia de estas I'U.OllCI.
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tiene por objeto introducir al actor entre los acreedo­
res, pretendiendo derechos contra el fallido, á quien la
masa representa. - Accion intentada contra la quie­
bra, es cuando tiene por objeto reclamar, no contra el
fallido, como acreedor, sino contra la masa misma,
como deudora, cuando las operaciones de esta última,
la hayan obligado con el actor (1).

64. No son estas las acciones individuales, cu~ro

ejercicio suspende la quiebra. El acreedor, no del
fallido, sino de la masa, tiene su derecho expedito para
deducir, en juicio sus reclamos contra los síndicos, que

representan los intereses del concurso, administran los

bienes y responden de las operaciones de la quie­
bra (2). El acreedor del fallido, lo tiene del mismo
modo para pedir la comprobacion y cxámen de los titu­
las que lo constituyen en ese carácter, ya sea sujetán­
dose á las formalidades especiales que ha establecido
la ley para la veriflcacion y reconocimiento de los eré­
ditos (3), ya tambien judicialmente á su costa, con
citacion y audiencia de los síndicos, sometiéndose, en

este caso, á las consecuencias de su tardanza (4).
65. Pero el acreedor que en uso de su derecho, ha

podido llevar ante los tribunales al deudor, para obte­

ner hasta por medios ejecutivos, el pago de su cré­

dito, no puede ya, una vez la quiebra declarada, ejerci­
tar ese derecho. La ley priva al fallido de la adminis­

tracion de sus bienes, para entregarla al concurso que

la ejerce por medio de los síndicos. Desde el dia de la
declaración, los síndicos subrogan al fallido en todas

(1) RENO\;AIID, lomo J, pág. 319.

(2: Art, 1559 del Cédiao,

(3) Art, 1:>9()y siguientes del Cúdigo.

14) MI. 16G3Y 1612 del Código.
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sus facultades respecto de esos bienes; y todo reclamo,
toda accion que les sea relativa, debe gestionarse nece­
sariamente con los administradores responsables (1).
Si el fallido no puede administrar, no puede pagar cré­
dito alguno, ni transar una cuestion, ¿qué objeto ten­
dria su citacion como demandado y el apremio de su
persona?

66. Sin embargo, puede observarse, que si bien no
se ejercen las acciones individuales ni las ejecuciones,
contra la persona del fallido, la ley no prohibe su ejer­
cicio contra los síndicos; lejos de eso, disponiendo
que sean intentadas ó continuadas contra ellos, con­
cede individualmente á los acreedores, el derecho de
perseguir en juicio el pago de sus créditos.

67. Efectivamente; hay en 'esa observación algo de
verdad, porque en ciertos casos, no solo puede
continuarse una ejecucion pendiente al tiempo de
la quiebra, sino tambien iniciarse contra los síndicos
representantes de la masa, despues de declarada. Esos
casos, son los créditos garantidos por hipotecas ó pri­
vilegios especiales, porque la seguridad particular de
antemano estipulada, para el pago de esos créditos, los
exceptúa, por decirlo así, del peligro que corren los
demás en la quiebra, pues que el bien afecto á la hipo­
teca ó privilegio, responde con su valor al importe del
crédito. La posicion excepcional que se han creado, y
los separa de la quiebra, la respeta la ley; y en ese
sentido declara, que los acreedores hipotecarios, res­
pecto de los cuales no haya habido oposicion, ó que
hayan obtenido sentencia pasada en autoridad de cosa
juzgada, no estarán obligados á esperar las resultas

(i) Arl. 15H5 del Código.
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del concurso general, y serán pagados con el producto
de los bienes hipotecados (1). Igual declaración hace
para los acreedores prendarios (2), y esas disposi­
ciones comprenden evidentemente á los demás privile­
giados particulares, porque el privilegio no es mas
que una hipoteca tácita especial. Si, pues, la calidad
del crédito está reconocida ó justificada, la quiebra que
en nada disminuye esa garantía, no perjudica tampoco
el derecho del acreedor para hacerla efectiva.

68. Pero cuando sc trata de créditos meramente per­
sonales,· ¿ qué objeto tendría la accion del acreedor
contra el concurso ó los síndicos sus rcpresentantes ?
Indudablemente, el pago del crédito; pcro como los
créditos comunes, no pueden pagarse parcialmente,
porque la constitucion judicial de la quiebra se haria
imposible é ineficaz su organización, la accion del
acreedor resulta, no solo inútil, sino tambien opuesta
al fin de la ley. Al privar de la administracion de sus
bienes al fallido, en beneficio del concurso, ha tenido
esta por único objeto, conceder á la masa, representada
por los síndicos, un apoderamiento que comprenda to­
dos los bienes del deudor para garantir un pago pro­
porcional á cada crédito, evitar connivencias culpables
y el sacrificio de los unos en provecho exclusivo de
otros. ¿ Qué utilidad tendria el desapropio del fallido,
el nombramiento de síndico, la administracion colec­
tiva, la ccntralizacion de poderes, si cada acreedor,
segun su capricho, pudiera seguir ó intentar una cjccu­
cion contra los bienes, para atribuirse de su producto
el pago de su crédito?

(1) Art, 1710 del,.Código.
(2) Ai't 1704 del Código.
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Una autorizacion semejante, no produciria otro re­
sulLado que introducir la confusion y el desórden en la
administración de la quiebra, y destruir la economía de
la ley, con tanta prudencia elaborada. No es necesario
que un texto expreso suspenda el 'ejercicio de las ac­
ciones individuales contra los bienes, como contra la
persona del fallido; porque el único objeto de la ley,
es encaminar las operaciones de la quiebra en sus
efectos civiles, á un pago justo, en proporcion al ac­
tivo y al importe de cada crédito. En ese sentido están
concebidas todas las disposiciones concernientes á la
reparLicion del activo ('1); á la verificacion de crédi­
tos (2); al concordato (3) y á la administración de la
quiebra (4), ~. por úlLimo, cuando las operaciones no
pueden continuar por insuficiencia del activo para ocur­
rir á los gastos ~. sr, pronuncia por el juez la clausura de
la quiebra, esa scntcnciu, dice un artículo (5), hará que
vuelva cada acreedor al ejercicio de sus acciones indi­
viduales así contra los bienes, como contra la per­
sona del Iullido, de lo que necesariamente se deduce,
que en los casos ordinarios, el ejercicio de esas ac­
ciones está suspendido mientras dura el procedimiento

de quiebra (6). Así pues, la quiebra declarada suspende
las acciones individuales contra el fallido; ninguna

ejecucion puede ser intentada por un acreedor quiro­
grafario, despucs de la quiebra; ni proseguida, si se
ha iniciado antes, porque la quiebra reune en una masa

(1) rn. 11, libro IV, art, 171G del Código.

(2) Tít. 6° del Código.

(3) rn. 7° del Código.

(4) rn, 4° Y8° del Código.
(5) Arlo 1G41 del Código.
((j) Véase también el orlo tGG:jdel Código.
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y un interés colectivo, todos los créditos quirografa­
rios individuales (1).

69. Segundo: Todas las deudas pasivas del fallido
se hacen exigibles, aun cuando no se hallen vencidas,
~'a sean comerciales ó civiles, con descuento de los
intereses legales correspondientes al tiempo que falte
para el vencimiento (2). - Constituyendo la quiebra un
estado de liquidación de las deudas del fallido, ';i de to­
dos sus negocios, es necesario que todos los acree­
dores concurran sin excepción, cualquiera que sea la
naturaleza y la calidad de sus créditos.

Cuando se concede término á un deudor, es por la
confianza en su crédito, con la facultad de garantirsc
por medio de actos conservatorios y con el derecho de
perseguirle en juicio si falta á sus compromisos. El es­
tado de quiebra todo paraliza: acciones individuales
y operaciones; va acompañado de medidas conserva­
torias, pero en el interés de la masa solamente; pro­
clama como verdad judicial la pérdida completa de la
solvencia y la imposibilidad del crédito (j). Nada mas
justo, pues, que cuando no hay seguridad ni posibi­
lidad de pagarse á la época convenida, cuando falta la
condicion de solvencia, que se tuvo en vista, se acuerde
la exigibilidad de todos los créditos, aunque su plazo
no estuviere vencido.

70. El descuento de los intereses por el tiempo que
falta para el vencimiento, se funda en la equidad, que
no permite hacer á unos acreedores, de mejor condicion

que á otros. El acreedor de una deuda á término, rcpor-

(1) DALLOZ, Rep. de Jér¡., verbo Iuill., núm. 218"i siguientes; fiENOUAIID,

tomo 1, pág. 321.

(2) ArL. 151J4 del Código.
(3) Ilusnnx , Trst, de quieb., p:íg. 28 ; HE;';OUAIID, lomo 1, pág. 331; DAL­

l.OZ, Rep. de Jég., verbo Ieill., núm. 2H "i alguiemca,
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taria una ventaja indudable por la anticipacion del
pago, mientras que los demás sufren, como luego ve­
remos, la suspension de los intereses, y corren, como
aquel, el peligro de no ser integrados de su capital. El
descuentos de los intereses, es pues, por una parte, la
compensacion del perjuicio que sufre la masa por la
anticipacion del pago, privándose de los beneficios que
pudiera reportar, esperando el vencimiento; por la
otra, una consecuencia necesaria de la estricta igual­
dad de condicion que debe regir á todos los acreedores.
Además, la justicia del descuento á los créditos no ven­
cidos, se hace mas patente todavía, si se considera,
que siendo estos privilegiados" no perderian por la
quiebra ninguna garantía de pago, mientras que los
vencidos quedan expuestos á la diminución del capi­
tal, tienen que esperar á la liquidacion para recibirlo,
y sufren la suspensión de intereses ('1).

7'1. La ley no dice desde cuándo se ha de hacer el
descuento ~ podria pensarse que deben deducirse los
intereses desde la fecha en que el crédito se hace exi-

(1) lh:EUIlA, Trat. de quieb., pág. 2!:l, nota. - Este punto fué materia de
discusión en las Cámaras francesas, y fueron rechazadas las enmiendas 01
Código. que establcciun el descuento de los intereses en las deudas á plazo
fundándose en que" {I pesar de ser dictadas por un sentimienLo do equidad,
podrian sobrepasar' su objeto, si hacia n sufr-ir al crédito lo diminucion de los
intereses, calculados desde la quiebra, sobre el capital nominal íntegro. Los
créditos vencidos pierden, es verdad, los intereses suspendidos por lo quie­
bra; pero ellos flguran con su capital íntegro, mientras que la deducción de
intereses de los I:,'.:ditos no vencidos disminuye el capital útil, que da derc­
cho á un dividendo, Mas vn licra pOl'a csos crúditos, no gozar del bcneflcio de
la exigibilidad anticipada. Se ha creido mas SCgUl'O, aun {¡ riesgo de algunas
desigualdades accidentales, atenerse á la gencl'alidad del principio, en virtud
del cual las partes, al contratar, han debido prevcr que el deudor no podria
reclamar el beneficio del término si caía en quiebra. A posar de esos argu­
mentos, es preciso convenir quo los disposiciones preforidas por legislaciones
extranjeras, rcsu-ingidus en justos límites, son mas conformes {\ la equidad,
que la solucion demasiado absoluto que ha prevalecido en nuestra ley. (HE­
NOUARD, lomo 1, pág. :,H2j.
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gible, que es la fecha de la declaración de quiebra;

pero como el descuento disminuye el capital útil que
da derecho á un dividendo, el tiempo que falta para el

vencimiento no debe contarse sino desde la fecha del

pago y desde entonces descontarse el rédito legal (1),

correspondiente á la cantidad pagada, por todo el
tiempo que falte para el vencimiento. De otro modo se
haría sufrir al crédito no vencido una diminucion gra­

tuita é injusta que lo pondría en peor condicion que los
demás (2).

72. Del principio de la cxigibilidad de los créditos,
se exceptúan las prestaciones anuales que el fallido se

hubiera obligado á suministrar, hasta que el juez, en

atención á sus condiciones, fije la suma por la que ha

de concurrir el acreedor al concurso (3).

73. La compcnsacion tiene lugar en caso de quie­
bra, con sujecion á las reglas generales que la ley esta­

blece en el título que consagra á ese modo de extin­

guirse las obligaciones (4); mas la exigibilidad que

resulta de la quiebra declarada, no da derecho para

oponer la compcnsucion. La ley quiere prcmunir al

acreedor á término, contra la supresion de las garan­

tías individuales que la quiebra produce; pero no quiere,

por un cambio en las consecuencias de su título, darle

ventajas en perjuicio de los otros acreedores. Su cré­

dito se hace exigible, eso quiere decir únicamente, que

tomará parte en las operaciones de la quiebra y en las

reparticiones de los dividendos, como si estuviera

vencido.

(1) El interés legal es el que paga el nano.. de la Provincin.

(2) 11UEIlIL\ , Trnt, de quiels., lug , cit., véase la nota nnterior

(3) Inc , 2·, art , citado.
(!¡) Ai-t. Hit,;") del C,íl1igo.
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Así, un individuo deudor del fallido por deudas ven­
cidas y acreedor del mismo, por créditos no vencidos
en el momento de la quiebra, pero que esta hace exi­
gibles, no puede aprovecharse de la compensacion que,
con arreglo á derecho, se opera entre dos deudas igual­
mente líquidas y exigibles. Tal compensación, seria
una violacion manifiesta del principio que en el mo­
mento de la quiebra, fija invariablemente los derechos
de los acreedores en el estado en que se encuentran.
El deudor debe á la masa la integridad de su deuda
vencida; en cuanto á su crédito, sufrirá la suerte y la
reduccion de los demás. Por las mismas razones, el
que tiene contra el fallido un crédito vencido en"el mo­
mento de la quiebra y que es tambien su deudor por
una deuda á término no vencido, no puede, renun­
ciando el beneficio del término, extinguir la deuda,
compensándola con su crédito; este será como todos
los demás, reducible en proporción al activo; su deuda,
al vencimiento, será pagadera en su totalidad á la
masa (1).

74. La campensacian que puede tener' lugar en caso
de quiebra es de créditos y deudas, vencidas ó líquidas
hasta el dia de la declaracion judicial. Desde ese dia,
despojado el fallido de la administracion de sus bienes,
no puede efectuar pagos y por consiguiente no puede
compensar; desde entonces, no son tampoco las deudas
del fallido, líquidas ni exigibles, sino en cuanto clan
derecho á participar de los dividendos, quedando todos
los acreedores sujetos á las eventualidades de la quie­
bra y bajo el principio de una perfecta igualdad de de re-

(1) ~fAss~, lomo V, núm. 353; Jh:sOI:Ann, lomo J, pág. 3:Jl; DALLOZ, Rep.
de lég., "CI'/¡. fail/., núm. 251 y siguientes ; PAIIIlE8SUS, Cours de droit
comm .. núm. 1125.
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chos. Para conservar esa igualdad, es que la ley anula
como hemos visto, las compensaciones y pagos de deu­
das no vencidas, verificados despues de la cesacion de
pagos.

75. La campen sacian es un verdadero pago, que no
puede pretenderse despues de la quiebra, sino en el
modo y forma en que haya de hacerse á todos los acree­
dores, bajo el supuesto eleuna diminucion proporcio­
nal al activo. De ahí es que los cesionarios ó endosata­
rios de títulos ó papeles de comercio contra el fallido,
no pueden alegar compensacion de sus deudas con esa
clase de créditos (1) ; pues que así obtendrían un pago
íntegro, en perjuicio de los demás. En efecto, bien in­
justo seria que de otro modo sucediera; porque el tene­
dor de un título de comercio contra el fallido, no ten­
dria mas que entenderse con un deudor de este para
obtener de dicho deudor su pago, con perjuicio de la
masa, trasmitiendo el título á ese deudor, que opondria
la compensacion al fallido y pagaría al tenedor del
título (2). El objeto de la ley es evitar la ventaja parti­
cular que ese acreedor reportaría, obteniendo, por me­
dio de la compensacion un pago íntegro, en virtud de
la cesion ó endoso del título, cuando tiene libre su
accion contra el librador ó endosantes anteriores.

76. La exigibilidad, se aplica igualmente á las deu­
das civiles, como á las comerciales ; á los créditos pu­
ramente quirografarios, como á los hipotecarios y pri­
vilegiados; porque para llegar ú la reparticion del
activo entre los acreedores comunes, es necesario co­
menzar por liquidar los créditos de aquellos que pre-

(1) Art, 1545, inc, 20 , del Código.

(2) FREMBnv, Étude de droit comm., pág. 180.
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tenden tener sobre ese activo, derechos preferentes de
hipoteca ó privilegio ('1). Pero esta exigibilidad de los
créditos privilegiados no confiere derecho para pedir la
venta de los bienes gravados y el pago del crédito,
antes del vencimiento del plazo; el único efecto que
aquella produce, es ser considerados como acreedores
comunes y participar de los dividendos que se repar­
tan (2), mientras que el estado de graduacion de crédi­
tos no haga conoce¡' la verdad de sus derechos; ó
cuando el precio del bien hipotecado no sea suficiente
para cubrir el crédito (3). En el primer caso, no po­
drian ser admitidos á esas distribuciones si sus crédi­
tos no fueran exigibles; en el segundo, su condicion
seria menos favorable que la de los acreedores co­
munes. Estas razones en que se funda la exigibilidad,
respecto de esos créditos, demuestran que deben espe­
rar el resultado de las operaciones de la quiebra á con­
secuencia de las cuales se procedería al proratea ó al

órden de preferencia, y entonces serán pagados sin
tener en considerncion la duracion del término (1).

77. Los acreedores de un fallido, bajo condicion sus­
pensiva ó resolutiva, no pueden invocar la exigibilidad

que de la quiebra resulta, para considerarse con dore­
cho á participar de los dividendos. La deuda condicio­
nal, llegará ó no á ser deuda, segun que se cumpla ó no
la condicion; no puede tenerse por cierta y efectiva

aquella, ni darse por cumplida esta, como sucede con
el plazo; ni tampoco puede dcsatendersc completa-

(1) MAS9~, lomo IV, núm. ~32.

(2) Al"l. tif2 del Código.
(3) AJoI. 17fl del Cédigo.

(4) I'A11 DF.!'flliS, Cours dc droit comm., núm. 1127; OAI.LOl, Itep, de ley.,
vcrb, Ioill ), núm. 24G; MAflSf:, lomo IV, núm. ~32.
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mente, porque así como siendo un crédito, la masa
cobraria su importe y lo distribuiría, cumplida la con­
dicion : así tambien el acreedor tiene derecho á exigir
que se cuente con la deuda, si ella se hace efectiva. La
deuda condicional, no da, pues, un derecho actual para
ser considerado como acreedor; pero lo tiene eventual

. si se cumple la condicion ; no participará de los divi­
dendos, pero puede pedir el depósito, de lo que le
toque, como se hace con los créditos de personas au­
sentes (1).

'78. Cuando la deuda no vencida es solidaria, ella no
se hace exigible sino respecto del fallido : los otros
ccdcudores no pierden el beneficio del término J' solo
serán obligados á dar fianza de que pagnrán al vencí­
miento si no prefieren pagar inmediatamente (2)'; rigor
justificable únicamente en deudas comerciales, cuya se­
guridad debe ser siempre protegida y que se funda en
la diminución de las garantías, por la quiebra de uno
de los coobligados ; porque, en general, los codeudores
del fallido no debieran, en justicia, ser considerados en
una situación, á que no están reducidos, ni debieran
hacerse sentir sobre ellos los efectos de la quiebra,
para hacerles perder el beneficio del término, si 110

quieren dar fianza de que pagarán al vencimiento (;3).
'7D. La fianza, ó el pago inmediato, puede exigirse

únicamente cuando la obligacion solidaria es simultá­
nea. Cuando es sucesiva, como en los endosos, la quie­
bra del endosan te posterior no da derecho para deman­
dar á los anteriores, antes del vencimiento (4); porque

(1) Art., lGr>O del Código; IIl:EBRA, Trot , de quieb., pag. 2l:l, nota.
(2) Art, lr>!¡G del C,¡lIigo.
(3) I'A\1 llE;;H:;;, COUI'S de droit C<Jmlll., pdg, 129. El Derecho Irancés, solo

exige la nall7~a ú el pago inmediato, tratándose de papeles de comercio.
l4) Art, H)lJ7del C.ídigo.

11.
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ninguno de ellos ha garantido la solvencia de los futu­
ros cedentes del título.

80. En el caso de deuda afianzada, es preciso distin­
guir; si es el deudor principal el que quiebra, la exigi­
bilidad solo tiene lugar respecto del fallido; el fiador
gozará del beneficio del término estipulado, como que
bajo esa condicion ha garantido el cumplimiento de la
obligación (1) : pero si el fallido es el fiador, debe el
deudor presentar otro que garanta la obligacion, si no
prefiere pagar la deuda (2).

81. Tercero: Suspende con relacion á la masa, el
curso de los intereses de todo crédito que no esté ga­
rantido por privilegio, hipoteca ó prenda (3). La quie­
bra suspende todos los negocios del quebrado, le inha­
bilita para continuarlos, los pone en estado de liquida­
cion, y fija los derechos de los acreedores en el estado
en que se encuentran. El curso de los intereses, no
tendría, pues, razon de ser, mucho mas, desde que no
se sabe si los bienes alcanzarán á pagar el capital
mismo de los créditos. El pago de los intereses, no
haria mas que perjudicar á los mismos acreedores,
corriendo tambien el peligro de que los grandes crédi­
tos absorvieran el capital de los pequeños, y su detén­
cion puede considerarse como la compensacion de la
exigibilidad que se acuerda á los créditos no vencidos.

82. No sucede lo mismo con los hipotecarios y privi­
legiados, que teniendo derechos especiales sobre la
cosa gravada, de cuyo valor ha de pagarse el importe
de sus créditos (4), el estado de quiebra no afecta en

(1) Arlo 15~8 del Código.

(2) Arlo 154~ 'i 609 del Cddigo.
(8) ML. 1543 del C()digo.

(~) ArLo 1704 'f 1710 del Cddlgo,
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nada esos derechos, y los intereses deben deducirse de
las sumas provenientes de esos bienes, porque res­
pecto de los demás, su condicion es igual á la de los
acreedores comunes.

83. Dos cosas deben tenerse presentes: 1a que solo
dejan de correr los intereses desde la fecha de la decla­
racion; es decir, que este efecto de la quiebra, no se
retrotrae á la época de la cesacion de pagos, debiendo
por lo tanto, agregarse los vencidos hasta entonces, al
capital del crédito; 2a que la suspension no favorece al
fallido, contra el cual corren siempre hasta la completa
extincion del capital. Por consiguiente, si despues del
pago de los créditos, resultase un sobrante en el activo,
los síndicos deberán aplicarlo al pago de los intereses
vencidos desde la declaracion de quiebra, porque solo
entonces puede decirse que han sido íntegramente pa­
gados.

84. Puede tambien considerarse como un efecto de
la quiebra, que la declarada en país extranjero no
puede invocarse contra los 'acreedores que el fallido
tenga en el Estado, ni para disputarles los derechos
que pretendan tener sobre los bienes existentes en el
territorio, ni para anular los actos que hayan celebrado
con el fallido. Declarada tambicn la quiebra por los tri­
bunales del Estado, no se tendrá en considcracion á
los acreedores que pertenezcan al concurso formado en
el extranjero, sino para el caso de que pagados íntegra­
mente los acreedores del Estado, resultase un so­
brante, debiendo entenderse á ese respecto los síndi­
cos de ambos concursos (1),

85. La primera parle de esta disposicion, se funda

(1) Arl. 1531 dd Código.
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en que, siendo regido el estado de quiebra por el esta­
luto personal, "encuanto á los actos de que es incapaz
personalmente el fallido, y por el estatuto real, en
cuanto á los actas que se le prohiben relativamente á
sus bienes y en beneficio de sus acreedores, la incapa­
cidad no es absoluta sino relativa. Por consiguiente,
declarado en quiebra por los tribunales del país, puede
vender los bienes que tenga en el extranjero, ó recípro­
camente; porque la prohibicion ó incapacidad, no
puede producir efecto sino sobre los bienes sujetos al
imperio de la ley, cuando son objeto del acto prohi­
bido. La declaración de quiebra en país extranjero, no
podria, pues, invocarse contra los acreedores del Es­
tado, para anular los actos que el fallido ha podido ce­
lebrar válidamente, ni para disputarles unos bienes que
son la garantía de sus créditos, y á los que no alcanza
la accion de las leyes del Estado cuyos tribunales de­
clararon la quiebra. El juicio declaraLivo, aun consi­
derado ejecutorio en el país, no podria cumplirse en
perjuicio de terceros, contra los cuales no tendria la
autoridad de cosa juzgada, pues que no habrian sido
partes en él, y cuyo efecto, relativamente á la disponi­
bilidad do los bienes, en cuanto afecLa al esLatuto real,
no puede ultrapasar los límites de la jurisdiccion del
juez que lo dictó. Para eso, seria preciso, además, que
la quiebra fuera tambien declarada por los tribunales
del país (1).

86. El Código, con el fin de favorecer á los que resi­
den en el país, hajo el amparo de sus leyes, no se pre­
ocupa, al tratar de las quiebras, de los acreedores que
residan en el extranjero, para proteger acLosque no se

(1) MABSi; lomo n, núm. 72'1 314.
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han celebrado bajo el imperio de sus disposiciones (1).
Declarada tambien la quiebra pOI' los tribunales del
país, en el caso anterior, la ley no puede menos de
acordar preferencia á los acreedores del Estado, sobre
los bienes que en él tenga el fallido; porque sus crédi­
tos tienen por garantía especial esos bienes y han sido
adquiridos en virtud de actos que, celebrados bajo su
influencia, debe proteger y hacer cumplir, Para ser
comerciante, es en todas partes necesario, tener bienes
que formen un capital, con el cual responda á los com­
promisos y obligaciones contraídas en su giro; y como

la ley nopuede hacer efectivo el cumplimiento de esos
compromisos, sino dentro de los límites de su sobera­
nía, la accion de un concurso no puede ejercerse sobre
bienes que el fallido tenga en extraño territorio; bienes
que forman la garantía de los otros acreedores. Así,
pues, cada concurso tiene derecho á los bienes que el
fallido tenga en el territorio de la naciou, donde ejercia
el comercio y cu~ros tribunales lo declararon en quie­

bra; pero ninguno á los que se hallen. en otra nación,
en perjuicio de los legítimos acreedores que allí tenga.

Cuando los bienes del fallido no tienen ningun

acreedor, Ó pagados estos, resulta un sobrante, esas

dificultades desaparecen. Entonces, en el interés del

comercio y de la justicia, deben esos bienes aplicarse

al pago de las deudas contraidas en el extranjero, ya
que ningún derecho legítimo se hiere, ni se causa per­
juicio á terceros qlle no han intervenido en la quiebra.

87. Esta preferencia que la masa de acreedores tiene

á los bienes del fallido dentro del Estado, sobre los

acreedores del concurso extranjero, no importa una ex-

(1) El CI¡<lj~O no fija plazo alguno á los or-rccdores que se hallan en el ex­
tranjcro pars presentarse y veriflcar sus créditos.
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clusion absoluta é individual de todo crédito extran­
jero. Creemos que si un ciudadano de otro Estado,
justificara un crédito allí contraído, no podria menos
de ser admitido al concurso, porque no era entonces la
masa del concurso extranjero que pretendiera apode­
rarsc de los bienes del fallido, constituido en ese es­
tado; en virtud de la quiebra declarada en otro país;
sino un individuo que pide justicia y el pago de un
crédito personal ante los tribunales del obligado.

Los efectos legales de la declaracion de quiebra pro­
nunciada en país extranjero, no pueden producirse en
el Estado, porque la autoridad de la ley y de los tribu­
nales que la pronunciaron, no pasa mas allá de los
limites del territorio; pero una obligacion no es menos
eficaz y legítima, porque se haya contraido bajo el im­
perio de otras leyes: y no podria fundarse en esta cir­
cunstancia una denegación de justicia, si se pidiera el
cumplimiento de aquella. Lo que la ley ha querido evi­
tar, es que la masa de acreedores constituida por leyes
y autoridades extrañas , como un ser moral, ejerza sus
derechos en el territorio del Estado, sobre los bienes
del fallido, en perjuicio de los acreedores que en él
tenga; pero de ningun modo atentar contra los intere­
ses y derechos privados que por un deber de justicia,
deben ser protegidos y respetados de la legislacion de
todas las naciones.

88. Hemos visto hasta aquí, lo que constituye el es­
tado de quiebra, su naturaleza y sus efectos; réstanos

tratar de los diversos derechos que en la quiebra se
ejercitan, y cómo puede terminarla el convenio entre
acreedores y fallido; pero antes es preciso conocer las
diferentes clases de créditos.
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CAPÍTULO III

De las diferentes clases de créditos.

'U

89. Los bienes de un deudor son la garantía comun

de sus aerecdores ; pero esa garantía, erigida en prin­

cipio general por la ley, no excluye las precauciones

que para seguridad de las obligaciones haya estipu­

lado de antemano cada acreedor, ni las que el derecho

establece, segun la naturaleza de los créditos. Los que
han estipulado una garantía especial y los que la lienen
establecida por la ley, á causa de la naturaleza privi­

legiada del crédito, deben ser preferidos á los que se

han contentado con la simple promesa del deudor. Son,

pues, diferentes los derechos y la posicion que tienen

los acreedores en la quiebra, segun eslén protegidos

por una garantía especial, convencional ó legal; ó por

el principio protector, establecido como regla general,

en defecto de aquella.

90. La ley distingue cinco clases de acreedores segun

la naturaleza de sus títulos: t o acreedores de dominio;

2° acreedores con privilegio general; 3° acreedores

con privilegio especial; 4° acreedores hipotecarios;

5 acreedores comunes ó quirografarios ('1).

(1) Art. 1694 del Código. - Entre los últimos existe la distincion de los
que tienen sus créditos gamutldos por fiadores ó deudores solidarios, y los
que no tienen esa garaatía. En la segunda parte nos ocuparemos de ellos.
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91. Llámanse acreedores de dominio los que recla­
man bienes que existen en poder del fallido, pero cuya
propiedad no le ha sido trasmitida; y aunque en rea­
lidad no debieran llamarse acreedores, pues que la
idea de dueiío ~' acreedor son opuestas y contradicto­
rias; no piden el pago de ninguna deuda, sino la de­
volucion de bienes propios, en virtud del derecho de
reivindicacion ; con esa locucion se les designa comun­
mente y está admitida en nuestra jurisprudencia, razon
por la cual también la usa el Código,

Son acreedores de dominio:
1° Los que reclaman bienes que el fallido tuviera á

título de depósito, prenda, adrninistraciou, arrenda­
miento, cornodato, comision de compra, venta, tránsito,
entrega ó cualquiera de los títulos que no trasfieren
dominio. .

2°Los acreedores de letras de cambio ú otros títulos
comerciales, remitidos, entregados ó endosados sin
traslacion de dominio, ó por remesas hechas al fallido
para fin determinado.

3° El vendedor á quien no se ha pagado el precio en.
los casos en que puede ejercitar el derecho de reivin­
dicacion, de que mas adelanto nos ocuparemos.

4° El hijo de familia, por los hienes adventicios
existentes; el heredero ó legatario, pOI' los de la he­
rencia ó legado, y el menor por los bienes de la tutela
Ó curatcla, con tal que se encuentren en especie, pues,
por los que hayan sido cnugcnados solo Lienen hipo­
teca general ('1).

5° La mujer casada: - 1° Por los bienes dotales y
parafernales existentes. El Código no distingue entre

11) Arl. W~JU, nurn. :~, ¡, y G, del Cúdigo.
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la dote estimada ó inestimada ; entre los parafernales
entregados pOI' la mujer al marido, con entencion que
11aya el senorio dcllos, mientro que durare el matri­
monio (1), ó de los que la mujer se reserva el dominio,
teniendo el marido la administracion, sin embargo de
que en unos casos el marido es deudor de especie, en
otros, solo del valor de esos bienes; y por consiguiente
la mujer será en los primeros acreedora de dominio;
en los segundos, acreedora hipotecaria. Creemos, no
obstante, con Huebra (2)que la ley comercial, siguiendo
el principio de verdad snbida y buena fe guardada, ha
atendido al orígen y calidad de los bienes y ha prescin­
dido elelmodo de constituir la dote ó entregar los bienes
parafernales; ha tenido en cuenta, que se consideran
como patrimonio ele la mujer, que el marido cuida y
administra para atender con sus productos á las cargas
del matrimonio, aumentando, si es posible, sus rentas
en hcneflcio comun; ha considerado que aun cuando
se le conceda el derecho de enagcnarlos, en la consti­
lucion de la dote estimada, ó entrega de los paraferna­
les, se entiende que lo ha renunciado, en el mero hecho
de haber hecho uso de esa facultad, ~r ha dispuesto que
la mujer ó sus herederos puedan reclamar los existentes,
haciendo constar legalmente su propiedad. - 2° POI'

los que durante el matrimonio hubiere adquirido á tílulo
de herencia, legado ó dnuncion, ~Ta se hayan conservado
en la misma forma que los rcr ihió la mujer Ó se hnyan
subrogado é invertido en otros La culrcua de los
bienes dotales y parafernales deb~ constar I~r instru­
mento de que se haya tomado razón en el registro público

(1) Ley 17, líl. 11, partido !,-.
(2) Trnt, do quicb, nota ;í las pág. 98 Y UU.
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de comercio; la de los adquiridos durante el matrimonio
puede comprobarse de cualquier modo admisible, con
tal que se justifique que tales b'ienes entraron efectiva­
mente en poder del mariclo y se haya tomado razon en
el registro de las respectivas escrituras. Sin embargo,
en ninguno de los dos casos, la falta de registro obsta al
ejercicio de los derechos de la mujer, legítimamente
comprobados en juicio ordinario, sin peligro de la l'es­
ponsabilidad en que incurre el marido por la falta de
registro, causa bastante para considerar su quiebra
como culpable (1).

92. 1\0 entran en la clase de créditos de dominio, el
depósito de género, sin designacion de especie, el di­
nero que devengue interés, las sumas entregadas á los
banqueros para ser sacadas á voluntad del depositante,
~r el depósito de dinero que no se encuentre en especie,
~'a sea que devengue ó no interés (2); porque en lodos
estos casos ó la propiedad se ha trasferido al fallido,
que ha poseído como <lucilo obligáudose á devolver
otro tanto dc lo que recibió segun las condiciones esti­
puladas, ó la perdida Ó desuparicion de las cosas, hace
que la accion de dominio sea imposible en su ejercicio,
como sucede en los dos úlli:nos casos.

93. El privilegio es un derecho que la calidad del
crédito da á un acreedor para ser preferido á los demás,

aun cuando sean hipotecarios.' Los privilegios existen
sin necesidad de estipulacion y provienen meramente
de la naturaleza .de la causa (3), á diferencia de las
hipotecas, qne provienen generalmente de una conven­
cion particular. En el privilegio, la ley estipula por el

(1) Arl. 1695 'i 151:>, núm. ~, del Código.
(2) Arl. lGU6 del Código.
(:J)Arl. 1691 del Codígo,
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acreedor, mientras que en la hipoteca ordinariamente el
acreedor estipula por sí mismo: no encontrando bas­
tantes garantías en el derecho que la ley le acuerda en
concurrencia con los demás acreedores, quiere asegu­
rarse unaposicion mejor y una preferencia sobre
parte de los bienes de su deudor (1).

94. Los privilegios pueden ser generales á todos los
bienes, ó especiales á ciertos bienes raíces ó mue­
bles(2).

95. Los créditos con privilegio general, son los que
proceden de algunas de las causas siguientes:

Primera : Los gastos para la seguridad de los bienes;
administracion de la casa fallida y demás diligencias ju­
diciales y extrajudiciales en beneficio cornun, siempre
que hayan sido hechos con la debida autorizacion U1).
Sin embargo, el privilegio no tiene lugar respecto
de aquellos créditos. para cuya seguridad y libre ojcr­
cicio, no era necesaria la declamcion de quiebra, su
constitución legal y sus operaciones. - Así, el acree­
dor hipotecario, el que tiene prenda, el propietario que
encuentra una garantía suficiente en los muebles que
guarnecen las habitaciones alquiladas, no ostún obliga­
dos á sufrir sobre sus créditos, la deduccion de los
gastos generales que ha ocasionado la quiebra (i);
por lo que toca á esos créditos solo tienen privilegio
las costas ó gastos que especialmente se refieran á
ellos (5).

66. Segunda: Los gastos Iunerarios, si la dcclaracion

(1) l\IASS~, lomo VI, núm , 55:!.
(2) Ar]. lGtl;l del Cúdigo.

(3) Ar], 169i, inciso 1°, del Cúdigo.

(4) ~fAss";, lomo VI, núm. 559; HE~OUAl\D, lomo 11, pag, 208.
(1)) Inc, 2°, articulo citado.
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de quiebra ha tenido lugar después del fallecimiento.
Si el fallido hubiera muerto despues de la dcclaracion,
esos gastas tendrán privilegio en el caso que se hubie­
ran verificado por los síndicos ó con su autorizacion,
con permiso del juez comisario (1). Así, como por
motivos de humanidad se acuerda al fallido vivo una
pension alimenticia (2); del mismo modo, por piedad,
por humanidad} por decencia pública y respeto á la
dignidad humana, es preciso asegurar-al fallido muerto,
modestos funerales. Esta última deuda es sagrada,
aunque nacida despues ele la quiebra, ~' por esa razon
la ley le acuerda el privilegio (3). El crédito de gastos
funerarios podrá ser reducido, si los gastos han sido
excesivos, quedando el exceso á cargo de las personas
que los autorizaron, porque la ostentación y el lujo en
los funerales, no deben ser pagados por los acreedo­
res (1). La ley civil acuerda el privilegio, solo que
aquestas dcspcnsus sean Iccluis tncsut-ndumcntc, Cil­

tanda la persona de aquel por quien son Iechas (5).
!J7. Tercero: Los gastos ele la última enfermedad, en

caso de quiebra declarada dcspucs del fallecimiento (6).
Por úlLima enfermedad, debe entenderse aquella ele
que muere el quebrado (7). Los gastos ocasionados en
ella, como los funerarios Son una deuda anterior ú la
quiebra, que debe figurar en el pasivo, privilegiada

(1) Art, 11j!J7, inc, t-, del C.ídi!!o.

(:2) A.'I. (;.¡j, inc. '"2., del C,ídi¡!o.

(~: BE:"'>!;,\".', 1011I0 11, pá¡!. 20í; ~L\s"'(. lomo \', núrn, [¡GI.

(~) nE:"O(;.\IIII, lugar citado.

(5) LI'Y 1:3, lít. 2°, p;II'lida 1'; Icy 30, líl.13, partida [¡',
If)) Notn :la, arlículo citado del C,¡Jigo.
(i) Algunos autores creen que el privilegio se extiende ;í la última cnfcr­

medad antes de la quiebra, aunque de rlln 110 muera el rnllidú; pero esto no

es conforme al espíritu de la ley, ~el'ia extender el privilegio de 1111caso á
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en favor de los que han prestado los auxilios de la
ciencia ó el socorro personal, sin exigir un pago in­
mediato, casi siempre imposible y siempre molesto, en
la situacion del enfermo. Para evitar, pues, reclamos
cruelmente intempestivos, la lp,y ha querido indemni­
zar con un privilegio que se abre cuando la enferme­
dad ha terminado con la muerte, en favor de los que
han prestado su asistencia, absteniéndose de hacerlos.
Por estas razones, los autores convienen, en que el
privilegio no se extiende á todos los gastos ocasiona­
dos en una larga cnfcrrncdud crónica que al fin ha
causado' la muerte; pero que antes de Ilegal' al período
peligroso, ha dejado al enfermo la libertad de sus
acciones J' la posibilidad de satisfuccrlos. A la Pl'U­
dencia de los magistrados, toca apreciar equitativa­
mente esas circunstancias, así como fijar con modera­
cion el monto de esos gastos.

Cuando el fallecimiento sucedo después de la quiebra,
el rigor del derecho exige que esos gastos no queden
á cargo de la masa. Las deudas (lile el fallido con­
traiga despues de la quiebra, no pueden tener pOI' ga­
rantía los bienes de cuya admiuistraciou ha sido pri­
vado; y los que han prestado sus servicios al enfermo,
han debido saber que de nada podin este disponer. La
dureza de esta solucion jurídicamente inevitable, se
halla en parte suavizada por el derecho que se acuerda
al fallido, para solicitar una pension alimenticia; y la
caridad de médicos y acreedores, se halla tambicn
comprometida en moderarla (1).

98. Cuarto: Los salarios de los factores, dependien­
tes y criados del fallido, ú obreros que hayan sido em-

(1) MASSK, lomo VI, núm. ;"lG3 '1 5G!,; HE:olOUAllD, lomo 11, p:íg. 209; Ih:E­

DRA, Tret, de quieb., p:í~. l/,:!.
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pleados directamente, por los seis mese~ inmediata­
mente anteriores á la dcclaracion de quiebra (1). Es
pues necesario, para que la masa abone esos salarios,
que los obreros hayan sido empleados por el fallido;
si han convenido con un empresario que por cuenta
del deudor se hubiera encargado de efectuar los tra­
bajos, á ese empresario deben- dirigirse, porque solo él
es responsable para con ellos. Por lo demás, debe
notarse con cuidado, que solo los salarios vencidos y
adeudados en los seis meses inmediatamente ante­
riores á la quiebra declarada, gozan del privilegio.
- Cualesquiera indemnizaciones por inejecucion del
contrato, á que tuvieran derecho; y los sueldos ante­
riores que bajo la fe del deudor han dejado sin cobrar
ó percibir, corren la suerte de los créditos comunes

en la quiebra.
99. Quinto: Los alimentos suministrados al deudor

'Y su familia en los seis meses anteriores á la declara­
cion de quiebra. En la familia se comprenden los de­
pendientes ó factores que viven en la misma casa del

fallido (2). La ley civil entiende por alimentos, la co­
mida, vestido, habitacion y la regular medicina en las

enfermedades, ponIue todas estas cosas son necesa­
rias á la vida del hombre, agregando que deben pres­
tarse segun las circunstancias del que los da y la situa­
cion del que los ha de recibir (3). Sin necesidad pues
de sujetarse al sentido gramatical de la palabra ali­
mentos, como este privilegio tiene por causa asegurar el
reembolso por humanidad DIque los suministra, no debe

extenderse á objetos de lujo ó fantasía, ni á otras cosas

(1) Núm. 4, artículo citado del Cédigo ,
(2) Núm. 5, artículo citado del Cédigo.

(3) Ley 1", tí!. 33, partida ¡a; ley 2", lit. 19, partida 4".
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de las que las leyes comprenden en los alimentos (1).
100, Sexto: Los créditos del fisco y de las munici­

palidades por impuestos fiscales ó municipales de­
vengados (2); como ninguna distinción ni preferen­
cia se establece entre los diversos impuesLos fiscales y
municipales, es consiguiente que todos entren en el
sexto lugar de los privilegios generales que pesan so­

bre la masa.
101. Los créditos con privilegio especial son los si­

guientes:
Primero: Los arrendamientos vencidos, en lodo lo

que existe dentro del fundo, incluso la cosecha del año.
tratándose de heredades (3), El mismo privilegio tiene
lugar en favor del arrendador por los daños causados en
el fundo, las composturas que son de cuenta del arreu­
datario ~T todo lo que se refiera al cumplimiento del con­
trato; pero no se extiende á los efectos que el fallido
tenia en cornision, depósito ó cualquier otro título de los
que no trasfieren dominio, pues que, nadie puede enri­
quecerse á expensas de otro y las deudas del locatario
no pueden pagarse sino con sus tienes propios, no con
los agenos.

Consideraciones de órdcn público y bienestar pri­
vado son la causa y fundamento de esLe privilegio.
Todo hombre tiene necesidad de un abrigo para él y
sus bienes; la falla de domicilio colocaría á la socie­

dad en tal peligro, que la ley considera ycastiga á la va-.
(1) Los gastos de la última enfermedad dcl fallido, antes de la qulcbm ,

pueden considerarse incluidos en este privilegio, si han sido contraídos en
los seis meses antcrlores ,

(2) Núm. 6, artículo citado del Código.

(3) Arl. 1698, núm. 1, del Cüdlgo. Las leyes 5', tít. 80, partida, y 26, ¡Iít. 2°,
libro XLV, It.C, (6', t{l. 11, libro X, N.n,), prefleren al señor de lo lierra en
los frutos de ella, por su renta, á lodos los acreedores dc cualquiera clase
que sean.
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gancia como un delito, y no permitiendo la inevitable
desigualdad en las Iortunns, que cada uno tenga una
casa para vivir, la humanidad y la prudencia exigen
que se haga fácil y segura la locacion de la propiedad,
y el único medio de conseguirlo es disminuir para el
propietario, las eveutualidadcs del pago, garantién­
dolo pOI' medio de un privilegio que todas las legisla­
ciones consideran altamente favorable (1).

102. Segundo: El precio de la venta, mientras la
cosa vendida está en poder del vendedor (2). La ley
civil no considera señor de la cosa al comprador, aun
cuando pasara á su poder, mientras no ha pagado el
precio, á no ser que la hubiese comprado al fiado bajo
fianza ó prenda, que entoncc parnris el senorio de la
cosa á el por el opoderumiento muqúcr el precio no
ovicsse pugado (3). En las ventas comerciales, por la
necesidad de respetar la buena fe de los terceros que
hubiesen contratado con el comprador , creyéndolo
dueño de cosas que poseia á justo título de propiedad,
~' propender á la seguridad de las operaciones y del
crédito comercial, el privilegio solo se acuerdo, mien­
tras la cosa está en poder del vendedor, aunque sea en
calidad de depositario, prefiriéndose á este por el pre­
cio é intereses de la demora, á cualquier otro acree­
dor del comprador (4).

103. Tercero: El crédito con prenda que tiene en su
poder el acreedor (5); porque nada mas natural y justo
que responda con su valor, la cosa elada en especial

(1) Ih:sOL'Alln, lomo 11, pág. 23G.

(2) Núm. 2, artfculo citado.

(3) Ley 4(j, tít. ~H, partida :J'.

(4) Art. 5:33 del Código. En los mismos casos en que puede ejercer el de­
recho do reivindicacion, véase 01'1. 1(jGU del Código.

(5) Núm. 3, arlo fGU8 del Código.
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garantía del crédito. La prenda, por otra parte, es uno
de los derechos EN LA COSA, Y el acreedor, una vez con­
sumado el contrato, por la entrega, tiene derecho para
retenerla en su poder, mientras no le sea satisfecho el
crédito en cuya seguridad le ha sido entregada y los
gastos de su conservacion (1); pero como la prenda es
solo una garantía de la deuda, aun cuando puede el
acreedor solicitar la venta en remate público ó su ad­
judicacion en pago hasta la suma concurrente (2), los
síndicos, autorizados por el juez comisario, pueden
retirarla á beneficio del concurso, pagando el importe
de la deuda (3).

1040Cuarto: Los gastos hechos para la construccion
mejora ó conscrvacion de una cosa, mientras exista
todavía en poder de la persona por cuya cuenta se hi­
cieron (4). Nada mas justo que la causa de este privile­
gio; el que ha hecho los gastos de conservación, cons­
truccion ó mejora, debe ser preferido á aquellos para
quienes la cosa no existiría ó no tenclria el valor ac­
tual, si no se hubieran verificado. Tiene una limita­
cion, porque no seria conveniente ni equitativo que un
tercer poseedor de buena fe, hiciera ese desembolso
cuando en la trasmisión de la propiedad, se ha tenido
indudablemente en cuenta el valor de la cosa conser­
vada Ó mojoradn, ~' porque si el acreedor ha entregado
la cosa de cuya meyora, conscrvacion ó construccion se
hahia encargado ó noha puesto en ejercicio sus derechos
mientras la poseia el obligado, debe presumirse, como
una consecuencia de su incuria, que ha renunciado al

(1) Leyes 21 y "1, tít. 13, pnrtida 50; art, 7~fly 7jfl del Cúdigo.

(2) AI'l. 753 del Cúdi¡:o.

(3) Art . 1705 del Cúdigo.

(") Al'lo 1(j98, núm. 11, del Cédigo ,

n,
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privilegio, fiándose únicamente de la promesa y del
crédito del deudor. El que da dinero para reparar un
edificio ('1),el quc anticipa los gastos para la labranza
ó las semillas para la siembra, se encuentra com­
prendido en la razón de este privilegio y debe gozar
de su preferencia SObl'C los frutos de la cosecha.

105. Pero cs preciso no confundir el privilegio que
tienen los gastos de conservacion, mejora ú construc­
cion, con cl importe del trabajo ó gastos que á un
obrero ó artista se debieran, ú consecuencia del con­
trato de locar ion de obras, <IuC cuando mas supone un
derecho de retención, fundado en la equidad que pres­
cribe, no sea obligado ú desprenderse de la rosa mue­
ble que se le ha encargado mejorar, trabajar ó prepa­
rar, mientras el precio de su trabajo lIO le sea satisfe­
cho; derecho que cesa con la entrega de la cosa, pues
que entonces ha confiado cn el crédito del dueño con­
tra el cual puede ejercer la acción del contrato. No es
pues el precio, en el arrendamiento, lo que se ha quc­
rido garantir con este privilegio, sino las sumas in­
vertidas en las construcción, mejora ó cuidados de
conservación, que si bien admiten trabajo personal,
no lo suponen necesariamente. La apl icucion de esta
diferencia á casos especiales, puede muy bien ofrecer
alguna diflcultad ; pero el principio sobre que reposa,
no puede ser objeto de duda alguna (2).

106, Quinto: Los créditos contra la nave, efectos y
fletes, tienen privilegio cn caso de quiebra ó insolven­
cia del propietario, como en caso de trasmisión do su
propiedad (3), en el órdcn y forma que vamos á enu-

(1) Ley ~~, líl. 13, partida f¡".

(2) l\IASSÉ, tomo vr, núm. 474 ~. r,~I; IIl:EIIIIA, Tl'at. d~ quicb., pág. 27.
(3) Ai-t. 1020, 1021 '1 1026 dcl Cúdigo.
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merar, despues de deducidos los privilegios generales
La ley ha reglamentado particularmente esos privile­

gios del modo siguiente:
1°Los salarios de asistencia, los de salvamento, en

la cosa salvada ó su producto ~' los gastos de pilotaje,
contraídos durante el úlLimo viaje; 2° Los derechos de
puerto contraidos durante el último viaje; jo Los salarios
de los depositarios y gustos necesarios para la guarda
del buque, si han sido contruidos desde el dia que el bu­
que entró al puerLohasta el de la vcntu ó quiebra; 4° El
alquiler de los almacenes donde se hayan depositado
los aparejos y pertrechos del buque, en las mismas
condiciones del anterior ; 5u Los sueldos del capitán,
oficiales y tripulacion , vencidos en el último viaje, so­
bre el buque ~. los fletes de ese viaje; 6° El valor de las
velas, jarcias ~' demás cosas necesarias, así como los
gastos de reparacion y conscrvacion del buque y sus
aparejos, sí han sido contraídos á causa del último
viaje; 7° Las sumas prestadas al capitán ó pagadas
por su cuenta para las necesidades del buque, asi como
el reembolso de los efectos que haya tenido que vender
para cubrir las deudas arriba mencionadas, y final­
mente, el principal y premio de las cantidades tomadas
á la gruesa. Para que estos créditos gocen del privile­
gio, es necesario que hayan sido adquiridos durante el
último viaje y por su causa; 8° Los gastos de rcfac­
cion necesaria al buque y sus aparejos que no sean de
los mencionados en el número 6, durante tres años
contados desde el dia que acabó la rcfuccion; DO Las
deudas provenientes de la construccion del buque y los
réditos devengados durante los tres últimos aiios ;
10, Las cantidades lomadas á la gruesa sobre el casco
del buque y aparejos para el armamento, apresto J'
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pertrechos, si el contrato ha sido celebrado y firmado
antes que el buque saleria del puerto, donde tales obli­
gaciones se contrajeron; 11. El premio de los seguros
hechos para el último viaje, sobre el casco, quilla, apa­
rejos, pertrechos, armamento y apresto del buque;
12. La indemnización que se deba á los cargadores por
falta de entrega de efectos y por reembolso de averías
sufridas por culpa del capitan ó de la tripulacion.

Todos estos créditos preferirán entre sí, por el órden
numérico en que están colocados, dividiéndose á pro­
rata los contenidos en el mismo número. Si durante el
viaje se contrajesen deudas de idéntica naturaleza, en
otros puertos ó en el mismo, cuando el buque despues
de haber salido, hubiera tenido que arribar, las deu­
das contraídas posteriormente, serán preferidas á las
deudas anteriores (1).

Despues de esos acreedores, son tambien privilegia­
dos, si han sido estipulados en documento con fecha
cierta é inscripto en el registro público, prefiriendo por
la prioridad en el registro: 10 El precio de venta del
buque no pagado, con los intereses de los dos últimos
aiios ; 2° El importe de otros créditos á cuyo pago hu­
biese sido especialmente afectado el buque con los mis­
mos intereses, ya sea que el buque haya sido puesto ó

no en posesion del acreedor, ó de un Lercero (2).
107. Todos esos privilegios quedan exLinguidos, si

el buque trasmitido á oLro, ha navegado sesenta dias
dcspues de la salida del puerto, bajo el nombre y por
cuenta del nuevo propietario. sin' que los acreedores
privilegiados hayan protestado, La protesta solo apro­
vecha al acreedor que la hace; pero si estando en viaje,

(1) MI. 10-22 del C•.ídigo.

(2) Art , 1023 del Cúdi~~o.
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el buque se vende, conservan todos el privilegio hasta
seis meses despues de su regreso al puerto de su ma­
trícula. Se pierde tambicn el privilegio si no se ha he­
COI) valer antes de la venta judicial del buque, cesando
toda responsabilidad del buque en favor de los acreedo­
res desde el dia del remate; con prevencion que las
costas judiciales son preferidas á todo privilegio (í).

108. Los gastos de trasporte Ó flete y los de averia
gruesa, en los efectos cargados (2). El privilegio por el
flete ó averia comun se ejerce sobre los objetos que
componen ,el cargamento, durante treinta dias, si antes
de ese plazo no hubiesen pasado á tercer poseedor, y
los gastos de la carga, estadias, sobre estadius, averías
y flete tienen preferencia sobre los efectos cargados,
despues de los créditos contra la nave arriba mencio­
nados (3).

En el trasporte terrestre los efectos porteados están
especialinente afectos al pago del flete, gastos ~r dere­
chos causados en la conduccion. Este privilegio se
trasfiere de un porteador á otro hasta el que hace la
entrega, en el cual recaen todas las acciones de los que
le han precedido. El privilegio cesa: 10 Cuando los géne­
ros porteados pasan á tercer poseedor; 20 Si dentro del
mes siguiente á la entrega, no hace uso el porteador de
su derecho; en ambos casos no tiene otra calidad que
la de acreedor comun, contra el que recibió los efectos
ó contra el cargador (4).

109. El cargador, por el pago de los objetos entre­
gados para conducir, sobre los animales, carruajes,

(1) Arlo 1024, 1025 Y 102G del Cddigu.
(2) Arl. 1608, núm. 8, dcl Código.
(3) Arlo 1258 y 125Ddcl Código.

(4) Art, 186 'i 187 del Código.
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barcas, aparejos y todos los instrumentos principales y
accesorios de trasporte (1). Pero la accion de reclama­
cion por detrimento á avería que se encontrase en los
efectos al tiempo de abrir los bullas, solo tiene lugar
contra el acarreador, dentro de las veinte y cuatro horas
siguientes á su recibo, con tal que en la parte externa
no se vieren señales del daño á avería que se reclama.
Pasado ese término á despues de pagado el porte á
flete, no puede tener lugar reclamacion alguna contra el
conductor acerca del estado de los efectos porteados (2);
de modo que el privilegio no subsiste sino respecto de
los objetos que no hubiere entregado.

f fO. Los que han dado dinero á la gruesa, en la cosa
sobre que recayó el préstamo marítimo (3). El préstamo
á la gruesa puede constituirse: t o Sobre el casco y
quilla del buque; 2° Sobre las velas ~' aparejos, arma­
mento y provisiones; 3° Sobre los efectos cargados;
4° Sobre todos esos objetos conjuntamente (4). En los
dos primeros casos debe tenerse presente lo expuesto
anteriormente sobre los créditos contra la nave (5),
pues entonces el préstamo á la gruesa goza de la prefe­
rencia y privilegio en el órden ~' con las condiciones allí
mencionadas; pero cuando el préstamo se ha hecho
sobre los objetos cargados, solo ellos quedan afectos
al privilegio. Sobre la preferencia de este privile­
gio, de acuerdo con lo que dejamos expuesto en el
lugar citado, no debe olvidarse: fOQue las sumas to­
madas á la gruesa para las necesidades del buque, tie­
nen preferencia en el pago á las deudas contraídas para

(f) Arl. "'98, núm. 9 r ii6 del Código.
(ti Ari. ti;, del Cédigo.
(3) Art, 1G98, núm. 10, del C,ídij!'o.
(\) Ar~. 1293 del Cédigo.
(5) Infra núm. 106.
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la construccion ó compra del buque y al dinero tomado
en un viaje anterior; 2° Que los préstamos hechos du­
rante el viaje, son preferidos á los que se hicieran ántes
de la salida del buque; y si son muchos, tomados en el
curso del mismo viaje, se gradúa entre ellos la preferen­
cia por el órden contrario de sus fechas, prefiriendo el
que sigue al que precede; 3° Que los contraidos en el
mismo viaje y en el mismo puerto de arribada, durante
la misma estancia, son pagados á prorata; 4° Que si
se salvase alguna parte de los objetos sobre que recayó
el préstamo, conserva el dador el derecho de ser pa­
gado delcapital y premios. hasta donde alcance el valor
de los objetos, deducidos los gastos de salvamento y
los sueldos devengados en ese viaje (1).

11t. Por último, tienen privilegio especial: 1° El
mandatario, en las cosas objeto de la operacion en­
comendada, por el pago de lodo lo que se le adeudase
á consecuencia del mandato, con facultad de retener la
cantidad de objetos que fuere necesario para su reem­
bolso (2)-; 2° El comisionista ó consignatario, en los
objetos consignados, por el pago de los gastos de
trasporte, comision, conservacion, anticipaciones é in­
tereses respectivos, con derecho de retención hasta que
el pago se efectúe (3); 3° Toda deuda del capitan, que
fuese copartícipe á la asociacion dueña del buque,
sobre la porcion y ganancias que al capitan cupiesen
en el buque ó flete (4); 4° Los cargadores en el buque
~. flete, por los daíios causados cu la carga por culpa
del capitán ó de la tripulación, cometidos en servicio

(1) Arlo 1306 )' 1309 del CÚJi¡;o.
(2) Arl. a2', del Cédigo.

(3) Art. 884 del Cúdigo.

(4) Arlo 1133 dei Código.
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del buque (1) ; 5° El capitán, por el pago del pasaje, en
todos los objetos que el pasajero tuviere á bordo, con
derecho á retenerlos mientras el pago no se efectúe (2);
pero si los entrega, el privilegio solo dura treinta dias,
si antes de ese plazono han pasado á tercer poseedor (3).

112. La hipoteca puede ser legal ó convencional. La
primera es general á todos los bienes del fallido; la
segunda es la estipulada entre acreedor y deudor sobre
ciertas bienes; pues la hipoteca general, sin especifi­
cacion de bienes, no produce efecto alguno, así en
las obligaciones comerciales (4), como en las civiles (5).

113. Tienen hipoteca legal (6) : '1 ° El Estado, en todos
los bienes de los administradores de sus rentas y de los
que deben contribuciones de cualquier clase; 2° Los
establecimientos públicos, en los bienes de los admi­
nistradores, por lo tocante á la administracion ; 3° Los
menores y otros que tienen guardador, por el alcance de
las cuentas de la tutela y curatela ; 4° Las mujeres
casadas. respecto de los bienes que les pertenezcan y
no se encuentren en especie entre los que componen la
masa; 5° Los hijos, por los bienes adventicios que no
se encuentren en especie; 6° El heredero ó legatario,
por los bienes de la herencia ó legado que no se
encuentren en especie.

114. Aunque el Código incluye todas la hipotecas
especiales en los privilegios, creemos si embargo que
sea como privilegiados, sea como hipotecarios espe-

(1) Ar~. 1183 del Código.

(2) Art. 1279 dol Código.

(3) Art. 1258 del C,)rligo.

(4) Art. 1GG9 y 1700 del Código.

(5) Céd. de 25 ele setiembre de 1802, como á la Aud. que prohibo 01 regis­
tro de hipotecas generales.

(G) Arlo 1699 citado.
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ciales, debemos mencionar aquí los que por derecho
civil tienen hipoteca legal especial, que son: 1° El
huérfano menor de catorce años, en la cosa que otro le
compró, Iustu que cobre aquel precio por que la com­
pró (1); 2° El menor, en la cosa que otro compró con
dinero suyo, con preferencia á las hipotecas generales
y por consiguiente á las especiales posteriores (2);

3°Los que expresamente han estipulado la hipoteca(3).

Todos los demás acreedores son simples ó quiro­

grafarios.
1'15. Tales son las diversas especies de acreedores,

cuyos de"rechos se ven comprometidos en la quiebra y
á quienes la ley convoca para que ejerciten sus accio­

nes, justifiquen los títulos con quc pretenden una parte

de los bienes del deudor, y se dividan el activo que es

su garantía. Sin embargo, hemos dicho que algunos

son llamados impropiamente acreedores, pues que no

tienen créditos que reclamar, sino bienes, de cuya pro­

piedad no se han despojado y que pretenden separar de

la masa en que se encuentran. Como su calidad los

separa dc los peligros que corren cn la quiebra los

demás, sus derechos serán la materia del siguiente ca­

pítulo, dejando los que competen á los otros en las

operaciones de la quicbru, para cuando tratemos del
procedimiento.

(1) Ley 25, lít.!3, partida 5".
(2) Ley 30, mismo título y partida.
(j) Art. 1íOO, inc , 2·, citado,
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CAPÍTULO IV

De In reivindicacion.

116. Rcivindicacion, es la accion por la cual se re­
clama como propia, la cosa que está en poder de otro (1);
y aunque á primera vista aparezca sencilla la razon
en que se funda, el ejercicio y los límites de ese dere­
cho, en materia de quiebra, han dado lugar en todos
tiempos á graves controversias.

117. Considerado en su principio, es un derecho de
evidente justicia y de fácil aplicacion. Los bienes de
otro, accidentalmente poseidos por el fallido, no son la
garantía de sus acreedores, porque no son su propie­
dad; el legítimo propietario, puede reivindicarlos, sa­
tisfaciendo las cargas que han sido la condicion ó la
consecuencia de la posesion del fallido. ASÍ, el depo­
nente, el comodante, el deudor prendario, el comitente,
usan de un derecho perfecto, cuando reclaman de la
masa las cosas que han dado en depósito, en comodato,
en prenda ó comisión (2).

11H. En esos casos, corno para la rciviudicacion cn
general, solo dos hechos tiene el aclor que establecer
~' comprobar': - 10 Su calidad de propietario. - 21> La
identidad de la cosa que reclama ; siendo, por supuesto,

(f) Art. 1GI:8 del C(;di~o.

'(2) HE~Ot:AllIl, tomo 11, pilg. 3:l9.
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indispensable, que el fallido la posca y se encuentre
entre los bienes de la masa. Aquel puede reivindicar á

buen derecho, que puede decir al juez: ajo Iuinc rem
ese meam, ~r al adversario: vos poseis mi cosa (1). Es
necesario probar la identidad ó existencia de la cosa,
porque solo sobre ella se ejerce el derecho de propie­
dad; y por eso solo se concede la reivindicacion en las
quiebras, respecto de aquellos efectos ó cosas que, sin
haberse confundido con otras del mismo género, sean
idénticamente las mismas que se reclaman (2). El que
pide, no su cosa idéntica, sino el valor ó el equivalente
de su cosa, no es un reivindicante, es un acreedor.

1'19. La ley comercial, solo se ocupa en sus dispo­
siciones sobre esta materia, de tres puntos distintos :
la reivindicacion del comprador en la quiebra del ven­
dedor; del comitente ó mandante, en la del comisio­
nista,· y de la rei vindicación de los papeles de comer­
cio. Desde luego, se deja percibir, que la le~r no abraza
todos los casos posibles de rcivindicacion ; se ha ocu­
pado únicamente de especialidades. y ha establecido
reglas particulares. para los casos que mas frecuente­
mente se presentan en materia de quiebra, sin derogar
los principios del derecho comun, sino en los casos
que ella menciona. Sus disposiciones en esta parte,
deben ser consideradas romo demostrativas, no limi­
tativas ; porque es evidente, que todos aquellos á quic­
nes la misma ley considera como acreedores de' domi­
nio, pueden rcclumar las cosas que les pcrlcnr-ccn, en
vista de ese dominio, pues que ellas no forman parte
de los bienes ele la masa. ASÍ, puC's, los casos de reí-

(1) DELA1IAnnF. y LEI'OITVI:-l, Droit comm., lomo VI, núm. 155.

(2) Art. \GiO del Código.
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vindicacion que el Código menciona como los mas
frecuentes en operaciones de comercio, ó cuyo ejerci­
cio debe ser limitado ó reglamentado, no excluyen
todos los demás que puedan ofrecerse en la quiebra,
cuando esta ninguna modificacion imprime á esos de­
rechos (1).

120. La reivindicacion en la quiebra, tiene por
objeto separar de la masa ciertos bienes, para atri­
buirlos especialmente al rcivindicaute , sea porque
esos bienes habían sido únicamente confiados al fa­
llido, sea porque la propiedad no le haya sido definiti­
vamente trasferida; pero como la quiebra de un deu­
dor es un desastre comun para todos sus acreedores,
cuyas consecuencias debieran todos sufrir igualmente,
las acciones de privilegio y reivindicacion, se ejercitan
con frecuencia, para sustraerse en lo posible á aquellas
consecuencias. El derecho de reivindicación, es pues
un derecho excepcional, que como los privilegios, la
ley ha restingido dentro de ciertos límites, en virtud
del principio de igualdad; y de ahí es que, segun el
espíritu de la ley, lada cuestión que nazca con motivo
de un privilegio ó de una reivindicacion, porque en el
fondo, la rcivindicucion importa un privilegio en la
quiebra, debe ser, en caso de duda, en favor de la
masa; el ejercicio del derecho mas bien limitado, que
ampliado (2).

121. Hay sin embargo entre la reivindicacion y el
privilegio, esta diferencia: que el rcivindicantc pide la
entrega de una cosa, no su valor, fundado en el dere­
cho de propiedad, ó porque por favor especial la ley le

(1) Gt:OHIlAV. Des Iuill., pág. 381; DALLOZ, Rep, de Jé[J., verbo Iuill.,
núm. 1175 y HiG.

(2) Rt::oiOt.:AIW, lomo 11, pá¡;. 33U; GJ::on'IIAv, lugar citado.
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permite ejercitar ese derecho, como si la trasmision no
hubiera tenido lugar; mientras que el privilegiado solo
iene el derecho á ser pagado con preferencia á los

demás acreedores, del produclo de los bienes de la
masa ó del valor de bienes determinados.

Pasemos ahora á considerar los tres casos de rei­

vindicacion de que el Código se ocupa.

§ 10,- Reivindioacion del vendedor en la quiebra del comprador.

122. El principio general es, que no pueden ser ob­
jeto de reivindicacion las cosas cuya propiedad ha sido
trasmitida al fallido, háyase ó no pagado el precio y ~'a

sea que hubiese ó no plazo estipulado para el pago (1);
porque el derecho de reivindicacion implica necesaria­
mente el de propiedad. El vendedor no tendría derecho
para entablar la reivindicacion en ese carácter, pues
que perfeccionado el contrato y efectuada la tradicion,
con la cual se desprende del dominio, no podria pre­
tender ya á título de propietario, la devolución de la
cosa vendida; y sin embargo precisamente porque ha
dejado de ser propietario, entregando la cosa vendida,
es que se le permite reivindicarla.

123. Segun los términos de la ley, el vendedor ten­
drá derecho de reivindicar los efectos vendidos, cuando
el comprador quiebra antes de haber pagado el precio,
con tal que antes del dia señalado para la apertura de
la quiebra, no se hubiese adquirido por el fallido ó su

(t) Arlo 1G99, inc , 1·, del Código.



ESTUDIO SODRE LAS QUEDRAS.

comisionado para la venta, la posesion efectiva de la
cosa vendida, aunque hubiesen mediado una ó mas de
las circunstancias que importan una tradición simbó­
lica ('1). La reivindicación concedida al vendedor, no
se lunda, por consiguiente, en el derecho de propiedad
que ha sido trasmitido pOI' la tradición, desde que el
vendedor pone la cosa á disposición del comprador,
que se da por satisfecho de su calidad, constituyéndose
aquel desde ese momento en depositario (2); tradición
iudispcusablcmcntc necesaria, por lo menos simbólica,
para que pueda intentarse la reivindicación. Es por el
contrario un jus sinqulurc, un favor acordado, contru
riltl~JlCJ11 juris, al vendedor que ha entregado á cl'é­
dilo ó que no ha sido pagado (3).

124. 1\0 debe confundirse la rcivindicacion del ven­
dedor con el ejercicio de la accion resolutoria, que se
entiende implícitamente en todos los contratos sina­
lagmáticos, para el caso que una de las partes no cum­
pla su compromiso (4); porque ese derecho cesa pre­
cisamente en caso de quiebra del comprador (5), á fin
de mantener la igualdad entre los acreedores. Sin em­
bargo el vendedor no puede reivindicar la cosa vendida
sin que el contrato quede sin efecto; ó en otros térmi­
nos, no se ejercita la rcivindicacion, sino porque la
venta se tiene por resuella. Pero aun cuando bajo este
aspecto, sean idénticos los resultados de una y otra
accion, la reivindicacion concedida con ciertas .condi­
ciones y en determinadas circunstancias, se diferencia

(1) Ine. 2· del mismo urtículo.

(:!) Arl. 531 dcl Código.

(:l) 1lJ.:J..ul.\llllt: ~. Lt:I'.,ITn:-;, Droit cotn m., lomo \'1, núm. 1~)::i.

(1) ,\I'I.:!:G dcl Cúui;!o.

(::i)Ar, lGGU del Código.
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de la accion resolutoria, en las limitaciones que la ley
ha puesto á su ejercicio.

Tampoco debe confundirse con el derecho de reten­
cion que puede ejercitar el vendedor ~i mudase de es­
tado el comprador y no diese' fianza bastante para el
pago (1); porque la reivindicación supone la entrega
previa, mientras que la retención supone, por el con­
trario, que no ha habido entrega.

La perfección del contrato, produce para el vende­
dar la obligación de entregar la cosa en el modo ~.

plazo estipulados (2), para el comprador la de pagar el
precio convenido (3); pero aquel no ha trasferido el
dominio ni la posesión, que solo pierde cuando la e11­
trega se verifica ; posesión que tiene derecho á retener,
cuando una mudanza notoria de estado en el compra­
dor, disminuya las garantías de solvencia, en fe de las
cuules.le había otorgado plazos (4). Si no solo es dueño,
sino tambien poseedor de la cosa ¿contra quién iria á
ejercerse el derecho de rcivindicacion ? Pero el dominio
ha podido pasar al comprador con la poses ion virtual
de las cosas, por medio de la entrega ó recibo de la
factura, el hecho de poner el comprador marca en los
efectos, la cláusula por cuenta puesta en el conoci­
miento ó carta, por cualquiera de los medios, en fin
que importan trarlicion simbólica (5); Y no obstante
que el fallido tenga todavía los efectos en su poder,
los tiene á Lílulo de depositario, no de propietario,
posee á nombre de otro, no en su propio nombre (6).

(1) MI. 526, inc. 20 del Código.
(2)'lnc.1°delmismoal'lículo.

(3) Ar]. 531 del Cúdigo.

(/1) Inc. 2·, arlo f>26 citado.
(5) Art, :i29 tlel túdigo.

lO)MI. 531 citado.
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En el primer caso, el derecho de retencion le da fa­
cullad para no desprenderse de sus cosas, mientras
el precio no le sea pagado, y si los síndicos quieren
llevar á efecto el contrato como conveniente á la masa,
tendrán que pagar el precio estipulado. Nada mas
puede exigir el yendedal' que librarse así de todo per­
juicio. En el segundo caso, no pudiendo retener, por­
que en realidad no tiene ya el dominio ni la pose­
sion, la ley le ofrece la accion reivindicatoria contra
el que ha adquirido esa posesion; como 11n favor, por­
que tampoco es dueiío, á fin de que no pierda el do­
minio, sin recibir el precio, que fué la condicion de la
trasmision. Así es que los síndicos pueden tambien
retener para la masa los efectos reivindicados, sub­
sanando el perjuicio al vendedor por el pago del pre­
cio y entonces la reivindicacion queda sin efecto.

125. Por otra parte la ley concede el derecho de rei­
vindicación con las siguientes condiciones: 10 que el
precio no hava sido pagado; 2° que el fallido por sí ó
por medio de otro no haya adquirido la posesion efec­
tiva de la cosa vendida; Soque los objetos sean idénti­
camente los mismos que se yendieron ; 40 que no hayan
sido revendidos á un tercero; condiciones que estarnos
en el caso de examinar.

126. 10 Que el precio no haya sido pagado; porque
precisamente para asegurar el pago del precio ó evitar
que el vendedor se desprenda de la cosa sin recibirlo,
es que se le concede la rcivindicacion ; pero como el
pago, sobre todo en el comercio, puede lener lugar no
solo en dinero, sino tambien por compensacion, en
cuenta corriente, por subrogacion y novacion, en todos
esos casos no seria admisible la reivindicucion, sin que
haya necesidad de considerar si la compra se hizo al
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contado ó á plazos, porque la quiebra anticipa el vencí­

miento de las deudas, haciéndolas exigibles.

127. El pago hecho con letras de cambio ó dc pa­

peles de crédito, no liberta al deudor de entregar cl

precio de la cosa, á no ser que el acreedor otorgue re­

cibo simple ó anote el pago, sin referirse á las letras

ó papeles recibidos (1); porque los títulos de crédito

entregados, no son mas que signos representativos de

la moneda, no la moneda misma; no constituyen por

regla general un crédito nuevo ni un pago actual, sino

una garantía dc pago futuro ~r un medio de satisfacer

el crédito originario que subsiste en toda su fuerza. Sil

efecto liberatorio, lejos de ser actual, queda sometido

á la condicion ulterior del reembolso : si á su vencí­

miento son pagados, la deuda originaria se ha extin­

guido y todo ha terminado: si por el contrario no son

pagados, el acreedor conserva el ejercicio de los dere­

chos y privilegios inherentes al crédito originario do

que goza, así como de los que están anexos á las nuc­

vas garantías que le han sido cntrcgadns por cl deudor.

Es lo que Casaregis explicaba tan bien diciendo, que

las letras dc cambio remitidas ú un acreedor por su

deudor, ó endosadas á su orden, scmpcr intclliquntur
duuopro solvcndo ot non pro seluto . Pero si el acree­

dar otorga recibo simple ó anota el pago, como el
electo natural é inmediato del recibo es extinguir la

obligación á que se refiere, PI primor crédito ha des­

aparecido; y si las letras ó billetes no son pagados á su

vencimiento, ninguna accion tcndriu el acreedor en vir­

tud de la obligacion primitiva, respecto de la cual ha

reconocido, al dUI' el }'('ciIJO, que nada se le dehia.

(1) .\1'1. flil'¡ del C,;Ji<;o,

11.
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Puede decirse que en este caso las letras ó papeles han
sido dados no pro solvendo , sino pro ssluto, pues que
el acreedor se reconoce pagado.

Sin embargo el recibo puede ser condicional y su­
bordinado al pago efectivo de los "alares recibidos y
aceptados por el acreedor, sin que sea necesario que
la condicion sea expresamente estipulada: basta que in­
dique la naturaleza de los valores que recibe, para que
la condicion del pago efectivo quede sobrentendida ('1).
Por consiguiente, no habrá lugar á la reivindicacion,
cuando haya otorgado recibo simple ó anotado el pago
sin referirse á los billetes ó letras mencionadas (2),
porque entonces con la admision de los nuevos títulos
ha hecho novacion en la obligacion primitiva; pero sí
podrá intentarla cuando, aunque haya dado el recibo ó
anotado el pago, ha hecho constar la condicion con que
lo admite, ó se ha referido á las letras ó papeles que se
le entregan; porque entonces la liberacion que resulta
del recibo es condicional, sujeta al pago real y efectivo
de los títulos que admite.y el acreedor podria reclamar
el precio de la venta, en virt~d de la primitiva obliga­
cion, que no se ha extinguido, porque no hay novacion,
si los títulos que le han dado no produjeran el resultado
que se esperaba.

128. Pero, si es necesario que el precio no haya sido
pagado, no lo es que se deba en su totalidad. La razon
por que se acuerda la reivindicacion, subsiste, así
cuando, nada se ha pagado, como cuando solo se ha
pagado en parte; solo que entonces el vendedor esLá
obligado á devolver á la masa la cantidad que recibió,
en caso de reivindicacion, de todos los objetos vendí-

11) MASS{:, lomo V, núm, 202 'i 203; Pxnnassus, núm. 1288, 'i los que citan.
(2) Art. 16i4 del Código.
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dos; pues si solo se encuentra existente en la masa,
una parte de los efectos, la restitucion se hace propor­
cionalmente al precio de la venta total (1). Si la parte
de precio pagado, lo hubiera sido en letras de cambio,
de manera que cause liberacion y efectos de verdadero
pago, la reivindicacion puede tener lugar con tal que se
dé fianza á favor del concurso, por lo que podria recIa
marse contra él, en consecuencia de las letras (2); por­
que entonces no pudiendo cobrarse las letras, á causa
de la quiebra del cedente de los titulas, y garantido
el concurso, por la fianza, de toda reclamación ulte­
rior, nirigun desembolso ha hecho el fallido, ningun
perjuicio sufren sus acreedores, y nada mas justo que
el vendedor, en realidad no pagado, conserve el dere­
cho de reivindicacion.

129. La segunda condicion, es que el fallido, su comi­
sionado para la venta, no haya adquirido la posesion
efectiva de la cosa vendida, antes del dia señalado para
la apertura de la quiebra (3). Esta posesion efectiva, no
puede tener lugar, sino por el hecho material de la en­
trega ó la tradicion real de la cosa; desde que, no im­
piden la reivindicacion ninguna de las circunstancias
que importan tradición simbólica. Sin embargo, que el
sentido jurídico de la palabra, es claro y preciso, desde
luego se deja percibir, que en su aplicacion á los he­
chos, será con frecuencia muy difícil determinar, si ha
habido posesion efectiva, tradicion real de las cosas
vendidas. La permanencia de los efectos vendidos en
los mismos almacenes del vendedor á título de depó •.

(1) Arlo t072 del Código.

(2) ArL 1074, inc, 2·, del Codígo,

(3) Ese dia es el que juez scúala como época en que ha tenido IlIgar la ce­
sacion de pagos. - Art, 1;)32 del Código,
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sito, la remision pOI' cuenta del comprador de las mer­
caderías, la entrega de las llaves del depósito que con­
tiene los efectos, ¿ podrán considerarse como posesión
efectiva que excluya la reivindicacion? En la imposihi­
lidad de sentar una regla que comprenda todos los
casos y resuelva las cuestiones á que den motivo las
circunstancias especiales, preciso es recurrir al espi­
ritu de la ley, para determinarlas. -- La rcivindicaciou
concedida al vendedor, no se funda en la propiedad;
mas que derecho, es un privilegio protector de las ven­
las á crédito ó CU~'O precio no ha sido pagado; su límite
no está pues en la tradición que trasmite la propiedad.
- Cuando el mismo comprador ó su comisionado se
ha apoderado de los efectos, cuando ellos se encuen­
tran entre sus vienes, de tal modo que los terceros no
han podido menos de creer que les pertenecían exclusi­
vamente, el privilegio del vendedor cede á las necesi­
dades y conveniencias del comercio, así como al rigor
de los principios. La posesión efectiva que impide la
reivindicación, debe pues, entenderse aquella pOI' me­
dio de la cual el comprador se apodera materialmente
de las cosas sobre que versa, sujeta, sin embargo, á los
usos del comercio ~. á la naturaleza de las cosas mis­
mas. No del mismo modo se adquiere la posesión efec­
tiva de un monte ó una sementera, que de mercaderías;
no así en las cosas muebles como en las raíces; no
lampoco en las que se mandan consignadas al compra­
dor, como en las que se acostumbran vender, segun el
uso del comercio, en los mercados de frutos {) en los
puertos; pero en todos esos casos, desde que Lada la
responsabilidad del vendedor, aun á título de deposita­
rio, ha cesado; desde que el comprador tiene los obje­
tos vendidos, como si en sus propios almacenes cstu-
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vieran guardados, puede decirse que la tradición real
se ha efectuado. Muy fácil seria multiplicar los ejem­
plos, . pero tambicn las reglas serian variables. A la
sabiduría de los jueces, loca apreciar, segun las cir­
cunstancias, si ha habido desapoderamiento completo
por parte del vendedor, ~r lradiciOl~ real, posesiun cfec­
tiva, por parte del comprador (1).

130. La identidad de las cosas que se reivindican, es
otra de las condiciones necesarias para que sea admi­
tida la accion ; ú tal punto esencial, que no puede supo­
nerse siquiera sea intentada sobre objetos que no sean
exactamente los mismos que se vendieron, ~r cu~'o pre­
cio no fué pagado. La rcivindicacion, dice la Iey, con­
cedida al vendedor, solo podrá ejercitarse respecto de
los efectos que sin haberse confundido con otros del
mismo género, sean idénticamente los mismos que
fueron vendidos (2). Si, pues, una cantidad de merca­
derías perfectamente uniformes, hahia sido comprada,
una parle al con lado, la otra á plazos, sin que el vende­
dor tuviera la precaución de marcar especialmente la
porcion vendida ú término, ~T durante el viaje de remi­
sion, una parte ele esas mercaderías perece pOI' un
accidente cualquiera, no podria el vendedor entablar la
rcivindicacion, pretendiendo que los efectos perdidos
eran los vendidos á plazo, ni tampoco seria admisible un
término medio, considerando los efectos perdidos, la
mitad á plazos, la otra mitad al contado, porque no se
pueden reivindicar, sino los efectos ({tIC se reconocen

(1) RE:":OliAIIIl, lomo 11, p,íf!. 3G3; DF.L.UI.\III1E y LF.POIT\'I:":,lomo VI, nú­
mero !!)'J ~. siguientes, - En el C,ídigo fr:lncé!> y español, se dice, en \'(,7

de posesion efectivo, tradicion efectuada en los almacenes dcl fnllido, cxpl'e.
sion no la lilas propia en derecho, pCI'O sí la mas adecuada pura indicar el ('s­
pü-itu de la ley.

(2) Arl. 1670 del Código.
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idénticamente los mismos que fueron vendidos y no pa­
gados (1),

131. Los autores, explicando esta disposicion de la
ley comercial, distinguen la alteración en la naturaleza
de los efectos, hecha por voluntad del hombre, de la
que es el resultado de leyes físicas ó de un caso for­
tuito, por el efecto diferente que produce para el ejerci­
cio de la reivindicación. Si la mutacion de los efectos
proviene de hecho del hombre, impide la reivindica­
cían, porque destruye la identidad de la cosa y su­
pone, además, casi necesariamente la tradicion real y
posesion efectiva de los efectos vendidos: el carbon, la
harina, el paño, no serian reivindicables por el vende­
dor de maderas, .de trigo ó de lanas. La mutación del
objeto, producida sin el concurso de la voluntad del
hombre y por el solo efecto de las leyes físicas ó de un
caso fortuito, no impide la reivindicación, sino cuando
se hace imposible la prueba de la identidad. Así, pue­
den reivindicarse liquidas agriados ó averiados; así
también, una cantidad de madera perteneciente á dife­
rentes dueños , que una creciente ó inundacion ha
mezclado, porque ( cuando cosas pertenecientes á di­
versos dueños se han mezclado, de modo que no pue­
dan separarse sino por medio de una particion, la parle
que á cada uno toca, se reputa la misma cosa que antes
le pertenecía »; pero, deberían los vendedores reunirse
para ejercer una reivindicacion colectiva, pues aun
cuando sea cierto, en ese caso, que la totalidad de la
mercadería pertenece á los diversos demandantes, no
hay relativamente á cada uno de ellos, ninguna identi­
dad entre los objetos vendidos y los (lue reclaman (2).

(1) DALLOZ, Rep, de Jég., verbo Iuill., núm. H74.
(2) lil::IJAllIlIlJE, núm. 11;)0; L.\IN:-;~, I'¡Í~. 52d.
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En fin, otro tanto debe decirse de la mutacion de los
efectos, prevista en la convención ; por ejemplo, si un
propietario ha vendido el corte de un monte en pié, la
madera cortada ~1a, y existente en el mismo paraje, po­
dría ser reivindicada si el comprador no hubiera co­
menzado á venderla por su cuenta (J).

Todas esas opiniones nos parecen fundadas en el
verdadero espíritu de la ley, que concede la reivindica­
cion siempre que pueda demostrarse que los efectos
son los mismos vendidos y no pagados. Ella no ha que­
rido pon9r mas trabas al ejercicio de ese derecho, que
las necesarias para no perjudicar los intereses ~r el
crédito del comercio, la buena fe de los terceros ~' los
derechos de los acreedores, y lo acuerda aunque la for­
ma ó cantidad de los objetos que se reclaman, hayu
sido alterada ó disminuida, con tal que la identidad sea
constante, declarando admisible la prueba, aun cuando
se encuentren deshechos los fardos, abiertos los cajo­
nes ó disminuido su número (2).

132. Por último, el derecho del vendedor tiene olrn
limitacion. No ha lugar á la rcivindicacion, aunque el
fallido no haya entrado á la posesion real de los efec­
tos, si han sido vendidos á un tercero de buena Ic,
estando en camino, por la factura, el conocimiento ó la
carta de porte (3). La confianza en el comercio, la segu­
ridad que debe garantir las operaciones ejecutadas de
buena fe, son el fundamento de esta restricción. Quc
se conceda al vendedor la facultad de reivindicar, mien­
tras que el comprador posee la cosa vendida, es una

(1) PARDESSUS, núm. 1292; HE!\Ot:AIIII, lomo Il, pág. :lOO Y siguientes;
DALLOZ, Rep. de Jég., verbo Ioill., núm. 12ii y siguientes, con los que citan,

(2) Arlo 1070, inc. 2°, del Cédigu,
(3) Art, 1075 del Cédigo.
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desviación del derecho que se disculpa, por la equidad
en qne se funda, su conveniencia ~T utilidad al comer­
cio; mas, llevar esa facultad hasta anular la adquisi­
ciou hecha de buena fe por un tercero, seria engañar la
fe pública ~T perjudicar gravemente el crédito ~r circu­
lacion comercial. El fallido no puede ignorar su situa­
cion respecto del vendedor, pero ¿, cómo puede cono­
cerla el tercero? Todo lo que sabe, yeso debe bastarlc,
es que su vendedor que tiene la factura, el conocimiento
ó la carla de porte, tiene justo titulo y posee (1).

133. La ausencia de fraude y la posesion de la fac­
tura, el conocimiento ó la carta de porlc, son las con­
diciones exigidas para la validez de la venla y la exclu­
sion del derecho de reivindicacion. Para conocer el
fraude, que en este caso seria una venta simulada entre
el fallido ~r el tercero, contra los derechos de los acree­
dores ó del vendedor primitivo, no pueden establecerse
reglas fijas. La sagacidad de los jueces, los datos que
suministren las pruebas aducidas por los interesados,
y el examen de los libros y papeles del fallido, son los
únicos medios de descubrir y reconocer el fraude, tan
hábil, pOI' otra parte, en ocultarse bajo la apariencia de
la buena fe, 'j tan ingenioso en las formas que reviste,
que es imposible señalar sus caracteres distintivos.

La factura, el conocimiento el la carta de porte, si
no son títulos truslutivos de dominio, acreditan, sin
embargo, la convención celebrarla ~T prueban la facul­
tad del poseedor para trasmitir la propicdud de los co­
sos que á su disposicion y órdcn se envían (2); SOl1

pues Ululas legales, bajo cuya fe se celebran las opera­
ciones comerciales, que importa no alterar para man-

(1i DELA)IARIlE Y LEPOIT\'I'i, lomo VI, nllm.202.
(2) Art, 1G5, 1G9, 557, 1W!) y 1201 del Codigo.
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tener la seguridad y la confianza, alma ·del crédito, ~r la
prosperidad del comercio (1).

134. Pero si el vendedor primitivo, no puede ya ejer­
cer la rcivindicucion respecto de los efectos que estando
en viaje, han sido vendidos á un tercero por el fallido,
no por eso queda desprovisto de todo recurso; puede
usar de la accion del fallido contra el comprador,
hasta la suma concurrente de lo que se le adeuda, y
esa suma no entrará á formal' parle de la masa; pero
si adopta ese camino, no puede volver contra el con­
curso, porque este le ha pagado íntegramente con la
cesion de· todos sus dcrcchos ; y si ha sido reconocido
como acreedor en el concurso, no podrá ejercer des­
pues accion alguna contra el comprador.

Lo mismo sucede en todos los casos en que el falli­
do contrata con un tercero por cuenta agena, aunque
no lo hubiera expresado (2). El vendedor podrá en­
tonces ejercitar la accion del fallido contra el comitente,
verdadero propietario de los efectos comprados, aun
cuando su nombre no aparezca en el contrato, hasta
la suma concurrente de lo que se le adeuda, y esa
suma no entrará á formal' parte de la masa (3); pero
subrogando al concurso en su accion contra el comi­
tente, nada puede reclamar de él dcspues ; y recla­
mando al concurso, nada puedo exigir del comitente,
que se verá obligado á responder á la masa de sus
compromisos con el comisionado fallido, y que no

(1\ La lcgislacion francesa y belga exigen que la venia se hnga pOI' Iacturns
y conocimiento ó carta de porte, siendo necesarios los dos documentos, esto
es, la Iacturu y el conocimiento ,¡ curta de po rte , fu-mados ambos por el ven­
dedor, para que sea válida la enngonncion, con el Iln de evitar el fraude.­
Véase Hr.:'lOUAIlD, tomo 1I, pág. 3G8, donde trae los fundamentos en que se
apoya la necesidad de que estén Ilrmados esos documentos pOI' el vendedor.

(2) Art, 1Gi5, ine. 2°, y 16i6 del Código.

(3) Ar], 1681 del Código.
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puede ser obligado á pagar dos veces la misma deuda.
135. Hay, sin embargo, una excepcion á la limiLa­

cion que tiene el vendedor para reivindicar los objetos
vendidos en el tránsito por el fallido. La confianza y
seguridad en el comercio, sc verían igualmente amena...
zadas, si fuera lícito, por medio del engaño y del frau­
de, disponer de la propiedad agena. De ahí es que, si
se ha estipulado que los riesgos de la cosa vendida
sean de cuenta dcl vendedor hasta el momento de la
entrega, la nueva venta celebrada antes que esa entrega
se verifique, no obsta á la rei vindicación del vendedor
primitivo (1); porque hasta el momento de la entrega
no era propietario el comprador, res perit dornillo, y
no ha podido trasferir un derecho que no tenia.

136. El vendedor que ejercita la reivindicacion y re­
cibe los efectos, está obligado á indemnizar á la masa
del fallido, de todo lo que se ha pagado ó se adeude
por derechos fiscales, trasportes, cornision, seguros,
avería gruesa y gastos de conservación de la cosa (2).
Si los efectos que se reivindican, han sido dados en
prenda á un tercero, de buena fe, conservará el ven­
dedor su derecho dc rcivindicacion ; pcro tendrá que
reembolsar ai acreedor prendario, la cantidad prestada,
los intereses estipulados y los gastos (3), porque todos
esos créditos van afectos á las cosas que los ocasio­
nan, en las que tienen privilegio, y deben ser satisfe­
chos por el que las lleva como dueño ; y puesto quc en
rigor la reivindicacion podría serle negada, la lcy no
se la acuerda, sino mediante esos sacrificios (4).

(1) Art; 1t.i77 del Código.

(2) Art, 1673 d<:\ Código.

(3) Arl. 1678 del" C(ídigo.

(4) l'AIIIJ1::6SI.iS, Cours de droit couua., núm. 1289 y 12:.11
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La ohligacion de indemnizar á la masa de esos gas­

tos, aun cuando el Código solo menciona al vendedor,
es extensiva á todos los casos de reivindicacion, por

la razon en que se funda; pues que no podria preten­

der el reivindicante á mas de llevar la cosa que recla­
ma, quedar libre de las cargas que afectan la cosa mis­
ma. No seria, justo, por otra parte, hacer gravitar

sobre la masa de acreedores, gastos ocasionados con

motivo de cosas que no entran en el activo, mientras

que el dueño gozaria exclusivamente del privilegio de

recibir SUi; mercaderías, cuando debiera imputarse á sí

mismo, haber vendido ó confiado sus cosas al fallido,

antes de haberse informado de una manera cierta sobre

su situación (1).
137. Es necesario, en fin, tener presente que la rei­

vindicación del vendedor no obsta al ejercicio del pri­
vilegio que hemos visto le compete, sobre el precio de los
efectos mientras existen en su poder aunque sea á tí­

tulo de depósito; y que puede obtar entre uno y otro

derecho, segun le convenga, sin que el ejercicio del

uno prive del otro. Tampoco impide el derecho de rc­

tencion de que disfruta pura cuando temiese con fun­

damento quc el precio no le será pagado, porque es
evidente que no se le puede obligar á que se desprenda

de las mercaderías que conserva en su poder, cuando

se le concede el derecho de reivindicar aquellas que ha
remitido ya al comprador.

138. Por lo demás, en uingun caso puede el vende­
dar reclamar del concurso los daños y perjuicios que

sufriere hasta la rcivindicacion de la cosa vendida (2) ;

esos perjuicios debe imputarlos ú su propia confianza

(1) Dxi.t.oz, Rcp. de lég .• VOI'U. !.1i1l., núm. 1300.
(2) AI'I. lG73, inc, s-,del Códi¡;o.
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en el comprador, y no seria justo que cuando se libra
de las consecuencias de la quiebra por medio de un
privilegio que le favorece, hiciera recaer sobre los de­
más acreedores los daños que le ha causarlo Sil propia
culpa. Sin embargo, cuando tuviera que pugar la can­
tidad prestada con prenda ó cualquier otro privilegio
con que el fallido hubiera afectado las cosas con que
se reivindican, nada mas justo que pueda acudir al
concurso, como acreedor personal del importe de los
créditos pagados; porque en ese caso subroga en sus
derechos al acreedor prendario, aunque no pueda gozar
del privilegio (1).

139. Como la masa de acreedores subroga al fallido
en todos sus derechos respecto de los bienes, habria la
ley faltado á la equidad, haciendo de la quiebra una
ocasion de beneficio para el vendedor, si no permitiera
ejecutar el contrato, llevando ú cabo la compra si de
ello pudieran reportarse ventajas. Por eso autoriza Ú

los síndicos pUl'a retener en beneficio de la masa los
efectos que se reivindican, pagando al vendedor el
precio (Iue se hahia estipulado en el contrato con el
fallido (2). Las mercaderías, en efecto, han podido au­
mentar de valor y la operación de una nueva venta,
ofrecería ventajas indudables: desde luego seria injusto
privar á los acreedores del hcneflcio que pudieran re­
portar de una opcracion, que aumentaría sus dividen­
dos sin causal' perjuicio al vendedor, pues que este no
ha debido esperar mas que el precio estipulado (3).

La facultad de los síndicos debe entenderse sujeta,
por su naturaleza ú la autorizacion del juez comisario,

(1) DULOZ, Ilop, ¡J~ Ny., vcrb, foil/., núm. 121;8.

(2) ArL. 1G7D del C,;di~o.

(3) DALLÚZ, /l1'P' dc léy., verbo faiJI., núm. 1289.
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no solo porque es esta necesaria para que puedande­
traer fondos pertenecientes á la masa, sino turnbicn
por la responsabilidad que sobre ellos pesaria, si en
vez de ventajas produjera perjuicios la retencion de

los efectos.
140. El Código no se ocupa de la reivindicacion del

comprador en la quiebra del vendedor, cuando los
efectos vendidos por el fallido se encuentran Ioduvia
en su poder al tiempo de la quiebra. El derecho del
comprador se funda, no obstante en el derecho de pro­
piedad, adquirido desde que perfeccionado el contrato
~. satisfecho ele la calidad de la cosa, queda esta por
su cuenta, constituyéndose en depositario el vendedor.
Los acreedores no pueden ejercer mas derechos sobre
los bienes, que el fallido mismo; no pueden P(H' consi­
guiente retener en el activo una cosa que este legal­
mente ha cnagcuado. Así, el comprador de un objeto
cierto y determinado puede siempre reivindicarlo,
cuanrlo se encuentre idénticamente el mismo en la
masa de la quiebra (1), á menos que la cnugonacion no
haya sido hecha con noticia de la cesucion de pago:-"
en cu~'o caso puede sor anulada ('2).

141. Con motivo de la reivindicación del comprador

puede preguntarse: si el asociado en participuciou ,
puede reivindicar en la quiebra del participante, gerente
de la sociedad, las mcrcadcrins compradas en purí ici­
pacion. Esta cuestión, dice ~l. Dulloz, debe ser resuelta
afirmativamente. El fallido no tiene mas que su interés
en la negociacion, y de que sea incapaz (le dirigir los
negocios, no puede deducirse que los cousociudos de-

L~~!o?/~'~:~'~~:~~ ~~i: ~:.:.:~:' /~~;. ~,'I~;~;lIi~;:;:,I~I~:SSl:S' núm. 12í3; DEL,\~.\IIBI'; ~
(21Al'L. 1:)/11 del Código,
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ban soportar pérdidas mayores que las resultantes de las
operaciones de la sociedad y á causa de su paralización,
La liquidacion debe pues hacerse en el interés comun,
para eso es necesario que las mercaderías se vendan y
por consiguiente pueden ser reivindicadas. Solo que,
si en definitiva la sociedad está en pérdida y los partí­
cipantes tienen algun crédito contra el fallido, vendrán,
como los demás acreedores á tomar en el concurso una
parte del activo de la quiebra (1). Otro autor sostiene
la misma doctrina, fundado en que la participación im­
plica dos contratos: la comision de compra y una par­
ticipacion que realizará la reventa, si la hay. Por una
parte no se podria negar que la cosa comprada por
cuenta de otro, pertenece al comitente, desde que el
comisionista se recibe de ella, y que se debe separar del
activo de la quiebra todo aquello de que el fallido no
es mas que depositario ó dententador. La quiebra del
comisionista participante, podrá ser un obstáculo para
la reventa y por consiguiente, para la participación ó
cuenta, que sin la quiebra, hubiera sido el resultado
de la sociedad. Pero, además que la reventa y la comu­
nicacion de ganancias y pérdidas no son de la esencia
de la participacion, la que puede limitarse á la compra
y una division, el estado del comprador no podrá hacer
que las mercaderías, una vez recibidas, no hayan sido
y continúen siendo, en la parte convenida, la propie­
dad del participante, cuya comisión para comprar Ita
sido ejecutada. Si, pues, las mercadorias se encuen­
tran idénticas, total ó parcialmente, en la quiebra del
socio gerente, no siendo la reivindicacion mas que
el ejercicio del derecho de propiedad, el participante

(1) DALLOZ, Bep. de Jég., verbo Isill., numo1231.
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puede pedir la division, y reivindicar su parte (1).
Sin embargo de opiniones tan decisivas y de auto­

res tan respetables, la duda es permitida, cuando otros
jurisconsultos no menos eminentes, adoptan una solu­
cion contraria, con la cual, tambien parecen mas con­
formes las disposiciones de la lev sobre la sociedad en
participacion.

La sociedad en participacion se distingue de las so­
ciedades ordinarias por atributos esenciales, que la se­
paran completamente de.las reglas ~r principios que á

estas rigen, y aunque el objeto es el mismo, la division
de ganancias y pérdidas, se diferencia en los medios de
conseguir ese objeto. En ella no hay capital social res­
ponsable de las operaciones; ser moral que obligue á
los asociados y que esté representado por ellos, de ma­
nera que todo lo ejecutado por cada uno, en la esfera
de los negocios de su institucion, obligue á la sociedad
misma; no tiene nombre, razon ni firma social, ni fija_O
cion de domicilio; está exenta de publicidad y libre de
las formalidades prescriptas para las demás, ~r puede
probarse por todos los géneros de prueba admitidos en
materia comercial (2). Carece por consiguiente de los
caractéres esenciales de una verdadera sociedad y son
por eso diversos los efectos que produce, respecto de
terceros y entre los mismos participantes.

Para los terceros no existe sociedad; el socio con
quien tratan es único responsable con sus propios bie­
nes, porque no hay capital ni accion social y no pue­
den reclamar contra los demás asociados, aun cuando
el negocio se hubiese convertido en su provecho, ni
aun por la parte que les correspondiese en la sociedad;

(1) DELA~IAIlRE Y LEPOITVI:-1, tomo VI, núm. 9i y slgulcutcs,

(~) Ar], 4~'!" 445 Y 446 del Código.
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como tampoco los participantes tienen accion alguna
contra los terceros, á no ser que mediase cesion de de­
rechos (1).

Entre los socios, el contrato no los liga á responsabi­
lidad alguna para con los terceros; sus capitales quedan
separados é independientes, de modo que no tienen un
fondo comun, no se representan los unos á los otros,
y 10único á que tienen derecho es á la participacion
comun de ganancias y pérdidas, segun la liquidacion
de la sociedad, que dehe hacerse por el mismo socio
que hubiese dirigido la operacion, quien desde luego
que se halle terminada debe rendir cuenta de los resul­
tados, con los comprobantes respectivos (2).

Lo (lue caracteriza la sociedad en participacíon, es
en primer lugar, que permanece esencialmente oculta,
sea su objeto cualquiera; si se manifiesta al público,
deja de ser una participación ; despues, que no se con­
funde la propiedad de los fondos, porque no se han
reunido los participantes para formar un capital so­
cial; que no se representan los unos á los otros, por­
que no produce su asociacion un ser moral que se
obligue por medio de los asociados; que no comunica,
por consiguiente, la propiedad ele los objetos de la ope­
racion ; y en fin, (IUC solo da derecho para entrar en
cuenta de ganancias y pérdidas, y que antes de ese
momento, no ha~' fusion de intereses. vida comun, ae­
cion simultánea; todo es indiv iduul, propiedad é in­
dustria (;3).

Si el socio gerente obra en nombre propio, se obliga

(1) Arl. 4~8 y /151 del Código.

(2) Ai-t, ~18, ~;:,O y 4[,2 del C.~digo.

(3. TIIO""":"(;, Des sociét., núm. .'J~J!J ~. :,orJ. - ::-:"brc lo doctrina de csl»
eminente jurisconsulto, parecen calcadas las disposiciones do nue stru lq
comercial.
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individualmente, responde con sus bienes y hace suyo
el negocio social; si los terceros nada pueden recla­
mar de los participantes que no han sido representa­
dos por el gerente, ni aun por la parte que les corres­
pondiere en la sociedad, y aunque el negocio se hu­
biere convertido en su provecho, ¿ cómo porlria admi­
tirse á los participantes en caso de quiebra del gerente,
y detraer de la masa bienes que son la garantía de sus
acreedores, que responden de todas sus obligaciones,
y sobre los cuales no podrian pretender un derecho de
propiedad que no se ha comunicado todavía, segun
la naturaleza del contrato en que se funda '? Si en la
participacion hubiera mandato, de tal modo (lue le
fueran aplicables sus principios ~. sus reglas, el ter­
cero que trató con el gcrcnlc, tcndriu derecho para
acudir contra el mandante, verdadero propietario,
usando de la accion del fallido contra él, hasta la su­
ma concurrente de lo que se le adeudase, en la parte
que le correspondiere en la asociación (1); pero así
como el purticipautc rcsponderiu, con la letra de la
ley, que no se ha obligado con el tercero ni responde
á los negocios sociales, ni aun por la parle que le cor­
responde, y aunque le hubiera producido utilidudcs ;
los acreedores del fallido negariun al participante,
fundados en la le~T también, todo derecho de propie­
dad, porque el gerente, para ellos, no ha hecho nego­
cios sociales. sino negocios propios; no ha adquirido
para otros, sino en su nombre y pOI' su cuenta, ~' no
solo los bienes adquiridos de esa manera, sino los

fondos sociales, son responsables por la le~', do las
obligaciones personales del gerente. Si la regla que

(1) Art. 1681 del C(ídi~o.

11.
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separa á los participantes de los negocios sociales, no
permite á los terceros invocar contra ellos las reglas
del mandato, recíprocamente, los participantes no pue­
den pretender contra los terceros, acreedores perso­
nales, que el fallido no sea mas que un simple manda­
tario. Cuando le han remitido valores para llevar á
cabo la operación, relativamente á los terceros, es
como si le hubieran cedido la propiedad de esos valo­
res y los que ven en poder del gerente un capital que
ha de responder á sus compromisos, en fe de lo cual
contratan con él, pueden reclamar ese capital como ga­
rantía de sus créditos, sin temer la concurrencia de
otros asociados; ellos no han tratado con un gerente
sino con el dueño de la cosa; no pueden reconocer una
sociedad que ha estado oculta y que viene á mostrarse
para arrebatarles bienes con que han debido contar
para el pago de sus créditos, precisamente en el mo­
mento en que van á hacerse efectivos sus derechos.
Los participantes no tienen, pues, accion alguna
contra los acreedores del gerente; ellos no son mas
que acreedores del gerente mismo. Y si esto sucede
con los valores que cada participante haya remi­
tido para ejecutar la operacion, con mayor razon,
ningun derecho tienen á las mercaderías compradas
por el gerente para él mismo, no para los asociados,
que solo se han reunido para participar del resultado
final de la operación.

No hay en esta sociedad, compra por cuenta agena,
ni mandato, ó no hay participacion; el gerente compra
yobra por cuenta propia, adquiere para sí y no comu­
nica á los demás asociados, sino el resultado favora­
ble ó adverso de la operación j si cae en quiebra, los
participantes no pueden intentar una reivindicacion á
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que falla el fundamento, la propiedad; su carácter no
es el de socios, ni comitentes, sino el de acreedores
personales, y en ese carácter irán al concurso, á bus­
car una parte en el activo, por los fondos que hubic­
sen adelantado. En la liquidación forzosa que una
quiebra produce, los participantes no pueden presen­
tarse como socios; y así como los demás acreedores
no tendrian recurso alguno que deducir si el fallido
no hubiera pagado, no deben tener accion contra la
masa para separar bienes que son la garantía C011lun;
la posicion independiente que han tenido en las obli­
gaciones, deben conservarla en los derechos, por(!ue
no es justo, que libres de todo·compromiso en la ad­
quisicion, tengan sin embargo, derechos de propietario;
y pues que quisieron hacer dueño al fallido, de un ne­
gocio comun, deben soportar, como todos los demás,
los resultados de su extrema conl1anza. Tales son las
consecuencias que necesariamente se desprenden de los
principios sobre que reposa la sociedad en participa­
cion, consecuencias á que las parles se han sometido
voluntariamente, desde que en su voluntad ha estado
dar otro carácter á la asociación, adquiriendo así, de­
rechos mas precisos, pero sujetándose lambicn á obli­
gaciones mas estrictas; y con arreglo á ellas, la solu­
cion que niega á los participantes el derecho de 1'L'Í­

vindicacion en la quiebra del gerente comprador, es la
mas conforme, á nuestro juicio, al espíritu de nuestra
legislacion y á la naturaleza de la sociedad en partici­
pacion (1).

(1) Los límites de nuestro trabajo nos impiden ocuparnos mas extensa­
mente de esta cuestión, cuya gruvedad é importancia Iácihuentc so pcr­
ciben. Ello. está tratada con toda la lucidez que puede desearse cn DI::L.UIAIII,E

y LEI'oITVI:<1. lugar citado, y TIIOI'LO:'iü, Des socié tés, y en la Revue de
droit, LomoXI, pág. 253 Yelgulentos,
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§ 2°. - Ileivindicacíon del comitente.

142. Los efectos recibidos en comision y que se en­
cuentren en poder del comisionista fallido ó de un ter­
cero que los posca ó guardo á su nombre, pueden SCI'

reivindicados por el comitente (1); porque nada mas
justo que se acuerde al dueño, el derecho de recla­
mar la cosa de cuya propiedad no se ha desprendido.
La reivindicación cn este caso, reconoce por base el
derecho de propiedad; no es de cxtrniiar. pues, quc
el legislador haya sido menos SCVCI'O en las condi­
ciones á que somete el ejercicio de acción roivindicato­
ria, y la interpretación debe, por consiguiente, mos­
trarse mas favorable en todas las cuestiones, en quc
los términos de la ley puedan dejar alguna duda sobre
su espíritu. Es casi inútil agregar que la mente de la
ley no ha sido privar de ese derecho á los que conti­
núan ó representan la persona del propietario. Los
herederos, los cesionarios, los mandatarios, los com­
pradores, deben ser igualmente admitidos ú rcivindi­
cal' las cosas heredadas, cedidas ó compradas (2).

143. El comitente que reivindica está obligado: 1° A
probar su derecho de propiedad, es decir su calidad
de comitente, prueba quc no es tan fácil, como apa­
rece, en materia comercial. Las negociaciones gene­
ralrncntc tan complicadas, ejecutadas con prontitud,

(t) Arlo t680 d~1 C,;digo.
(2) DALLOZ, Rep . de léfl .• verbo Iaillites, núm , 1200.
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muchas veces verbalmente, otras por medio de una
correspondencia lacónica, poco explícita; alteradas
con frecuencia en su naturaleza antes de haberse con­
sumado, de modo que una consignacion resulta una
venta, la venta un depósito; la misma celeridad con
que se ejecutan, impide tambien la manifestación del
consentimiento que viene mas tarde á ratificar las con­
venciones y los hechos; todo eso produce incertidum­
bres y cuestiones sobre el carácter de una negociación
que el juez debe resolver, buscando su solucion en la
correspondencia, los libros de los comerciantes, el tes­
timonio ~; su propio juicio; 2° A probar la identidad
de los objetos reclamados, porque, en efecto, no se
puede reivindicar una cosa que no existe, puesto que
ese derecho es inherente á la Gasa misma; el que re­
clama el valor ó importe de la cosa que le pertcnccia
no es un rcivindicantc, es un acreedor. Sobre los
cambios que alteran la naturaleza de las cosas, nos re­
ferimos á lo que dejamos expuesto en la reivindicación
del vendedor, pues en esas mismas condiciones se
permite al comitente el ejercicio de la accion rcivindi­
catoria. Podría objctarsc, sin embargo, que la altera­
cien en la forma ó naturaleza de las cosas, indebida­
mente ejecutada por el comisionista, no debería ser
un obstáculo para la accion del comitente, que se funda
en el dominio, cuando esos cambios no han podido
conferir al comisionista el derecho de propiedad (1);
pero si es eso cierto, no lo es menos que la accion no
vcrsaria en lances sobre la cosa misma, sino sobre otra
distinta en que ha sido aquella subrogada. Los géne­
ros, la harina, los libros, ¿ podrían rcivindicarsc en

(1) Dxt.i.oz , verb. Ini lt . núm. 1212.
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justicia, por el comitente que remitió algodon, trigo ó
papel? Y como la lógica no se detiene, ¿qué quedaria
de los derechos de la masa, si fuera lícito llevar la rei­
vindicacion, sobre las cosas que han subrogado á
aquellas de que era propietario? Pero como estas ra­
zones no son aplicables á la alteracion producida por
las leyes físicas ó un caso fortuito, puede el comitente
reclamar su cosa con la accion reinvindicatoria, siem­
pre que pueda reconocerse la indentidad, aunque se
encuentren deshechos los fardos, abiertos los cajones ó
disminuido su número.

144. El comitente está además en la obligacion de
satisfacer á la masa todo lo que hubiese pagado ó
adeudase el fallido por derechos fiscales, trasportes, se­
guro, averías, así como la comision y gastos de con­
scrvacion de la cosa; porque esos gastos gravan á las
mismas cosas y son la condicion de su existencia entre
los bienes de la masa.

115. El comisionista ha podido vender por cuenta
propia, ó dar en prenda los efectos que le han sido re­
mitidos en cornision, abusando así de la confianza que
en él han depositado; pero como la naturaleza parti­
cular del contrato, no permite que el comitente tenga
accion alguna contra los terceros (í ), la reivindicacion
seria imposible contra estos, si han adquirido de buena
fe la propiedad. Por la misma razon, cuando no se ha
trasmitido la propiedad, como en la prenda, puede poner
en ejercicio la accion reivindicatoria, pagando la canti­
dad prestada, los intereses y los gastos, salvo su recurso
contra el fallido (2).

11G. Dijimos que la lc~r es en extremo favorable á

(1) Arl. 337 del Código.

(2) Arl. 1lií:3 del Código.
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los derechos del comitente, y una prueba dc ello os, que
no solo le permite reivindicar los efectos que se cncucn­
tren idénticos en la masa, sino también el precio de
venta de efectos mandados en comision y entrega­
dos por el comisionista, siempre quc ese precio no
haya sido pagado antes de la quiebra, ni compen­
sado en cuenta corriente entre el fallido y compra­
dor, aun en el caso de que el comisionista hubiese
percibido comision de garantía (1). El precio se
reputa la cosa misma, y la reivindicación. que no
puede dar al propietario el objeto de que era dueño,
porque respecto del tercero, la adquisision es válida ~.

legítima, le da su valor que es el equivalente. Mientras
que el precio no ha podido confundirse con los bienes
del fallido, representa la cosa para su propietario, que
tiene á él un derecho exclusivo; por el contrario,
cuando ese precio ha sidopagado antes de la quiebra,
ha entrado en los bienes del fallido, con los que se ha
confundido, y el propietario de los efectos no tiene
contra el comisionista, mas que un crédito ordinario,
al que ningun privilegio favorece (2~.

147. El precio puede haber sido pagado antes de la
quiebra, en letras ó títulos de crédito que aun no hu­
biesen vencido, á favor del comitente ó del comisionista
fallido; pero ya hemos visto respecto del vendedor, que
la entrega de títulos de crédito no importa siempre un
pago efectivo, y por' consiguienLe, cuando el recibo
otorgado por el comisionista, no produzca una libera­
cion absoluta del comprador, no puede caber duda
que el propietario de los efeclos Liene dececho á rei­
vindicar' el precio, como no pagado todavía. Mas aun,

(1) Art, 168, iDC.2·, der Código.
(2) RENOCARD, tomo 1I, pág. 849.
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tiene derecho á reivindicar los mismos títulos remitidos
por el comprador, aunque estén constituidos á favor
del comisionista, si ellos se encuentran en su poder Ó

en el de un tercero que los posea á su nombre; porque
ellos no son sino el medio de conseguir el pago, que
todavía no se ha efectuado en realidad, y representan
para el comitente la cosa de que es dueño, siempre
que, sea por las indicaciones que contengan, sea por
medio de otra prueba, se pueda justificar que han sido
entregados para pagar las mercaderías del reivindi­
cante. Pero el comitente no puede tener accion alguna,
cuando el comisionista ha cedido á terceros de buena
fe, los papeles de comercio entregados por el compra­
dar, porque esos terceros son propietarios del precio,
como lo habrian sido de las cosas mismas, si el comi­
sionista se las hubiera vendido (1).

148. No creemos del todo inútil advertir que la ley al
equi parar el precio pagado con el compensado en
cuenta corriente, ha tenido en vista no librar de la
reivindicacion, al precio que únicamente ha sido ins­
cripto en cuenta corriente, entre el comisionado y com­
prador, sino cuando, en el mamen Lo de la quiebra, la
cuenLa corriente, en sus operaciones recíprocas, pre­
senta compensado el crédito del uno con el débito del
oLro, porque solo entonces el precio está pagado; la
razón es que, si el fallido, segun las partidas de la
cuenLa corriente, no era mas que acreedor, que en el
urtículo del débito, hubiera partidas que pudieran ope­
rar la cornpcnsacion, la ficcion por la cual se supone
que el comprador ha pagado al fallido, cedería á la ver­
dad constatada, que este último no ha recibido ese

(4) P.UWEfHH':S, uúm . 12tlO; IhLL<JZ, verbo {[Ji1J., núm. 1217; IIUEURA,

71'81. de quieti., pág. 103.
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precio, por medio de una compensacion, que exige el
concurso de dos deudas recíprocas. Es preciso decir
que hay lugar á la rcivindicacion, siempre que ese
precio realmente se deba y que el comprador ningun
motivo tenga para rehusar el pago, sea al comisionista,
sea al comitente; ó bien rcsulturia la palpable injus­
ticia, que una suma, reconocida como la representa­
cion de una mercadcria. cu~'a propiedad no ha perte­
necido jamás al consignatario, le sea atribuida, con
exclusion completa del verdadero, del único propie­
tario (1).. Igual advertencia haremos sobre la comi­
sion de garantía que puede percibir el comisionista,
en virtud de la cual, corriendo de su cuenta los ries­
gos de la cobranza y quedando en la obligacion di­
recta de satisfacer al comitente el saldo que resulte
á su favor como si él mismo hubiese sido el com­
prador (2), podría pensarse que el comitente no tiene
accion contra los terceros pOI' el precio, siendo su
abono, una obligación directa del comisionista. La ley,
sin embargo de esa gnrnntia, acuerda la reivindicacion
porque ella no altera las condiciones del contrato, ni
los derechos que confiere, no priva al comitente de su
propiedad y no importa sino una seguridad mas á los
derechos del propietario (3).

(1) PAROESSUS, núm. 1201 ; RE:-;"UARO, tomo Il, pág. ~5t; HUE;lIRA, TlM.
do quicb., pág. 10~; I>ALLuz, verbo failJ., núm. 12:24.

('2) Arto 3GO del Código.

(3) I'AIIIlEssUS, núm. 12iU; 111':1-:11110\, 11I~lII' citado. - Las Ordenanzas do
Bilbao, cap. XVII, núm. 2D. disponen que "cuando algun comitente hallaso
que a~í su comisario (que en la cuenta de venta le carga pOI' convenio el
abono de las ditás}, corno el comprador de sus dedos está en estado de
quiebra, no tendrá recurso á ambos, sino solamente á uno de ellos, que
dcbcrin elegir en el término de ocho dias. Y si eligiere al comprador, será
visto no tener accion á los bienes concursados del comisario, pena de que
no eligiendo dentro de dicho término quedará al arbitrio do los acreedores
del comisario admith-lo ú no al concurso 11.
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149. Aun suponiendo que el comisionista que per­
cibe comision de garantía, hubiera remitido al comí­
tenté letras de cambio ú otros papeles de crédito por su
cuenta, como valor de las mercaderías vendidas, ó
como anticipaciones á su pago, esa circunstancia no
rnodiflcaria el derecho de reivindicacion del precio no
pagado todavía por los compradores, aun cuando el
comisionista hubiera sentado esos valores en su cuenta
corriente; porque no importando la admision de títu­
los de créditos una novacion, que liberte al deudor de
la obligacion, la existencia de los títulos acredita por
sí sola que el precio no se ha pagado todavía. Lo con­
trario seria, si el comitente hubiera dado recibo simple
ó anotado el pago de sus cosas, pues eso significaria
una liberacion absoluta del comisionista de toda obli­
gacion ulterior, relativamente al precio de la venta (1).

150. En fin, el comisionista ha podido comprar para
sí mismo, los efectos que se han remitido para vender,
con anuencia de su dueño, ó sin su conocimiento. En el
primer caso, la reivindicación seria admisible; porque
la venta se reputa hecha por el mismo propietario y
tambien el comprador habría adquirido la posesion efec­
tiva de las mercaderías remitidas. El propietario debe
imputarse á sí mismo los perjuicios que le resultarian
de haber consentido en sustituir el contrato de comision
por el de una venta pura y simple. En el segundo
caso, como cl comisionista no puede comprar para sí,
ni por intcrpósiía persona, efectos cuya enagenacion
se le ha confiado, sin el consentimiento de su dueño (2),
este podría desconocer la validez de la adquisicion,
resultado de un contrato que no ha estado en su volun-

(1) HUEDnA, PAnDE8SUS, lugares eitados ,
(2) ArL. 367 del Cédigo ,
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tad celebrar, y respondcria, con ventaja, al que le ne­
gara la reivindicación, que es de la esencia del con­
trato de comision que haya terceros compradores cuyos
nombres debe el comisionista hacer saber al comitente
en las ventas á plazos (í ): que si no hay terceros com­
pradores, el contrato de comision no ha sido ejecu­
tado y que no pudiendo el comisionista comprar para
sí, sin autorizacion del propietario, la venta que se ha
hecho á sí mismo, no existe, y pOI' consiguiente no
puede ligar al comitente. Esas razones, dice M. Dal­
loz (2) deben prevalecer! porque están fundadas en el
derecho i la equidad y tienden por otra parte, á prevenir
fraudes que no seria fácil descubrir: conociendo la
mala situación de sus negocios, podría el comisionista
hacerse á sí mismo la venta de todos los efectos con­
fiados á sus cuidados y defraudar así á los legítimos
propietarios.

151. Los efectos que el fallido tuviera en su poder en
virtud de una comision de compra, pueden tambien
ser reivindicados por el comitente, pues aunque el
comisionista contrata en nombre propio, esta circuns­
tancia no altera sus relaciones con el comitente, del
que no es mas que un mandatario, ni modifica tarn­
poco la intencion con que ha adquirido. La ley no le
considera dueño de lo comprado, ni le atribuye los
efectos del dominio, pues si la cosa perece por caso
forLuiLo ó fuerza ma;,'or, perece para el comitente (3)';
Ytan cierto es que no adquiere la propiedad. que no se
necesita una nueva venta para trasmitirla al comiLen-

(1) Ar]. 301, del Cédlgo ,

(2) DALLoz,Rcp. de Jt:g. vcrb. Inill ¿ núm. 122~; lIUEORA, Trat. de quie­
Mas, plÍg .1OS.

(S) Art. 3M del Código.
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te (1). Por otra parte, si el propietario de efectos man­
dados á depósito ó consignacion puede reivindicarlos
en caso de quiebra, aunque respecto de los terceros el
comisionista haya sido el verdadero vendedor, es pre­
ciso concluir', por analogía, que aquel por cuya cuenta
ha comprado y recibido mercaderías, puede reivindi­
carlas en la quiebra del comisionista, á quien había
dado la órden de comprar, bien que respecto de los
terceros, sea este considerado el verdadero compra­
dor (2). En cuanto á la reivindicacion del mandante en la
quiebra dsl mandatario, no puede ofrecer la menor
dificultad, desde que este trató siempre en nombre de
aquel y representando su persona.

152. A los ojos de la ley, el comisionista es un depo­
sitario de los efectos comprados; un mandatario que
solo tiene derecho á retener los efectos, mientras no se
le abonen su comision, sus adelantos y sus gastos (3) ;

Y considerándolo en ese carácter, dispone que, cuando
el fallido hubiese comprado efectos por cuenta de un
tercero, y sobreviniese la quiebra antes de haberse v~­

rificado el pago del precio, podrá el vendedor usar de
la accion del fallido contra el comitente, aunque su
nombre no apa¡'ezca en el contrato, hasta la suma con­
currcnte de lo que se le adeude; y esa suma no en­
trará á formar parle de la masa (1). Nada mas natural
que acordar al vendedor el recurso contra el verdadero
comprador de su cosa, por el pago del precio, puesto
que el comisionista, si bien trató en nombre propio,
compró sin embargo por cuenta agena; no adquirió

(1) Arl. 3'J!:1 d~1 Código.
(2) /'AIl/)F.~6l:S núm. 127i; IIUt:fiIlA, p;',~. 102, en la nota.
(3) MI. 33~ del Códi~o.

(4) Arlo 1681 del Código.



ESTUDIO SOBRE LAS QUIEBRAS. 125

para sí, sino para otro; pero como para ejercer ese re­
curso, hay necesidad para el vendedor que la masa le
ceda sus derechos, porque cl comitente solo tiene
ohligacion directa con el fallido, no con los terceros, es
aplicable á este caso lo expuesto en la reivindicación
del acreedor. Si, prefiere dirigir su acción contra el co­
mitentc, no podrá dcspucs volver contra el concurso;
y si cn cste hubiese sido reconocido como acreedor, no
podrá usar dc acción alguna contra cl comitente (í ).

g :1°._ Hcivindioncion de papeles de comercio.

153. La ley permite reivindicar las letras de cambio
y otros papeles de comercio no vencidos, ó vencidos y
110 pagados todavía, y que fueron confiados al fallido
con simple mandato de verificar la cobranza, y dc con­
servar el valor á disposición del propietario, Ó para
hacer pngas especialmente designados, ó para atender
al pago especialmente determinado de letras de cambio
aceptadas por el fallido, ó de billetes pagaderos en su
domicilio; siempre quc se encuentren en poder del
fallido ó de un tercero que los posca ó conserve ú nom­
brc dc aquel, salvo sin embargo cl derecho del con­
curso, á exigir fianza pOI' las responsabilidades que
puedan sobrevenir contra cl fallido, por las resultas de
las letras ó títulos de crédito (2). La rcivindicacion con-

(1) Inc, 2° del mismo y arlo lG7G. - Véase la disposicion anlcriormentc
citada de las Ordenanzas de Bilboo.

(2) Art , 1G83 del Cúdigo.
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cedida al propietario de los títulos, no es mas que la
exacta aplicación de los principios que rigen la reivin­
dicacion pura, pues los títulos remitidos en los casos
mencionados, no hall podido pasar al dominio del
mandatario ó depositario. Se hace, sin embargo, ne­
cesario, para comprender bien el espíritu de esa dispo­
sicion, que analicemos los términos en que está con­
cebida.

154. La reivindicacion se concede al dueño de los
papeles de comercio, en tres circunstancias: 1a cuando
fueron confiados al fallido con simple mandato de ve­
rificar la cobranza, conservando el valor á disposicion
del propietario; 2a cuando fueron remitidos para detcr­
minados pagos; y 3a cuando fueron destinados para
atender al pago de letras de cambio acopladas por el
fallido, ó de billetes pagaderos en su domicilio.

155. La menor duda [la puede oscurecer el derecho
del propietario en ninguno de esos casos, desde que la
remisión de los ütulos constituye al fallido en calidad
de simple mandatario para la cobranza ó el pago, ó en
depositario de los títulos. En el tercero, habiendo re­
cibido los valores con un destino especial, su calidad
de aceptante ó pagador de los billetes, no puede darle
la propiedad, desde que no le es lícito, porque la pro­
bidad no lo permite, variar el destino á que son apli­
cables, y para el cual consintió en recibirlos. El único
efecto que produce la aceptación, es quedar el acep­
tante obligado para con el propietario de la letra (1) ;
pero, aunque es esto cierto, no lo es menos que la
deuda no está satisfecha, que la obligación del librador
no está extinguida; que los valores se hallan en poder

(1) A!'l. 824 del C6digo.
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del fallido sin aplicarse al objeto para que fueron remi­
tidos; que no ha llenado por consiguiente la condicion
con que los recibió, ni puede cumplirla ya, porque cl
estado en que está constituido se lo impide, y es evi­
dente, desde luego, que pueden ser reclamados pOI' el
remitente, con cargo de satisfacer la deuda á que esta­
ban destinados, para lo cual el concurso queda garan­
tido por la fianza (1). Lo único que puede ser motivo
dc graves dudas y cuestiones. cs la prueba del destino
especial ó del mandato que dcbc suministrar el reivin­
dicante ; pero esas dudas y cuestiones, versarán sobre
los hechos á que ha de aplicarse. el derecho, no sobre
el derecho mismo.

'156. La lcy concede, por otra parle, la reivindica­
cion con dos condiciones. La primera es que los títulos
se encuentren idénticos, ó lo que es lo mismo, no pa­
gados, en poder dcl fallido ó de un tercero que los con­
serve á su nombro. No es pues dudoso, que si el fallido
ha cobrado el importe de los títulos ó ha trasmitido su
propiedad por medio de un endoso regular, no es ya
posible la reivindicacion ; en cl primer caso, porque
habiéndose confundido con los demás bienes el dinero
recibido en virtud de los títulos, no tiene ya el remi­
tente mas que una accion personal contra el fallido, por
la falta de cumplimiento al mandato conferido; en el
segundo, porque relativamente á los terceros, el endoso
regular trasmite la propiedad de una manera irrevoca­
ble; trasmision que por otra parte, ha podido hacerse
válidamente, desde que, para cumplir su comision,
debia el mandatario negociar los títulos para conservar
su valor, ó darle la direccion conveniente. Pero habrá

(t) HUEBRA, Trat. de quieb., pág. 110.
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lugar á la reivindicacion, cuando la trasmision se hu­
biere efectuado por medio de un endoso irregular que
solo vale cerno simple mandato para verificar la co­
branza (1); cuando hubiera mediado fraude de parte
del fallido y del tercero, aunque entonces la accion se
debería intentar contra este, no contra la masa; y
cuando despues de negociados los títulos han sido de­
vueltos al fallido por falla de pago, de tal modo que
pueda ser considerada la negociacion como si no hu­
biera existido (2).

157. La segunda condicion, es que las letras ó títulos
hayan sido remitidos por el propietario, con simple
mandato de verificar la cobranza y conservar el produ­
cido á su disposición, ó destinado su valor á determi­

nados pagos. La prueba de esta circunstancia, es gene­
ralmente difícil, sobre todo, entre comerciantes que
manLienen una activa relacion en los negocios, y llevan
una cuenta corriente recíproca; ella puede ser un mo­
tivo de graves dificultades que toca al juez resolver;
pero si no consta de un modo explícito, de la corres­
pondencia ó de los lihros, Ú otra prueba concluyente,
todos los autores están conformes en que no debe SCI'

admitida.

Sin embargo, la trasmisión de la propiedad de los
títulos, no impide la rcivindicucion, si consta que
esa trasmisión ha sido condicional y no se ha cum­
plido la condición, á menos que los síndicos no se

ofrezcan á ejecutarla; como tampoco impide la accion
del propietario, el endoso regular, justificándose que

en realidad no han sido las letras trasmitidas al fallido

(1) ArL. 805 ·dcl C.;digo.

(2) HE:'iOUAlI/J, lomo 1/, p;íg. 3\;); Dxt.r.oz, verbo ran., núm 1183 y 1181.
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con otro objeto, que el de verificar la cobranza ó aplicar
su valor á pagos determinados (1).

158. Los títulos de crédito, cuya propiedad ha silla
trasmitida, no pueden ser reivindicados en la quiebra
del endosatario ó cesionario, aunque deba este su pre­
cio, puesto que la accion no podría fundarla el cndo­
sante ó cedente en una propiedad que no tiene ~'a, y los
títulos están en poder del cesionario, como las merca­
dorias en los almacenes del comprado¡', formando parte
de sus bienes; y aun segun los principios que rigen la
exigibilidad de los crédi tos contra la masa, no podria
tampoco compensar el cedente el valor de los títulos,
con lo que el fallido le deba. El rigor de esos princi­
pios se modifica un poco; y aun en el caso de no ha­
ber mediado disposicion especial de los fondos, ni
haber el fallido aceptado letras, los papeles de comer­
cio remitidos ú otros que no lo scan , podrún ser
igualmenLe reivindicados, aunque hubiesen entrado en
cuenta corriente, siempre qU0 el remitente no dchieso
al tiempo de la remesa suma alguna al fallido fuera de
los gastos de la remesa (2). Se presume, que á pesar
de los términos del endoso, el fallido no ha adquirido
la propiedad, puesto que nada le dcbia el remitente : ú
en otros términos, se presume que los Ululas han sido
enviados ó cedidos con simple mandato de verificar la
cobranza y reservar el valor á disposicion del propio­
tario, cuando ninguna deuda por parte de este al fa­
llido, indique que han sido destinados para su pago.

Pero si en el momento de la rcmision debe una suma
cualquiera, no tiene derecho para reivindicar los lítu-

(t) DALLOZ, verbo Ioill., núm. fl8n y tino; PARDESH;~, nl'IIB.12Sr,; GE"F.

FIIAY, Des tail! .• p.ig, 385 Y38G,con los que citan.
(2) AJ-l. tG8'. del Cúdigo.

11.
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los trasmitidos, porque ellos se consideran destinados
al pago de esa deuda, con la única reserva de hacerse
devolver el excedente, y no es desde luego, el que los
remite, mas que un acreedor ordinario de ese exce­
dente: no puede ser considerado como comitente que
trasmite los títulos con mandato de reservar el valor,
ni el fallido como comisionista, que deba cumplir ese
mandato y que no adquiere la propiedad de lo que se
le envia. Por lo demás, no debe entenderse por las pa­
labras suma alguna, una pequeña cantidad, á tal punto
desproporcionada á los valores remitidos, que no
pueda creerse han sido enviados con la intencion de
pagarla. Salvo esta modificacion que indica la equidad
y cuya aplicacion queda al prudente juicio de los ma­
gistrados, la propiedad de los títulos remitidos, aun­
que entren en cuenta corriente, pertenece á la masa
desde que existe en el momento de la remesa, una
causa de liberación en favor del fallido; y se concede
la reivindicacion, siempre que pueda creerse, por la
ausencia de esa causa, que han sido remitidos por el
propietario para conservar esos valores á su disposi­
cion, en poder del corresponsal (1).

159. 1\'1. Dalloz (2), dice que esta disposicion de la
ley, había dado motivo á una grave cuestion : á saber,
si el derecho de reivindicación subsiste, cuando poste..
riormentc á la rcmision de los títulos de crédito, y
anLes de haberse cobrado su valor, el fallido resultaba
acreedor de alguna suma por cuenta corriente; cues­
tion que segun él, no puede resolverse en términos
absolutos por la afirmativa ni por la negativa. La ley,

(1) PAnOESSti9. Droft comm., núm.1296y 1297.
(2) DALLúz,llep. de Jég., verbo Ioill., núm. 1200.
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en efecto, por sus palabras, al tiempo de la remesa,
parece hacer depender el derecho de rcivindicacion,
de la existencia de una deuda del propietario en ese
tiempo; pero su espíritu y su razon, no conceden ese
derecho sino cuando puede presumirse, por la ausencia
de toda obligacion de parte del remitente, que no se
ha desprendido de la propiedad; presuncion que puede
ser desvanecida por la prueba contraria, y que, á nues­
tro juicio, queda sujeta á la aprcciacion y conciencia
del juez. No debe negarse la reivindicación, cuando la
ausencia ·de toda obligación no constituya deudor al
propietario de los títulos; pero puede negarse, cuando
de hechos posteriores resulta, que á pesar de nada
deber cuando los remitió, su intencion fué trasmitir la
propiedad, en cambio de valores ó cosas que el fallido
debia traspasarle, como en realidad lo hizo despues;
porque entonces debe sufrir las consecuencias de la
confianza en la buena fe y el crédito de su correspon­
sal; no es acreedor de dominio, es acreedor perso­
nal (1).

160. Advertiremos, por último, que no estando fijado
término alguno, la accion de reivindicacíon puede in­
tentarse en cualquier tiempo durante el procedimiento:
que los gastos judiciales que se ocasionen, no pueden
ser pagados por la masa, á menos que los síndicos no

(2) Por la aflrmatlva so deciden PAI\DESStiS, lugar citado, y DOtiLAY PATY,

lomo lI, pág. 388. Por la negativa VI:-iCE:iS, Léq. comm., lomo 1, pág. !lú8,
citado pOI' DALLOZ, lugar citado. -En el derecho francés, el artículo del Có­
digo que permitia la reivindicacion y que textualmente es el nuestro, ha sido
suprimido; porque esas remesas de títulos, cuando entran en cuenta C01'­

riente, no son mas que lo consecuencia de la conflanza acordada al fallido,
y la ejecucion do un contrato formal, anterior lL la quiobra ; la persona
que bajo la fo dol fallido le ha conslituido voluntariamente su deudor, debe
estar en la mismo categorfa do los otros acreedores, con quienes so halla
en cuenta corriente, - HENOUAI\D, lomo 11, pág. 347 i OALLOZ, verbo failJ.,
núm. 1202,
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hayan hecho una oposicion injusta; ~r en fin, que la
obligacion de satisfacer todo lo gastado en la conscr­
vacion de la cosa, ~r lo que por razón de la misma se
debiere al fallido, así como no reclamar contra la
masa, perjuicios y daños que se causaren al actor hasta
la rcivindicacion, es extensiva ú todo reivindicante.

161. Tal. es la doctrina de la ley comercial, en sus
puntos mas notables, sobre la importante materia de la
rcivindicacion ; sin tocar las cuestiones particulares
que tratan los expositores, para lo cual, sin duda al­
guna, no estamos preparados; y que nos habrian lle­
vado, por otra parte, muy lejos del objeto que nos
proponemos. La ley en esta parte, solo se ocupa de
ciertos derechos de los acreedores, en su carácter de
propietarios, para separarse de las consecuencias dc
la quiebra quc pesan sobre todos los demás ; veamos
ahora cómo pueden esLos ejercer los suyos, para con­
venir con su deudor y hacer menos onerosas y funestas
aquellas consecuencias.

CAPÍTULO V

Del c o n c o r dn to .

162. Por regla general, todo deudor puede convenir
con sus acreedores en el modo y forma de pagar sus
deudas; y estos, concederlo plazo y remitirle el todo ó
parte de sus créditos. La lcy no ha podido monos de
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extender el beneficio de ese principio general al comer­
ciante constituido en quiebra, no solo en atención á los
intereses del fallido qu.e reclama su favor, cuando la
desgracia, no un delito, le ha conducido ú esa situa­
cion, sino tamhicn en el interés de los mismos acreo­
dores, á quienes conviene, sin duda, mucho mas,
acordar un plazo ó perder una parte de sus créditos,
que alcanzar su pngo despucs de un juicio largo ~r cos­
toso, que en último resultado, les ha de ofrecer, en la
liquidacion, una pérdida mas ó menos sensible, pero
casi siempre segura. De ese modo, pueden tambien
mostrarse generosos ~' compasivos con el honrado
deudor, al mismo tiempo que sirven sus propios inte­
reses; y si bien es cierto que esa generosidad, puede
alguna vez .scr víctima de la intriga y el fraude, tam­
bien lo es, que la ley, para garantirlos, ha adoplado
medidas eficaces que lienden á prevenirlos.

1G3. El concordato es una convencion entre el fallido
~r los acreedores, por la cual se conceden esperas para
el pago ó alguna rcmision ó quita en el importe de las
deudas ('1). El concordato reposa sobre la igualdad que
debe regir á los acreedores en la repartición de los
bienes, y en la diminucion de sus créditos, la. ventaja
que resulta de perder lo menos posible y el beneficio
que se hace al deudor, que actualmente no puede hacer
honor á sus compromisos, colocándolo en situación de
continuar su comercio, dándolo un término Ó acordán­
dale una rcmision, que le permita cumplirlos en ade­
lanío, si mejora de Iortunu, Es por consiguiente, un con­
vcnio que se repula siempre celebrado en provecho del
fallido y en beneficio do sus acreedores.

(1) .\I'l. 1GJ!1 del (:,ídigo.
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164. El objeto del concordato es restablecer al fallido
en el manejo y direccion de sus negocios, mediante las
condiciones que se estipulen, evitando la prosecucion
del juicio y la liquidaeion judicial; pero como una
quiebra no solo afecta los intereses particulares sino
tambien puede ofender la moral y turbar el órden pú­
blico, si ella encierra un delito, se hace necesaria la
inlervencion de los jueces en la celebracion del con­
cordato, y el sello de su autoridad para su validez y
ejecución.

Al ocuparnos del concordato, séanos lícito violar en
algo la línea de conducta que nos ha sido impuesta,
mencionando aquí las formalidades que deben obser­
varse en la celebracion de ese convenio y en su ejecu­
tio~, á fin de no separar materias íntimamente ligadas
y que tratadas en otra parte aparecerian fuera de su
lugar.

§ 1°. - Formacion del concordato.

165. La ley exige para que sea lícito ocuparse del
concordato, que se hayan cumplido las medidas provi­
sorras en caso de quiebra, así respecto de los bienes,
como respecto de la persona del quebrado; se haya
hecho la calificacion correspondiente de aquella, á lo
que puede agregarse: y haya tenido lugar la verifica­
cion de los créditos, aun cuando no haya terminado
es la operacion (1). Y en efecto, la ejecucion de las me-

(1) .\rt lGlO, inc. 2·, y art. tG1G, inc. 10, del Cúdigo.
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didas provisorias, relativas á la constitucion judicial
de la quiebra y la verificacion de créditos son necesa­
rias, porque mientras no se conoce el verdadero estado
del activo y del pasivo, un concordato es un contrato
tenebroso en que se ocultan con facilidad la intriga y
el fraude (1). La calificacion de la quiebra es necesaria,
porque antes de conocerse á qué clase pertenece podría
resultar el concordato un convenio inmoral que permi­
tiera al fallido burlarse de la justicia y gozar impune­
mente del fruto de su delito, burlando tarnbicn á los
acreedores, que creyendo mostrarse compasivos con la
honradez· y la desgracia, han favorecido, por el contra­
rio, á un deudor criminal y fraudulento.

166. La ley, sin embargo, no ha fijado con precision
la época en que pueda presentarse, discutirse y cele,
brarse el concordato, sino es despues de cumplidas
aquellas diligencias. ¿Podrá serlo siempre y en cual­
quier estado de la causa? - Un artículo (2) dispone,
que cuando no se hubiera propuesto concordato ó no
se hubiera aceptado ó aprobado por el juez, la masa
se declarará insolvente y se procederá á su liquida­
cion. Otro agrega, que esa declaracion de insolvencia
importa trasmision de la propiedad de los bienes del
fallido, en favor de sus acreedores (3). Ningun término,
despues de la calificacion de la quiebra y de la verifi­
cacion de créditos, para que dentro de él se presenten
las proposiciones ó se celebre el convenio; ningun
plazo, pasado el cual no sea ya lícito ocuparse del con­
cordato.

167. Creemos que, á pesar de la declaracion de in-

(1) RENOUARD, lomo 11, pág. 10.
(2) Art. 1640 del Código.
(8) Art. 1648 del Código·.
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solvencia de la masa y de lo que ella importa, puede
en cualquier tiempo celebrarse el concordato (1) antes
de la completa liquidacion de los bienes. Para ello .nos
fundamos : 1° En la ausencia de una disposicion res­
trictiva á esle respecto. 2° En que el principio general,
en virtud del cual puede el deudor avenirse con su
acreedor, sobre el modo de pagar la deuda, liene com­
plcta aplicación en caso de quiebra, salvo la ínter­

vcncion de la autoridad judicial y ciertas formalida­
des para evitar fraudes y salvar intereses inocentes.
3° Porque el concordato es universalmente considerado
como un convenio favorable al fallido, pues lo resta­
blece en la direccion de sus negocios, le procura me­
dios de arribar á mejor fortuna, y borra hasta cierto
punto, la mancha que una quiebra produce; favorable
tamhien á los acreedores, en cuyo provecho se supone
siempre celebrado; pues es natural qne prefieran hacer
concesiones con el fin de asegurar el resto de sus cré­
ditos, que someter su suerte á las eventualidades de
una Iiquidacion judicial, la morosidad y costos del pro­
cedimiento. 4° En que la trasmision de la propiedad
que se opera en favor de los acreedores, por la de­
claracion de insolvencia de la masa, no puede ser un

inconveniente, desde que los mismos acreedores con­
sientan en entregar de nuevo sus bienes al fallido, es­
perando mayores yen tajas que de retenerlos y" liquidar­
los. 5" En fin, porque la ley ha rodeado al concordato
con tantas garantías, que se hace imposible lodo per­
juicio, para los acreedores, si quieren aprovecharse del
favor que les dispensa y observar sus disposiciones (2).

11)Lo «ontrario resulta en (;1 derecho Ircncés. (Ar], ~01 y529 del Cúd. dc eom.)
(2) El C(Jdi~o espaúol, art. lH7, pcrmilc celebror cl concordato en cunl­

quier estado del proccdirniento , Las Ordenanzas de Bilbao, cap. XVII. ol't.19,
no admiten convenio haste la segunda junta.
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168. La ley no ha determinado tampoco, á qué clase
de fallidos sea licito celebrar un concordato : sin em­
hargo de exigir que la quiebra hava sido calificada, y
que de la calificacion rccaidu, den conocimiento los
síndicos á la junta de acreedores ('1). Creemos que solo
los quebrados fraudulentos, deben ser privados de ce­
lebrar ese convenio con sus acreedores; porque su
quiebra constituye un delito que los hace incapaces
para comerciar (2), no pudiendo, por consiguiente,
colocarse otra vez al frente de sus negocios; mostrán­
dose indignos de consideración y favor. Las leyes pe­
nales, consideran al quebrado fraudulento, como ladrón
famoso (3), y las severas penas con que castigan ese
delito, no se avienen con la indulgencia y la confianza
que un concordato significa. No seria justo ni conve­
niente, que mientras la le~r se empeña en reprimir un
delito de tan funestas consecuencias para el comercio
y la moral pública, los acreedores alentaran ~r prote­
gieran la impunidad pOI' medio de una transaccion.

169. No sucedo lo mismo con el quebrado culpable.
Este no ha caido en quiebra, usurpando á sus acree­
dores los bienes que les pertenecen; no ha cometido
engaiio, ni fraude que lo haga indigno de la proteccion
de la ley y de la consideracion de sus acreedores. Los
gastos excesivos, los préstamos ruinosos ó temerarios,
los juegos en la Bolsa, ctc., ucusan la imprudencia del
comerciante, pero no su mala fe (1); ~r esa imprudcn­
cia, castigada lo bastante con una pena correccional y
con la situacion á que lo ha reducido, no excluye la

(1) A1't. lG19, ine. 2°, del Código.
(2) Art. 29 'i 1720 del Código.
(3) Ley 18, Ii!. H, partida t«
(4) DI'. TEJEDOn, Curso de derecho comercial, lomo 1, núm. 4fJO.



138 ESTUDIO SOBRE LAS QUIEBRAS.

benevolencia de sus acreedores, que en provecho pro­
pio, pueden celebrar un concordato que nada tiene de
inmoral ú opuesto al órden público; y como ha de co­
nocerse la gravedad de la culpa por la calificacion, no
ofrece tampoco un peligro especial ó imprevisto.

170. A excepcion del quebrado fraudulento, puede
todo fallido tratar con sus acreedores; pues que antes
ha podido válidamente obligarse con ellos. Los here­
deros ó sucesores de un fallido, pueden también cele­
brar un concordato con los acreedores de este; porque
no seria justo negarles la facultad de pretender para su
instituyente, la especie de rehabilitacion moral que pro­
duce un concordato. Si los acreedores convienen en él
con los herederos, es porque abrigan sentimientos be­
névolos hácia el fallido, que manifiestan el aprecio y
consideracion que tenían de su persona y que les me­
rece su memoria. Su conveniencia se halla tambien
interesada, y ninguna razon sólida se opone á que dis­
fruten de ese derecho (1).

1.71. Si esos herederos fuesen menores, el tutor ó
curador podria en su nombre ejercer esa facultad, pro­
poniendo á los acreedores ese medio amistoso de ter­
minar la quiebra. Los derechos y responsabilidades de
los deudores fallidos, pasan á sus herederos ó suce­
sores, pero solo hasta donde alcancen los bienes en
que suceden (2); de donde resulta que aun cuando no
es posible, ni siquiera suponer, que las proposiciones
del concordato propuesto por el tutor, importaran obli­
gaciones superiores al valor de los bienes, que debe
conocerse por el balance y el inventario, si el tutor

(1) GEOFFI1AY, Des rau., pág. 176.
(2) Art. 1GGGdcl Código.
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traspasara ese límite, no seria nulo el concordato (1);
pero el juez no deberia aprobarlo, porque el tutor no
puede contraer obligaciones en nombre de sus pupilos,
que comprometan sus bien~s propios y su porvenir,
cuando la ley les evita con solicitud todo perjuicio.

172. Los acreedores que se reunan para deliberar
sobre el concordato y discutir sus condiciones, no pue­
den ser sino los acreedores serios y reconocidos; es
decir, los que hayan pasado por la prueba de la verifl­
cacion, en la junta celebrada con ese objeto, ó cuyos
derechos han sido constatados y reconocidos por jui­

cio ulterior (2).
173. Como la quiebra impone á los acreedores el

principio de igualdad, el convenio que celebren ha de
ser obligatorio para todos. Es necesario, pues, que los
acreedores que concurran á la celebracion del concor­
dato, estén en una posicion idéntica respecto del fa­
llido; porque de lo contrario, los que hubieran obte­
nido garantías especiales, suficientes para asegurar el
pago de sus créditos, impondrían á los demás, despro­
vistos de esas garantías, una reduccion en sus créditos,
ó .condiciones desventajosas de reembolso, 'mientras
ellos quedarian protegidos por una situacion espe­
cial (3). De ahí es que, los acreedores que tengan sus
créditos garantidos por derechos especiales, es decir,
los hipotecarios, los de dominio y demás privilegia­
dos, no pueden tomar parte en las deliberaciones rela­
tivas al concordato, so pena de quedar sujetos á todas
las resoluciones que se adopten (4); porque ellas han

(1) MI. 1667 Y 508 del Código.
(2) Arto 16lG, inc, 10, del Código.

(3) GEOHI\AY, Des failJ., pág. 279; HUEDI\A, Trat, de quieb., pág. 110.
(4l Inc, 2°, arlo citudo ,
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de obligar á todos los que pOI' la naturaleza de sus cré­
ditos ó por voluntad propia, se colocan en igualdad de
condiciones. Así, dice Massé (1), el acreedor hipote­
cario Ó privilegiado que se presenta en una quiebra y
toma parte en la celebración del concordato, hace no­
vacion á su crédito, en el sentido que se presume,
renuncia al privilegio y no es acreedor sino por la
suma votada en el concordato y con arreglo á sus con­
diciones.

174. Mediante esa renuncia, pueden los hipoteca­
rios y privilegiados concurrir á la votación del con­
cordato, sea porque SllS propios intereses les aconsejen
colocarse entre los acreedores comunes, cuando el va­
lor del bien hipotecado sea insuficiente para cubrir el
crédito, ó cuando la hipoteca ó el privilegio se encuen­
tren postergados por otros preferibles, sea porque
quieran renunciar el privilegio para contribuir con su
voto á un acto de confianza y lienevolencia húcia e!
fallido. En cualquiera de esos casos, el derecho á
renunciar las garantías especiales del crédito, es inne­
gable. Para evitar dudas y cuestiones, la le~' ha dis­
puesto que el solo acto de votar, importa renuncia del
privilegio ó la hipoteca; pero esa renuncia queda sin
efecto, si el concordato no es admitido (2).

175. j, Sucederá lo mismo, si dcspues de admitido es
anulado ó rescindido? El concordato, como todos los
contratos sinalagmáticos, contiene dos obligaciones
que son correlativas é iuscparuhlcs. Así como cuando
no es admitido, la renuncia queda sin efecto, porque la
celchracion de! convenio era la condición de la rcnun­
cia; así tambicn, cuando es anulado ó rescindido, los

(1) Tí\. s-, núm. 28D.
(2) Inc. 3·, art, citado.
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acreedores deben quedar libres de los efectos de la
renuncia, resultante del voto que habían dado con las
condiciones estipuladas en el concordato, y bajo la fe
de su entera ejecucion ('1). El objeto de la renuncia, sea
de conveniencia ó de favor hacia el fallido, se hace
imposible, tanto cuando no es admitido el concordato,
como cuando es anulado ó rescindido; ¿ por qué, pues,
habria de subsistir aquella, sin motivo ni razón que la
justifique?

Si por otra parle, se considera que la renuncia está
subordinada, segun nuestro derecho, tí la suerte del
concordato y no al acLo de votar; y que en caso de anu­
lacion Ó rcscision, todos los acreedores á quienes el
convenio ligaba, vuelven al goce de la plenitud de sus
derechos (2); es preciso convenir que entre esos dere­
chos, se cuenta el de hipoteca ó privilegio para los
acreedores de esa especie, y que la renuncia resultante
del voto queda sin efecto, cualquiera que sea la causa
por que no subsista el concordato, como queda sin
efecto la rernísion ó quila que en él se hubiera concc­
dido (8).

176. Si un individuo es á la vez acreedor hipoLe­
cario y privilegiado, podrá separar sus dos calidades;
votar como acreedor personal, y reservar sus dere­
chos á la hipoteca ó privilegio. La prudencia aconseja
formular esta reserva en términos cxpresos ; pero ¡.qué
succdcria, si ninguna reserva se ha expresado'? Los
tribunales apreciarán el alcance y consecuencias del
voto, segun las circunstancius qu~ mediaren; mas no

~~~ ~\:,~.A~~~;Edct~~¡~~g~~r GEOFFRA,Y, p:í~, 180.

:.::'1~~.:'~:::"::::'!~~F~:;::,~:t~~' ;,';"l::~~:~,~~;:~ f,;,~:,;:: ~~;;:~,:,~7~:;,:



1'2 ESTUDIO SOBRE LAS QVIEBR.\.S.

deben olvidar, que es de regla no presumir fácilmente
la renuncia á un derecho; y que cuando la ley confiere
al voto sobre. el concordato, la fuerza de una presun­
cion legal de renuncia, no. ha tenido en consideracion
sino á los que votan en virtud de un crédito garantido
por hipoteca ó privilegio (1).

177. Ninguna otra circunstancia, á excepcion de la
verificacion, impide que los acreedores asistan y voten
el concordato. La calidad de cónyuge, de ascendiente
ó descendiente del fallido, no obsta para que los acree­
dores, por otra parte, legítimos, asistan á la delibera­
cion y resolucion de ese convenio (2). Si razones de
conveniencia y moralidad, no permiten aceptar la de­
claracion de quiebra provocada por un hijo contra su
padre, por una mujer contra su marido, ninguna razon
de ese género se opone á que cuando la quiebra ha
sido declarada, puedan debatir en ella sus intereses ó
defender los del fallido. Pothier, hace notar con razon,
que la remision hecha en el concordato por la mujer al
marido fallido, de lo que este le deba, no estaría com­
prendida en las leyes que limitan la facultad de los
esposos, para hacerse donaciones ó liberalidades; por­
que tal remision, se hace mas bien por composicion
que por donacion (3).

178. No es tampoco necesario tener facultad de ena­
genar, para votar y consentir un concordato; basta solo
de administrar (4). De ahí es que un tutor, á nombre
de un menor acreedor, puede tomar parte en el concor­
dato, porque, como dice Pothier, no siendo concedida

(1) RENQUARn, tomo 11, pog. 28.
(2) Art. 16t.7 del Código.

(3) MASSÉ, tomo 1II, núm. 321.
(4) lnc. 3·, orto 1616 del Código
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la remision, que genera1mente tiene lugar, tanto animo
donandi, como con el objeto de asegurar el resto de la
deuda, puede pasar por un acto de administracion, de
que es capaz el tutor (1). El concordato, por otra parte,
convenido con los acreedores y aprobado por el juez,
es obligatorio para todos, aun para los que no han
asistido á su celebración, porque la igualdad de con­
dicion es un principio en la quiebra, de particular apli­
cacion al concordato, en el cual, la economía de la ley
es colocar á todos los acreedores bajo un nivel comun.
¿ Qué signiflcaria, pues, la abstencion, si presente ó
ausente el menor, le había de ser el concordato obli­
gatorio y podría serlo opuesto? En algun caso el voto
del tutor completarla la mayoría necesaria en número
de acreedores ó en cantidad de créditos; pero los dere­
chos del menor no podrían depender de la importancia
relativa de su crédito y de su persona como acreedor.
Los derechos y obligaciones del tutor como represen­
tante legal del menor reposan en principios ciertos,
absolutos, no sobre circunstancias variables. Un tutor
puede siempre lo que puede una vez; y debe poder
celebrar un acto por el cual quedará obligado siendo
parte, del mismo modo que no asistiendo á su otorga­
miento (2).

179. Pero si el menor fuera acreedor hipotecario, el
tutor no podría tomar parle en el concordato y su voto

no haria perder al menor las garantías especiales que
aseguraban su crédito. El concordato no tiene lugar
generalmente sino con los acreedores quirografarios;
l~s hípotccaríos que encuentran en su hipoteca ó pri­
vilegio una garantía especial de p[lgo íntegro, no tienen

(1) POTIIIEn. Des oblig .• núm. 383.
(2) MASS~. lomo 1II. núm. 139.
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ordinariamante interés en descender de su posicion
privilegiada, para confundirse con los que no pueden
invocar en su favor ninguna causa de preferencia. En
esta situacion, se comprende que el menor, á quien
no podría obligar el concordato, si se abstuviera de
votar el tutor, no tiene pretexto alguno para tomar parte
en él ~' hacer así una renuncia á causas de preferencia
y derechos inmuebles, que no puede enagenar sino
con ciertas formalidades (1). El concordato no afecta
en nada los derechos hipotecarios y privilegiados, re­
gularmentc conservados sobre los bienes inmuebles
del fallido, y la presunción legal de renuncia no es apli­
cable á los que han votado sin las condiciones de ca­
pacidad necesarias. No puede presumirse una renuncia
tácita, cuando una renuncia expresa quedaría sin
efecto (2). Pero el menor autorizado para ejercer el
comercio 'Y acreedor por acLos de su comercio, podría
por sí solo Lomar parle en el concordato, porque la ley
lo reputa mayor en Lodo lo relativo á esos actos (3).

180. En cuanto á la mujer casada, si puede ó no
votar el concordato de su marido, como acreedora de
sus bienes dotales y parafernales, la cucstion es un poco
dudosa. La hipoteca legal que por esos bienes tiene en
los presentes y futuros de su marido (1), ~r el derecho
de dominio sobre los que se encuentran existentes y
le pertenezcan exclusivamente, le garanten su íntegro
pago; y por consiguiente, no puede tener un interés
real en perder esos derechos, aun cuando otras causas
de privilegio preferente disminuyeran un tanto las pro-

(1) MMl".;, lomo IIJ, núm, HO.
(2) I1r.:-ÓOl:AIIIl, lomo 11,p;íg, 2:-,.
(3) Arlo 10 dol C,;digo.

(4) Ley 2~:, líl. t~j, parti.In [¡o y Jc~· ti, lit. ti, partida /j-.
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babilidudcs de un íntegro pago. Por otra parte, aun
cuando la mujer pueda enagenar esos bienes con li­
cencia de su marido (1), no parece conveniente pueda
renunciar, ni expresamente, la hipoteca que las leyes
establecen como una medida de órdcn público, para
evitar los perjuicios que la autoridad é influencia del
marido podría ocasionarle, cuando esa renuncia se
hace precisamente en favor del marido mismo, que res­
ponde de esos bienes, con los presentes ~. futuros que
adquiera. El Código, es verdad, pcrmileú todo acree­
dor hipotecario ó privilegiado, sin excepción, asistí¡' y
votar el concordato, sujetándose ú la renuncia que
presume por el solo acto de votar; poro ft nuestro
juicio, esto debe entenderse de los que tienen Iucultad
para hacer esa renuncia, no de la mujer, respecto de'
la cual, como del menor, no puede prcsumirse una
renuncia tácita, cuando una renuncia expresa qucduria
sin efecto.

181. Si los acreedores hipotecarios ~T privilcgiarlos
están excluidos en su carúctcr , de la dcliLeracioll ~r

resolucion sobre el concordato, no ]0- están de la asam­
blea ; de la facultad que tienen de votar, se deduce el
derecho de asistir á la reunion. La nsistcnrin puede'
couvcnirlcs para csclarocerse sobre el par! ido que han
de adoptar; puede tambien convenir ú los acreedores
comunes, que sabiendo no tienen aquello- voz dcl il.o­
rativa sin la renuncia al privilcgio , ninguu interés
puede inducirlos á no escuchar las obscrvacionos de
personas, que no obstante su prctcnsinn ú garanlías'
especiales, pueden ofrecerles datos y CUllOl:irnicnlos
útiles (2).

(1) Ley [¡S, tíl. 18, parüda ::'.

(2) 111.:;-:::11\, Tl'ilt. </',' '1U;('/I., p;'lg. 210; 1\1-:;1; ti U.\I\1l, 101110 11. P:'Ig'. 21:.
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Hasta aquí nos hemos ocupado de las personas que
pueden concurrir á la celebracion del concordato;
ahora veremos cuáles son las condiciones de ese con­
venio y las formalidades á que está sujeta su estipu­
lacion.

182. El concordato es un contrato al que no pueden
aplicarse las reglas del derecho comun, porque la situa­
cion de los interesados es excepcional y especiales tarn­
bien los principios á que deben sujetarse los derechos
de las partes. La ley al autorizarle, dice Renouard (1),
ha tenido en vista el interés del fallido desgraciado
y de buena fe; la justicia permitía ~r la humanidad
aconsejaba aliviar el peso de las obligaciones que le
oprimian y que no se encontraba en situacion de cum­
plir. Otro interés, mas sagrado aun á los ojos de la
ley, el de los acreedores, invocaba su solicitud; el con­
cordato destinado á fijar la condicion de todos debía
ser la expresion de la voluntad de la mayoría. Sobre la
compasion al fallido, sobre el respeto á la voluntad de
la mayoría de acreedores, está otro interés que los do­
mina, el primero de todos: el interés del orden social,
de la ley, de la justicia, de la moral pública. Si la
mayoría de acreedores arruina ú oprime á la minoría,
hav una ofensa á la justicia. Si los acreedores aun
cuando estuvieran unánimes, quisieran volver á la vida
comercial á un hombre, cuya impunidad fuera un es­
cándalo, cuya falta de probidad pusiera la buena fe de
todos en peligro, hay una ofensa á la sociedad. Es pre­
ciso, pues, para que haya concordato, el consenti­
miento del fallido, el consentimiento de una mayoría
inequívoca de acreedores y el consentimiento de la socie-

(i) nE:-iOUAlIlJ, tomo JI, pág, W.
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dad y de la justicia, representadas por la autoridad

judicial.
183. Para su validez son indispensables dos condi-

ciones: que sea celedrado por los acreedores y el fa­
llido, con sujecion á las reglas prescriptas por la ley;
que sea sometido á la aprobacion ú homologacion del

juez de comercio.
184. En la práctica, es el deudor quien regularmente

presenta á los acreedores proposiciones de concor­
dato, para cuyo efecto pide al juez comisario la convo­
cacion de -aquellos. Con este motivo, es de notar que
el Código solo establece las formalidades necesarias y
previas, para la junta de veriflcacion de créditos, sin
ocuparse de reglamentar las demás que puedan tener
lugar durante el juicio; pero como esas formalidades
son indispensables en toda junta de acreedores, debe­
mos entender que la ley las ha expresado una vez por
todas, al tratar de la verificacion; y que todos los re­
quisitos que allí establece, relativos á la convocacion y
representacion de los acreedores, son de exacta aplica­
cion á la junta que ha de tratar del concordato (1).

La convocacion de los acreedores es necesaria, no
solo con el fin de que llegue á conocimiento de todos
el objeto de la reunion, sino tambien porque la ley
declara nula toda deliberacion que tenga lugar fuera
de la junta Ó en reuniones privadas (2). Todas las pre­
cauciones que la ley ha adoptado por razones de justicia
y órden público, no tendrían objeto, y el concordato
seria el resultado de un convenio privado, donde las

. (1) Así tambicn so deduce del artículo 1600, q uo á oxcopclon de la maro­
rla (~e votos en él requerida, parece comprender on las demás disposiciones
á la junta de concordato; y del artículo 1621 quo proviene « no hava necesi-
dad de nueva convocacion J) en el ceso que cita. •

(\1) A1't. 1618 del Código.
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influencias y el interés de algunos, sncriflcarian la moral
y el interés de todos, si fuera lícito estipular particu­
larmente sus condiciones. Si él ha de ser la ley de
todos los acreedores, que por causas legítimas de pre­
ferencia, no estén en una posición privilegiada, es á
condición que han de ohservnrse las formalidades y
requisitos establecidos con el /in de garantidos de todo
engaito ó fraude de que serian, icli mns , comprometi­
dos ó sorprendidos en reuniones privndus, en las cuales
la autoridad judicial no podria velar cumpliendo su
deber, por numerosos intereses que la ley ha puesto
bajo su protección ~. cuidado.

Nada se opone á que los acreedores asistan á la
junta, por medio de apoderados debidamente autoriza­
dos con poder bastante, á los cuales son enteramente
aplicables los requisitos de que hablaremos en la junta
de vcrifícacion de créditos, por la identidad del caso é
igualdad absoluta de razones.

185. Reunidos los acreedores bajo la presidencia del
juez comisario, ~' con asistencia personal del fallido, á
no ser qIH" por causas graves le haya autorizado á
nombrar apoderado para ese neto, los síndicos pre­
sentan á lnjuntn un informe detallado, sobre el estado de
la quiebra, las formalidades que se hayan llenado, las
operaciones que hayan tenido lugar, ~T la culillcaoion
de la quiebra que se huhir-re recaído en el expediente
respectivo (1). Fúcilrncntc se concibe, cuán importante
<'s la prcscnr.iu del fulli.lo, no solo Jlilril que haga co­
nocer las causas de su (I<'sgl'<wia, los medios de atenuar
sus efectos, y las proposiciones (J1w huyn de presentar;
sino lamhicn para (f1w dé llls explicaciones que se le

(1) Ml. 161!J del Códj~o.
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pidieren, y preste su consentimiento, como parte con­

tratante, en ausencia do la cual, ninguna convcncion

seria posible.
18(L Impuesta la junta del estado de la quiebra y de

las proposiciones ú discutir, los acreedores pueden

hacer las ohservaciones que quieran, modificar las

proposiciones, ~. el fallido aceptarlas ó combatirlas.

segun le convenga. Los acreedores tienen la mas com­

pida libertad de discusión. ~' pueden ofrecer las con­

diciones que crean convenientes ú sus intereses, y el
fa 11 ido tiene derecho ú rehusarlas, si las cree injustas

Ú oncrosas ; ó á consentirlas, si las cree ventajosas;

Iormándosc de todo una acta, ú la que se agrega el in-

forme presentado por los síndicos (1). .
'187. Por regla general, un acreedor tiene derecho ú

exigir de su deudor, el pago integro de su crédito, ó

hasta donde alcancen los bienes que le sirven de ga­

rantía. Ninguna dcduccion , puede hacerle perder una

parto del crédito, sino es que voluutariamcntc la con­

sienta él mismo. Sin embargo. el concordato reposa

sobre bases coutrarius, porque siempre se encuentra

un acreedor que pOI' la voluntad do otros, ve desapa­

rcccr alguna parte, tal vez importante, de su crédito,

dejando al mismo tiempo ú su deudor, gozar tranqui­

lamente de la libertad de su persona, y de las ventajas

que le proporcionan .los bienes qlW le quedan. E,I prin­

cipio , que algunas voluntades uishulas no deben impc­

dir la rculizacion de medidas que se juzgan útiles al

interés couum, es aquí la huso de las disposiciones

legales, ~' el límite que tienen los derechos privados.

Para que tal conrlicion , algunas veces injusta, siempre

(1) lile. :lo, urt, 1Gl!) del C,ílligo.
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tan dura respecto del acreedor que á ella se rehusa, le
sea impuesta á pesar suyo, es necesario que el interés
comun esté bien constatado, y su voluntad se en­
cuentre balanceada por un gran peso de voluntades
opuestas. Pero no solo el número de personas, sino tam­
bien la cantidad de intereses comprometidos, es pre­
ciso tener en cuenta, á fin de evitar que una mayoría,
que no represente sino la menor cantidad de valores,
imponga condiciones desventajosas al mayor número de
capitales (1). De ahí es que, el concordato, solo puede
ser aceptado por el voto de las tres cuartas partes de
los créditos verificados, con exclusion de los hipoteca­
rios y privilegiados, á no mediar la renuncia, Ó por
las tres cuartas partes de acreedores que reunan los
dos tercios de los créditos (2).

El número de votos garante la expresion de la volun­
tad general; la cantidad de créditos demuestra la ver­
dad de la conveniencia, que la mayoría de intereses
comprometidos en la quiebra, cree encontrar en la
aceptación del concordato. Y como no seria justo, que
unos pocos tenedores de los mas grandes créditos, im­
pusieran su voluntad y una reduccion forzosa á la
mayor parte de acreedores por pequeñas candidados,
ni tampoco que los mas grandes intereses sean gober­
nados por los de menos importancia, la ley ha buscado
una garantía de justicia y de verdadera ultilidad, exi­
giendo un número mayor de votos, que compense la
importancia de intereses, ó viceversa.

188. Si en la votación ninguna de las dos mayorías, en

(1) DALLOZ, Rep ; de Jég., verbo faill., núm. 670; Rexouxnn, lomo 11,
pág. 13 '114.

(2) Arlo 1;)20 del Código. - Lapolobra cantidad do créditos, so rcflcre no
al número do 109 créditos, sino al valor que representan. La misma dispo­
sicion coutiene el arlo 20, cap. XVII, de los Ordenanzas de Bilbao,
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número de votos y en cantidad de créditos, se obtiene en
favor del concordato, queda este desechado, pero puede
suceder que lo acepte una mayoría en número que no
reuna la cantidad de créditos, ó al conlrario ; y entonces,
la ley permite una nueva prueba, mandando que la de­
liberacion se suspenda para el octavo dia siguiente,
sin necesidad de nueva convocacion(1.). ASÍ, puede aun
ser aceptado el concordado, complctanto el número de
votos ó la importancia de los créditos, ~ra sea por la
asistencia de algunos que faltaran en la primera rcu­
nion, ~ra ·tambien porque la reflexión les haya aconse­
jado preferir este medio de terminar la quiebra, á la
lenta y costosa tramitacion del procedimiento.

Suspendida la deliberación por ese motivo, quedan
sin efecto las resolucionnes adoptadas en la primera
reunión, y el dia señalado, se procede de nuevo en la
forma establecida ; quedando entonces definitivamente
aceptado ó rechazado el concordato (2).

1.89. La junta puede no verificarse precisamenle
en el octavo dia siguiente, á la de la primera reunión ;
¿ seria esa circunstancia un motivo de nulidad? La
cuestión no está destituida de interés, como á primera
vista parece, porque la ley quc ha fijado ese plazo, ha
tenido en cuenta la brevedad en el juicio, al mismo
tiempo que consideraciones de conveniencia para los
acreedores ; á fin de que una fijacion arbitraria, no
perjudique sus ocupaciones, y tcngan lugar de rellcxio­
nar y prepararse para la nueva junta. El juez, por otra
parte, está autorizado para anular el concordato, en
cuya celebracion no se hubiesen guardado las forrnali-

(1) Art. 1981, inc !lo, del Código.
(2) Inc. 3° del mismo artículo.
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dades requeridas O), y la inobservacion del término
señalado, seria una falla de formalidades, Que la reu­
nion de la junta, no puede tener lugar antes de los ocho
días á volundad de los acreedores, no es permitido
dudarlo, porque nadie estaría autorizado para abreviar
un plazo que la misma lr~T ha fijado cuando no concede
esa fucullad. Pero, decir que seria nulo el concordato
si la junta se reuniera despues del octavo dia, seria
una solución demasiado rigurosa, si en términos abso­
lutos se decidiera no haber lugar á ninguna excepcion ;
pues accidentes imprevistos ó de fuerza mayor, pueden
hacer imposible la rcunion de los acreedores en el dia
señalado por la ley. En todo caso, al juez toca valorar
los motivos de la postergación, pues que él ha de resol­
ver sobre la validez del concordato; y si es necesario
señalar nuevo dia, la prudencia aconseja dirigirse á él
para que lo indique, porquc la fíjacion hecha por el
jucz , no seria susceptible de crítica; pero fuera de esas
excepciones, debe estarse á los términos de la ley, que
para evitar sospechas y fraudes, ha indicado un dia
fijo (2).

190. Aceptado el concordato, debe flrrnarso cn la
misma junta, so pcna de nulidad (3); pero segun la
opinión fundada de los autores, eso no-quiere decir que
no se puedan dedicar varias sesiones al exárnen y dis­
cusion de las proposiciones de concordato. Esas pala­
bras de la ley. quieren significar únicamente, que debe
firmarse cl concordato en la misma scsion en que sus
proposiciones queden dcllnitivamente convenidas y
sancionadas; ponJllC la ley no ha podido, ni querido

(1; Arlo 1G2:J del Cúdi¡.(o.

(2) HE:'WUAlIlJ,' lomo 11, pág. 33; DALLOZ, verbo Ieill., núm. 70~.
3) Arlo 1621, inc. 1°, del Cédigo.
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declarar, que en toda quiebra, sea cualquiera la ex­
tensión J' complicacion de los negocios, todo sea visto,

oido, comprendido y resuello en una sola sesion. Su

objeto ha sido evitar, que sea posible conseguir un con­

cordato, obteniendo firmas por debilidad, porseduccion

Ó corrupción ; medios que es imposible poner en prác­

tica, si se firma por todos los contratantes en la misma

sesión en que doñnitivamcntc queda rosuellofí ).
-1Ul. Aunque se haya celebrado el concordato con

todos los requisitos anteriormente expresados, no puedo

decirse completo. mientras la autoridad judicial no le

haya prestado su aprobación. Con este obcjto, el juez

comisario debe elevarlo ú la homologacion del juzgado
de comercio, dentro de las veinte y cuatro horas si­

guientes ú su celebración.

Los acreedores disidentes, así como los que no hu­

hiescn concurrido, pero cuyos créditos estuvieran vcri­
flcados, pueden oponerse á la aprobación, deduciendo

su oposición dentro dc ocho clias perentorios, conta­

dos desde la celebración del concordato (2).
1U2. El derecho de oponerse ú la aprobación del

concordato corresponde, ú todos los que han podido
asistir á su cclcbraciou : pOI' consiguiente, los acree­

dores privilegiados é hipotecarios que no hubieran

votado no pueden contrariar la aprobar-ion de un con­
vcnio que cn nada afecta á • las garantías ospcciak-s de

sus créditos. No podrán tampoco oponerse los que no

haynn vcrillcado sus créditos, porque la legitimidad de

su carácter no está comprobada; pero si la vcrilicacion

h~ tenido lugar durante los ocho dius, podrán oponerse

!I) PAIIIlESSUS, núm. t237; DALLOZ, v. rau.,núm. 703; Itsxouano, lomo 11,
pag. 20.

(2) A.'L 1G22 del Código.
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estando dentro del término, por la misma razon por
que pueden hacerlo los verificados ya, que no hayan
asistido á la deliberacion de la junta.

193. Los términos de la ley excluyen del derecho de
oposicion á los que votaron por el concordato, pues
que solo menciona á los disidentes é inasistentes para
acordarles esa facultad; porque en efecto, nopuede ad­
mitirse á ningun acreedor una contradicción inmoti­
vada, cuando se ha tenido plena libertad de discusion
~' de voto y cuando el acto consentido ha sido ratificado
con su firma. Pero si la oposicion no se funda en la
inconveniencia de las proposiciones, sino en irregula­
ridades que puedan causar la nulidad del acto, ¿ po­
drán ser admitidos á oposicion los acreedores que con­
sintieron el convenio? Un autor distingue las nulidades
é irregularidades que han debido conocer y que han
subsanado con su asentimiento al concordato, renun­
ciando tácitamente el derecho de hacerlas valer, de la
oposicion fundada enel dolo ó el fraude, que sin duda al­
guna pueden deducir (1). Si se considera que la ley no
hace depender de la voluntad de los acreedores la ob­
servancia de los requisitos y formalidades que exige
en la celebracion del contrato, no es aventurado decir
que la distincion no liene razon de ser. No hay una
sola disposición sobre el concordato á que tengan los
acreedores el derecho de faltar; y no comprendemos
cómo pueda quedar subsanada la falla por su consen­
timiento, ni pueda presumirse una renuncia tácita á
denunciarla; y una prueba de ello es, que el juez puede
negar su aprohacion de oficio al concordato en que no
se haya observado la forma prescripta, aunque no haya

(1) DOliLAY PATY, núm. 272.
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habido oposicion. Que se niegue á los acreedores que
votaron, el derecho de oponerse á la aprobacion, por­
que no les parezcan convenientes ó justaslas condicio­
nes estipuladas, despues de sancionadas con su asen­
timiento, se explica fácilmente, porque no debe per­
mitirse que la suerte del fallido y los intereses de todos
queden expuestos al capricho ó la mala fe de algunos;
pero ningun juez podría desechar una oposicion que
se funda en violaciones de la ley, por cuya observancia
debe siempre velar y á cuya aplicación no puede nunca
rehusarse. La nulidad que puedan acarrear las irregu­
laridades cometidas, queda por la ley, sujeta á la
aprecíacion y recto juicio del magistrado; pero eso

priva el derecho de Lodo acreedor para hacerlas cono­
cer, porque debe prcsurnirse que no han dado su con­
sentimiento al concordato, sino suponiéndolo un acto
válido y conforme á la ley, sujeto á la aprobación del
juez, y sin haberse privado del exámeri de los hechos
hasta la completa consumacion de ese convenio (1).

194. En todo caso, la oposicion se sustancia con
audiencia del fallido y de los síndicos eh el lérmi no
perentorio de treinta dias, comunes á las partes para
alegar y probar lo que les convenga, y Ú su venci­
miento, se decide pOI' el juez lo que corresponda,
previa vista al ministerio público é informe del juez co­
misario, cuyo dictárnen debe siempre oir antes de fallar,

sobre los caractéres de la quiebra y sobre la admisi­
bilidad del concordato (2).

195. Aun cuando no se haya hecho oposicion, el
juez debe velar por la observancia de las disposiciones

(1) Así opinan PAIIIlESSUS, núm. 123!>; DALLOZ, v . Iuill c, núm. 730; HE­
NOUAnD, tomo 11, pág. 42, Y los quo citan.

(2) A1'l. 1623 Y 1624 del Código.
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dictadas en el interés de la sociedad y de la misma
masa de acreedores, pudiendo negar de oficio la apro­
bacíon, si no se han observado las reglas prescriptas
en la celebracion, ó ha mediado fraude por parte del
fallido (1). Al juez deja la ley la faculLad de apreciar la
naturaleza de la violacion y negar Ó conceder su apro­
bacion, segun sea la importancia de la disposición
trasgredida: porque las hay de pura fórmula, ó de ór­
den en el procedimiento, cuya inobservancia no debe­
ria influir sobre la validez del convenio.

1~6. Cuando se ha hecho oposicion á la homologa­
cion del concordato. la sentencia del juez es apelable
para cualquiera de las partes, y el convenio no es de­
finitivamente la ley de los accrccdorcs sino cuando la
sentencia homologatoria ha pasado en autoridad de
cosa juzgada (2). Y decimos cuando se haya hecho opo­
sicion , porque el trascurso del término legal sin dedu­
cirla, es una presunción legal de aquiescencia, y no
siendo admitida la accion, vencido el plazo, no puede
ser permitida la apelacion. Si la oposicion se ha pre­
sentado en tiempo, pueden apelar los que se crean
perjudicados por la sentencia ; es decir, el fallido, los
síndicos, ó cualquiera de los acreedores que hayan
aceptado ó se hayan negado á consentir el concordato.
Si los síndicos se hubieran opuesto, aceptando la
opinión del los que rccluman , y obtenido del juez
un fallo favorable á sus conclusiones, podrá apelar,
no solo el fallido, sino cualquiera de los acreedores
que lo hayun udmil irlo ; porque aun cuando los
síndicos representan á la masa de acreedores, puesto
que gestionan sus intereses, también representan al

(1) A!'L. IG2r',delCódigo. .
(2) Arlo IG30, al principio, del Código.
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fallido mismo y á la lC~T y pueden creerse obligados á
oponerse á la aprohacion de un convenio que juzgan
perjudicial á los mismos acreedores Ó al interés pú­
blico. La mayoría que ha aceptado el concordato, no
puede, pOI' otra parle, verse privada de las ventajas que
cree reportar, por la opinión particular de los síndicos,
contraria ú los deseos é intereses que la aceptacion
del convenio manifiesta de una manera inequívoca: es
pues, mu~r justo que busquen en el fallo de los tribu­
nales superiores, justicia á sus derechos.

~ :!o. _ Efectos (le; concordato.

197. En los casos ordinarios, todo acreedor puede
convenir con Sil deudor libremente, sin que pueda ser
ligado por los pactos particulares que otros acreedores
puedan haber celebrado ron el deudor cornun; cada
uno tiene plena libertad en el ejercicio de sus derechos
que solo pueden ser modificados pOI' su propio consen­
timiento ; pero no sucede lo mismo en la quiebra. 1~:I

deudor ha declarado ú todos sus acreedores cuya
masa constituye un ser moral, que no puede pagarles
actual é intcgramcnte, colocándolos en situacion de
ejercer iguales derechos, que les pertenecen, sobre la
universalidad de los bienes del deudor fallido, quien
privado de su arlministracion, no puede pagar á unos
en perjuicio de los otros. Esta regla inflexible de
igualdad, que es la ley de la masa quirografuria, debo
tener por consecuencia necesaria, ligar la minoría de



1:;8 ESTUDIO SOBRE LAS QUIEBRAS.

acreedores á las deliberaciones de la mayoría, en to­
das las medidas que, adoptadas en el interés general,
imponen á todos sacrificios de tiempo ó de capital,
para salvar lo que pueda salvarse. La quiebra, dice
Massé, se asemeja á un naufragio, en el cual deben
todos soportar la pérdida de los objetos que sea nece­
sario abandonar al mar para salvar el buque, aun
cuando sus dueños no consientan personalmente. Del
mismo modo, en el siniestro que conmueve la for­
tuna de un deudor y pone en peligro la garantía co­
mun de sus acreedores, si para salvar una parte de
sus derechos, yen desaparecer el resto, la pérdida
debe ser para todos igual, contribuyendo á ella en
proporcion de sus crédilos (1); Yde ahí el principio
de particular aplicacion en el concordato. Algunas vo­
luntades aisladas no deben impedir la ejecucion de
medidas que se juzgan útiles al interés comun.

198. Los efectos del concordato son relativos á los
acreedores, al fallido y á los terceros que en él inter­
vengan'.

199. Respecto de los acreedores, se hace obligato­
rio para todos, ya figuren ó no en el balance, sean
conocidos ó desconocidos y sea cual fuese la suma
que se les atribuya despues, salvo el derecho de los hi­
potecarios y privilegiados (2). Es la aplicacion exacta
del principio, antes sentado. Si el concordato no fuera
obligatorio para todos, aun para los acreedores desco­
nocidos, un perjuicio evidente se causaria á los que lo
hubieran celebrado, porque obligado el fallido con al­
gunos mas allá de los límites establecidos en el con­
cordato, se veria en la imposibilidad de cumplir las

(1) MA88~. tomo IV, núm. 295.
(2) Art. 1626 del Código.
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obligaciones estipuladas con todos, obligaciones que se
han calculado sobre la basede todos sus recursos (1).
Además, ó el principio de igualdad seria quebrantado
en favor de los ausentes, ó la denegacion de la minoría
obligaría á la mayoría á renunciar á un convenio que
juzga útil, y los mayores intereses obedecerian la ley
impuesta por los menores, si el concordato, destinado
á fijar la suerte de todos, no ligara á los ausentes y
desconocidos, como á los conocidos y presentes (2).
Esas razones no son aplicables á los acreedores hipo­
tecarios y.privilegiados, cuyos derechos no modifica
la quiebra, y no pueden por consiguiente quedar obli­
gados en virtud de un convenio, al que no han concur­
rido y que en nada afecta las garantías especiales que
los favorecen.

200. Si en el concordato se ha concedido una reduc­
cion en los créditos, la accion de los acreedores queda
extinguida por la parte de que se ha hecho remision al
fallido, aun cuando este llegue á mejorar de fortuna, ó
le quede algun sobrante de los bienes de la quiebra, tÍ.

menos que hubiese mediado estipulacion en contra­
rio (3). La remision acordada, extingue desde luego
todas las acciones civiles que existian contra el fallido,
y no se le puede exigir mas de lo que importan las
condiciones estipuladas en el concordato; porque de
otro modo no seria esLe sino un convenio inúLil, que
no fijaria ni determinaría definitivamente derecho
alguno. A los ojos de la ley, el fallido queda comple­
tamente libre de toda obligacion respecto á la parte
remitida, en el sentido que ninguna accion ni ejecu-

(1) nENOUARD, tomo 11, pág. 69.
(2) MABS1~, lugar citado.

(9) Art, 1G39dol C6di~o.
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cion puede promoverse despues sobre su persona y
bienes; pero la obligación moral ~r su deuda natural
subsisten : ha pagado á sus acreedores en moneda de
quiebra, la probidad le ordena, si nuevos bienes ad,­
quiere, reemplazar esa moneda (1). En la parte de los
créditos de que se ha hecho remision, se opera una
novación, convirtiéndose la deuda civil, en natural; y
si mas tarde, el fallido se obliga á pagar, á algunos ó
Lodos de sus acreedores, la parte que le hablan pcrdo­
nado en el concordato, esta nueva obligacion es per­
fectamente válida, porque encuentra su fundamento y
su causa en la obligación natural, que siempre subsiste
en cuanto á esa parte, en la que se opera otra nova­
cion, pues se trasforma en una obligacion civil (2).

201. Los acreedores que se presenten despues de la
aprobacion, en ningun caso podrán reclamar de sus
coacreedores por razon de los dividendos que, en vir­
tud del concordato, hayan percibido, salvo su derecho
á exigir del fallido las sumas estipuladas (3). No cons­
tando los derechos ni la calidad de acreedores, en los
que no se han presentado en tiempo, no ha podido
tenérselos presentes en la repartición de los dividendos
y ninguna razón podria asistirlcs para reclamar de sus
coacreedores parle alguna de los dividendos, cuando
han recibido de buena fe, lo que en justicia se les debe.
Como el concordato es ohligatorio aun para los au­
sentes y desconocidos, es claro que turnhicn les con­
fiere las ventajas y derechos que establece : su accion,
pues, contra el fallido que se ha comprometido á pa-

(I) BF:SOl:AI'IJ. lomo 11, p;í¡!. f1¡; 1'.\"I'I:~~l;~1 n1'1111. 12'.7.
(1) :\IAS~I;', torno ", /11'1111.281.

(1) Arl.1t.i¡!f.,illc.2". d,.J C;,ji:.-".
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gar á todos, sin excepcion, segun sus estipulaciones,

queda libre y expedita.
202. Hemos visto que los acreedores privilegiados é

hipotecarios no están obligados por las condiciones del
concordatoy conservan el pleno ejercicio de sus dere­
chos especiales; pero cuando el bien afecto á la hipo­
teca ó privilegio, no alcanzando á pagar el importe del
crédito Ú otros de preferente abono, absorvan su valor,
deben ser considerados como simples quirografarios,
porque la deuda subsiste, aunque la garantía sea insu­
ficiente ó no haya podido hacerse efectiva. En ese ca­
rácter quedan sometidos á las condiciones del concor­
dato y pueden invocar' sus beneficios, como una conse­
cuencia necesaria del principio que lo hace obligatorio
para todos los acreedores comunes. Y así como la ley
los considera en calidad de acreedores comunes, cuando
antes de liquidado el derecho de preferencia, llegase la
ocasion de dar un dividendo, quedando en reserva la
cuota que les correspondiere (í ), lejos de ser un obs­
táculo á sus derechos, es por el contrario un título ea
su favor, para ser pagados en la proporcion que á todos
los demás, si la garantía especial es ineficaz ó insufi­
ciente (2).

203. Toda obligacion contraída por el fallido, de pa­
gar á un acreedor mas de lo conveniclo en beneficio de
todos, es nula respecto de los demás, mientras no
hayan todos recibido el dividendo estipulado en el
concordato (3). POI'({lIe, si bien puede el fallido obli­
garso civilmente por lo que, dospues del concordato,
solo debe naturalmente, no tiene el derecho de pcrju-

(1) Arlo 1711 ~. 1712 del C6di;!o.

(2) PAllIn:ssuR, núm. 1:!4H; ll.vr.r.oz, v . taill., núm. i~~.
(:i) Arlo 1627 dci Cúdi¡.ro.

11.
11
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dicar á sus deudores y debe ante todo cumplir las con­
diciones en virtud de las cuales han consentido en el
convenio entregando el activo y acordando remision ó
término. Mientras que esas condiciones no estén cum­
plidas, mientras que los dividendos prometidos no
hayan sido íntegramente pagados, el deudor no tiene
derecho á conceder ventajas particulares á un acreedor,
ni este á invocarlas, violando el principio de igualdad
y haciendo difícil, si no imposible, la ejecucion del
concordato, que en el interés comun se ha celebrado.
La nulidad de la obligacion respecto de los demás
acreedores, es pues, de estricta justicia, y las sumas
recibidas en virtud de tal obligacion serán devueltas á
la masa, si el concordato fuera despues anulado ó res­
cindido. De ese modo se previene tambien la seduc­
cion de votos que el fallido podria poner en práctica,
prometiendo ventajas particulares á acreedores disi­
dentes.

204. Solo pueden intervenir terceros en el concor­
dato como codeudores ó fiadores del fallido por las
deudas de la quiebra, ó como fiadores del cumpli­
miento total ó parcial de ese convenio.

En cuanto á los primeros, la remision concedida en
el concordato á uno de ellos no aprovecha ni liberta á
los demás (1). La razon de esta exccpcion al principio
general, es que la remision hecha al fallido en el con­
cordato, no es voluntaria, ni concedida con la intcn­
cion de hacer mejor su condicion y procurarle una
Iiberacion propiamente dicha, sino al contrario forzada
y con el único objeto de procurarle el medio de pagar
mas fácilmente la suma á que queda reducida la canti

(1) Arl. 1628 del C6digo.
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dad primitiva. El concordato supone menos una verda­
dera rcmision que una especie de constatacion legal de
la imposibilidad en que se encuentra el deudor de pa­
gar mas de cierta cantidad; y es claro que esta impo­
sibilidad ó esta insolvencia relativa no puede pcrjudi­
cal' el derecho del acreedor, contra el coohligado ó el
fiador, porque ese derecho existe precisamente en la
prevision de no ser pagado íntegramente, cualquiera que
sea la causa de la insolvencia y el modo como se pruebe,

La líberacion no resulta del concordato, sino relati­

vamente al fallido; es una especie de ficcion que no
puede extenderse mas allá ele sus límites naturales ~. de
la que no pueden aprovecharse los codeudores, que
regidos por la ley comun, continúan en estar obligados
solidariamente al pago total del crédito, deduciendo
las cantidades pagadas por 01 fallido que, para ellos,
son consideradas como entregas á cuenta (I). La remi­
sion forzada que en el concordato se estipulo, no apro­
vecha, pues, á los codeudores ó fiadores, como les
aprovecharía la remision voluntaria, á no expresarse
por el acreedor la reserva necesaria (I).

205. Pero no solo no aprovecha la remision ú los
coobligados ~. fiadores, sino que tampoco pueden repe­
tir del fallido lo que hayan pagado, á mas de la canti­
dad estipulada en el concordato; porque en cuanto al
fallido, el dividendo determinado en el concordato, re­
presenta la totalidad de la deuda; de manera que,
cuando ha pagado ese dividendo, á nadie debe; ni al

acreedor que le ha hecho remision del resto, ni al fiador
ó coobligado que ha pagado la cantidad remitida, y que

(1) Arlo !)7G, inc, 2° del Código.

(~) Arl. 853 del Código.
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no puede obligar al fallido á que dos veces pague la
misma deuda. Supongamos, en efecto, un fallido que
ha obtenido una reducción de cincuenta por ciento, y
que ha pagado ese dividendo, á un acreedor garantido
por fianza Ó pOI' una obligacion solidaria en su favor.
Ese acreedor tiene derecho á exigir los cincuenta res­
tantos, del coohligado ó la caucion; y si se considera
á este como acreedor de esos cincuenta remitidos al
fallido, y que ha pagado pOI' él, podrá pedir, segun los
términos del concordato, el dividendo correspondiente,
que son veinticinco; y el fallido encontrará haber pa­
gado el setenta ~r cinco por ciento de una deuda que el
concordato había reducido á cincuenta. Es evidente,
agrega Massé, que si la acción por el pago íntegro
contra cl fallido ó cooLligado de un deudor, debiera
conducir á consecuencias tan contrarias al objeto
mismo del concordato, las mas graves objeciones se
opondrian al sistema que acordara ese recurso al acree­
dor ('1).

206. Puede cuestionarse, si el acreedor hipotecario
que ha tomado parte en el concordara, tiene derecho
para emplear' ese recurso contra cl fiador. Ó si la rc­
mision acordada al fallido libra al tercero que ha dado
la cauciono El acreedor hipotecario q\lc vota el concor­
dato, renuncia Ú Sil hipoteca y desciendo á la clase de
acreedor comun ; (le lo que puede concluirse, que re­
nunciando á las garantías hipotecarias (lile el deudor
le habia dado, renuncia igualmente Ú las garantías que
le habia dado la caucion del deudor. Creemos con
l\lassé, q\le tal es la opinion que debc adoptursc, por
razón que el concurso del acreedor hipotecario al con-

(1) MAss~,lomoV, núm. 114y 3:li!¡ I>,lLLUZ, v, taill., núm. 82;;y slguieutcs,
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cordato, nada tiene de forzado; es por el contrario
puramente voluntario; si renuncia á su hipoteca para
hacerse simple quirografario, es porque así lo quiere'.
La remision de la hipoteca y de una parte del crédito,
es tan voluntaria como su participación en el concor­
dato, y por consiguiente, aprovecha á los fiadores,
segun el principio general que vuelve á su imperio,
cuando cesa la causa que habia suspendido su aplica­

cion(1).
207. Es preciso observar, que en todos los casos

en que el concordato produce el efecto de libertar las
fianzas del fallido, la rescisión ó anulacion de ese con­
venio, haciendo revivir la integridad de las deudas
parcialmente remitidas, vuelve ú las cauciones á los
vínculos de que el concordato las babia libertado. Los
fiadores no pueden tener mas derechos que el deudor
principal, ni pretender una remisión simple y dclini­
tiva, cuando este no ha obtenido sino una rernision
condicional, sujeta á los compromisos de nuevas obli­
gaciones que ha contraído con sus acreedores (':2).

208. En cuanto á lo demás, es evidente que lo ante­
riormente expuesto, no es aplicable á los fiadores que
garanten el cumplimiento del concordato por parte del
fallido (3), porque precisamente se constituyen rcspou­
sables de su cjecucion total ó parcial, segun se h(l~'a

estipulado en el contrato, para cuando el fallido falle ú
su cumplimiento.

209. Respecto del fallido, los efectos que el concor­
dato produce, son: terminar el procedimiento de quie­
bra; ser repuesto en la administracion de sus bienes,

(1) MAS¡;';;, lomo V, núm. 323.

(2) ~IAR¡;I~, lomo V. núm. :32~.

(3) Art. 1628, inc . 2°, del Código.
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absolutamente ó con limitaciones determinadas, segun
se haya pactado; y quedar enteramente libre de toda
responsabilidad, en lo relativo á la parte de sus deudas
de que se le hubiere hecho remision, á menos que hu­
biere mediado esti pulacion en contrario. El carácter
de fallido, es lo único que no puede borrar el concor­
dato, ~r las incapacidades inherentes á ese carácter, no
cesan sino por la rehabilitacion, que solo se concede
cuando puede acreditar que ha cumplido todas las
obligaciones impuestas en el concordato (1). Las con­
secuencias legales de la quiebra, no pueden cesar, si
no cuando la autoridad encargada de velar por el bien
público turbado por la quiebra, se persuade que los
males causados, han sido en lo posible reparados, y
que el fallido por su conducta, merece la proteccion de
la le~r y el honor de una rehabilitacion.

210. Pasada en autoridad de cosa juzgada la sen­
tencia hornologatoria, quedan los síndicos obligados á
entregar al fallido, todos los bienes que se hallen en
su poder, rindiendo cuenta de su administracion ante
el juez comisario (2). La época en que ningun recurso
queda que oponer al concordato, es el término de la
inhibición de administrar los bienes, que la quiebra
hahia impuesto al fallido; nada puede ya retardar el
cumplimiento del concordato, y desde luego, puede
exigir de los síndicos la entrega de sus bienes, como
que se encuentra ya en el ejercicio de todas sus accio­
nes, de que á su vez, se ha desprendido el concurso.
Los sindicas que á nombre de la ley y del concurso no
tienen ya manda Lo alguno que cumplir, no Lienen tarn-

(1, ArLo 1721 del CtíJi;:o.
(2) Art. 1G:lQdel Cfídi~o.
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poco .derecho alguno á retener los bienes hasta. la ren­
dicion de cuentas. Sus funciones han cesado completa­
mente, y la obligación de rendir cuentas, no es una
razon para perpetuar en ellos la calidad de administra­
dores.

211. El fallido á quien debe hacerse la entrega de los
bienes y la rendición de cuentas, puede hacer las ob­
servacioncs que crea necesarias á la verdad y rectitud
de esas operaciones, y al juez comisario incumbe
resolver todas las dudas quc con ese motivo se sus­
citen, con "recurso para ante el juez de comercio. Estos
son tambien los últimos actos del juez comisario en el
ejercicio de sus funciones (1).

212. Los acreedores, no obstante el concordato puc­
den abrigar desconfianza de la honradez y lealtad del
fallido en el manejo de los bienes que se le entregan,
desconfianza muy fundada despues de una quiebra, en
la generalidad de los casos; y muy disculpable, si se
considera que de nuevo ponen sus intereses, bajo la
dirección y buena fc del fallido. La ley, protegiendo
esos intereses y en nombre de la justicia que puede
verse burlada por un deudor de mala fe, presume esa
desconfianza, si lo contrario no consta del concordato,
y sujeta al fallido en el manejo de los negocios comer­
ciales á la intervcncion de un acreedor, á eleccion de
la junta, hasta que aquel haya cumplido íntegramente
las estipulaciones convenidas. En este caso el juez,
oido el dictamen del jucz comisario, fija la cuota men­
sual de que entre tanto puede disponer el fallido para
sus gastos particulares; porque precisamente la mision
del interventor, es impedir que el fallido malverse los

(1) Inc. 2", al't citado.
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fondos de ({ue dispone, los que debe reservar para
cumplir las condiciones del concordato (I ).

213. Las funciones del interventor se reducen: fO A
llevar cuenta de las entradas y salidas de la caja del
fallido, de la cual debe tener una llave ; 2° Impedir que
el deudor extraiga del fondo de su comercio, mayor
cantidad de la que está asignada, ni dedique fondos
algunos para objetos extraños á su giro; pero no debe
mezclarse en manera alguna, en el órden y direccion
de los negocios, que pertenecen exclusivamente al fa­
llido repuesto; 3° Dar cuenta al juez de comercio de
los abusos que advierta en el manejo de los fondos. El
juez en este caso decreta la exhibicion de los libros y
en su vista acuerda las providencias oportunas para
mantener el órden en la administracion mercantil del
deudor (2).

2f4. Como consecuencia de la mala fe del fallido
que burla los efectos de la intervencion, disponiendo
de alguna parte de sus fondos ó existencias sin noticia
del interventor, por ese solo hecho, la ley, lo castiga
con la c1asificacion de fraudulento en caso de nueva
quiebra (3).

2f5. El interventor tiene derecho á una compensa­
cion proporcionada á sus trabajos; ella corre de cuenta
del fallido repuesto y en caso de diferencia se deter­
mina por el juez (4).

(1) Art , 1631 del Cddigo.
(2) Art. 1635 y 1636 del C,'digo.
(3) Ar, 1637 del Código.
(4) Arto 1638 del Código.
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§ :1°.- Anulacion y rescision del concordato.

lG9

216. Despues de haberse celebrado y aprobado el
concordato, puede aun ser anulado Ó rescindido, á pr­
ticion de los acreedores. El concordato, aunque some­
tido á reglas especiales en lo relativo á su formacion y
sus efectos, es al fin un contrato sinalagmático, sujeto
á los principios esenciales sobre que reposa toda con­
vencian. El dolo y el error anulan, en el derecho, los
contratos, cuando es evidente que sin los medios em­
pleados por una de las partes para engañar á la otra,
no habría esta prestado su consentimiento (1); J' cuando
el error recae sobre la sustancia misma de la cosa
sobre que versa la obligncion (2). El concordato, como
obligacion sinalagmática, está sometido á la condicion
resolutoria que implícitamente se presume, para el caso
de que una de las partes no cumpla su compromiso (3).
Nada pues, mas natural y ajustado á los principios dr-l
derecho, que pueda ser anulado por causa de inejecu­
cion de las obligaciones en él contenidas.

217. La accion de nulidad, que ofrece á los acreedores
un medio de precaverse contra las consecuencias de un
convenio obtenido por medio del engaño y el fraude,

(1) Ley 21, tít. 5·, partida 5'.
(2) Ley fi', líl. 5·, partidn 5•.
(3) Arlo 26~ dol Código.
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no puede fundarse ni en violacion de prescripciones
legales, ni en perjuicios que infiera, por mas evidentes
que sean (1). La homologacion que lo hace obligatorio,
pone un término á la oposicion que ha podido hacerse
antes libremente; y como la justicia y los intereses
bien entendidos de las mismas partes, exigen que no
quede librada la suerte del contrato á los caprichos y
subterfugios de los que deseen su insubsistencia, y
puedan los acreedores abusar del sentido un poco
vago de la palabra dolo, la ley ha dispuesto no sea
admitida accion alguna de nulidad del concordato, á
no ser por causa de dolo descubierto des pues de la
homologacion, J' que resulte sea de la 'ocultacion del
pasivo de la quiebra (2).

218. Es pues necesario para anular el concordato:
10 Que sea por causa de dolo; porque el dolo anula to­
dos los contratos en que interviene; 2° Que ese dolo
sea descubierto despues de la homologacion; porque si
hubiere sido descubierto de antemano, ó el juez que lo
sabia, ha aprobado el concordato, persuadido que no cau­
saba perjuicio suficiente para anularlo, yrlcsde luego hay
cosa juzgada á ese respecto; ó los acreedores que lo
sabian no se han opuesto á la aprobacion, sometiéndose
voluntariamente á las consecuencias que debia pro­
ducir; en ambos casos el dolo no puede ser admitido
como causa de nulidad; 30 Que el dolo consista en la
ocultación del activo ó exageracion del pasivo; porque
en uno, como en otro caso, falta el consentimiento
necesario, pues el deudor no ha manifestado su verda­
dera situacion induciendo á los acreedores en el error

(1) GEOHRAY, Des tau., pág. 218 f 219; RENOUARD, Lomo11,pág. 85 Y
siguientes.

(2) ArL. 1G2!ldel Código.
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y ha defr'audado sus intereses, ~ra obligándolos á hacer
concesiones, teniendo en cosideracion un falso estado
de 'bienes y deudas, ya haciendo aceptar el concordato
por medio de una mayoria compuesta en parte, al me­
nos, de supuestos acreedores.

219. La accion de nulidad puede intentarla cual­
quier acreedor, justificando los hechos en que se funda,
porque su interés particutar , como el de todos los
demás, se halla comprometido por un concordato ob­
tenido por medio del dolo y viciado por lo tanto, en la
base sobre que reposa, en las condiciones mismas de
su existencia. Pero los acreedores á quienes en nada
afecta el concordato, como los hipotecarios y privile­
giados, no tienen personería para pedir la nulidad de
un convenio que no los liga, ~r en el cual no han in­
tervenido como partes; á no ser que, Ó por insuficien­
cia de la garantía ó porque no haya podido hacerse
efectiva, entren al concurso en la clase de acreedores
comunes, pues entonces participan de las obligacio­
nes como de los derechos que á los demás corres-
ponden, •

220. La rescision ó resolución del concordato, puede
tambien solicitarse por todo acreedor, en caso de
inejecucion por parte del fallido, de las obligaciones
estipuladas.

Así como la nulidad solo puede fundarse en cierta
especie de dolo, la rescisión solo se concede en vir­
tud de la condicion resolutoria que implícitamente
se comprende, porque solo entonces hay derecho para
pedir que quede sin efecto un convenio que la parte
interesada no puede ó no quiere cumplir',

221. La demanda debe presentarse ante el juez de
comercio, con citacion de los fiadores, si los hubie-
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se (1), pues ellos han garantido el cumplimiento del
concordato y ha llegado el momento de hacer efectiva
su responsabilidad.

222. No sucede lo mismo en la demanda de nulidad,
porque esta libra ipso jure á los fiadores (2); ellos
no se han constituido en esa calidad, sino á condicion
de la existencia del concordato, y así como los acree­
dores, han sido tambien engañados por la mala fe del
fallido. La nulidad del concordato, cuya ejecucion ha­
bian garantido, los libra de toda responsabilidad, pues
es sabido que la fianza no puede subsistir sin obliga­
cion válida á que se adhiera (3) y se acaba siempre
que por cualquier causa se extingue la obligación prin­
cipal (4).

223. Pero cuando el contrato se rescinde por ineje­
cucion del fallido, la rescision no libra á los fiadores
que hayan intervenido para garantir su ejecucion par­
cial ó total (5) y puede exigírseles el pago de los divi­
dendos prometidos. Esta excepcion á los principios
que rigen la fianza y á la regla que autoriza á la cau­
cion para oponer todas las excepciones que tiendan á
demostrar la insubsistencia anterior ó actual de la ohli­
gacion principal, se justifica, dice Massé (6), por esta
consideracion: que permitir al fallido la facultad de
libertar á los fiadores en caso de inejecucion del con­
cordato y la rescision, que es su consecuencia, seria
facilitar las colusiones enlre los fiadores y el fallido,

(1) Al'!. 1G31, inc , 2·, eJelC,'Jigo.
(2) Ine. 1° del mismo articulo.

(3) Arl. 001 del C6digo.

(4) Arl. 621 del C6digo.

(5) ArL. 612 del Codígo,

(6) MA8SÉ, tomo V, núm. 629; HUEBRA, Trat, de quieb., pág. 22~, nota,
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quien, en poses ion de su activo, del que se han des­
prendido los acreedores bajo la fe del concordato y
que ha podido disminuir ú ocultar, podria arrebatarles,
después de la remisión que se le ha hecho, las últimas
garantías, preparando fraudulentamente la liberacíon
de las cauciones. La decisión de la ley, puede decirse,
es mas equitativa que jurídica y en ese solo sentido,
preferible en asuntos comerciales que deben siempre
juzgarse á verdad sabida J' buena fe querdude,

224. No puede ponerse en duda que todo acreedor no
pagado desu dividendo, tiene derecho ú pedir la res­
cision del concordato; pero se ha cuestionado si esa
rescision debe aprovechar igualmente á todos, Ó si el
contrato solo se rescinde en favor del acreedor recla­
mante, ó en Otl'OS términos, si el concordato es ó no
indivisible en sus efectos. Preferimos, como mas
ajustada á los principios y á la naturaleza del concor­
dato y porque es tambien conforme al espíritu de la ley,
la opinion ne los autores que combaten la divisibilidad,
porque, como decia M. Quenault en las Cámaras fran­
cesas, defendido ese principio, admitir que sea el con­
cordato divisible es cambiar completamente las con­
diciones y las bases sobre que reposa; es falsear todos
los cálculos, en virtud de los cuales ha sido consentido
por el fallido y pOI' los acreedores. Aun cuando sea
un convenio celebrado pOI' todos los acreedores tratando
colectivamente, pOI' una parte y el fallido por la otra,
una vez estipulado y aprobado no existe ~'a masa de
acreedores, mayoria, minada, comunidad, ni derechos
colectivos; cada uno puede ejercitar sus derechos indi­
viduales por todos los medios que le quedan en virtud
del concordato. Si es preciso reconocer que seria im­
posible obtener el consentimiento de todos los que
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concurrieron á la celebracion del contrato, sobre todo
si ha pasado largo tiempo; es preciso reconocer tam­
bien, que el ejercicio de la accíon resolutoria no puede
quedar subordinado á ese consentimiento y que no se
puede negar, por consiguiente, á cada acreedor el de­
recho de pedir personalmente la rescision del contrato.
Pero el concordato, que fija de un modo invariable
los derechos de los acreedores, que es esencialmente
obligatorio para todos y que bajo esas bases ha sido
estipulado, no puede quedar para unos subsistente, para
otros rescindido; sus efectos deben hacerse sentir para
con todos, sin excepcion, así como su obligacion es
extensiva aun para ausentes y disidentes. La inejecu­
cion respecto de un solo acreedor, trae el caso de la
condicion resolutoria para con todos, y con arreglo á
la ley, la resolucion declarada á petición de un acreedor
por inejecucion del concordato, abre de nuevo la quie­
bra, tomando las cosas en el estado en que se en­
cuentran (1).

225. De que los fiadores quedan obligados, á pesar
de la rescision, se sigue que pueden paralizar la demanda
de resolucion del contrato, pagando á los acreedores
los dividendos estipulados, segun la .extension de la
garantía qne han prestado. El interés es la medida de
las acciones; poco puede importar á un acreedor ser
pagado por el fallido ó por la caucion; no tiene mas
que un interés real, que es recibir lo que se le debe,
á su vencimiento, y en virtud del concordato solo á
eso tiene derecho (2). Las desgracias y contratiempos

(1) DALLOZ, v, tutt., núm. 865 y 8GG; HE:'IOUAnn, lomo 11, pág. 103;
GEoFFnAY, pág. 2~1. Y 10B que cilan. En contra, DnAvAnD, MOll. de droit
comm., pág. 263, Y los citados por DALLOZ.

(2) DALLOZ, núm. 880; GzoFFnAY,pág. 22aj conlra, BBDAnnJDB.
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del fallido, que tal vez son la causa de la falta de cum­
plimiento del concordato, no pueden ser un motivo de
especulacion para los acreedores, y no seria justo que
pretendieran del fallido el pago de la parte remitida,
rescindiendo el convenio, cuando han recibido todo
lo que estipularon, á condicion de esa misma remi­
sion.

Esas razones no militan en el caso que los fiadores
no hubieran garantido parcialmente alguno de los pla­
zos ódividendos, á menos que la inejecucion del fallido
verse únicamente sobre la parte garantida, habiendo
cumplido todo lo demás.

22G. Los efectos, así de la nulidad, como de la res­
cision del concordato, son: 10La quiebra renace para
el fallido con todas sus consecuencias, porque rescin­
dido ó annulado el concordato, no puede gozar ya de
todos los beneficios que produce su existencia. En uno,
como en otro caso, pueden haber nuevos acreedores, y
aun cuando así no sea, la naturaleza de las cosas re­
quiere el nombramiento del juez comisario y de síndi­
cos que tomen posesion de los bienes, adelanten y diri­
jan el procedimiento; 20 Los actos celebrados por el
fallido despues de la sentencia homologatoria hasta la
anulacion Ó rescision, solo son anulados ó rescindidos
en caso de fraude á los derechos de los acreedores (1) ;
pues desde que el concordato puso al fallido en plena
libertad de manejar sus negocios y de obligarse
válidamente, sus actos no pueden ser anulados ó res­
cindidos, sino por las causas generales que en toda
circunstancia autorizan el acreedor para anular los
actos de su deudor; el fraude á sus derechos. Así, solo

(1) Art, 16S! del C6digo.
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serán anuladas las enagenaciones á título lucrativo que
hubiere verificado el fallido, y las á título oneroso en
que se pruebe, que de parte del tercero con quien con­
trató, hubo noticia del fraude que se cometia (1); 3° Los
acreedores anteriores al concordato, vuelven al ejerci­
cio de la plenitud de sus derechos contra el fallido
solamente ; pero no podrán figurar en la masa, sino
en las proporciones siguientes : si no han recibido
parte alguna del dividendo, por el importe total de sus
créditos; si han recibido algo por la cuota de sus cré­
ditos primitivos, correspondiente á la parte del divi­
dendo prometido que no hayan recibido (2). Así, los
derechos de los acreedores, se consideran dc diversa
manera, segun se ejercitan contra el fallido ó contra
la masa.

227. Relativamente al fallido, la remision no le ha
sido concedida, sino con la expresa condicion de que
pagara á su vencimiento los dividendos prometidos;
y faltando al cumplimiento de la condicion, no puede
pretender los mismos beneficios que habria reportado
de su exacta ejecucion. El concordato anulado ó res­
cindido, debe considerarse como si no existiera para
el que ha fallado á sus estipulaciones; y los dividendos
que hubiere pagado, no pueden considerarse de otra
manera que como entregas á cuenta de cantidades
mayores que debe, cuyo monto total rebajan solo en su
importe. Por esa razón, la ley cuida de expresar, que
los acreedores vuelven al ejercicio de la plenitud de
sus derechos, contra el fallido so/amente.

228. Pero lo que es justo respecto del fallido, no lo

(1) Arl. 228~· 2!W del Cridigo.
(:!) Arl. 1G33 del Código,
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es, rigurosamente hablando, respecto de los nuevos
acreedorcs, si aquel ha pagado alguna parte de sus
dividendos. La anulacion Ó rescisión del concordato,
acarrearia á esos acreedores un grave perjuicio, si los
dividendos pagados no estinguicran la parte propor­
cional de los créditos, y debieran considerarse con re­
lacion á la masa, entregas á cuenta, como con relación
al fallido se consideran, al paso que ese perjuicio Iavo­
rcccriu ú los primitivos acreedores, que sacarian en­
íonccs un provecho positivo de la anulucion Ó rescisión.
Para concilia¡' los derechos de todos equitativamente,
es que la ley ha considerado con relación á la masa,
extinguida la parte proporcional de la deuda, corres­
pendiente al dividendo, porque hay hecho consumado,
derecho adquirido y posición definitivamente fijada res­
pecto á la masa; mientras que relutivarncnlo al fallido
que ha fallado ú su compromiso, no hay liberación pro­
porcional sino efectiva; todos los derechos reviven en
su integridad, deduciendo únicamente lo recibido. Lo
haremos mas claro con un ejemplo. Un acreedor dc
20,000 pesos que ha concedido cn el concordato una re­
misión dc 50 por ciento, obligándose el fallido ú pagar
los 10,000 restantes en dividendos de 5,000; si nada
ha recibido hasta el dia de la anulacion ó rescisión del
concordato, cntrurú ú la masa por la totalidad de su
crédito, es decir, por los ~O,OOO pesos; pero si ha
recibido, un dividendo, 5,000, como este dividendo ex­
tinguc la parte proporcional do la deuda total que, al
50 por ciento, es la mitad, cl acreedor solo podrá fi­
gurar en la masa pOI' 10,000 pesos.

22D. Uuicamcntc con respecto ú la nueva masa y á
favor de los nuevos acreedores, sufren los antiguos
esa reducción en el importe real de sus créditos : 10 Por-

1I. l~
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que segun ]0 convenido con ellos, el pago de los divi­
dendos ha extinguido una parte de la deuda, libertando
al fallido en esa parte; lo que si bien es justo quede
sin efecto para con el fallido, que no ha cumplido Ínte­
gramente su compromiso, no lo es igualmente para con
los nuevos acreedores que han contratado con el fallido,
creyendo de buena fe en esa liberacion; 2° Porque esa
misma liberacion se ha efectuado, á causa de emprés­
titos que han facilitado los nuevos acreedores, ó por
negocios que con ellos el fallido ha realizado, á conse­
cuencia de los cuales se encuentran acreedores suyos.
Respecto del fallido, como la anulacion ó rescision no
puede aprovecharle ni favorecerle, los acreedores vuel­
ven á la integridad de sus derechos, del mismo modo
que si no hubiera habido concordato; y los dividendos
pagados, no disminuyen los créditos, sino en la suma
que importan. En el ejemplo antes propuesto, el
acreedor tiene derecho á reclamar personalmente del
fallido, 15,000 pesos, pues que en realidad le ha entre­
gado solo 5,000; Y podría perseguir los bienes que
adquiera despues de liquidada la masa, hasta su Ín­
tegro pago (1).

Puede á primera vista desconocerse la equidad, en
que esa disposicion se funda; pero ella resalla, si
se considera, que á los nuevos acreedores, no puede
impuLarse la rescision ó anulacion del concordato :
gozan de iguales derechos y se hallan en idéntica
situacion á los anLiguos, quienes al fin recibirán un
dividendo igual, si no mayor, a] que liahian convenido,
mientras que, siendo definitivamente adquiridos los
que el fallido ha pagado, los nuevos acreedores pierden

(1)GEOFFRAY, pág. 241 Yalgulentes ; RENOUAnD, lomo 11, pág. 113.
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el derecho á participar de una porcion del activo, que
se habria dividido, si la distribucion no se hubiera
efectuado; no solo es equitativo, sino lógico, que los
pagos hechos, extingan la parte correspondiente del
capital.

230. De lo expuesto, se deduce, que si, anulado ó
rescindido el concordato no hay nuevos acreedores, la
concurrencia á la masa y la distribucion, se hace del
modo explicado; pero si resulta un excedente, no per­
tenecerá al fallido, pues que contra él han recobrado
la integridad de sus derechos, sino deberá repartise en­
tre los acreedores, hasta la completa extinción de sus
créditos (1).

23L Esa situacion de los acreedores primitivos, con
relacion al fallido y á la masa, es exactamente la misma
cuando el deudor quiebra de nuevo, sin que haya
precedido anulacion ó rescision del concordato (2).
Puede suceder en efecto que el deudor no cumpla su
compromiso y ceso sus pagos, sin que hayan los
acreedores solicitado la rescision; y subsistiendo en
esa segunda quiebra las mismas razones y los mismos
motivos de equidad, para con los nuevos acreedores,
deben aplicarse las reglas mencionadas.

232. Cuando hemos considerado á la quiebra en sus
caractéres constitutivos y sus consecuencias; exami­
nado los derechos de los que sufren directumenlc sus
funestos efectos, ya sea en las calidades que pueden
revestir, ya tambien en los medios de que pueden va­
lerse para terminarla amigablemente, creemos haber
seguido á la ley en la parte teórica y general de esta

(1) CEOFFRAY, RENOUARD, lugares citados ; DALLOZ, v. Inill., núm. 890 y 900.

(~) Ai-t, 1633, inc, 30 , dol Código.
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importante materia. La aplicación de esos principios
y la justicia á esos 'derechos, se encuentran en la parte
práctica del juicio de quiebra, de que pasamos á ocu­
parnos.



PARTE SEGUNDA

PROCEDIMIENTO DE NUESTROS TRIDU~ALES

EN LOS ~U1CIOS DE co:-¡cunso.

CAPÍTULO 1

De la doclnracion ele quichra ,

233. El procedimiento de quiebra tiene por objeto
principal el pago de los acreedores. Comienza por la
declaración del juez, se siguen las medidas necesarias
para asegurar los bienes y administrarlos, la verifica­
cion y grarluncion °de los créditos, la venta de los
bienes y por último, su clistrihucioñ. Una quiebra,
donde tantos intereses se chocan, tantos derechos png­
nun por librarse de sus consecuencias ó alcanzar una
posición preferente; que reune ante una jurisdiccion
yen un solo juicio todos los negocios del deudor, ci­
viles ó comerciales, 'Y todas las cuestiones á que den
ocasion esos negocios; que convoca en fin, Ú una liqui­
dac iongeneral todas las deudas ~' créditos del comer­
ciante, seria un juicio interminable, que absorveria en
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las costas una gran parte de los bienes, alguna vez
todos ellos, si la ley no se hubiera esforzado en hacer
consistir su especialidad, mas que en la naturaleza del
asunto, en la brevedad de los trámites, Puede decirse
que el carácter especial que distingue á este juicio de
los demás, es la brevedad del procedimiento, en obse­
quio á la cual, se organiza una administracion judicial,
cuyo principal encargo es encaminar las operaciones á
su mas pronta terminacion; brevedad, que hace mucho
menos sensible la pérdida de capitales, previene los
fraudes, fija de una vez la suerte del fallido y de los
acreedores, y economiza el tiempo, uno de los mas
preciosos capitales del comercio, pues que el primer
elemento del trabajo, es el buen empleo del tiempo.

234. La declaracion de quiebra es el auto judicial
que constituye en ese estado á un comerciante.

La declaracion judicial puede tener lugar, á solicitud
del mismo quebrado, á instancias de algun acreedor,
ó por reclamacion del ministerio público. En cada uno
de esos casos se observan reglas y formalidades diver­
sas.

235. Todo comerciante que se encuentre en estado
de quiebra, está obligado á manifestarlo al juzgado de
comercio de su domicilio, dentro de"tres dias, contados
desde la cesacion de pagos (1); quedando inel uido en

(1) No hay que hacer dlstlncion alguna entre el comerciante que cesa sus
pagos porque no tiene bienes suficientes, y el que simplemente los sus­
pende porque accidentes extraordinarios le impiden cumplir en el acto sus
compromisos. Estos últimos, á quienes los Ordenanzas (cop. XVII, núm. 2)
reputaban como atrasados, tienen derecho á pedir moratorias ; pero si los
acreedores no las conceden, la declarucioñ de quiebra so hocc indispensable;
si las conceden, no deben reputarse en quiebra, porque el que tiene térmlno,
nada debe. La ley, sin embargo, mira favorablemenle al comerciante que so
encuentra en esa situacion, y establece principios y reglas para el contrato
de moratorias, del cual nos ocuparemos des pues del procedimiento de quiebro.
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el plazo el dia 'de la cesacion ('1). La ley, considerando
la importancia que tiene la confesion del fallido, cuando
se trata de establecer un hecho como el de la cesacion
de pagos, que escapa con frecuencia á la investigacion
de otras personas ~r á los otros medios de prueba, ha
impuesto ese deber al comerciante, poniéndolo en el
caso de dar la mas elocuente prueba de buena fe y hon­
radez. El mas inequívoco signo de probidad que pueda
dar un comerciante desgraciado, dice Renouard (2),
es tratar con igualdad perfecta á todos sus acreedores,
y descubrir lo mas pronto posible el difícil estado de
sus negocios; á fin de que sus últimos recursos, no
desaparezcan en esos momentos de angustias, de des­
órdcn y de fraude que preceden á la publicidad de una
quiebra.

La manifestacion debe acompañarse con el balance
general de los negocios, y la exposicion de las causas
que han producido la cesacion de pagos, con todos los
comprobantes relativos, firmando el fallido á persona
autorizada con poder especial para ese acto (3). La
falla de cumplimiento á este deber, podría acarrear la
clasificacion de culpable á la quiebra (4).

El plazo que la ley acuerda para presentarse al juez
despues de haber cesado los pagos, á mas de ser nece­
sario para la formacion del balance y memoria que ha
de acompañarse, parece tener tambien por objeto, que
pueda el fallido en ese término procurarse fondos,
cumplir sus obligaciones y continuar su comercio;
porque es indudable, que si en ese plazo pudiera satis I

(1) Ar~. 1522 del Cúdigo.
(2) Tomo 1, pág. 251.
(3) Art, 1523 del Cúdigo.

Art. 15lG, inc, So,del Código.
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faccr los pagos suspendidos, no tendría el deber de
presentarse al juez, y nadie tendría derecho á exigir

su declaracion en quiebra.
236. El balance debo contener una relacion circuns­

tanciada de todos los bienes de cualquier naturaleza
que sea, manifestando las deudas, créditos y acciones
con una exactitud que le libre de incurrir en la clasifi­
cacion de quebrado fraudulento, con qlle la ley castiga
las ocultaciones en esta clase de documentos (1). La
memoria debe ser también una verídica exposicion de
los sucesos y causas que han ocasionado la cesacíou
de pagos, apoyada en los documentos y constancias
que hubiere, en lo que debe ponerse especial cuidado;
porque ella ha de ser considerada y comprobada como
antecedente que ·ha de tenerse en cuenta en el juicio
calificativo de la quiebra (2).

237. La manifestacion se entrega en la oficina del
juzgado del domicilio del fallido, yel escribano que la
recibe está obligado á ccrtiflcar al pié de ella, el dia y
hora de su presentación, dando en el acto un testimo­
nio de esta diligencia al portador, si lo pidiere (3).
Cuando la quiebra es de una sociedad, la rnanifesta­
cion debe presentarse por la oficina del juzgado en el·
lugar donde estuviere el principal establecimiento. Si
es colectiva deben firmarla todos los socios solidarios
que la componen y se hallen presentes al tiempo de
presentarla; si es anónima ó comanditaria, la obliga­
cion de firmarla y entregarla, corresponde á los adrni­
nistradores, porque solo ellos están en situacion de co­

nocer el estado de los negocios. Debe además, conte-

(1) ArL 1517, inc, 2", del Código.
(2) Arlo 1516, inc. 3·, y 1589 del Código.
(3) Art. 1524 del Código.
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ncr el nombre y domicilio de cada. uno de los socios
solidarios, pues que la quiebra de la sociedad, cons­
tituye también en quiebra á todos los socios solidarios
que la componen. POI' el contrario, la quiebra ele un
socio no acarrea necesariamente la quiebra de la socie­
dad, que puede continuar libremente sus operaciones,
como ser moral, independiente de la persona de los
asociados; pero la parte que el socio fallido tuviera en
el activo social, corresponde á los acreedores sociales
con preferencia á 10s particulares del socio (I}; pues
que ejerciendo estos los derechos del fallido, nada mas
pueden pretender que las ganancias líquidas que resul­
taren á favor del fallido, despues de cubiertas todas
las deudas de la sociedad.

238. A instancia de acreedor legítimo puede tarnbicn
ser declarada la quiebra, ofreciendo al juez la prueba
competente de los hechos ó circunstancias que mani­
fiesten ha cesado efectivamente en sus pagos el deu­
dor. Todo acreedor, pues que la ley no hace excepcion,
aun cuando sea privilegiado ó hipotecario, puede pedir
la dcclaracion de quiebra de su deudor; y aunque no
parezca que tenga interés en la decluraoion de quiebra
el que está garantido por hipoteca ó privilegio, sucede
sin embargo muchas veces ó que la garantí» es insufi­
ciente ó que no puede hacerse efectiva, pOI' otras cansas
de preferencia. La quiebra, por otra parte, interesa al
órden público, y cuando la ley ha dado poder á los juc­
ces para declararla de oílcio , no ha tenido sceurnmcntc
la intencion de privarles adquirir su conoci~iento por
medio de la demanda de parle legítima, como lo es
todo acreedor, Las mismas razones son aplicables á

(1) Art, 1530 del Código.
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los acreedores condicionales ó de término no vencido,
para los cuales, por otra parte, la quiebra hace exigi­
bles sus crédiLos (1).

239. Razones de moralidad y de conveniencia no
permiten aceptar la provocacion de quiebra por un
hijo contra su padre, una mujer contra su marido,
Ó viceversa (2); porque el estado de quiebra induce
siempre, mas ó menos positivamente una presuncion
de culpa ó crimen (3).

240. Por lo demás! no es necesario que todos ó va­
rios de los acreedores se presenten; uno solo basta
para que pueda tener lugar la declaración, puesto que
la cesación de pagos puede no ser general; y tanto el
que deja de pagar algunas deudas sin una razon espe­
cial (4), como el que no tiene mas de un acreedor,
puede ser declarado en quiebra (5). El estado de quie­
bra, no depende del número de acreedores, sino de la
situacion real de los negocios del comerciante ; y en el
interés del acreedor, de la sociedad y del fallido mis­
mo, debe la quiebra ser declarada, aun cuando de
aquella circunstancia resulte que no pueden cumplirse
ciertas formalidades, que serian innecesarias y que no
destruyen la esencia de las cosas (6).

241. Un socio comanditario ¿ podrá pedir la declara­
cion de quiebra de la sociedad, cuando viere en peli­
gro el capital ó fondo social? Los autores responden á
esta cuestión, que carece de tal derecho, porque no

(1) DALLOZ, v. rau., núm. 105 y 100; IlENouARD, tomo 1, pág. 272 j PAR-
DESSUB, núm. 1009.

(2) Art , 1526, ine. 2°, del Código.

(3) PARDE8BUB, lugar citado.

(4) ArL. 1511 del Código.

(5) Art. 1526 del Código.
(6) RENoliAnD, tomo 1, pág. 277.
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teniendo responsabilidad ni obligacion personal, el co­
manditario no es acreedor de la sociedad, sino de sus
asociados; y lejos de ser ventajosa su accion, podria
causar grave perjuicio á la sociedad, revelando una
situacion tal vez pasajera. Los riesgos del capital po­
drán autorizar, si las convenciones lo permiten, una
peticion de disolucion y liquidacion; pero nunca una
declaracion de quiebra. Lo contrario, seria si al mismo
tiempo que socio, fuera acreedor de la sociedad; y en
este carácter, no se podria negar, en rigor, aquella fa­

cultad ('1).
242. La solicitud del acreedor que pida la declara­

cion de quiebra, debe entregarse en la escribanía del
juzgado, haciéndose constar por medio de una nota,
el dia y hora de su presentacion; y el juez debe resol­
ver con la menor dilacion posible, pudiendo oir ver­
balmente al deudor, á quien se citará al efecto (2).

243. De oficio puede ser declarada la quiebra, á ins­
tancias del ministerio público en caso de fuga del co­
merciante, acompañada de la clausura de su escritorio
ó almacenes, sin dejar persona que lo represente y dé
cumplimiento á sus obligaciones (3). La ley ha limitado
á este caso la accion del ministerio público, en aten­
cion á la gravedad de las consecuencias de una quiebra
y la presunción que induce contra el honor del comer­
ciante. Mientras que se encuentra al frente de sus ne­
gocios debe esperarse que cumpla con sus deberes, y
en caso contrario la ley ha facilitado á los intereses di­
rectamente comprometidos, el medio de ponerse en
guardia contra el fraude ó la disipacion de una fortuna,

(1) lIUEUIIA, Trat. de quieb., pág. 15; RE:"lOUARD, lomo 1, pág. 273.
(2) Art. 1525, inc, 2°, del Código.
(3) Art. 1527 del Código.
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que es su garantía, dando á los acreedores acción para
pedir la declaracion de quiebra de su deudor. Pero
facultar en todos casos al poder judicial para investi­
gar el estado de los negocios de un comerciante, seria
sacarlo fuera de su mision, para colocarlo en una
senda de abusos, con poderes inquisitoriales, comple­
tamente opuestos al interés del comercio y á la institu­
cion de la justicia.

En el caso expresado, el procedimiento se reduce á
verificar el hecho de la fuga y clausura de los almace­
nes ó escritorios, ordenando á peticion del fiscal ó de
cualquier acreedor, se pongan los sellos en las perte­
nencias del fallido, mientras se resuelve sobre la decla-
racion de quiebra (1). -

244. Probada, pues, la cesacion de pagos, por la
confcsion del mismo deudor, por solicitud de un acree­
dor, ó á instancia del ministerio público, el juez debe
declararlo en quiebra por auto que ha de publicarse por
medio de edictos en el pueblo de domicilio del fallido,
y demás donde tenga establecimientos mercantiles, in­
sortándosc en un periódico del lugar de la residencia
del juzgado. En esos edictos debe hacerse saber la pro­
hihicion de hacer pagos ó entregas de erectos al fallido,
so pena de no quedar exonerados, en virtud de dichos
pagos ó entregas, de las obligaciones que tengan pen­
dientes en favor de la masa, previniendo al mismo
tiempo á todas las personas que tengan en su poder
pertenencias del fallido, lo manifiesten por escrito al
juez comisario, debiendo ser tenidos, en caso contra­
rio, por ocultadores de bienes y cómplices en la quie­
bra (2).

(1) Arl. 1528 del Cúdigo.
(2) Arl. 1550 '1 1[,67del Código.
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245. El auto en que se haga la declaracion de quie­

bra debe contener :
246. Primero: La fijacion de la época de la efectiva

cesacion de pagos (1). No siempre está el juez en po­
sesion de los datos necesarios para conocer la fecha
precisa de la ccsacion, que el deudor trata generalmente
de ocultar por medio de esfuerzos y tentativas, casi
siempre infructuosos, pero hechos en la esperanza de
restablecer el bucn estado de los negocios. Entre tanto,
con ese objeto, ha hecho cnagcnaciones, cesiones, sa­
crificios cn fin, quc no dan otro resultado que ocultar
por un poco de tiempo la noticia de su estado, irro­
gando graves perjuicios á sus intereses y á los dere­
chos de los acreedores; .se ha aprovechado dc ese
tiempo, tal vez, para ocultar sus bienes por medio de
ventas y traspasos simulados ó gravados con hipote­
cas, y es enlonces necesario conocer la época precisa
de la cesación, para fijar en ella la apertura de la quie­
bra y juzgar de la validez de las hipotecas, traspasos,
enagenaciones y otros actos celebrados por el fallido,
antes de la publicación dc su estado. Pero como el
conocimiento de esa época, no puede ser sino cl rcsul­
tado del cxámen de los libros y papeles del fallido y de
los datos que puedan oh tenerse sobre la situacion de
sus negocios, el juez debe conocer bien esos antece­
dentes para fijar la apertura de la quiebra en el dia que
esos diferentes hechos le induzcan á creer, (Iue ha em­
pezado en realidad la ccsaoion de pagos. POI' eso,
cuando el juez carezca dc los datos y conocimicnlos
necesarios al tiempo de la declarucion, para resolver
ese punto de tan importantes consecuencias, debo re-

(1) A1'1. 1f>32 Y 1M!) del Código.
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servarlo para objeto de un juicio ulterior que pronun­
cie, previo informe del juez comisario (1).

247. La ley, por otra parte, ha dejado al juez plena
libertad para apreciar la gravedad y el alcance de los
hechos que indiquen la cesacion de pagos. Los prin­
cipios mas evidentes, las reglas mas precisas en teoría,
no harian mas que introducir la confusión, inducir al
error y la injusticia, si fueran á ensayarse en el terreno
de los hechos, para fijar los signos característicos é in­
equívocos de la efectiva cesacion de pagos. En este sen­
tido decian los antiguos doctores: ad probendam decoc­

tionem certs regula non est in jure determinnts ; por­
que en vano buscaban en la práctica la aplicacion de
una regla, siempre distinta y variable, como los casos
y las circunstancias de que se la hacia depender. Sin
embargo, nuestra ley de quiebras ha dado un paso
hácia esa certidumbre 'tan ansiada, y á riesgo de al­
guna inexactitud, privando á la cesacion de pagos de
ese carácter de generalidad, universalmente admitido,
le da al juez un punto cierto de partida, haciendo que
el principio de los antiguos no sea ya para nosotros
una ver.dad demostrada. Todo aquel que sin razon
particular, respecto de alguno ó algunos crédi tos cesa
de pagar unos, se considera en estado de quiebra,
aurique atienda al pago de los otros créditos (2). Las
negativas infundadas del deudor al cumplimiento de
alguna de sus obligaciones comerciales; son para la
ley, un signo característico del estado de quiebra.
Muchos otros hechos podrán inducir en el ánimo del
juez una presuncion mas ó menos vehemente sobre la

(i) Art. 153!!del C6digo.

(il) Art.1511 del C6digo.
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fecha de la cesacion de los pagos; pero esa regla es la
única base segura de una decisión.

248. Si la fijacion de la fecha se pronuncia por jui­
cio ulterior, cuando no aparece evidente el tiernpo de la
doclaracion, creemos que el fallido ó los acreedores,
tan vivamente interesados en esa decision, como que
de ella se desprenden las mas importantes consecuen­
cias de la quiebra, podrán tomar parte en el juicio. El
punLo es tan delicado y tan necesario, que ninguna pre­
caucion está de mas, ningun dato debe despreciarse,
para averiguar la verdad y la exactitud de esa fecha. Y
como POI: ella se afectan siempre intereses, que hay que
respetar, de acreedores ó terceros, el derecho de estos
para intervenir en el juicio, nos parece incuestionable,
aun cuando la ley guarde silencio á ese respecto (1).

249. Si fijada la época de la cesacion en el auto
declaratorio, puede pedirse su revocacion ó modi­
ficacion por alguna de las partes ínteresadas ; y desde
cuando debe presumirsc esa cesacion, en defecto de
una fijacion expresa, son puntos que tampoco el Código
ha determinado. En cuanto al primero, siendo la mision
del juez descubrir y reprimir el fraude y proteger los
derechos legítimamente adquiridos, tendría que faltar
á ella tolerando el fraude, perjudicando á terceros ino­
centes en la quiebra, no obstante la verdad demos­
trada, si no fuera lícito variar la época fijada cuando
se justificara que no corrcspondia á la verdad de los
hechos. Sin ese derecho por parte de los acreedores ó
terceros, sin esa facultad por parte del juez, la fijacion
de la época de la cesacion de pagos, lejos de llenar el
fin de la ley, seria contraria á los intereses que ha que-

(t) En este punto están conformes todos los aUlO\'C8. - Véase HE:-iOu.,no,
lomo 1, pág. 285, Y lluEDHA, pág. 21i1.
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rido proteger ~T salvar, seria un obstáculo ú la concien­
cia misma del magistrado. Una jurisprudencia cons­
tante, dice un autor, autorizó siempre fijaciones nue­
vas, que en la práctica se llamaron traslaciones de
apertura (reporte tl'ou verturov. La fuerza de las cosas
obligaba ú no ligar irrevocablemente Ú una primera y
anticipada indicación. la suerte de todos los actos
cU~'a validez ó nulidad depende de la época de la
apertura de la quiebra. Prohibir, una vez fijada esa
época, toda rcctiflcucion ulterior, hubiera sido sacrifi­
car la verdad ú la forma, la justicia al procedimiento (1).

Por lo quc respecta al tiempo en que puede pedirse
la modiflcacion, creernos con Huebra (2), que para el
fallido debe ser cl de ocho dias que se le conceden para
pedir la reposición de la dcclaracion de quiebra, por
la analogía quc hay entre esas dos reclamaciones; y
para los acreedores ó terceros, todo el que medie hasta
concluirse la veriflcacion de créditos, porquc hasta
ese momento pueden irse descubriendo deudas igno­
radas que manifiesten que la cesación de pagos dala
de una época anterior ú la fijada. Lo que es mas
dudoso aun, cs si el juez podrá revocar de oficio la
fccha por él señalada. Creernos con el autor antes
citado, que aun cuando la misión de la justicia sea des­
cubrir y reprimir el fraude, y tendría quc tolerarlo aun­
que lo llegara después ú conocer (3), el espíritu de
nuestra legislación es dar ú los jueces las menos atri­
buciones propias en materia de intereses privados, en
las que no deben proceder sino requeridos por las par­
tes. La fijucion de la época de la ccsucion, no afecta

(1) nE:-OOlJAllIJ, lomo 1, p:íg. 28:1.

(2) 111.:1::1111.\, lugnr citarlo,
(3) I'AllI'E~SI.:S núm. lt1J.
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mas que los derechos de los acreedores ó terceros; y
cuando estos se conforman con la que el juez ha hecho,
no parece propio que la autoridad la modifique de ofi­
cio, alterando esa conformidad é hiriendo los intereses
que representa.

En cuanto al segundo punto, atendiendo la necesidad
y la importancia de esa. fijacion, no es fácil que sea
ella descuidada por el juez ó por tantos interesados en
conocerla; creemos, sin embargo, si el caso tuviera
lugaralguna vez,que debe entenderse fijada lafecha dela
cesacion en el dia de la declaracion de quiebra, época
en que esta comienza, á falla de una fecha especial.

250. Segundo: La designacion de juez comisario de
la quiebra, cuyo nombramiento recaerá por turno en
uno de los diez comerciantes que anualmente se
eligen con ese objeto (1).

251. Tercero: El nombramiento de uno Ó mas síndi­
cos provisorios, que recaerá también por turno en los
treinta comerciantes de notorio abono y buen crédito,
elegidos anualmente para desempeñar esas funcio­
nes ~2). Sobre el carácter y atribuciones del juez co­
misario y de los síndicos, nos ocuparemos mas ade­
lante.

252. Cuarto: El arresto del fallido, de que podrá
exonerarse provisoriamcntc dando fianza de cárcel
segura, por una suma que el juez arbitrará, segun los
casos (3). Aunque la quiebra no constituye siempre un
delito, porque seria injusto confundir la desgracia
COIl el crimen, el arres lo del fallido tiene por objeto
evitar su fuga: 1° Para (lue dé las explicaciones que

(1) L('y de 23 de octulirc dc 18li2.

(2) MI. 1:¡;lG é inc. 1° y 2", <11'1. 151ü del Código.

(3) Inc. 3", artículo rilado.

II.
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los acreedores tienen derecho á exigir, con el fin de
esclarecer sus negocios; 2° Para que, si resulta culpa­
ble, sufra la pena correspondiente, pues aun cuando al
principio no aparezca, puede ser ·la quiebra el resul­
tado de operaciones culpables ó fraudulentas, que á
la justicia ~r órden público interesa castigar. Ya sea en
el interés de los acreedores, cuyas acciones individua­
les la quiebra suspende, ya tambien como una medida,
en precaucion de un delito, á causa de la presuncion
de culpa que siempre resulta de una quiebra, el man­
dato de prision se libra en todos casos; pero esa pre­
suncion puede ser desvanecida por la prueba contra­
ria, que resulte de las circunstancias y causas de la
quiebra, así como de la conducta del fallido. Nuestra
legislacion actual, ha suavizado en este sentido los
rigores del antiguo derecho (1), y permite la libertad
bajo fianza, desde el principio del procedimiento, ase­
gurando de ese modo á los acreedores la presencia del
fallido en el juicio; pero eso debe entenderse cuando
no aparezcan graves indicios de culpabilidad ó fraude,
que á la ley importa no dejar impunes. En el curso del
procedimiento, puede también el fallido solicitar su
libertad, y el juez concederla, ó mandar que se le ex­
pida salvo conducto, previo informe del juez comisario,
si del exámen que este haga del balance y memoria
presentado por el fallido, y del estado de sus libros y
dependencias, no hallare mérito para graduar la quie­
bra culpable (2). La libertad ó el salvo conducto, deben

(1) La ley 7', tíl. 19, libro V, n. (7', tíL 32, Iibi-o XI, Nov.), disponla que
el deudor aun en el caso de cesion de bienes, sin ausentarse ni ocultarse, e saa
preso "i esté con pr-lsioncs en la cárcel pública, las cuales no se le pueden
quitar, ni puede ser absuelto, ni dado en fiado por ninguna manera ........•
hasta que los dichos pleitos de acreedores se acaben 'J fenezcan de todo
punto (Í por todas instancias •.

(2) Arlo 1562 del Código.
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ser concedidos bajo caucion juratoria de presentarse
siempre que fuere llamado.

La prision del fallido debia ejecutarse pasando
los miembros del tribunal con escribano, á casa del
quebrado, para asegurar su persona si pudiere ser
habida ('1); pero hoy se comete esta diligencia á un
alguacil portero, auxiliado de fuerza pública si fuere
necesario.

253. Quinto: La ocupacion judicial de todas las
pertenencias del quebrado, libros, papeles ~r demás
documentos de su giro (2). Es esta una medida preven­
tiva de las mas necesarias, para asegurar los bienes
é impedir que. se oculten ó sustraigan en perjuicio de
los acreedores. Como acto conservatorio de esos dere­
chos reclama una urgencia que no puede ser desaten­
dida; por eso manda la ley ejecutarlo el dia mismo de
la declaracion á tiempo de procederse al arresto del
fallido (3) ; ~r en el caso de fuga Ú ocultacion del comer­
ciante fallido, se coloquen los sellos, mientras se re­
suelve sobre la declaración de quiebra (4). Aunque el
Código no determina expresamente quién haya de
practicar esta operación, se deduce que debe ser el
juez comisario, pues que á él corresponde autorizar to­
dos los actos de la ocupacion de bienes, libros y pape­
les del fallido (5), diligencia que antes desempeñaban
los miembros del extinguido tribunal del Consulado.

254. Acompaüado de un escribano, como está man­
dado (6) y de los síndicos, si están en ejercicio, deberá

(1) Art , a·,copo XVII, Ordenanzas de Bilbao ,
(2).MI. 1MO, núm. 4, del Código.
(3) Art. 6° y 7·, cap. X\"II, Ordenanzas de Bilbao.
(!¡) A1't.I~)28 del Código.

(5) Arl. 155;;, inc , 1·, del Código.
(a) Arlo 6·, cap. XVII, Ordenanzas de Bilbao ,
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efectual' la ocupacion del modo siguiente: 1° Se pro­
cederá á la descripción é inventario de todos los bienes
y efectos, cuidando de anotar el número, clase y mar­
cas que estos tengan, las alhajas y inuebles de la
casa ('1); 2° Se hará constar el número, clase y estado
de los libros de comercio que se encuentren, ponién­
dose á continuación de la última partida que contengan,
una nota en que conste el número de fojas escritas y si
no están rubricadas, se rubricará cada una por el juez
comisario yel actuario; jo Se inventariará en el mismo
acto el dinero, letras, pagarés y demás documentos de
crédito, pasando el dinero al Banco, donde deben con­
signarse los depósitos; 4° Los bienes raíces quedan
bajo la administracion de los síndicos que se recibirán
tambien de todos los demás libros y papeles del fa­
llido, de que se darán por entregados firmando al pié
del inventario; 5° Respecto de los bienes que se ha­
llen en lugares distantes, se pasará oficio á los jueces
respectivos para que practiquen las mismas diligencias,
constituyendo depositarias á las personas que los tu­
viesen, si fuesen de notoria responsabilidad, atendido
su valor para evitar de este modo los gastos de trasla­
cion á poder de otros individuos; 6° Si la ocupacion
de los bienes no pudiese verificarse en un solo dia,
deben ponerse los sellos del juzgado en todos los bic­
nes, libros ó papeles ó en aquellos que falten inventa­
riarse (2). En la práctica, la colocacion de los sellos
es la primera diligencia que se ejecuta, como medida
conservatoria de la mas urgente necesidad. Así es
que ella tiene siempre lugar antes que pueda proce-

(1) Ar], 7·, copoX\"II, Ordcnanzus de Bilbao.
(2) Arlo lú(j3 y 1:iG!l del Código.
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derse al inventario y aun antes que el juez comisario y
los síndicos entren al ejercicio de sus funciones, pues
generalmente el juzgado la manda de oficio, como en
los casos de fuga Ú ocultacion del fallido, aLendiendo
lambien ú las circunstancias y naturaleza de la quiebra
y ú las condiciones del quebrado.

255. El inventario debe hacerse por duplicado, que­
dando un ejemplar en la oficina del actuario y el otro
en poder dc los síndicos. A su forrnacion puede asistir
el fallido, que siempre debe ser citado, para que dé las
explicaciones y esclarecimientos que se le pidiesen, sin
perjuicio del juramento que él ó su apoderado han de
prestar ante el jucz comisario, asegurando que no cxis­
len otros bienes á mas de los inventariados (1).

256. Cuando la quiebra es de una sociedad, todas
las diligencias de la ocupacion de bienes se practican,
no solo en los establecimientos sociales, sino tambicn
en el domicilio y pertenencias de cada uno de los so­
cios solidarios, pues que todos ellos responden por
las resultas de la quiebra, y son en realidad fallidos,
cuando la sociedad cesa sus pagos; pero si la socic­
dad es anónima, como solo es responsable el capital y
no hay fallido, la ocupacion é inventario se verifica
únicamenLe en los establecimientos sociales (2).

257. Sexto: La órden de detenerse la corresponden­
cia del fallido (3). Mucho interesa á los acreedores y
á la justicia, enterarse por medio de la corresponden­
cia del fallido, del verdadero carácter de sus negocios,
por los datos que ella puede suministrar. Ese es el

(1) Al'l. 15i2 dcl Cédigo. - Al tI'alar de los síndicos veremos que su pj-i­
mcr deber es rcquei-irla Iormacion del inventar jo, si /1O se hubiera hecho ~·8.

(~) Art. 1565 del Código.

(::1) Arl. 15HI, ¡/Ic5·, del CÚJi¡;o.
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objeto de la órden de detencion que para sus cartas se
expide. La Ordenanza imponía al escribano la obliga­
cion de notificar «al Correo mayor y sus oficiales, no
entregaran carta alguna á la persona fallida ni á depen­
dientes de su casa, sino á uno de los jueces, para que
abiertas ~' leidas se pasen á manos de los comisarios »,

cuya notificacion debia hacerse el mismo dia de la ocu­
pacion judicial de los bienes (1). Hoy, el aula declara­
torio contiene la órden que por medio de oficio se
comunica al administrador de Correos, quedando en el
expediente la debiba constancia; y las cartas del fa­
llido se entregan al juez comisario, quien las abre en
presencia del mismo fallido ó de su apoderado, re­
tiene las que sean referentes á los negocios, dejándo­
las en poder de los síndicos, y devuelve las que sean
referentes á otros asuntos (2). Para el acto de la aper­
tura de las cartas, debe ser el fallido citado; pero si él
ó su apoderado no quisiesen asistir, el juez comisario
puede abrirlas en presencia de los síndicos, pues no
seria justo careciera el concurso ó la justicia de los
datos que puedan suministrar, por la mala fe ó notorio
capricho del deudor.

Las cartas dirigidas á la esposa ó familia del fallido,
no deben considerarse incluidas en la disposicion an­
terior, porque no seria prudente llevar hasta allá la vio­
lacion del secreto de la correspondencia; y aun cuando
no es imposible que el fallido se valiera de personas
de su familia, para ejecutar pOI'su medio alguna ocul­
tacion ó fraude, no debe sin embargo prcsumirsc para
autorizar la detención. La ley por otra parte habla solo

(1) Art. 11, cap. XVII, Ordenanzas do Bilbao,

(2) Art. 15GG dol Código.
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de correspondencia dirigida al fallido, la que llega diri­
gida á su familia, no está comprendida en esas pala­
bras.

258. Sétimo: La fijacion de un plazo dentro del
cual deban los acreedores presentar á los síndicos los
títulos justificativos de sus créditos (1). Para señalar
este plazo, debe tenerse en considcrucion la extensión
y naturaleza de los negocios del quebrado y las distan­
cias á que pueden estar los acreedores, segun pruden­
temente se deduzca; pero la ley, en obsequio á la bre­
vedad, ha fijado un máximum de sesenta dias, al que
nunca podrá exceder el término que se acuerde, cu~'o
plazo se cuenta desde la .publicacion de la declaracion
de quiebra (2). Ese término, por otra parte, comprende
á todos los acreedores, sin excepción de los que se ha­
llen en países extranjeros, á quienes el Código no
menciona en ninguna de sus disposiciones, sin duda
para no perjudicar con largas demoras á los acreedores
del Estado, que se verian obligados á esperar el venci­
miento de los plazos que se acordarían, con arreglo á
las distancias y que harían demasiado lento ó incierto
un procedimiento que la ley se esfuerza en abreviar.

Como esta presentación de los títulos justificativos
de los créditos, tiende á allanar las dificultades de su
verificacion, preparando su reconocimiento, los acree­
dores que dejaren trascurrir el plazo sin presentar los
títulos, son considerados en mora, es decir, que no
serán admitidos á la masa sin que preceda vcriflcacion
judicial á su costa, con citacion y audiencia de los
síndicos (3).

(1) Arl. 1¡¡~D, núm. G, del Código.

(2) Inc, ~o del mismo número.

(3) Arto 1570 é inc, 10 del art, 1612 del Código.
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259. La entrega de los documentos justificativos
debe hacerse, acompañando copias literales de ellos,
para que cotejadas pOI' los síndicos con los originales
y hallándolas conformes, pongan al pié una nota fil'­
mada, declarando quedar los originales en su poder, y
las devuelvan á los interesados (1).
. El síndico que tenga crédito contra el fallido, deberá
presentar sus títulos á los otros, si los hubiere, ó en
su defecto, al juez comisario, pues aunque nada se
previene en la ley á este respecto, es natural que así se
haga desde que todos los créditos deben ser examina­
dos y confrontados con los libros y papeles del fallido;
y el juez comisario, que ha de cerrar el estado de los
créditos, con su informe, debe ocuparse de todos los
presentados, inclusos los que pertenezcan á los síndi­
cos (2).

260. El comerciante á quien se haya declarado en
quiebra, por reclamacion de los acreedores ó por ins­
tancia del ministerio público, puede solicitar la revo­
cacion del auto declaratorio, ofreciendo la prueba de la
falsedad de los hechos que sirvieron de fundamento
para la declaracion. y demostrando, por consiguiente,
que goza de su crédito y se halla corriente en sus pa­
gos. El fallido debe intentar la accion de reposición
dentro de ocho dias contados desde la publicacion de
la declaracion (3), término muy suficiente para conocer
si se acordó, Ó no, con justa causa; sustanciúndoso la
petición en artículo separado, con audiencia de la parte
que solicitó la declaracion, y recibiéndose, por vía de

(1) Arto 1658 del Código.

(!) Arto 1570 del C()di~o.

(3) Ar~. 15M del Código.
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justificarían, las pruebas que se ofrezcan, sin que
pueda demorar mas de veinte clias la sustanciacion del
artículo (1).

El derecho de oponerse á la reposicion del auto de­
claratorio no podria negarse á cualquiera que tuviera
interés como acreedor, en la quiebra, y creemos que el
juez no podria desconocer la personería, ni rehusarse
á recibir pruebas que se le ofrecieran pOI' individuo
que no fuera el que solicitó la doclaracion, porque esta
no es solo una cuestión de interés individual, sino de
conveniencia general, de órden público y de justicia.

261. E~lre tanto, pOI' la reclamación del deudor no
se suspende la ojecucion de las medidas contenidas en
el auto declaratorio, las cuales se cumplen, sin perju i­
cio de que, revocado el auto y conseguida la rcposi­
cion, vuelvan las cosas al estado que antes tenian. El
comerciante perjudicado por el procedimiento, podrá
deducir accion contra el que lo provocó para que le
indemnice los daños causados; pero es .nccesario que
justifique que aquel procedió con dolo é injusticia ma­
nifiesta (2).

262. Cuando la declaracion de quiebra se ha
expedido á solicitud del mismo fallido, por regla
general no puede admitírsele reclamacion alguna,
segun se deduce de los términos de la ley, que solo
concede el derecho de oposicion si ha sido aquella
provocada por algun acreedor Ó á instancia del mi­
nisterio público cuando se ha expedido á solicitud
del deudor (3); porque, en efecto, nadie se presenta
en quiebra, sino cuando no le queda otro remedio;

(1) Arl. 1552 del Código.

(!!) Arl. 1f>53 '1 H"5~ del Código.
(3) Arl. 1551 del Código.
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y la declaracion del interesado, es la prueba mas
acabada del mal estado de sus negocios y de su
extrema situacion. Sin embargo, decimos por regla
general, porque creemos justas las razones en que los
autores se apoyan, para exceptuar algunos casos. Que
antes de expedirse la declaración, pueda el comer­
ciante que se presentó, acudir al juez, pidiéndole sus­
penda todo procedimiento ulterior, porque ha pagado
ya ó tiene fondos suficientes para hacerlo, nos parece
indudable, cuando ningun acreedor ha solicitado la de­
claracion de quiebra; pues entonces seria una mani­
fiesta injusticia colocar á un comerciante e~ la situa­
cion de fallido, cuando en realidad no ha cesado sus
pagos. Que despues de librado el auto declaratorio,
pero antes de haberse publicado y empezado á cumplir
las providencias que contiene, pueda tambien presen­
tarse, pidiendo se suspenda la ejecucion y se la deje
sin efecto, porque se halla ya corriente en sus pagos,
lo consideramos, con Huebra (1), muy fundado, pues
el procedimiento no tendría razón de ser, fallando su
base, que es la quiebra, la cesacion de pagos; se en­
torpecerian inútilmente los negocios del comerciante,
y se le sujetaria á una calificacion y rehahilitacion es­
cusada desde que no hay pendienLe rcclamacion alguna
de acreedor. En fin, cuando el comerciante inducido
por el error y por una falsa apreciación de la situación
de sus negocios, se haya presentado al juez declarando
la cesacion de sus pagos, no puede ser cuestionable el
derecho que tiene para restablecer la verdad de las
cosas y pedir la revocacion del auto declaratorio, ofre­
ciendo la prueba del error en que ha caido; porque el

(1) Trat. de quiebros, pág. 24.



ESTVDIO SOBRE LAS QUIEBRAS. 203

texto de la ley, ningun obstáculo' opone á que sea la
verdad demostrada; todas sus disposiciones están die­
tadas sobre la base de esa verdad, y su espíritu es, que
no pueda alguna ele las parles aprovecharse del error
de la otra, perjudicando así los intereses individuales
y sociales. Pero es preciso notar: 10 que esta reclama­
cion debe ser intentada dentro del término fijado por
la ley; 2° que siendo estas disposiciones legales, de
órden público y prohibiéndose todo convenio entre los
acreedores y el fallido; antes que ellas se hayan ejecu­
tado y haya tenido lugar la veriflcacion de créditos, es
evidente que no podría invocarse por el fallido, des­
pues de pronunciada la declaración de quiebra, ningun
convenio con sus acreedores, para solicitar la revoca­
cion de aquella (1).

Pero una vez publicada la declaracion, ejecutadas
las medidas que adopta la lc~r para proteger los dere­
chos de los acreedores, ~r cuando los síndicos, repre­
sentantes de la masa, se han hecho CUl'gO de los bienes
que son su garantía, seria un contrasentido permitir al
fallido que pudiera pedir la reposición de una declara­
cion que él mismo solicitó, porque ha cambiado des­
pues la situacion de su fortuna. La quiebra entonces
es efectiva y pública; debe ser calificada. Las propo­
siciones hechas con la buena fe y el deseo de cumplir
sus compromisos, podrá presentarlas en un concor­
dato; allí serán discutidas, ~' sin duela aceptadas, si
son ventajosas, terminando en breve tiempo el proce­
dimiento, y poniéndose en condiciones de obtener una
rehubilitacion.

263. Cuando un comerciante ha muerto en estado de

(1) DALLOz, verb, Iaill .. núm. 1335 y 1336.
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cesacion de pagos, sus acreedores no pueden perder,
por ese hecho, el derecho de pedir la declaracíon de su
quiebra y reclamar todas las consecuencias inherentes
á esa declaración (1). La ley autoriza esa declara­
cion (2), porque nada mas natural que aplicar todas
las formas de la quiebra donde se encuentran los ca­
ractéres que la constituyen. Pero, si la cesacion de
pagos hubiera tenido lugar des pues de la muerte del
comerciante, los actos posteriores no son suyos ; y
aunque pudiera justificarse que la ccsacion ha prove­
nido de operaciones anteriores, no puede decirse que
dejó de cumplir sus compromisos y cesó sus pagos,
único hecho que, como carácter constitutivo de la quie­
bra, autoriza el procedimiento. Hay además algo de
odioso en imprimir la calidad de un fallido á la me­
moria de un comerciante que no puede defenderse, y
cuando sus sucesores han podido producir, por hechos
propios, la cesacion de pagos que después de la muerto
ha tenido lugar.

264. Si la quiebra es declarada, como que ella se
refiere al comerciante, en su calidad de tal ~r por hechos
anteriores á la muerte, no puedo considerarse como el
concurso de su testamentaría, aun cuando sea esta la
que sufre; el conocimiento de la causa corresponde al
juzgado de comercio y se guardan todas las formas del
procedimiento de quiebra, á excepción de aquellas me­
didas relativas únicamente á la persona del fallido, que
entonces son del todo inútiles.

En la necesidad de fijar cuanto antes la suerte de la
sucesion, así en el interés de los herederos, como por

(1) HEsút.:AIIlJ, lomo 1, p:íg, 248.

(2) Arl 1529 del Cédlgo.
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el honor de la familia y el respeto á la memoria del
comerciante finado, la ley ha señalado el término de un
año para que puedan los acreedores pedir la declara­
cion de quiebra: pasado el cual no puede pronunciarse
~'a, á petición de parte, ni de oficio (1). Si ningnn tér­
mino estuviera fijado, habría derecho para pedir la de­
claracion durante veinte aiios, lo que seria intolerable,
cuando el interés general requiere que sca provocada
en el mas breve término posible (2).

CAPÍTULO JI

Del juez comisario.

265. La diversidad do intereses opuestos quc SC pro­
scntan en una quiebra y la especial atcncion que re­
quiero la dirección y cuidado de bienes agcnos, así
como la vigilancia sobre cl fraude, tan pronto á dcsli­
zarsc en la confusion de los primeros momentos, han
hecho necesaria la creacion ele una autoridad quc mo­
dere las pretensiones cxageradas , vigile las opera­
cienes y dirija cl procedimiento por el sendero que
ha marcado la ley. Por otra parte, la masa ele acree­
dores, unida por intereses colectivos, no es una

(1) lnc. 20 del -nisrno artículo.
(2) IIENOUAIIO, lomo 1, pág. 24".
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asociacion voluntaria y libre; es una asociación for­
tuita, que la necesidad ha creado, á que la ley pro­
tege y organiza, sirviéndole de base y de vínculo. La
ley"y la sociedad, el interés de los ausentes á débiles,
los derechos de la minoría contra las pretensiones á
especulaciones de la mayoría, el órden público y el
principio de igualdad proporcional en los sacrificios y
pérdidas, tienen necesidad de ser representados en
esta asociacion. Ellos lo están por los magistrados,
cuya mision es administrar justicia; pero como no
podrian dedicar toda su atención á vigilar la marcha
diaria de cada quiebra, la pérdida de tiempo seria con­
siderable, y faltaria el plan en las medidas, el conoci­
miento de los detalles y de las personas, la ley delega
en el juez comisario una parte de las atribuciones de
los jueces en la direccionde quiebra (1).

El juez comisario es pues, la persona encargada es­
pecialmente de dirigir Y" acelerar, la gE!8tiony las ope­
raciones de la quiebra.

266. Su nombramiento debe hacerlo el juez, como
hemos visto, en el auto declaratorio, eligiendo, por
turno, uno de los diez comerciantes que anualmente se
designan con ese objeto (2). El juez comisario, por su
posicion domina á los síndicos y al fallido, y los acree­
dores tienen en él la autoridad inmediata que atiende
sus reclamos, preside sus deliberaciones y encamina la
quiebra hácia su terminacion.

267. Sus funciones empiezan desde el dia de S\1

nombramiento y no concluyen sino con el procedi­
miento, por el concordato á la disolucion del concurso,

(1) HF.SOUAnn, tomo r, p;íg. ~09.

(2) Ley de 23 de octubre de 1862,
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modos de acabarse la quiebra. La ley ha cuidado de
expresar en cada una de las diversas situaciones del
juicio y de las materias que toca, la extension y límites
de su autoridad y no menciona, cuando de él se ocupa,
sino el principio de sus atribuciones. Es, pues impo­
sible reunir los detalles de sus funciones para mencio­
narlos aquí, pues que seria preciso tratar de la materia
sobre que versan.

En general corresponde al juez comisario: 10 Auto­
rizar lodos los aetas de la ocupacion de bienes, libros
y papeles del fallido; 2° Dar las providencias interinas
que sean urgentes para tener en seguridad y buena
conservación los bienes de la masa; 3° Presidir las
juntas de acreedores que se acuerden por el juzgado;
4° Informar al juzgado sobre la calificacion de la quie­
bra y sobre todas las contestaciones que esta haga na­
cer y sean de la competencia el juzgado; 50Inspeccio­
nar las operaciones de los síndicos, celar el buen
manejo y administracion de todas las pertenencias de
la quiebra; activar todas las diligencas relativas á la
verificacion de créditos· y dar cuenta al juzgado de
los abusos que advierta (1).

268. De las resoluciones del juez comisario en el
ejercicio de sus funciones, puede reclamarse ó ape­
larse, para ante eljuez de comercio, pero el recurso no
tiene efecto suspensivo (2), á fin de no impedir la eje­
cucion de una medida necesaria, urgente tal vez, que,
por otra parte, segun la naturaleza de la autoridad que
la dicta no puede nunca traer gravámcn irreparable (3).

(1) Arlo 15r);) dol Código.
(2) Art. 1560 del Cüdlgo.

(3) En la Iramilacion de la quiebra, consultando la brevedad, la economía
de gastos y de tiempo así como las prescripclones legales, una acordada del
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269. Nada ha dispuesto el Código sobre recusacion
ó remocion del juez comisario, porque debiendo ser
desempeñado ese puesto cuando se dictó, por uno de
los miembros del estinguido tribunal del Consulado, le

tribunal del Consulado, fecha SO de setiembre de 18G2, dispone, que sean
dirigidas al juez comisario lodas las soliciludes que versen : -

1° Sobre la ocupación de los bienes 'J medidas tendentes á su seguridad.
- Art. 1555.

2° Autorizacion sobre actos de administracion, - Arl. 1559.
3° Reclamaciones contra las operaciones de los síndicos. - Arlo 1560.
4° Revocacion de los síndicos. - Arl. 15G1.
5° Sobre la correspondencia dirigida al fallido. - Arlo 1566.
6° Sobre verííícacion de créditos. - Ar]. 1(,70.
70 Tasacion de bienes y nombramiento de peritos, - Art. 1572.
8° Respecte del balance, su Iormacion por el fallido, comunicacion de ll­

bros 'J papeles. - Art, 1574.
9° Sobre compeler á los dependienles á comunicar los datos que supiesen

y sobre las ínterrogatlvas respectivas. - Art.1576.
10. Sobre entrega de ropa y muebles al fallido. - Art, 1576. inc. 40.
ft. Ven la de bienes de conservacion difícil. - Art. 1578.
12. Autorlzacion para los ~aslos del concurso. - Arl. 1579.
13. Nombramiento de persona para gestionar el cobro de letras. - Arlo 1580.
14. Sobre extracción de fondos del depósiLo. - Arl. 1583.
15. Autorízacíon á los síndicos para deducir, continuar 6 contestar alguna

accion en juicio. - Art. 15&>.
16. Señalami en lo de dia para la junta de verlflcacíon de crédltos. - Al,ti-

culo 1599.
17. Solicltudes del fallido para nombrar apoderado. - Al'lo 1GOS 'J 16H/.
18. Presentacion de poderes de los apoderados. - Ar], 100-2.
19. Seúalamícuro de día para la reunion de la junta, si esta se hubiese

suspendido. - ArlolG09.
20. Súbre proposiciones de concordato, - Arl. 1G19.
21. ltcndlcion de cuentas de los síndicos y entrega de los bienes despues

del concordato. - Art , 16:30.
22. :::ioliciludes para convocar la junta que haya de nombrar síndicos de­

finitivos. - AI'1.1644.
~3. Sobre uutorizncion á los síndicos para continuar en el giro del fallido

-ArI.1ül¡ü.
21. :::obre venia de bienes. - Al'\. 1GrJO.
2[¡, ~obl'e cnagcnacion de deudas activas. - ArL. 1GW.
2ü. ~obl'e compeler á los síndicos á que den noticias al fallido acerca del

estado de la quiebra. - Arl. 1(;55.
27. ~oLre cantidades necesaelas para gastos. - Arlo 1G56.
28. ~úbre copia del estado n.cnsuul de los síndicos y observaciones que

sehllgan. - AI'I,1Li[¡7.
~U. Itcndicion de cuentas de los sfudieos. - Art. 1GliO.
~. I'resentacion del estado de grnduacion de créditos y oposicion que

se deduzca. - Art. 1685 y iGl:ll:l.
31. Sobre dlstribucion de la masa. - Arl. 1701.
32. Sobre reliro de la prcnda en beneficio del concurso, - Arlo 170;).
3a. t;obre junla dc moratorias. - Arlo 1i3:!.
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ti

eran aplicables los principios que regían la recusacion
de los jueces. Aunque el juez comisario no ejerce juris­
diccion, propiamente dicha, ni administra justicia,
puede sin embargo perjudicar gravemente á los intere­
sados en la quiebra, ya en los informes que dirija al tri­
bunal, ~ra en las medidas ~r disposiciones que adopte en
la parte adrninistrativn, operaciones y secuela de la quie­
bra, cuando esté sometido al influjo del afecto ó del
odio respecto de algunos acreedores ó el fallido, ó
cuando por alguna otra causa falle á la imparcialidad
de SllS deberes. Hay pues, sobrado fundamento para
recusarlo ó pedir su remoción, bajo el imperio de los
mismos principios que pueden serlo los jueces, por lo
menos.

CAPÍTULO III

De los síndicos provísoríos.

270. La ley cuida de organizar la administmcion de
la quiebra desde el primer momento de su declilrilcioll
para evitar que en el desorden ~. confusion que' ocasioll~
su publicidad, se cometan fraudes, dcsapnrczcn o di~­

minuya la garantía de los acreedores y se pierda un
tiempo precioso, mientras los intereses heridos com­
prueban su legiL~1idad. Con d nombrnmicntn del juez
cornisnrio, se pl'OVCC Ú la ncccsidud de una auloridad:

11.
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que en nombre de la justicia y de los derechos compro­
metidos, dirija tos primeros pasos del procedimiento.
Con el nombramiento de los síndicos se establece la
adrninistracion, indispensable para la conservacion y
reunion del activo, que de otro modo quedaria aban­
donado ó en poder de personas, cuya calidad de interc­
sados no han justificado aun.

271. Los bienes de un fallido son la garantía de los
acreedores; es preciso que sean administrados en el
interés de todos los acreedores, presentes como ausen­
tes. El fallido no pierde todo derecho á los bienes cuya
administracion se le prohibe, conserva con el carácter
legal de propietario, un interés eventual al sobrante
que resulte y tiene tambien un interés actual, en que
sus valores activos se empleen de manera que le liber­
ten de la ma~'or parte posible de sus deudas; es pre­
ciso, pues, que esos bienes sean administrados en cl
interés del fallido. Pero la masa de acreedores y el fa­
llido no son los únicos interesados en una buena direc­
cion; numerosos intereses de terceros se hallan mas
ó menos comprometidos; es necesario velar por esos
intereses y conservar además al órden público, las ga­
rantías á que tiene derecho. Así, las personas llamadas
á dirigir la quiebra desempeñan un triple deber, repre­
sentan simultáneamente á los acreedores, al fallido y
á la ley (1). Tal es el espíritu del Código al organizar
una administracion provisoria, mientras que los acree­
dores no comprueben la legitimidad de sus derechos y
tomen entonces la parte que les corresponde en la
direccion ulterior y las operaciones subsiguientes de
ia quiebra.

(t) HE:-iOUAIID, tomo J, pág, 437.
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272. Eljuez comisario no administra, vigila la admi­
nistracion que está confiada á los síndicos. Estos son,
pues, los administradores judiciales de la quiebra,
encargados especialmente de cuidar sus intereses y
dirigir sus operaciones. Su nombramiento, como hemos
visto, lo hace el juez, eligiendo, por turno, entre los
treinta comerciantes de notorio abono y buen crédito,
sin exclusion de nacionalidad, que cada alto se desig­
nan para que en el siguiente desempeñen la funciones
de síndicos provisorios (1).

273. No pueden ser síndicos: 10 Los incapaces de
administrar sus bienes, como el fallido. El sindicato
es un mandato público que supone una responsabi­
lidad, que el fallido legalmente insolvente y privado
de la adminisLracion de sus bienes, no puede ofrecer;
2° Los que no sean comerciantes (2); 3° Los que no
puedan comparecer en juicio; tales son: - la mujer
casada que aun cuando sea comerciante necesita licen­
cia de su marido ó judicial en su defecto, para presen­
tarse en juicio, y no parece propio que el que no tiene
facultad para proceder libremente en sus propios
negocios, la tenga para encargarse de la dirección de
los agenos. El sindicato no es tampoco un mandaLo
privado, sino un mandaLo público, confiado por la
autoridad judicial en nombre de la ley, para el cual no
debe ser considerada capaz la mujer; - el menor, ú no
ser que esté matriculado, pues de lo contrario la auto­
rízacion, que solo lo habilita para obligarse válida­
mente en todos los actos de su comercio, no puedo
reputarse bastante para ejercer el sindicato, que tantas

(1) Ai-t. 1¡)¡)G del C.ídigo.

(2) ,¡\¡ol. 1556 dcl Código,
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responsabilidades legales acarreo; 4° Los parientes
(lel fallido dentro del cuarto grado ('1). Esta prohibición
se funda en que el parentesco expondría á los síndicos

ú favorecer al fallido ~r Ú sel' sospechosos de parcia­

lidad, cuando la ley ha buscado una rectitud é inte­

gridad intachables en la administracion provisoria

que organiza; sospecha qlIe produciria reproches,

inmerecidos tal vez, y que privnria del crédito á sus
aclos mas útiles ~' sinceros. Es tarnbicn la única que

menciona el Código; las otras son consecuencias de la
nnlurulczn del sindicato ~r de las disposiciones que

cstahlcccn la responsabilidad de su udministracion,

Iundudus por otra parte, en principios del derecho

camun.

271. La ley ha dejado ú la apreciación del juez, el

número de síndicos que ha de nombrar, segun la exten­

sion de la quiebra y la complicación de sus negocios;

pero ha declarado que ese número no pasará de tres (2).

De esa facultad que tiene el juez, se deduce, ({ue puede

aumentar ó disminuir el número de los nombrados,

dentro del máximum soiialado , siempre que el juez

comisario le haga presente, ó que no basta uno ó dos
para atender á las operaciones de la quiebra, ó que no

es necesario que haya tantas personas encargarlas de
esas funciones.

273, Los síndicos son responsables de todos los ac­
Los (le su administracion : si son mas de uno, dehcn
obrar coloctivnmcntc, ~r entonces la responsabilidad

SCI'Ú solidaria. J~:1 juez comisario, sin embargo, puede

dar á uno ó mas de los síndicos, uutorizacion especial

(1) Art , 1j;,f! riel C,;di~~().

(¡¡, Art . 1;,;,7 cid C,;di~",
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para ejecutar separadamente ciertos actos, y en esto
caso solo serán responsables los que hayan sido auto­
rizados (1). De aquí se deduce: 1° Que todos los sín­
dicos son solidariamente responsables de los actos que
uno de ellos ejecuLe sin autorización especial, apro­
bados expresa ó tácitamente por los demás. La autori­
zacion, por otra parte, puede ser verbal, y por consi­
guiente, peligrosa, expuesta á contradiccíou y á inter­
pretaciones diversas; si ella no puede probarse, todos
los síndicos sufrirán las consecuencias de la solidari­
dad} de que solo pueden librarse por la constancia (k
una autorización especial; constancia que tienen dere­
cho á exigir, sea pidiendo al juez comisario la dé por
escrito, sea justificándola de otro modo para salvar su
responsabilidad colectiva, respecto de acreedores y
terceros (2); 2° Que los síndicos pueden pedir la nuli­
dad de los actos ejecutados por uno de ellos, sin su
conocimiento, ni autorización del juez comisario. De
otro modo, no podrian hacer valer el derecho qne
tienen á obrar colectivamente, concurriendo con su
opinión particular en las medidas que se adopten, 111

salvar su responsabilidad solidaria, comprometida por
los abusos de uno de ellos; 3° Que el voto de la ma­
yoría obliga á la minoría, pues que su accion debe ser
colectiva, pero solo en el sentido que la operucion en
discusión debe ejecutarse. El síndico disidente, protes­
tando contra l.t rcsolucion de los demás, ~r pidiendo la
decisión del juez comisario ó del juez de comercio,
como debe hacerse en todos los actos administrativos
de alguna importancia, qucdaria ú cubierto de Lada

(1) Al'l. 1r>r>U del Código.

(2) Dxi.t.oz, Rcp, de Hg., \'cI'L. tuill . núm. r,f 1.
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responsabilidad; porque el acto sometido á la resolu­
cion del juez comisario ó del juez de comercio, es un
mandato de la autoridad que debe obedecerse y que im­
porta una autorización especial (1).

276. Los actos de los síndicos, pueden ser recla­
mados por aquellos á quienes de algun modo perjudi­
quen las operaciones que como administradores efec­
tuaren; y el juez comisario debe resolver sobre esos
reclamos en el término de tres dias, salvo el recurso
para ante el superior; recurso que no tiene efecto sus­
pensivo (2).

277. A mas de este derecho de pedir la nulidad ó
reforma de las operaciones de los síndicos, los acree­
dores ó el fallido tienen tambien el de pedir la revoca­
cían de su nombramiento, si por negligencia, ignoran­
cia, parcialidad ó corrupcion, perjudican sus intereses
ó los del concurso. El juez comisario, ya sea en virtud
de reclamos, ya procediendo de oficio, como debe ha­
cerlo, constándole las faltas ó la ineptitud del síndico,
puede proponer su revocacion y puede tambien guar­
dar silencio ó desecharla, si creyere infundados los
reclamos. Los que han solicitado la revocacion, pueden
no conformarse con el silencio de aquel; y entonces,
si dentro de ocho dias contados desde que se le diri­
gieron las reclamaciones, nada hubiere resuelto, tienen
derecho á llevarlas directamente al juez de comercio,
quien oido informe del juez comisario y las explica­
ciones de los síndicos, resuelve inmediatamente sobre
la rcvocacion solicitada (3). Por esta combinacion, se

(1) DALLfJZ, lugar citado, núm. 512 'i ¡j13; HE="OUAIID, lomo 1, pág. 4G¡j Y
slguientes.

(2) Arl. 1560 del Código.

(;~: Art, 1¡jGl del Cúdigo.
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alcanza un triple resultado. Los reclamantes tienen
tiempo de prevenirse contra sus propios errores y cál­
culos exagerados, sea por el silencio. del juez comi­
sario, sea por sus observaciones y consejos: la deci­
sion de las quejas, que á causa de las cuestiones
importantes y delicadas que tocan, no debe hacerse
esperar largo tiempo, es prontamente resuelta; yen fin,
el juicio no queda librado á la falibilidad de un solo
hombre, sobre el cual no habría sido prudente hacer
recaer toda la responsabilidad. Por otra parte, no se
encontraria persona que quisiera desempeñar las fun­
ciones de síndico, si estuvieran expuestos, sin garan­
tías, á las amenazas y consecuencias de una revocacion.
Esas garantías se encuentran en la opinion del juez
comisario, manifestada, si no explícitamente, al menos
por su silencio, que presume una reprobacion de las
causas que se alegan; ó en su informe, que debe expre­
sar las razones y motivos de la conducta de los síndi­
cos, los cuales debe bien conocer, como que es la au­
toridad inmediala que los vigila; en las explicaciones
que los mismos síndicos deben dar al juez; y por
último, en el resolucion de este, que despues de esos
datos, no puede tacharsc, por lo menos, de impreme­
ditada (1).

278. Veamos ahora las funciones de los síndicos. En
general puede decirse que consisten: 10 en determinar
'Y constatar el aclivo y el pasivo de la quiebra; 20 en la
direccion de las operaciones y el procedimiento, hasta
el concordato ó la declaracion de insolvencia de la
masa. La primera parle de esta division general,
abraza todos los deberes relativos á la ocupacion de

(1) RE:\OUARO, tomo J, pago 471.
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bienes, el inventario, el balance y la veriflcacion de
créditos; la segunda, comprende cl ejercicio de las
acciones para defender ó recobrar el activo, gestionar
en juicio, vender ciertas existencias y practicar los ac­
tos conservatorios que sean necesarios.

279, Como no es ya uno de los jueces de comercio,
el que descmpcúa las funciones de juez comisario, muy
rara vez puede tener lugar la ocupacion de los bienes
el mismo dia de la declaracion de quiebra, pues que
deben hacerse saber los nombramientos y tienen que
aceptar el cargo los nombrados ('1). Así, el primer
deber de los síndicos, una vez aceptado el cargo, es
pedir se proceda á la ocupacion de los bienes y se le­
vante el inventario (2), si solo se han puesto los sellos,
como generalmente sucede.

280. Efectuada la ocu pacion de bienes y puestos los
síndicos en posesion, por decirlo aSÍ, de su adminis­
tracion, sus deberes respecto del activo y del pasivo
son: 10 Confrontar con los libros y papeles del fallido
los titulas justificativos de los créditos que se hubieren
presentado, extendiendo sobre cada uno su informe
individual, segun lo que resulte del cxúmcn-y datos
que hubieren adquirido (3) ; 20 Formar cl balance, va­
liéndosc para ello de los libros y papeles del fallido,
informes y datos que puedan obtener, cuando el que­
brado no lo hubiere presentado por incapacidad, ne­
gligcncia ú otra causa cualquiera (4). Pero antes deben
requerir al mismo fallido, siempre quc sea posible,

(1) Xarla dice el Clídigo á este respecto i es sin embargo, muy natural quo
Se notiflque el nombramiento y que puedan los nombrados rcnunclar!c pOI'

causas particulares 6 cscusarsc por impedimento legal ; y aFlíso practica.
(2) ,\,'L. 1571 del C6digo.

(:1; .\I'l. lr,fi::ldel C.ídi¡;o.

(~) AI'I. lr,'ir, del C.íl!i:!",
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para que por sí Ó pOI' medio de un mandatario, forme
él mismo el balance, dentro de un término que no
pueda exceder de diez dias, en presencia de los síndi­
cos ó de la persona que nombrascn ; para cuyo efecto
se le comunican, bajo la vigilancia de los síndicos, los
libros y papeles de la quiebra que necesitare, sin que
le sea lícito extraerlos del escritorio donde se hiciera el
balance, á no ser con aulorizacion escrita del juez co­
misario (1). Cuando estas diligencias no producen re­
sultado alguno ~r el fallido no forma el balance, los sín­
dicos deben entonces hacerlo por sí mismos; 3°Presen­
tar al juez comisario un estado general de los créditos
á cargo de la quiebra, que se hayan presentado á la
toma de razón, refiriéndose en cada artículo, por órden
numérico, á los documentos justificativos. Este estado
lo deben formar en los ocho dias siguientes al venci­
miento del plazo señalado á los acreedores para la pre­
sentacion de documentos justificativos de los créditos,
dando una copia de él al fallido ó á su apoderado si la
pidieren. El juez comisario cierra el estado de créditos
con su informe, y á consecuencia de esta diligencia, los
acreedores que ocurran despues, incurren en mora ~r

tendrán que justificar sus créditos judicialmente á su
costa para ser admitidos á la masa (2).

281. En lo relativo á la administraoíon y dirección
de la quiebra, la ley concede facultades é impone debe­
res ú los sindicas. Sus Iacultudes, que pueden decirse
O\I'OS tanLosdeberes, cuando la ucccsidad ó convenicn­
cia los indica, son: 10 Solicitar que las operaciones del
comercio del fallido no se suspendan súbitamente, sino

(1) Ai-t, 1~i4 del Código.

(2) .\1'1. I~li() Y 1li12 del Códigv.
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que continúen en favor de la masa, dirigidas por los
mismos síndicos ó por un tercero bajo su responsabi­
lidad y vigilancia. El juez, oido el diclámen del jucz
comisario, puede conceder esa autorización en el inte­
rés del concurso, así como revocarla ó modificarla,
conforme al dictámen del juez comisario, oyendo pre­
viamente á los síndicos (1); 2° Pedir autorizacion al
juez comisario para enLregar al fallido la ropa y mue­
bles de su preciso uso, sin perjuicio de describirlos en
el inventario (2); 3°Dirigir al juez de comercio las recla­
maciones que crean convenientes á los intereses del
concurso contra la asignacion alimenLicia concedida al
fallido, si la creyesen excesiva. Tiene derecho á pedir
esta asignacion que se deducirá de la masa, el fallido
que ha cumplido con presentarse en quiebra en tiempo
y forma. El juez determina la cantidad, oido informe
del juez comisario, teniendo en consideracion la buena
fe del fallido, sus necesidades y su familia, la importan­
cia de la masa y la mayor ó menor pérdida que haya
de resultar á los acreedores (3).

282. Sus obligaciones son: 1" Solicitar del juez comi­
sario la venta en remate público de todas las existen­
cias de fácil deterioro ó dispendiosa conservacion. Los
demás bienes no pueden ser vendidos sino en virtud
de mandato del juzgado, quien determinará la forma de
la venta (4); 2a Obtener los informes y datos que crean
necesarios para la formacion del balance y sobre las
pertenencias de la quiebra, exigiéndolos de los depen­
dientes ú otros empleados del fallido, acudiendo en

(t) Art. t573 dcl Código.
(2) Art. t577 del Códlgo.

(3) Inc, to y 3°, art. citado,
(4) Arlo t571:1 dcl Código.
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caso de negativa al juez comisario, quien puede inter­
rogar á los individuos expresados, así en lo relativo' á
la formacion del balance, como sobre las causas y cir­
cunstancias de la quiebra; pero en ningun caso pueden
ser preguntados á ese respecto, la mujer, la viuda, los
ascendientes ó descendientes del fallido (1); 3:1 Ejecutar
todas las diligencias necesarias para cobrar los crédi­
tos en favor de la masa, presentar las letras para su
aceptación, protestarlas en falta de pago y remitirlas á
personas abonadas, cuando sean pagaderas en otro lu­
gar, todo bajo su cargo y responsabilidad (2); 4"Depo­
sitar en el Banco, previa deduccion de los gastos, las
sumas resultantes de la venta de efectos ó cobros veri­
ficados, de cuyo depósito no podrán extraer cantidad
alguna, sino en virtud de órden del juez comisario (3).
La consignacion deben efectuarla en los tres dias si­
guientes al recibo de cada suma, so pena de pagar los
intereses corrientes en caso de retardo, sin perjuicio
de ser compelidos personal y solidariamente á la con­
signacion (4); 5:1 Deducir, continuar y responder judi­
cialmente todas las acciones en nombre del concurso,
previa autorización del juez comisario (5); 6a Practicar

(1) Al'\. 15iG del Código.

(2) Art, 1580 )' 1:i81 del Cédlgo ,

(3) Arlo 1583 del Cédígo.

(4) Inc. 2", nrt, 1G.'íG del Código.

(fl) Art , lflS:i del Código. - l. Podrán lgualmento transar y comprometer en
árbitros ? .La ley no concede esa Iacultad, lejos de eso, parece excluida,
~u.¡lI~do exige que estén autorizados para deduch-, continuar y responder en
JUICI? .las acciones. En algunos casos, sin embnrgo, puede ser tan evidente
la u.lIhda~ de una trensaccton, quo no puede creer-so entre en el espírilu de la
ley Im!)c(hl' que so realice, inlel'viniendo en ella la autoridad judicial. Pero
no aSI el compr-omiso cn úrbitros, porque cuando so trata do intereses
og-e~los, expuest~s lombien ú una pérdida casi segura, debo evitarse en lo
posible eso pérdida, buscando en los magistrados y en el ,íl'dcn establecido
POI' la ley, una seguridad de justicia que no puoden oírcccr los árbitros.
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todos los actos conservatorios de las acciones y derc­
chos de los acreedores, especialmente respecto á los
documentos de crédito ó papeles de comercio que hu­
biese el fallido recibido cn prenda ó de que solo seu
simple tenedor, aun cuando no tenga endoso ni otro
titulo alguno (1); 7" Cada quince dias ó mas á menudo,
si así lo exigiese, deberán entregar al juez comisario
un estado de los fondos del concurso, bajo la respon­
sabilidad expresada, por las cantidades que no hu­
biesen consignado (2); 8a Requerir el visto bueno del
juez comisario, en todo recibo ó documento de des­
cargo que firmen, so pena de nulidad (3), y pedir su
autorización para todos los gastos y costas que la quic­
bra ocasionase, las que serán pagadas por la masa,
si sc han efectuado con esa formalidad (4).

283. Para la mcjor conservacion y cuidado de todos
los bienes y dependencias de la quiebra, pueden em­
plear á- las personas que sean necesarias, debiendo
fijarse por el juzgado, á propuesta del juez comisario,
la gratificacion quc deba pagárselos, con audiencia do
los síndicos, teniendo cn considcracion la naturaleza
del trabajo y la importancia de la masa (5).

284. Las funciones de los síndicos que exigen mucho
tiempo y cuidados, deben ser justamente retribuidas.
La ley acuerda esa retribución, pero con dos precau­
cienes que evitan la cspcculacion y los abusos: la pri­
mera es, que solo dcspucs de haber rendido cuentas de
su administracion, recibirán la cornpcnsacion de sus
servicios: la segunda, que el juez determinará cuál sea

(1) Arlo í:JU, 84:J "i 1:JíU dcl-Codigo.
(2) Arl. 1r,~ del Cúdigo.
(3) Art. 1;)H2del C';lligo.
(4) Arl. 1:J'jU ~ 1;,8í del Código.
(;)) Ar], 1:J~(j dcl Cl;digo.
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esa compensacion, despues de oido el dictámen del

juez comisario (í).
285. Los síndicos terminan su mandato : 10 por el

concordato ;.20 por la clausura de las operaciones de la
quiebra; 30 por el nombramiento de síndicos definiti­

vos; 40 por la revocacion.
Tales son las atribuciones y deberes de los síndicos

provisorios, en general; las que en casos especiales
les competen, en las diversas situaciones de la quiebra,
hasta el nombramiento de síndicos definitivos, las men­
cionaremos al ocupamos de cada uno de esos casos.

CAPITULO IV

De la verifiencion de ('l'~I1i(OS.

286. La vcrificacion de créditos, es la operación, por
la cual se procede al cxámcn y comprohacion del pa­
sivo de una quiebra. Es sin duda, una de las mas
importantes operaciones, porque en ella se discuten y
constatan los derechos individuales de los que preten­
den una parle en el activo comun , j' que reunidos fOI'­

man la masa de acreedores.
287. Como condiciones necesarias para llenar el
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objeto de la ley, la verificacion de créditos debe ser
contradictoria, pronta, general y definitiva.

Contradictoria : porque existen opuestos intereses
que deben hacer valer sus derechos. El que se pretende
acreedor, debe tener entera libertad para sostener su
pretensión y presenlar sus pruebas; pero, como cada
crédito que aparece, disminuye una parte proporcional
del activo comun, los demás acreedores y el fallido,
tienen un interés real en contradecir su admision, para
cerciorarse de su legitimidad y precaverse contra la in­
troduccion de créditos falsos, que arrebatarían una
parte en los dividendos á los legítimos.

Pronta: porque siendo la quiebra un estado de liqui­
dacion para los negocios del deudor, interesa á todos
adquirir, cuanto antes, el exacto conocimiento del activo
y del pasivo, que da por resultado la verdad de la ex ten­
sion y naturaleza de la quiebra, y es la base necesaria
de las operaciones subsiguientes. La prontitud seria
injusta, si llegara hasta la precipitacion : pues que im­
pediria la libre manifestación de los derechos indivi­
duales; pero todo plazo inútil, causa un grave perjuicio
á la generalidad de los acreedores; porque nada con­
tribuye mas á aumentar las pérdidas en un recobro co­
mercial, como la lentitud en efectuarlo.

General: pues si se procediera por medio de verifi­
caciones aisladas y parciales, no solo se hariu mas di­
fícil la discusion de los créditos entre los acreedores,
aumentando la pérdida de tiempo, sino tarnbien se
haria imposible la liquidación, no pudiendo determi­
narse la cantidad correspondiente á -cada dividendo,
sino cuando, conocida la cifra exacta del pasivo, se
pueda valorar la parte proporcional que á cada acree­
dor corresponde en la división del activo comun. Su-
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cede sin embargo, que algunos créditos tardan en veri­
ficarse, ó por morosidad de los mismos acreedores, ó
por contestaciones judiciales que se originan: pero la
ley ha previsto esos casos excepcionales en disposicio­

nes especiales.
Definitiva: porque si fuera lícito traer de nuevo á

discusion, lo que una verificacion regular habia esta­
blecido, la condicion de todos quedaria siempre in­
cierta, ninguna liquidacion podria operarse con segu­

ridad ('1).
288. Vencido el plazo señalado en el auto declarato­

rio de li quiebra, para la· presentacion de los títulos
justificativos de los créditos, y cumplidas las diligen­
cias preparatorias, que hemos visto corresponden al
juez comisario y á los síndicos, sobre el exárnen de los
títulos que se hayan presentado, y el estado de todos
los créditos que aparezcan, dispone el juez comisario la
convocacion de todos los acreedores, sin excepcion,
por medio de edictos que deben publicarse en los pc­
riódicos y fijarse en la Bolsa ele comercio. En esos
edictos elebc señalarse el lugar, dia y hora de la reu­
nion, fijando un plazo conveniente para que llegue la
convocacion á noticia ele lodos y previniendo en ellos
que sc entenderá que adhieren los inasistentes á las
resoluciones que adopte la muyoria de los presentes (2).

289. Bien que .la convocacion se hace á todos los
acreedores, sin excepción, cs preciso sin embargo, para
que tengan derecho dc asistir á la junta, que hayan pre­
sentado antes los títulos de sus créditos, á fin de ser
examinados y confrontados por los síndicos, ó que l~s

(1) HENOl:ARD, tomo 1, pág. 2¡j3; DALLO?, v , Iuill., núm. r,¡¡.
(2) ArL. 1599 y 1600 del Cúdigo.
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créditos consten del balance ó libros del fallido, aun
cuando no se hayan presentado los títulos; debiendo
tener presente los que se pretenden con ese carácter,
la responsabilidad en que incurren los cómplices de la
quiebra que contribuyen á defraudar á los legítimos
acreedores, ocultando los bienes del fallido, ó cobrando
falsos créditos (1).

Cualesquiera de las circunstancias arriba mencio­
nadas, autorizan la asistencia á la junta, porque presu­
men la calidad de acreedor, dan lugar al previo cxú­
men, á la discusion y comprobacion, lo que no sucede
con los que ni se han presentado, ni constan del ba­
lance, que no ofrecen antecedente alguno que pueda
tenerse en cuenta para discutir ni admitir su calidad.

290. Los acreedores pueden hacerse representar en
lajunta por apoderados que presenten al juez comisa­
rio el poder bastante con que se hallen autorizados,
circunstancia indispensable para que sean admitidos;
pero á fin de no acumular en una misma persona la
voluntad y los intereses de varias otras, cuando la opi­
Ilion personal es tan necesaria, ningun acreedor puede
ser representante de otro, ni un apoderado puede re­
presentar á mas de un acreedor (2).

291. El fallido, cuyo interés y derecho es evidente,
debe tambien ser citado á esta junta, pudiendo asistir
personalmente ó por medio de apoderado (3).

292. Reunidos los acreedores en el lugar designado,
bajo la presidencia del juez comisario )' con asistencia
de los síndicos, principia el acto dándose lectura del
eslado general de los créditos, los documentos justiíi-

(1) ,\Jo1. 1fi'1 del Código.

I~) Arlo lIjfJ~ del (ódi~o.
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cativos y el informe individual de los síndicos sobre
cada uno de aquellos. A cada uno de los acreedores
se le lee la partida respectiva, los documentos é infor­
mes de su referencia, pudiendo el fallido ó cualquiera
de los oteas acreedores, hacer las observaciones que
crean convenientes sobre la calidad ó cantidad del cré­
dito y el interesado contestarlas. Los créditos que no
son objetados por alguno de los presentes, se tienen
por verificados y se inscriben en una lista de créditos
reconocidos, que expresará el nombre del acreedor, la
naturaleza é importe de cada crédito. En caso que sean
objetados, no pudiendo el juez comisario conciliar á
las partes, lo hará constar en el acta y sin mas trámite
elevará los antecedentes al juzgado, quien, oido el die­
támen del ministerio público, resuelve en la primera
audiencia á que las partes comparezcan, ó en la se­
gunda si se hubiese ofrecido prueba admisible (1).

293. El derecho de oponerse al reconocimiento de 10:-;

créditos, corresponde á todos los interesados en que
la masa de bienes no se disminuya con el pago de fal­
sas deudas; es decir, á los acreedores, al fallido J'á los
síndicos, con excepcion de los acreedores ausentes que
no tienen derecho de objetar los créditos inscriptos ya
en la lista como reconocidos (2). La ley ha conferido
á cada acreedor un derecho personal de asistencia ~{

contradicción: los que no hacen uso ele ese derecho, se
presume que lo renuncian: por esa razon se previene
que se entenderá adhieren los ausentes á las decisiones
de la mayoría de los presentes. Cada acreedor tiene
además, un representante legal en la persona de los
síndicos; é iria la ley directamente contra su objeto,

(1) MI. 1G07,y 1008 del Código.
(2) Arlo 1009 del Código.

11. 15
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que es hacer eficaz y seria la operación general de la
verificacion, si creara excepciones en favor de los que,
por su ausencia han privado á los demás del concurso
de sus investigaciones y esclarecimientos (í ), Lo mis­
mo debe aplicarse al fallido, cuyo silencio ó ausencia
debe imputarse á sí mismo.

294. Dos causas pueden impedir que la verificacion
se termine en una sola reunion, El número de créditos
y la .discusión que susciten, ó reparos que exijan

resolucion judicial. En el primer caso, el juez comisa­
rio suspende la sesion para el dia inmediato que desig­
ne, haciéndolo así constar en el acta, sin que haya
necesidad de nueva convocación (2). En el segundo
caso, dejando en el acta la debida constancia, señalará
nuevo dia para continua!' la veriflcacion, convocando á
los acreedores después que la sentencia recaida sobre
las dificultades suscitadas, haya pasado en autoridad
de cosa juzgada (3).

295. ResueItas judicialmente las objeciones que se
hayan presentado sobre los créditos, ya sea relativa­
mente á la cantidad que indiquen, ~'a también á la cali­
dad con que se pretendan revestidos, ó en el caso de
que no haya habido objecion alguna, el juez comisario
cierra la lisLa de créditos reconocidos, haciendo constar
en el acta que las operaciones relativas á la verifica­
cion del pasivo, quedan definitivamente terminadas (4).

296. Los créditos á que no se haya hecho oposición

en la junta ¿podrán ser judicialmente objetados hasta
el momento de cerrarse la lista? Si bien hasta ese mo-

(1) HESOUAIlD. lomo 1, pág. 35:J '1 35~.

12) Arl. 1611 del Código.

'3) ArL. WJ9 'i 1610 del Código.

(4) .\1'1. 1t.i13del Cédigo.
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mento no haya en realidad terminado la operacion, la
admision de un crédito por parte de los acreedores y
el fallido, importa su voluntario reconocimiento que
es lo que da fuerza legal á la verificacion. Esa admi­
sion de los que tanto interés tienen en oponerse á ella,
surLe los mismos efectos que la sentencia ejecutoriada,
respecto de un crédito objetado; cierra la puerta á
toda discusion ulterior. De otro modo la operación se­
ria interminable ~r dejada libre accion al abuso y la
mala fe, permitiendo destruir lo que una verificacion
regular habia establecido, con el concurso de la volun­
tad del mismo que despues pretendiera traer la discu­
sion; habría sido, en fin, inútil tanta precaución como
adopta la ley para el exámen de los créditos, tanta liber­
tad como acuerda á los derechos individuales en la
operacion, si después ele realizada en cada crédito,
fuera lícito poner en duda su resultado. Ni tampoco
podría admitirse esa facultad en los que no asistieron
á la sesion en que un crédito fué reconocido, para
objetado en otra á que asistieren; porque esa circuns­
tancia no destruye la presunción legal de renuncia que
induce la inasistencia, al derecho personal de contra­
diccion acordado á todo acreedor.

29i. Sin embargo, como las leyes y los tribunales
no pueden nunca proteger el dolo y el fraude, ni des­
echar las excepciones que se fundan en fuerza mavor :
probados esos casos seria lícito al acreedor ausente Ó
presente en la junta, antes ó después de terminada la
operacion, así como al fa11 ido ~' los síndicos, reclamar
contra un crédito, cuya admision debe considerarse
nula en estricta justici; (1).

(1) Husunx , Trnt, de quieb., pág. !IJ; HE:O¡OI'Ano, lomo J. pág. 5in.
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298. Otra cuestión, es si podrá reservarse cualquiera
de los presentes en la junta, la faculLad de objetar des­
pues un crédito ú cuya admision actual no se opone,
haciendo constar en el acta esa reserva. La le~r queriendo
hacer pronta y definitiva la vcriflcacion, no ha coartado
por eso la libertad de oponerse ú la admision. Toda
dificultad Ó reparo á la verdad, calidad ó cantidad de
un crédito, debe ser resuella PQr el juez, si las partes
no se avienen en la primera audiencia á que comparez­
can ó en la segunda si se hubiese ofrecido prueba. Nada
mas fácil, pues, que oponerse directamente en la junta
y presentar despues las pruebas en que se funde para
ello el reclamante; pero una abstención ó reserva no es
una objecion ; no daría al juez comisario ocasion para
remitir su decision al juzgado, mientras que la opera­
cion quedaria paralizada ó expuesta á ser modificada,
mientras no se dedujeran los reclamos; lo que es mani­
fiestamente opuesto al fin de la ley, que quiere sean los
créditos admitidos Ú objetados, y Be proceda con la
posible brevedad á la liquidación del pasivo de la quie­
bra (1); creemos, por consiguiente, que no debe ad­
mitirse en la junta la abstension del voto, ni que ha y
facultad para reservarse el derecho de oponer despues
objeciones que en el acto no se deducen, y que un eré­
dito en esas condiciones, seria un crédito verificado
legalmente.

Un autor (2), sin embargo, cree que pueden admitirse
esas reservas "!, pOI' consiguiente, las reclamaciones
ulteriores, porque, el que se abstiene de votar lo hace

cuando menos porque duda de la legitimidad del cré-

(1) GEOFFhAY, Des tau., pág. 00, 100 Y 101.

(2) lIUEDRA, Trat, de quieb., pág. ü3.
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dilo: no pucdc decirse que su voto formó cl de la ma­
yoria de los presentes, que trata de impugnar, "Y no
parece justo privarle del derecho dc reclamar contra
ella, si convertidas despues sus dudas en evidencia,
pucde probar que el crédito reconocido no es legítimo.
Es preciso notar: 10 quc hemos exceptuado el caso de
fraude, como una cxcepcion siempre admisible "Y legí­
tima sobre todo en materia comercial; 20 que el Código
español confiere á la mayoría de los presentes en la
junta cl derecho de resolver sobre toda objecion, de­
jando á los perjudicados accion para reclamar contra
el acuerdo de la mayoría, en el término de treinta dias,
pasado el cual no sc admite instancia alguna (1). No es
pues aplicable esa doctrina á nuestro derecho, que
como lo hemos notado, contiene diversas disposiciones
y un distinto método de verillcacion.

299. El efecto quc produce la vcriflcacion de cada
crédito, es quedar reconocido ~r con derecho á la parte
proporcional en los dividendos que se repartan. POI'
el contrario, los que hayan descuidado presentar á los
síndicos los documentos justificativos para ser exami­
nados ~r reconocidos por este medio; ó quc constando
del balance, no hayan sido admitidos en la junta, no
pueden dcspucs entrar ú la masa sin que preceda veri­
flcacion judicial ú su costa con audiencia de los síndi­
cos; solo toman parte en los dividendos que estén por
repartirse, porque los pagados ya, son actos consuma­
dos, que no pueden reVOCRI'se, hechos además con
buena fe; cn fin, pierden todo derecho á reclamo, si
ocurren cuando el activo todo ha sido distribuido, quc­
dando á salvo su accion personal contra el fallido (2).

(1) Art. 1I0~). 1I0G y 1107 del Cédlgo ,

('2) A1't. 1612 del Código.
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La ley no destruye derechos legítimamente adquiridos;
hace efectivas las garantías que acuerda en el desastre
comun á todos los acreedores: conserva á cada uno lo
que de buena fe y con perfecto derecho ha recibido, y
esas consecuencias de la morosidad y negligencia, son
una sancion de sus disposiciones, que el acreedor, si
las sufre, debe imputarlas á su propia culpa.

300. De lo expuesto se deduce, que el acreedor pri­
vilegiado ó hipotecario que no ha justificado ó verifi­
cado en tiempo oportuno su crédito, si acude cuando
el bien afecto á la hipoteca, ó privilegio, ha sido ven­
dido y su importe distribuido, solo tendrá accion como
acreedor personal comun (1).

CAPÍTULO V

Clausura de las operaciones de la quiebra por insuficiencia del activo.

301. Antes del concordato ó de haberse declarado la
insolvencia de la masa, el curso los procedimientos
puede encontrarse paralizado por falta de fondos con
que atender á los gastos. Si el activo de la quiebra es
tan insuficiente que no alcanza á proporcionar los fon­
dos necesarios para los gastos del procedimiento, no
puede haber interés alguno en proseguirlo; y el juez á

(1) HUEBRA, Trat, de quieb., pág. H3.
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petición de los síndicos y aun de oficio, previo dicta­
men del juez comisario, puede pronunciar la clausura
de las operaciones de la quiebra.

302. Sin embargo la quiebra no podría quedar inde­
finidamente sin terminarse, y por consiguiente sin que
pudiera fijarse la posicion respectiva del fallido y de
los acreedores. A fin, pues, de evitar por una parte,
que especulando el fallido con su situación, se dedique
ú nuevos negocios, pretendiéndose libre de la acción
individual de los acreedores, á causa del estado de quie­
bra enque se halla; y por atril parte, que los acreedo­
res vean burlados sus derechos por la mala fe del deu­
dor, que tal vez ha ocultado sus bienes y se exime
por ese medio del fallo de la justicia, la ley ha dis­
puesto: 1° Que la sentencia de clausura hará que cada
acreedor vuelva al ejercicio de sus acciones individua­
les, así contra los bienes, como contra la persona del
fallido. Esta facultad tiene dos limitaciones: la una, que
para intentar accion ejecutiva contra la persona y bie­
nes del fallido debe obtenerse autorizacion del juez;
lo otra que el juez no debe conceder esa autorizacion,
sino previo conocimiento de causa y siempre que le
queden al fallido bienes bastantes con que atenter á
sus necesidades y las de su familia (I ). Así, el ejerci­
cio individual de las acciones no se convierte en ins­
trumento de opresion contra un deudor, que si no pre­
senta bienes, es porque no los tiene, y cuya conducLa
demuestra su buena fe y su completa desgracia; 2° Que
cualquier interesado ó el mismo fallido, pueda en cual­
quier tiempo obtener la revocación del auto de clau­
sura, justificando que existen fondos, ó consignando

(1) J\l'l. 1663, inc, 20, del Código.
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en poder de los síndicos una suma bastante para aten­
der á los gastos de las operaciones de la quiebra.

Durante un mes á contar desde su fecha, queda sus­
pendida la ejecucion del auto de clausura (1).

CAPÍTULO VI

Clasiflcacion de la quiebra.

303. Uno de los principales deberes del juez comi­
sario, es examinar los libros y papeles concernientes al
giro del fallido, para informar aljuzgado sobre la califi­
cacion de la quiebra (2). Ya hemos dicho en otra parte,
que la quiebra no solo afecta intereses individuales, sino
también á la moral y al órden público; y por esa razón,
desde el momento de su declaracion, da la ley á la au­
toridad judicial una intcrvcncion directa, confiándole
su organizacion y direccion. La cesacion de pagos,
puede ser el resultado de actos culpables y fraudulentos
que la ley se empeña en reprimir y castigar; porque no
solo hieren los derechos y la propiedad de los particu­
lares, sino atacan también el crédito comercial, la
buena fe y la confianza sobre que reposa, ofenden la
moral y la justicia.

(1) Arlo 1641 y 1G42del C6dígo.
(2) Ar], 1555, ínc, 4°, del C6digo.
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304. La califlcacion de la quiebra, es la designacion
judicial de la clase á que corresponde la que es objeto

del 'procedimiento.
Ella se inicia en expediente separado, que se sus­

tancia con audiencia de los síndicos ~r del fallido (1), al
mismo tiempo que se adelantan las demás operaciones
del juicio que no perjudican ni se oponen á la trarni­
tacion de este expediente.

JOS. Para calificar la quiebra, debe tenerse pre­
senLe: 1° La conducta del fallido relativamente á los
deberes que la ley le impone, así que se encuentra en
estado de ccsacion de pagos (2); conducta que es un
indicio de buena fe, si se han cumplido esos deberes;
de mala fe, si se ha faltado á ellos, ó por lo menos una
culpa que no puede silenciarse ; 2° El resultado de los
balances que se formen sobre su situacion mercantil ;
3° El estado en que se encuentren los libros de su giro;
40 La exposicion que haya presentado sobre las causas
de la quiebra y lo que resulte de los libros ~' papeles,
sobre el verdadero origen de aquella; So El resultado
que ofrezcan las investigaciones ~r elatos que hayan ob­
tenido el juez comisario y los síndicos (j).

306. Con arreglo á estos antecedentes, luego que el
juez comisario se halle en aptitud de poder aprecia!' la
clasiflcacion de la quiebra, debe preparar el juicio,
pasando su informe al juzgado, sobre las causas y cir­
cunstancias que influyan en la calificacion, sobre el
cual ha de manifestar su opinion, basando sus conclu­
siones en las reglas y causas que determinan las dife­
rentes clases de quiebra (4). Aunque la le~r no fija tél'-

(1) Art. 1588 del Código.
(2) Ai't. 1522 'J siguientes del Código.
(S) Art. 1580 del Código.
(4) Art. 1500 del Código.
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mino al juez comisario para inicial' el juicio califica­
tivo, no debe olvidar, que la celeridad de los trámites
es uno de los objetos que en el procedimiento se pro­
pone aquella conseguir; que es necesaria la pronta
terminación de este expediente, porque pende de su
resultado la posibilidad de un concordato; 'Y por consi­
guiente, que su duracion perjudica todos los intereses
que la quiebra compromete.

307. El informe del juez comisario, forma, pues, ca­
beza de proceso: de él se da traslado á los síndicos y
al fallido, que en nombre de los derechos de los acree­
dores, los unos, ~r en el interés propio, el otro, pueden
impugnar la calificacion propuesta, empleando todos
los medios de prueba admisibles en materia comer­
cial, para justificar los hechos que respectivamente
hayan alegado. El término de prueba es de cuarenta
dias improrogables (1), pasado el cual, conclusa la
causa para definitiva, el juez pronuncia la calificacion
de la quiebra con arreglo á lo alegado y probado por
los síndicos y el' fallido (2).

308. Cuando el fallido ó los síndicos no se oponen
al dicLámen y conclusiones del juez comisario, la cali­
ficacion se hace sin mas trámite, segun lo que del in­
forme resulte y con arreglo á las prcscri pciones de la
ley. Si la quiebra es casual, el juez ordena sea el fa­
llido puesto en libertad, si se halla detenido todavía.
Si es culpable ó fraudulenta, debe remitir al fallido ~r

sus cómplices á disposicion de la jurisdicción criminal,
con testimonio del proceso, sin que sea admisible
recurso alguno contra esta resolucion. Pero, si de parte

(1) Arlo 1591 y 1592 del CódiKO.

(21 Arl. 1503 del Código.
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del fallido solo hubiera mediado culpa que el juez con­
sidere leve, podrá. él mismo castigarla correccional­

mente, con prisión que no exceda de un año, ni baje de

tres meses ('1).
309. La remision del fallido y los cómplices al juez

del crimen, con testimonio del proceso, importa la

inhibicion del juez de comercio, para conocer en lo

relativo á la parte criminal de la causa; pero sea cual
fuere el resultado del juicio criminal, y no obstante la

rernision, el juzgado de comercio continúa conociendo

en las incidencias y tramitaciones de la quiebra, y los
efectos civiles de esta, no se alteran ni modifican (2).

310. El juicio calificativo, atendida su importancia,

no puede suspenderse por motivo alguno, desde que

su resultado puede manifestar la existencia de un delito
que por consideraciones 'de moralidad y órden público,
la ley se interesa en reprimir. Sin embargo de esa

consideracion tan obvia, la ley dispone que, si entre los

acreedores y el fallido mediase convenio, que no cause
remisión de alguna parte de las deudas, se sobreseerá,

sin otra diligencia, en el expediente de calificacion de

la quiebra. Pero, si los acreedores hubieran remitido

ó condonado alguna parte de sus créditos, se conti­
nuará de oficio el expediente hasta la resolución que

corresponda en justicia (3). Un convenio en estas con­
diciones, no es mas que un concordato en que se con­

ceden esperas para el pago; ¿ y qué es entonces de la

disposicion que manda, no se celebre concordato,

(1) El mismo artículo; el Hi!)!¡,dico: " Mientras otra pena DO se señale en el
Código penal, la quiebra culpable será castigada con prision que no baje de
un año ni exceda de cinco. 11 - La quiobra Iraudulcnta, queda pues bujo
las disposiciones del antiguo derecho,

(2) Arl. 1595 y 1597 dol Código.
(3) Ar~. 1596 del Código.
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mientras no haya sido calificada la quiebra? (1) Sobre
la base de que la quiebra es un hecho, que no solo
afecta intereses particulares, sino también el órden pú­
blico, descansa la economía del libro IV del Código; y
de ahí es que acuerda á la autoridad judicial, una in­
tervencion directa en el juicio, desde sus primeros pa­
sos; no admite la intervencion de los acreedores, mien­
tras que su calidad no ha sido comprobada y recono­
cida; y si despues los llama á debatir sus intereses,
á dirigir las operaciones, es bajo la vigilancia de la
autoridad y con condicionesque limitan el ejercicio de
sus derechos. Permitir al fallido evitar la clasificacion
de la quiebra por medio de un convenio en que solo
obtenga esperas para el pago, es facilitar al quebrado
fraudulento ó culpable, la impunidad de su delito, des­
truir la economía de la ley y contrariar abiertamente
la letra terminante de la disposicion especial sobre el
concordato, ~'a citada, fundada en tan claras razones,
como al tratar de ese convenio expusimos.

El ar-tículo que criticamos, está tomado á la letra de
uno idéntico del Código español (2); pero, lo que en
este no es extraño, si se atiende al diverso sistema que
adopta en la gestion de la quiebra, es en el nuestro
una anomalía que no alcanzamos á explicar, y de la
cual resulta una contradiccion inconciliable entre sus

(1) Arl. 1615 del Código.

(2) Arl. 1145, Código español: u Si en la primera junta general de acree­
dores, hubiere convenio entre estos yel quebrado, cuyos pactos no produz­
can quila en las deudas del mismo, se sobreseerá sin otra diligencia en el
expediente de caliñcacion de la quiebra. Poro, si por las condiciones del
convenio hubieren remitido los acreedores alguna parle de sus créditos, se
continuará de oficio el expediente hasta la resolucion que corresponda en
[usucía•• -" A excepcion de las palabras u en la primera junta general »,

junta que entre nosotros no tiene lugar, lo demás es textualmente el artí­
culo 1596 de nuestro Código.
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mismas disposiciones. No sin razón los expositores
españoles reprueban que la ley haga posible un con­
venio entre el quebrado fraudulento y sus acreedores,
y que su celebración sea permitida desde la primera
junta general (que se reune con el objeto de nombrar
síndicos) en adelante, antes del exámen y veriflcacion
de crédiLos; porque mientras estos no se hayan com­
probado ~r reconocido, no hay seguridad de que se cele­
bra con los verdaderos acreedores (1). Pero, en nuestro
derecho, que prohibe la celebracion del concordato
antes de la veriflcacion de créditos y de la calificacion
de la quiebra: que no reconoce derechos en los acree­
dores, mientras sus créditos no han sido regularmente
verificados; que prohibe, en fin, y declara nulo todo
convenio privado, no puede sostenerse que sea lícito
al fallido celebrarlo y paralizar de ese modo la califi­
cacion de la quiebra. Una vez esta declarada, es un
hecho cuya averiguación compete á la justicia, con
independencia completa ele los intereses y derechos
que afecta; y mientras la califlcacion de ese hecho no
haga saber que él no importa un delito, no puede ser
permitido á los acreedores la celebraciou ele convenio
alguno. No conocemos la jurisprudencia ele nuestros
tribunales á este respecto; pero, creemos firmemente,
que no será contraria al espíritu de la ley de quiebras
y á las disposiciones especiales que rigen el concor­
dato; y de acuerdo con ese espíritu, bien manifiesto,
y esas disposiciones tan terminantes, negarían al fa­
llido la facultad de librarse, por medio de un convenio
privado, del procedimiento y consecuencias de la quie­
bra. Si ha cesado sus pagos, dos caminos se le pre-

(1) lIUEIIU,\, Tret, de quieb., notas á las pág. 206 Y 208.
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sentan: pedir moratorias, justificando que tiene bienes
suficientes para llenar íntegramente sus compromisos;
presentarse en quiebra, si no tiene bienes suficientes,
y aunque los tenga, si no quiere pedir las moratorias ó
no se las conceden. Declarada la quiebra, sus conse­
cuencias y sus efectos pesan sobre el fallido hasta la
rehabilitacion, ~T no puede suspenderse el procedi­
miento, sino por la clausura de las operaciones, ácausa
de la insuficiencia del activo; solo termina por el con­
cordato, celebrado con arreglo á la ley y por la definitiva
liquidacion de los bienes.

311. El efecto que produce la calificacion de la quie­
bra respecto del fallido es, que si esta ha sido casual ó
levemente culpable, cumplida la pena correccional,
puede ocuparse en operaciones de comercio, por cuenta
agena y bajo la responsabilidad de un principal, ga­
nando para sí el sueldo, emolumentos ó parte de lucro
que se le dé por sus servicios, sin perjuicio de los
derechos de los acreedores, sobre todos los bienes que
adquiera para sí, por ese ú otro medio, en el caso de
ser insuficientes los bienes de la masa para el íntegro
pago. Desde entonces cesa tarnhien de percibir la pon­
sion alimenticia que se le hubiere acordado (1).

(t) Arlo 15nS del Código.
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CAPÍTULO VII

De los síndicos definitivos.

~39

312. Calificada la quiebra ~~ verificados los créditos,
ha llegado la oportunidad para el fallido, de ofrecer un
concordato; para los acreedores, la posibilidad de ad­
mitido ; para cl juez, la de aprobarlo, con perfecto
conocimiento de las causas que han originado la quie­
bra, su naturaleza y extensión. Cuando no se ha pro­
puesLoconcordato, ó no ha sido admitido ó aprobado,
eljuicio continúa ~r se declara la insolvencia de la masa.
Esta declaracion importa la trasmision de la propiedad
de los bienes del fallido en favor dc sus acreedores,
procediéndose por cuenta dc estos, á su liquidacion (1) ;
la ley los llama á administrar los bienes que son la

(\) Arlo 1(j'¡Oy lG~S del Cúdigo. A pesar de una dispcslcion tan explícita ~.

de las terminontes palahrns de que hace uso este y Otl'OS urticulos del Có­
digo (orlo 1533 y 1665\, no podemos menos de notar que lo mente de la ley
no es trasmlür la verdadera propiedad, el dominio absoluto de los bienes,
sino enu-cgm-los ü la dirección de los acreedores, para el solo y preciso ob­
jeto de ser aplicados al pago de sus deudos. El activo debe ser liqui­
dado, aun contra la voluntad de los acrecdores ; si un bien perece Ó dismi­
nuye de valor, el fallido sufre la pérdida ; si un sobrante resulta después de
pegados los créditos, pertenece al fallido, no á los acrecdores ; y en fin, la"
disposiciones de los aruculos 16-i', 1lJil5 Y 1661, demuestran que los acree­
dores no adquieren el dominio de los bienes, sino únicamente su administru­
cion y el derecho de aplicar su producido al pago de sus créditos, y quo el
fallido pi crde la verdadera propiedad, solo cuando son vendidos á terccros .
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garantía de sus créditos ya comprobados y recono­
cidos.

313. Atendido el carácter y la importancia de esa
declaraciou, se ve que no puede ser pronunciada sino
por cl j ucz de comercio á requisición de los síndicos,
Ó de ollr io, en el auto que deniegue la homologacion
del concordato; porque solo él liene autoridad bastante
para ordenar la convocacion de los acreedores y dar á
la quiebra una dirección conveniente, hácia su objeto
natural. ~i el juez comisario, ni los acreedores podrian
hacerla, porque el primero no tiene jurisdiccion que lo
autorice para dictar resoluciones de esa naturaleza; y
los segundos no tienen facultad para imprimir una
nueva faz al procedimiento, entregándose á sí mismos
la dirección do los bienes de su deudor.

314. A esta situación de la quiebra la llaman los
autores estado de uuion ; porque reunidos deliberan
sobre la administración del activo hasta su Iiquidacion,
como de cosa que en comun les pertenece. La accion
directa que la autoridad judicial ejercia sobre las per­
tenencias de la quiebra, queda reducida á la vigilancia
sobre el cumplimiento de las leyes y la conservacio n
de los derechos legítimos. La influencia del juez comi­
sario, cede ante la voluntad de los quc la ley considera
como dueños de la cosa administrada ; y sus facultades
se reducen á presidir las juntas é informar al tribunal.

315. Los síndicos provisorios cesan también en sus
funciones y son reemplazados por los síndicos defini­
tivos quc nombran los acreedores, convocados para ese
objeto cn junta general presidida por el juez comisa­
rio (1); á la cual podrán asistir los acreedores hipote-

(t) Arl. tG·U del Código.
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carias y privilegiados, que tienen un interés evidente
en la buena direccion y administración de la quiebra.
La ley no los menciona para acordarles ni para excluir­
los de ese derecho, que creemos, sin embargo, incues­

tionable.
316. Además de los requisitos, mencionados antes,

para ser síndico provisorio, solo puede ser nombrado
definitivo, cl acreedor comerciante cuyo crédito haya
sido verificado. Los síndicos representan al concurso
de acrecdores ; si son mas de uno obrarán colecliva­
mente ~r su rcsponsubilidad será solidaria. Tienen plc­
nos poderes para liquidar, parecer en juicio activa ~r

pasivamente y practicar lodos los actos quc sean necc­
sarios para el bien de la masa, en juicio ó fuera de
él (1). Eslas facullades generales que pueden consido­
rarsc como otros tantos deberes, determinan la natura­
leza de la mision y de las funciones de los síndicos; y
pues que son conferidas por la misma ley, para cense­
guir el fin que se propone, no pueden ser limitadas ni
restringidas por la voluntad de los acreedores, como
quiera que puedan reglamentar su ejercicio.

317. Aunque expresamente no lo determina el Có­
digo, es indudable que los síndicos provisorios tienen
la obligacion de entregar á los definiti vos los papeles
y existencias de la quiebra y la de rendir cuentas de su
udministraciou. La entrega de las existencias ~r la rcn­
dicion de cuentas son obligaciones imprescindibles de
lodo administrador de cosas agcnas, que deju de serlo ;
~r la responsabilidad que pesa sobre los síndicos provi­
sorios, mandatarios de la ley para udministrnr la quic­
lira, no podría hacerse efectiva sin la rcudiciou de
cuentas; como no se podría tampoco hacerla recaer

(t) '\1'1. Ili'I~) ,Id C~,li~o.

11.



242 ESTUDIO SOBRE LAS QUIEBRAS.

sobre los síndicos definitivos, mandatarios del con­
curso, sin que á su administración precediera la en­
trega de todas las existencias, constando su recibo de
un modo formal é inequívoco.

318. En el interés del concurso pueden los acree­
dores encomendar á los síndicos, la continuacion del
giro del fallido; porque muchas veces una liquidacion
inmediata, es imposible ó ruinosa, y la continuacion
del giro ó comercio del fallido, procuraría ocasion ven­
tajosa de vender, de emplear valores activos y salvar
así la garantía comun. Pero esa autorizacion, dema­
siado importante, por las consecuencias que puede
traer, necesita fundarse en una utilidad evidente, ser
acordada en términos precisos, con facultades determi­
nadas para evitar dudas y dificultades sobre su ex ten­
sion, y aceptada en fin, por una mayoría incontestable
de personas é intereses, que acallen la opinion de los
que se resisten á comprometer la única garantía que
conservan. Con ese objeto ha dispuesto la ley: 10 Que
esa resolución solo podrá ser tomada en presencia del
juez comisario y á muyoriu de tres cuartas partes, en
número de personas y cantidad de créditos, Debe,
además, determinar el tiempo de su duracion y la ex­
tension que deba tener el mandato, fijando la suma que
los síndicos puedan conservar en su poder para las
atenciones del giro; 2° Que los ucrecdores disidentes ó
el fallido, podrán oponerse á esa autorizacion, cuya
oposición será resuelta pOl' el juez, con audiencia de
los síndicos ~r el ministerio público, sin que por eso se
suspendan los efectos de la autorizacion, á fin de que,
operaciones útiles, no sean paralizadas por la voluntad
de la minoriu ó de uno solo (1).
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ASÍ, la voluntad se manifiesta por una mayoría mas
considerable aun, que la necesaria para aceptar un con­
cordato, y es lógico presumir que esa voluntad es tam­
bien, la expresion de la conveniencia que se espera;
se garante de toda opresion á la minoría y al fallido,
que si bien no pueden impedir la ejecucion de medidas
que se creen útiles al interés comun, interesados, como
están, en que el activo no se disminuya, pueden opo­
nerse á la resolucion adoptada, si creen que lejos de
ofrecer ventajas, ha de acarrear la pérdida de los lúe­
nes, buscando en el fallo de los tribunales, la justicia
que la Junta niega á .sus observaciones; y en fin, los
términos y facultades que el mandato confiera deben
ser explícitos, porque todos saben de antemano que
ellos han de ser la regla de los derechos y obligaciones
recíprocas, la medida de la responsabilidad respectiva.

319. El resultado de las operaciones de los síndicos,
puede ser favorable ó adverso. En el primer caso, par­
ticipan del producido que proporcionalmente se re­
parte, así los acreedores, que consintieron, como los
que rehusaron la autorizacion ; pues el capital que se
ha girado, era la garantía de unos como de otros, y si
los beneficios obtenidos, llegaran á una suma suficiente
para el pago de todos los créditos, en capital é intere­
ses, el sobran Le debe ser entregado al fallido que habrá
alcanzado por ese medio una liberacion total de Ladas
sus deudas. En el segundo caso, la ley hace recaer de
diversa manera las consecuencias de la aulorizacion,
segun que los compromisos contraidos por los síndi­
cos sobrepasan ó no, el valor del activo. Si no sobre­
pasan al importe de los bienes, todos los acreedores
contribuyen á las pérdidas, en proporción de sus cré­
ditos, sufriendo la correspondiente diminucion en los
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dividendos que podrían haber recibido. Si los compro­
misos exceden al valor de la masa, solo serán respon­
sables personalmente en mas de lo que corresponda á
la cuota que tengan en la masa, los acreedores que
hayan autorizado esas operaciones, contribuyendo á
prorala de sus respectivos créditos (1). En cuanto á
los que se resistieron á conceder la autorización, su
contribución se limita en este caso, á la pérdida de los
dividendos que se habrían repartido, si su opinión hu­
hiera prevalecido. El fallido sufre también las conse­
cuencias del mal resultado de las operaciones y no se
considera libertado en caso de pérdida, sino de lo que
importen los dividendos que en realidad perciban los
acreedores, así como se aprovecha, cuando hay ganan­
cias, del excedente que resulte, despues de pagadas sus
deudas.

Estos efectos, que la conlinuacion del giro pueden
producir para el fallido, se deducen necesariamente de
la facultad que le acuerda la ley para oponerse á la au­
torizacion. Puede parecer poco equitativo que se le
exponga así, á ver aumentarse su pasivo ó disminuirse
ó perderse su activo; pero para ser lógico habria sido
preciso dejar á la masa todas las utilidades, lo que
conduciría á un órden de cosas que el legislador no ha

previsto. Los síndicos no dejan de ser mandatarios, en
el interés de la masa, prirnero ; en el del mismo fallido,
despues (2).

320. Sobre esta autorizacion debe además tenerse

presente: 10 Que siendo un verdadero mandato, se le

aplican sus principios y sus reglas. POI' consiguiente,

(1) Arlo 164l:l del Código.

(2) BEIIAIIIIIIJI", lomo 11, núm. 768'f 770; DALL01:, v. faill., 1II'lIn.9:;3 'f
95.; Ih::--Ot:AP'I, lomo JI, pág. HU Y siguientes,
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la responsabilidad de los acreedores solo se hace efec­
tiva por operaciones comprendidas en los límites del
mandato (1); si los síndicos han excedido las facul­
tades conferidas, serán ellos los únicos responsables, ó
los torceros sufrirán la pérdida, si han contratado te­
niendo conocimiento de los poderes de aquellos; 2°Que
los acreedores privilegiados é hipotecarios, pueden \'0­

tar sobre esta autorizacion, porquc además de no estar
excluidos por la ley, pueden tener interés en que se au­
mente el activo, cuando el bien afecto al privilegio ó
hipoteca, no alcanza á cubrir cl importe del crédito,
pero debe entenderse, quedan ligados por su voto á las
consecuencias del mandato que confieren (2); jo Que
la autorización acordada es revocable, como todo man­
dato; 4° Que no habiendo término lijado para deducir
la oposición, puede hacerse siempre que haya interés
en solicitar la revocación (3).

32f. Las obligaciones de los síndicos definitivos
como administradores de la quiebra ~r como mandata­
rios del concurso para la liquiducion do los bienes, son
las siguientes: 1° Proceder, sin necesidad de oir al
fallido, á la venta de todos los bienes de cualquier clase
que fueren y la liquidación de sus deudas y créditos,
verificándose la venta en remate público, previa auto­
rizacion del juez comisario (4); 2° Presentar al juez co­
misario una relación de los créditos que aparezcan
como privilegiados (5) ; 3° Enagenar la deudas activas
de la .masa que fueren de difícilliquidacion ó cobranza

(1) Ine. 2·, 31'1. 1G48.

(2) IlALLoz,lllgal' citudo.juun. 8:>2; GEOn"IIAY. nÚII1. 21iQ; contra, llunaunru»,
lomo 11, nÚII1. iGG.

(~) HE:-iOt.:AlllJ, lugar cilado.

(4) ArL. 1649 del CÓJigo.

(5) ArL. 1685 del Código.
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y entrar á su respecto en cualquiera transaccion ó con­
venio, precediendo siempre, acuerdo de los acreedores
y autorizacion del juez comisario (1); 4° Depositar todas
las cantidades que reciban, en el lu-gar destinado á las
consignaciones, reservando tan solo la suma que el
juez comisario determine, para atender á los gastos
corrientes de la administracion. Dentro de los tres dias
siguientes al recibo de cada suma, están obligados á
hacer constar ante el juez comisario la respectiva con­
signacion; en caso de retardo, deben persorralmente los
intereses corrientes de las sumas consignadas, sin per­
juicio de ser compelidos individual y solidariamente á
la consignacion (2); 5° Presentar mensualmente un
estado exacto de la quiebra, que el juez comisario pa­
sará con su informe al juzgado, para las providencias
á que haya lugar en beneficio de la masa. Los acree­
dores que lo soliciten, pueden obtener á su costa, copia
de estos estados, y exponer, en su vista, cuanto crean
conveniente á los intereses del concurso (3). El objeto
de estos estados es hacer saber la situacion de la quie­
bra, los fondos que se vayan realizando, las cantidades
pagadas á hipotecarios y privilegiados y las existen­
cias con que se cuenta; 6° Dar cuenta de su adminis­
tracion á la junta general de acreedores, que convocada
por el juez comisario, debe reunirse con ese objeto. La
junta en caso necesario, puede nombrar una comision
de tres acreedores que examinen las cuentas de los
síndicos, é informen sobre ellas en la misma reunión Ó

en otra inmediata (-1).

(1) Arlo 1G50 del Códlgo.

(2) Art, 165G del Código.

(3) Arlo 1657 del Códlgo.

(4) Arl. 16GO del Código.
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322. El Código no dice cuál sea la suerte del concur­
so despues de esta reunión general, la última que debe
tener lugar, durante el proccdimicnto , segun su mismo
objeto lo indica. El estado de union, dice Henouard (1),
cesa con la liquidacion; porque si nada ha~r ya que
liquidar, si no hay valores que recobrar, ni dinero que
repartir, el concurso ó la union de los acreedores,
queda sin objeto. La quiebra habia suspendido el ejer­
cicio de las acciones individuales, contra la persona ~r

bienes del fallido; ese derecho revive por la clausura
de la unión. Ese estado, crcacion de la ley, al que se
había dado un procedimiento especial, una existencia
temporal, ha llegado á su fin; ya no ha~r quiebra, ni
síndicos; solo hay un deudor ~r acreedores. Y en efecto,
por la rendicion de cuentas, los síndicos cesan en sus
funciones (2); la junta que recibe y examina esas cuen­
tas, delibera sobre si se ha de dar, Ó no, carta de pago
al fallido; si la da, queda libre el deudor y extinguida
la accion de los acreedores; si no lo du, los bienes que
despues adquiera, pueden ser ejecutados para el pago
de sus deudas (3); luego es preciso convenir, en que
terminada la liquidación y aprobadas las cuentas, el
concurso queda disuelto, el procedimiento terminado
y los acreedores vuelven al ejercicio de sus acciones
individuales, con las limitaciones que mas adelanto
expondremos.

323. Igual silencio guarda la ley, sobre el l'esultaáo
que pueda presentar' el exúmen de las cuentas do los
síndicos. Si la comisión de la junta ó los acreedores,

oponen dificultades ~T hacen reclamos contra las cucn-

(t) Tomo ll, pág. 157.
(2) Arl. 1660 citado,

(3) Arl. t6li2 y 1li63 dol Código.
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tas, el juez comisario debe tratar, en lo posible, de re­
solver esas dificultades, concediendo recurso para ante
el juez dc comercio. Este procedimiento, igual al que
se observa para la 'rcndicion de cuentas, despues de la
homologación del concordato, creernos quc debe obser­
varse en este 'caso por igualdad de razones y de cir­
cunstancias. Cuando hay concordato, las cuentas se
rinden al fallido, porque la administración dé los bie­
nes se le devuelve; ahora, solo se rinden esas cuentas
al concurso, porque á su nombre se ha administrado y
liquidado. El único derecho del fallido, es hacer las
observaciones que crea convenientes, por el interés que
tiene en una justa y exacta aplicacion de sus bienes
á la extincion de sus deudas; pero, en ambos casos, al
juez comisario, que como autoridad inmediata ha pre­
sidido la administracion, le toca resolver las dudas ó
reclamos que se ofrecieren, concediendo á los que se
crean agraviados, el recurso para ante la autoridad su­
perior,

324. A los síndicos les está prohibido: 10 Comprar
para sí ó para otra persona, bienes de la quiebra de
cualquiera clase que sean, so pena de perdimiento de
la cosa y del precio, en beneficio de la masa; prohibi­
cion que bajo la misma pcna, es extensiva al juez, fis­
cal, escribanos y subalternos del tribunal (1); 20 Inten­
tar accion alguna contra la masa ú oponerse cn juicio
á las resoluciones que se adopten en junta de acreedo­
res, quedando en raso de contravención, inhabilitados

por el hecho mismo, para continuar en el ejercicio de
sus funciones, debiendo procederse á nuevo nombra-

(1) Arl. 1651 del C(íeligo. El juez comisario cstá incluido en lo prohibicion,
pues I[UC cuando rué cl Código promulgado, era uno do los miembros del
tribunal.
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miento (1). La necesidad de una recta é imparcial admi­
nistracion y la calidad de mandatarios que los síndicos
revisten, son el fundamento de esas prohibiciones.

325. Los acreedores pueden reclamar al juez, la
destitución de los síndicos, en su calidad de manda­
tarios, sin necesidad de expresar causa alguna, con
tal que la solicitud sea firmada por la mayoría de acree­
dores en cantidad de créditos, que es la mas intere­
sada en una huena adrninistracion. Mediando justa
causa, la destitucion puede tener lugar á instancia de
cualquier acreedor y aun de oficio (2), porque entonces
la destitución interesa, no solo á los acreedores, sino
tambien á la justicia.

326. Aunque los bienes se administran y liquidan á
nombre de los acreedores, el fallido conserva el de­
recho de exigir una direcciou y aplicacion conveniente
de aquellos, pues que su producido le ha de libertar de
otro tanto de sus deudas. Por esa razon le da la ley fa­
cultad para exigir de los síndicos, por medio del juez
comisario, todas las noticias que puedan convenirle,
sobre el estado y dependencias de la quiebra, y ha­
cerles las oportunas observaciones para la mejor ad­
ministracion y liquidacion de los créditos activos ~{

pasivos. Estú por su parte obligado tambien á sumi­
nistrar á los síndicos cuantos conocimientos y datos le
exijan sobre las operaciones de la quiebra: si está (\11

libertad, pueden empleado bajo 811 responsahilidad y
dependencia, en los trabajos de udministracion yliqui­
dacion. En este caso, como en el de ocupar ú otras
personas, el juez determinará la gratitlcacion que deba

(1) Art. 1Gr,2del Código.
(2) Arto 1653 dol Cédlgo,
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dárseles, á propuesta deljuez comisario, con audiencia
de los síndicos (1).

327. Los síndicos terminan su mandato por renuncia,
destitución, y por la rendicion de cuentas. .

328. Concluida la liquidaciondelaquiebra, si pagados
íntegramente los créditos resultase un sobrante, perle­
necc al fallido ó sus herederos. No apareciendo á re­
clamarlo, después de llamados cuaLro veces por edictos
una vez cada mes, se colocan las cantidades en dcpó­
sito, por cuenta de quien pertenezcan; y durante diez
arios, contados desde la publicacion del último edicLo,
podrán ser reclamadas; pasado ese tiempo, la accion
queda prescripta, y las cantidades depositadas pasan
al dominio del fisco (2). EsLa disposición, es una
prueba mas de que la dcclaracion de insolvencia de la
masa, no trasmite á los acreedores la verdadera pro­
piedad de los bienes del fallido.

329. Si los bienes no hubieren alcanzado para el
pago íntegro de los créditos, el juez comisario propone
en la misma junta general que recibe las cuentas de
los síndicos, si se ha de dar carta de pago al fallido.
La proposición se discute, y si dos tercios de los
acreedores, que representen las tres cuartas partes de
los crédiLos, Ó tres cuartas partes de acreedores que
representen los dos tercios de. los créditos, resuelven
conceder la carta de pago, la resolución se hace obli­
gatoria para la minoría disidente, y el fallido queda por
ese aeta enoxerado de toda responsabilidad para lo
futuro (3). Después de haber sufrido todas las conse­
cuencias y penurias de su situacion ; despucs de haber

(1) Arlo 16M "i 16r);,del Código.
(2) Arl. 1GfH del Código.
(3) Arl. 1002 del Código.
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agotado todos sus recursos; des pues de la solemne
comprobacion de su imposibilidad de pagar, actual ó
íntegramente, la ley permite á los acreedores que se
muestren compasivos y liberten al fallido, en lo futuro,
de la pesada carga de sus deudas. La misma mayoría
necesaria para aceptar un concordato en beneficio de
la masa de acreedores, se requiere para adoptar esta
resolucion en beneficio del deudor, que ha entregado
cuanto tenia; y si es justo que en aquel caso, In mi­
noría no prive ú la masa 'de las ventajas que pueda
reportar. de un concordato, lo es igualmente que en
este, no prive al fallido del favor que le acuerda una
mayoría considerable en número y en intereses, que se
da por satisfecha con los dividendos recibidos, y le per­
mite guardar para sus propias necesidades y las de
su familia, los bienes que con su trabajo adquiera
despues.

330. La ley, sin embargo, no ha querido proteger la
mala fe; y deja, por eso, sin efecto la carta de pago,
si dentro de tres años, contados desde la fecha de su
otorgamiento, se probara que el fallido habia cele­
lirado ajuste ó convenio privado con algun acreedor
para inducirlo á firmar, con promesa ó entrega real
de algun valor; pudiendo en ese caso ser procesados
como culpables de estelionato, así el fallido, como las
personas con quienes se hubiese confabulado (1).

331. Si no se hubiera concedido carta de pago, todos
los bienes quc el fallido adquiera después por cualquier
título, quedan sujetos al pago de lo que quedase de­
biendo á sus acreedores; estos recobran el pleno ejer­
cicio de sus acciones individuales, desde que, por la

(1) Arl. 1(;62 citado, illc.20 ..
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disolución dol concurso, no existe ~ra la asociación que
la ley había creado ~r que habia reunido en un solo in­
terés, en una masa, lodos los intereses y derechos par­
ticulares. Pero como la situación de un deudor, cuyos
bienes han sido ya distribuidos entre sus acreedores,
no es la misma que la del deudor antes de la quiebra.
por motivos de equidad ~. para prevenir la crueldad ó
la dureza que pudiera hacerse sentir contra la persona,
la ley ha dispuesto, que el fallido no pueda ser ejecu­
tado por esas deudas, sino procediendo autorización del
juez, que no debe concederla sin conocimiento de causa,
y solo en cuanto queden al fallido bienes bastantes para
atender á sus necesidades y las de su familia (1).

332. Hemos visto en la primera parte, que por el
concordato, cesa la inhabilitacion del fallido para ad­
ministrar sus bienes, que despues de aprobado el con­
venio, se le entregan; y ahora vernos tamhicn, que la
disolución del concurso, volviendo á cada acreedor el
ejercicio individual de las acciones, deja al fallido en
la necesidad de defenderse y de buscar en el trabajo
nuevos recursos con que hacer frente á sus compro­
misos y á sus propias necesidades. La quiebra pOI'
otra parte, no produce la interdicción para el deudor,
que puede obligarse válidamente, aun cuando se halle
bajo la influencia ele sus consecuencias, las cuales solo
desaparecen completamente en su persona, pOI' medio
de una rchahilitacion judicial, Por-consiguiente, después
del concordaLo ó despucs de la disolución del concurso,
puede verse el deudor reducido á la necesidad de cesar
de nuevo en el pago de sus obligaciones, antes de
haber cumplido enteramente con los acreedores de la

l1¡ Arl. 1G63del Cétligo,
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primera quiebra. El concurso de esta segunda quiebra,
se compondria entonces, de los acreedores de la pri­
mera, parlo que el fallido les hubiere quedado debiendo;
y de los que después del concordato ó de la disolución

de la masa, hubieran contratado con él (1). Sin em­
bargo, no en lodos casos, ejercen iguales derechos
sobre los bienes, esas dos categorías de acreedores.

33;3. Los acreedores de la primera quiebra no tienen
accion á los bienes adquiridos despues de la declara­
cían, sino cuando estos entran en el dominio exclusivo
del fallido, deducidas las cargas particulares ú que se
hallen aféctados, porque no ejerciendo la masa mas

derechos que los del mismo fallido, no tiene facultad
de apoderarse mas que de las ganancias líquidas que
obtenga. Tendrán pOI' consiguiente, derecho exclusivo
á los bienes adquiridos á titulo lucrativo, que no reco­
nocen generalmente, obligacion especial en su adqui­
sicion, ni responsabilidad en la trasmision ; pero ú los
bienes adquiridos á titulo oneroso, con los que el pro­
pietario responde de las condiciones de su adquisición.
~r que son la garantiu de los que han tratado con él,
tienen los acreedores de la segunda quiebra un derecho
preferente ; ~r solo el sobrante que resulte después ele
pagados sus créditos, pcrtcucccria ú los acreedores <le
la primera quiebra, porquc ese sobrante corrcspoudcriu
al fallido, sin condicion ni rospousubilidad.

3;3-1. Los bienes pueden hallarse de tal modo con­

fundidos que no sea posible separar los adquiridos á
titulo oneroso, de los que lo han sido ú titulo lucrutivo.
Entonces, justificado el hecho por los acreedores de la
primera quiebra, la preferencia no tiene razón de ser ~'

(1) lnc, í-, urt. 1GG4 del Código.
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entran todos al concurso en igualdad de condicion, á
no ser que los acreedores de la segunda quiebra, pongan
á disposicion de los antiguos, las sumas íntegras que
justifiquen haber entrado en poder del deudor á título
lucrativo (1), en cuyo caso, dejaría de existir la raza n
para una concurrencia igual sobre todos los bienes del
fallido.

335. El beneficio de cesion de bienes por el cual, se
libraba el deudor de la prision y de las acciones indi­
viduales de los acreedores, entregándoles todos los que
tenia (2)} no compete á ningun deudor comerciante (3).
La cesion de bienes es la cesacion de pagos, la impo­
sibilidad de satisfacer los compromisos, la quiebra en
fin, y para el que en ese estado se encuentre, la ley ha
establecido un juicio, con su procedimiento, sus re­
glas y sus trámites especiales, en el interés del co­
mercio y de la sociedad; juicio y procedimiento que no
puede ser eludido. Si á consecuencia del mal estado de
los negocios ó de ejecuciones establecidas, el deudor se
presentara haciendo cesion de bienes, por ese solo
hecho, se hallariaen estado de quiebra, y el juez deberia
declararlo así sometiéndolo á los procedimientos para
ese caso establecidos. El único efecto que produce la
cesion verificada antes de la declaracion de insol­
vencia de la masa es anticipar el resultado de esa de­
claracion, que entonces se hace voluntariamente, en­
tregando los bienes á la administración y dirección de
los acreedores, sin que por esa entrega voluntaria goce
de mas beneficios ni privilegios que cuando ella se ve­
rifica judicialmente.

(1) Ine. "2" y ~', artículo citado.
(2) Leyes 1', 2' Y3', tít. 15, partidn :)&,
(3) Art. Hi6;") del CÚ(Ii~o.



ESTUDIOSOBRE LAS QUIEBRAS.

336. En fin, los derechos y responsabilidades de los
deudores fallidos pasan, segun los principios del de­
recho comun, á sus herederos ó sucesores; pero solo
hasta donde alcancen los bienes de aquellos (1); li­
brándose así sus proprios bienes, cuando han pagado,
con todos los que recibieron de su instituyente ó ante­
cesor, las deudas personales de este. No es pues necea
sario que la herencia se acepte con beneficio de inven­
tario, para que el heredero no responda mas allá de lo
que ella importa, por las obligaciones de su antecesor.
Un comerciante debe bien conocer sus compromisos
y conducirse á cada instante, segun el estado de su
fortuna, ha dicho el autor del Espiritu de Ins leyes: y
esas palabras manifiestan que en el interés del comercio,
nadie debe esperar satisfacer sus obligaciones sino
con sus propios bienes; que las partes al contratar
no deben tener en cuenta mas que la garantía personal
de cada uno; y que seria injusto y peligroso hacer car­
gar al heredero con mas obligaciones que hcnefloios
pudiera reportar de la sucesion. La ley comercial ha in­
troducido esa reforma á los principios que rigen en el
derecho civil las sucesiones, porque, en verdad, una
disposicion justa y conveniente en sí misma no debe
quedar sujeta á condiciones que penden de la voluntad
individual, ó ú la expresión de una mera fórmula. Así,
ya sea que el heredero maniücste que acepta la herencia
con beneficio de inventario, ~'a sea que nada exprese ó
la acepte simplemente, no responde por las deudas que
la afectan sino con los bienes que reciba del fallido,
únicos tamhien que son la garantía de sus acreedores.

337. Si los herederos son menores, no gozan de

(t) AI'l. tOGG del Código.
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privilegio, ni de beneficio alguno en caso de quiebra,
estando legítimamente representados por sus tutores
Ó curadores (1). Estos, en la liquidacion judicial de
una quiebra, como en la liquidacion de una sociedad,
proceden con plenitud de facultades, como si obraran
en negocio propio; sus actos son válidos é irrevo­
cables, sin que en tiempo alguno puedan alegar contra
ellos, el beneficio de rcstilucion, quedando á salvo á
los menores el derecho de reclamar de sus tutores Ó

curadores los perjuicios que por su culpa ó negligencia,
se les hubieren ocasionado (2). Los negocios y opera­
ciones comerciales reposan en la buena fe, necesitan
de una solución segura ~r definitiva que inspire plena
confianza en su estabilidad, y no pueden quedar expues­
tos á privilegios (lIJelos amenacen.

CAPÍTULO VJI

Grad unción de los créditos 'i distribucion del activo,

338, La graduacicn de los créditos, es la coloca­
cion que se les da segun su clase, para que sean pa­
gados con la preferencia que les corresponda.

Es indispensable esta graduacion de los créditos

(1) '\I'\. 1GGi rlcl C.ídíg'"

(2) .\I'l.;,o~ del C,joligll.
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antes de principiar los pagos, porque, como lo hemos
visto en la primera parte, la naturaleza y origen de al­
gunos, confiere derechos especiales y preferentes, que
es indispensable tener en cuenta para no dar á unos lo
que es ele otros, y observar en la distribucion, la jus­
licia que ú los derechos de cada uno corresponda.

3~1f). Uno de los primeros deberes de lo síndicos,
es entregar al juez comisario, una relacion de los cré­
ditos que aparezcan como privilegiados. En vista de
esa rclacion, forma el juez comisario el estado de gra­
duacion, conforme ú los principios ~' reglas ~'a mencio­
nadas, sobre la preferencia respectiva, depositándolo,
con los antecedentes de su referencia, en la oficina del
actuario, por el término de quince dias, para que pue­
dan inspeccionarlo los acreedores. El depósito del es­
tado y el término por que se halla ú disposición de los
interesados, se anuncia en los periódicos que el juez
comisario designe, á fin de que llegue al conocimiento
de todos, teniendo presente que el término empieza á
correr desde la fecha de la inserción de los avisos (1).

340. Durante el plazo mencionado, pueden reclamar
contra la colocacion de sus créditos, los acreedores que
se crean perjudicados, deduciendo su oposicion por
escrito ante el juez comisario, con expresión de las
causas que la motiven (':2).

~141. POI' regla general, la vcriflcacion del crédito
es indispcnsublc para que su dueño pueda sor consi­
dorado como acreedor é incluido como tal en la masa,
de tal modo necesaria, que la lc~' obl iga al que ha des­
cuidado presentar sus títulos, Ú verificar su crédito ju-

(1) Art, IGQrl ~. IGHG dr\ C.íJi~o.

(2) 1111'. l0, nrt , IliH-l del C.ílligo.

11. tí
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dícialmente, á SU costa, con citación y audiencia de
los síndicos. Sin embargo, como no hay época fijada
para que á falta de concordato, tenga lugar la decla­
racion de insolvencia, desde la cual principian las opc­
raciones, relativas á la liquidacion del activo por cuenta
de los acreedores, esa declaracion puede pronunciarse
antes que haya terminado completamente la operacion
general de la verificacion. Así, puede suceder quc en la
lista de los síndicos, aparezcan como privilegiados,
créditos que no estén aun reconocidos, Ó que quieran
oponerse á la graduacion, acreedores que tcngan pen­
diente todavía la verificacion de sus créditos. Para con­
ciliar la brevedad del procedimiento, con la justicia y
la verdad, la le~r ha hecho una excepción á las reglas
expuestas en la vorificacion de créditos; y consiente,
en este caso una verificacion parcial y breve, que per­
mite al acreedor ejercitar en tiempo la accion de re­
clamo, que de otro modo perdería por el vencimiento
del plazo señalado para deducirla.

ASÍ, el acreedor, cuyo crédito no ha sido verificado
previamente, no puede formalizar oposicion, á no ser
quc solicite al mismo tiempo que-se le admita la veri­
ficacion. Ella tendrá lugar ante el [uez comisario, con
asistencia dc los síndicos ~. citacion del fallido ó su
apoderado y de los acreedores, cuyos créditos estén
ya verificados. Todas las cosLas que en tal caso se
causaren serán de cuenLa del acreedor negligente (1).
Es preciso notar, que si un crédito se menciona cn la
relacion como privilegiado, antes do haberse verificado,
debo ucccsarinmcntc constar del balance ó libros del
fallido, P0l'quc, de lo contrurio, no huhriu constancia

(t)Inc.2",ol'l.cilatlo.
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alguna de su existencia y no podría aparecer en la lista

de los síndicos.
342. Todo acreedor puede oponerse al órden de

graduacion que en el estado se establece, pues que á

todos interesa y puede perjudicar la preferencia, ya sea
porque no tengan las calidades necesarias para ser in­
cluidos en la lista, ~'a por el órdcn de su colocación ; y
todos tienen derecho á ser oídos ú su costa sobre las

dificultades que con ese motivo se susciten. Si el juez
comisario no logra avenir á los respectivos interesados,

eleva los antecedentes al juzgado para el pronuncia­
miento de la sentencia que corresponda, ~' el juez debe
procurar en cuanto sea posible, resolver todas las di­
ficultades sometidas á su fallo en una sola sentencia,
oído el dictúmcn del juez comisario y las conclusiones
de~ ministerio público. Las-costas que se causaren con
motivo de la oposicion, no serán pagadas por la masa,
sino por el acreedor que resultare vencido (1).

343. No mediando oposición en el término seña­

lado, ó pasando en autoridad de cosa juzgada la sen­
tencia recaída sobre las dificultades ú oposición dedu­

cida, se cierra definitivamente el estado de graduacion,

que en adelante no puede ser objeto de reclarnacion
alguna (2). Esto, sin embargo, no quiere decir que no
pueda ser alterado por la inlroduccion de nuevos cré­

ditos, verificados y reconocidos, dcspucs, judicial­
mente.

3·H. Cenado el estallo de graduacion, se procede in­
mediatamente por el juez comisario á la distrihucion (:3).
El producto de los bienes de la masa, se distribuye ú

(1) Arl. Hil:l9 del Ctídigo.

(2) Art. 1Gl:l1 del Código.

(3) AI't. 1701 del. Código.
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prorata entre todos sus acreedores, Ú no ser que haya le­
gítimas causas de preferencia. Estas causas legítimas
son las hipotecas ~T privilegios (1), que hacen cxcepcion
ú la regla general, en virtud de la cual, los bienes de un
deudor son la comun garantía de sus acreedores. l\lien­
Iras que el principio dominante entre los acreedores
COnHII1('S, en una quiebra, es una perfecta igualdad
de condición y el derecho ú percibir dividendos pro­
porcionalcs ú la cantulud de sus créditos, el principio
dominante entre los acreedores privilegiados é hipo­
tecarios, es la conservación de la garaulla especia] que,
Ú pesar de la quiebra, continúa en asegurar particular­
mente e] crédito á que está unida (2).

315. Los créditos deben ser pagados segun el ór­
den con que hayan sido colocados en el estado de gra­
duacion , y con arreglo á los principios expuestos en
las diferentes clases de créditos.

Los acreedores de dominio, reciben la cosa reclamada
en la misma especie en que se hubiere entregado, óen la
que se hubiere subrogado (cuando sea la mujer CIlIe re­
clama los bienes adquiridos ú título lucrativo), abo­
nando á la masa lo que al fallido se adeudare por razón
de lns mismas cosas (3). Es preciso notar, que los acree­
nares de dominio, no están obligados ú esperar el es­
tado de graduncion para rccohrar sus hicnes, porque la
acciou rcivindicnloriu, puede en cualquier tiempo cnln­
blursc.y la masa, que ningun derecho tiene á bienes cuya
propiedad no ha sido trasmitida al fallido, no puede
pretender espera ú la graduacion, considerando como

(\) Art. 1GOO del C('digo.

(2) 11.::-;01:.\1111, lomo 11, p:'lg. ID:!.

(3) Art, 1i02 del Cúdi~o.
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acreedor, al que es único dueño de la cosa que re­

clama,
346, Los privilegiados generales, se pagan del pro­

ducto general de la masa; los especiales, con el pro­
ducio de los bienes afectos al privilegio y solo hasta
donde alcance ese producto (1).

347. Los hipotecarios generales} son también pa­
gados por la masa, despues de pagados los otros cré­
ditos de preferencia, No alcanzando los bienes para el
pago íntegro, prefieren los unos á los otros por el orden
de sus fechas, que para estas hipotecas es la de sus
causas respectivas (2), Los hipotecarios especiales, con
el producto de los bienes gravados, prefiriendo igual­
mente por el orden de sus fechas, y en caso de fechas
iguales por el órden en que estén cn el registro. Cuando
respecto de sus créditos no ha~'a habido oposición ó

hayan obtenido sentencia pasada cn autoridad de cosa
juzgada, no están obligados á esperar las resultas del
concurso general, y pueden solicitar la venta do los
bienes hipotecados para sor pagados con su produc­
lo (;1); porque si la legitimidad del crédito ~. su calidad
han sido reconocidas, ninguna razon ó interés puede
haber en demorar el pago y perjudicar al acreedor, cuyu
garantía especial lo separa de la suerte de los demás.

d48. Los que tengan sus créditos asegurados con
prenda, pueden tambien solicitar la venta de la prenda,
que se hará en remate público, previa audiencia de
los síndicos, so pena de nulidad. Con uutorizaciou del

(1) Al'lo 1i03 del e.íuigo.

(::!) Inr. 3", m-t. 1 iOj é inc, 2", art . liOD del e.ídigo.

¡:l .\1'\. lilO, - Estas hipotecas pueden S,'I' pagadas pOI' la masa, pero la
preferencia del acreedor es únicamcutc r-especto del bien hipotccado ; P()l' lo
que Ic falle, es acreedor COlllUII.



~li2 ESTUDIO SOBRE LAS QUIEBRAS.

juez comisario, pueden estos retirar la prenda á bene­
ficio del concurso, pagando el importe de la deuda (1).

3iD. El valor de la prenda y del bien afecto al privi­
legio ó hipoteca, puede no alcanzar para el pago ín­
tegro del crédito, ó por el contrario, resultar un sobrante
despucs de satisfecho su importe. En el primer caso,
entra el acreedor al concurso por lo restante de su cré­
dito, como simple quirografario ; porque realizada la
garanlía especial .que tenia, queda respecto de los de­
más bienes, en igual condicion á los que ningun de­
recho especial favorece. Por esa razon, el hipotecario
que nada recibe, por haber absorvido el valor de la cosa
gravada otros créditos de preferente abono, entra al
concurso como acreedor personal, por su capital in­
tegeo, á no ser que el fallido solo hubiera respondido
como tenedor de la cosa, que entonces no estando obli­
gado personalmente al pago, no siendo en realidad
deudor, no puede el acreedor acudir á la masa ni por
la parte que le fallare, ni por el lodo (:2). En el segundo
caso, el sobrante que resultase, pertenece de derecho á
la masa (3).

350. Los acreedores quirografarios, tienen derecho
á ser pagados á proruta con los fondos que quedaren,
despues de satisfechos los créditos de preferencia (-1);

pero, no es necesario que todos los bienes de la masa
estén liquidados, para que la distribución tenga lugar,
sino ú medida que se vayan convirtiendo, y siempre
que pagados los de preferencia, resultase por el estado
mensual de los síndicos, (Iue existen fondos deposi-

(1) Art . li0!¡ ~. ti0;:¡ del C.ídigo.
(~) Ar] 1i·ll del Cúdigo.

(:3)Art, 1710 del C.jtli:!O.

(4) 1\1'[, 171G del Cúdi¡;o.
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tados, suficientes á dar un dividendo elecinco por ciento,
el juez debe ordenar la distribución. Las cantidades
pagadas, se anotan en los respectivos titules, ~. se asien­
tan en un cuaderno donde firman los acreedores (1).

351. Si de los libros del fallido ú otro documento
atendible, conslase que existen acreedores ausentes,
el juez resolverá á instancia de los síndicos, si se les
ha de atender en el proratco y por cual suma, oyendo
previamente el informe del juez comisario (':2). La cuota

que en los dividendos les corresponda, si el juez re­
suelve que sean contados provisionalmente en la re­
partición. queda reservada en el depósilo hasta la re­
solucion definitiva que sobre esos créditos recayere (3).

252. Los privilegiados é hipotecarios, cuyos derechos
se estén ventilando judicialmente, son considerados
como acreedores personales, cuando llega la ocasion
de dar un dividendo, porque al fin, no deben ser per­
judicados, exponiéndolos á perder su parte en la dis­
tribucion, si no fuera suficiente el bien gravado, á causa
del desconocimiento de su garantía, cuando prueban
des pues la justicia de sus derechos. La cuota que les
corresponda queda también en reserva para recibir el

destino conveniente, despucs que la sentencia rccuida
sobre los puntos cuestionados, haya pasado en auto­
ridad de cosa juzgada (-1). Lo mismo tiene lugar rela­
tivamente á los acreedores que estén verificando judi­
cialmente su crédito, respecto de los dividendos que se
distribuyan despucs de iniciada su rcclamucion (5).

(1) Arl. 16~8 dol Código.

(2) ArL. 1712, ¡IIC. 20 y urt. lGtlO del Código.

(3) lile. 1·, ¡lI'L. 171~ del Código.

(1) El mismo articulo.

([¡) Arl. 1612 dol Códi~o.



ESTUDIO SOBRE LAS QUIEBRAS.

353. La ley ha garantido los derechos de la mujer
hasta donde era lícito Ilegal' en justicia, asegurándole
como acreedora de dominio, la separacion de los bienes,
cuya exclusiva propiedad justifique. Pero en la nece­
sidad de prevenir el escándalo que causaria una fa­
milia enriquecida con la fortuna de muchas otras á
quienes arruina la quiebra, é impedir también que por
un convenio estipulado de antemano, se especulara do­
losamente sobre el futuro despojo de los acreedores,
ha dispuesto: 10 Que la mujer no puede ejercer contra
la masa, accion alguna que nazca de ventajas que se
le hayan acordado en el contrato de matrimonio, lo que
por una muy justa reciprocidad es aplicable al con­
curso que no puede aprovecharse de ventaja alguna
estipulada en el mismo contrato, en favor del marido;
20Que los bienes adquiridos por la mujer y las deudas
del marido pagadas por ella, se presumen adquisi­
ciones ó pagos hechos con fondos de la sociedad con­
yugal. Por consiguiente, la mujer no puede, á ese tí­
tulo, ejercer accion alguna contra la masu, á no ser
que pruebe, por medio de documentos, que las sumas
invertidas le pertenecían exclusivamente (1).

POI' lo primero se asegura á los acreedores, que nin­
gun pacto privado entre el marido y la mujer, vendrá
á arrebatarles una parte de los bienes que son su ga­
rantía, sustrayéndolos á los efectos de la quiebra, y
quc en esta, á mas de los derechos que la ley acuerda,
no se verán expuestos al ejercicio de los que el COIl­

trato matrimonial ha~'a conferido á los cónyuges. POI'

lo segundo, de acuerdo con los principios del derecho
cornun (2), se presumen gananciales y afectos por con-

(1) Arlo 1707 y JiOl:ldel C,'digo.
(2) Ley 1·, Lílo 9·, libro V, (B.) ; loy 4·, LiL.40 , libro X, (N. n.).
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siguiente á las cargas de la sociedad, todos los bienes
del matrimonio, mientras no se justifique que algunos
pertenecen al dominio exclusivo de uno de los cónyu­

ges.
354. Nada mas frecuente en' las quiebras que créditos

suscriptos por varios deudores solidarios, ó garantidos
por fiadores; circunstancias, que si bien no alteran su
calidad propia, introducen no obstante, modificaciones
importantes, ~r confieren derechos especiales á los
acreedores, de que es necesario ocuparse, aun cuando
pertenezcan siempre á la clase de créditos quirogra­
farios ó comunes.

Es una consecuencia forzosa de la solidaridad, que
cada uno de los deudores solidarios esté obligado al
pago de la totalidad de la deuda, ó de la parto que fal­
tase, cuando el acreedor no hubiere conseguido un pago
íntegro del primero á quien lo exigió (1). Cuando no
todos de varios deudores solidarios han caido en quie­
bra, es natural presumir que el acreedor dirija su ac­
cion contra aquellos que se hallan solventes; pero es
tamhicn un efecto de la soliduridad , que el acreedor
tiene el derecho de pedir á cada uno, la totalidad elel
crédito; y que la demanda deducida contra uno, no
impide la acciou contra los otros, porque nadie se pre­
sume renunciar á su derecho, y la clcccion hecha de un
deudor para perseguirle con prcícrcnciu, no supone el
abandono del derecho de (\lerC('I' su acción contra los
otros, sea por el Lodo, si nada ha conseguido miles,
sea por el resto si ha obtenido solo' una parle de la
deuda (2), Así, el derecho de exigir el pago de la deuda
á cualquiera de los deudores, sea que se encuentren

(1) A.'1. 2G~ del C,ídigo; !O~·1·.líl. 16,lillI'o V, (11.); 10, tíl. t-, libro X, l;-'¡,H.).
(2) l\IASS~, lomo V. núm. 112.
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algunos en quiebra, sea que todos se hallen solventes,
no ha sido negado jamás al acreedor; porque todos
continúan en la obligacion solidaria que pesa SObl'C
ellos ~r el acreedor conserva siempre el derecho de
acudir contra cada uno hasta alcanzar el pago íntegro,
sin que el acontecimiento de la quiebra rnodifiquo
aquella obligacion, ni altere este derecho. Solamente,
si antes de recurrir contra alguno dc los deudores 501­

ventes, se hubiera presentado el acreedor en la quiebra
de alguno de los otros y en ella ha recibido un divi­
dendo, la cantidad recibida disminuye la deuda; y solo
conserva accion contra el que no se halla en quiebra,
por el saldo de su crédito; porque los deudores soli­
darios están obligados á pagar la integridad de la
deuda, pero no mas de lo que ella importa, y esto suce­
deria si los dividendos recibidos no extinguieran la
parle correspondiente de la deuda (1).

355. Cuando todos los deudores solidarios están en
quiebra, participa el acreedor en los dividendos de
todas las masas, figurando en cada una por el valor
nominal de su título, hasta conseguir el pago íntegro
del crédito (2). No hay (Iue deducir el dividendo pagado
por la masa de una quiebra, para calcular sobre la
base de esa roduccion, el que ha de pagarse en olra,
al mismo crédito; sino en cada una solo se considera
el capital total, para calcular los dividendos, hasta la
completa cxtincion de la deuda. Así, el que tiene tres
deudores solidarios que se hallan en quiebra y ha reci­
bido en la quiebra del primero un cincuenta por ciento,
puede figurar en la masa del segundo por la totalidad

(1) llLIJAlIlIl1JL, torno 11,núm. H8¡j.

(2) ArL. tl48 )' 1i13 del <':ódigo.
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de su crédito, aun cuando haya sido pagada la mitad,
y recibir en ella un dividendo calculado sobre ese total.
Si ese dividendo completa el pago, nada tiene ~'a que
pedir el acreedor, todos sus derechos están satisfechos;
si sobrepasa al valor del crédito, siendo por ejemplo
de setenta ~T cinco por ciento, como solo tiene derecho
á los cincuenta que le faltaban, recibirá únicamente
esta cantidad; pero. si el dividendo no alcanza á cubrir
el importe total, siendo por ejemplo de veinticinco por
ciento, el acreedor puede todavía figurar en la quiebra
del tercero, por la totalidad de su crédito y recibir en
ella el veinticinco por ciento que le falta para conse­
guir el pago integro.

De lo contrario, se quebrnntarian las reglas del cré­
dito comercial, tan interesado en que se rodee de segu­
ridad y conílanza la circulacion de los títulos de crédito,
en los que con mas frecuencia se presenta la ocasion
de aplicar esta disposicion : y se violarian los princi­
pios de la solidaridad, haciendo sufrir en úllimo resul­
tado, una pérdida indudable al acreedor, cuando tiene
derecho á exigir de cada UIlO, el pago total, y á no
verse obligado á dividir la deuda entre sus deudores.
Si el acreedor no pudiera presentarse en una quiebra,
sin que su crédito sufriera la reducción de los dividendos
pagados en olru, resultariu, en efecto, que la última
le pagariu, no el saldo de su crédito, sino un divi­
dendo calculado sobre el importe de ese saldo, lo que
le huria sufrir unu pérdida considerable. Cada fallido
es, sin embargo, deudor de la totalidad de la deuda, y
la deuda íntegra, no reducida, debe figurar en el pasivo
de su quiebra ('1).

(1) AI·1.8HtloICJdigo; M.\S.-;l:, tomo V, lIÍ1m: 113; '1 Ih::-¡oU.\I\I.) , lomo 1/,
I'Ú¡;.1i¡) '1 siguientes,
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356. Esas mismas razones, son aplicables á la recluc­
cion que pOI'concordato se haya concedido á alguno de
los deudores, Los dividendos entregados en virtud del
concordato, no pueden deducirse en las quiebras de
los codcudores, para calcular sobre esa reducción, los
que hayan de cntregar : porque la remision forzosa,
concedida en el concordato, no aprovecha á los codeu­
dores, segun lo expusimos al tratar de ese convenio.

357. La lc~' da derecho al acreedor, para presentarse
en las quiebras de sus deudores, por el valor nominal
de su título, hasla el íntegro pago del crédito. Estas
palabras manifieslan claramente, quc los intereses y
los gastos, están incluidos, pues que no conseguiría
integro pago, ni el deudor quedaría plenamente libre de
su obligación, mientras el acreedor no recibiera el
capital, intereses y gastos; pero, como la quiebra sus­
pende el curso de los intereses de todo crédito no ga­
rantido por privilegio ó hipoteca, solo deben contarse
los intereses devengados, hasta la declaración de la
quiebra en que se presenta ('1).

358. Pero, si el acreedor figura cn las masas de sus
deudores por la totalidad de su crédito, sin considera­
cion á los dividendos recibidos, no sucedo 1.0 mismo
cuando ha recibido antes de toda quiebra, alguna can­
tidad á cuenta de su crédito. Entonces solo cntrurú al
concurso por la cantidad que quede, deducido lo qlle
recibió, couscrvando por lo restante que resultare de­
hérselc, sus derechos contra cl codeudor ~' el fiador (2).
La razón es que el pago parcial verificado por uno de
los deudores, extingue la parte proporcional do la deuda,

(1) D.\J.J.()Z, vcrb, rau., nlUII. ~m) 't 1000.

(2) Ar], tíl;) del C,)Jigo.
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y el acreedor solo tiene derecho para reclamar de los

demás, lo restante del crédito, deducido lo que recibió

á cuenta. El acreedor que ha consentido en ese pago
parcial, conocía sus efectos; sabia que al aceptarlo,

libertaba ú los demás en el importe de la suma reci­

bida, teniendo la posibilidad ~r la certidumbre de reci­

bir un pago íntegro, si entonces lo exigiera, porque
todos sus deudores se hallaban solventes. No huy, por

consiguiente, motivo alguno para hacer una excepción
á los principios generales, cuando el acreedor conserva

todas las garantías de un pago íntegro, ~' cuando la Cil'­

cunstancia de fuerza ma~'or que de una quiebra resulta,
no existía aun, para que pudiera entenderse modifi­

cada la intención que naturalmenle se presume en el

acreedor de obligncion solidaria, que acepta un pago

parcial. La quiebra, hace desaparecer la seguridad y
aun la posibilidad de un pago íntegro; pero, no hay

razon para favorecer ú un acreedor que hasta el mo­

mento del pago parcial, conserva todas las garantías y

seguridades de obtenerlo integro, y á quien, por otra

parle, la le~r le deja á salvo el recurso por lo que se le

quede debiendo, contra l'1coobligado ó la caución (1').
;l39. El coohligado ó la cuucion que haya verificado

el pago parcial, entra al COIH'III'SO por las cantidades

que ha~'a desembalsarlo, en descargo del fallido (2). El

deudor, dcspuos fallido, dchin 100; el coohligado ó la

cauciou ha pngndo 25 en su descargo; la quichra con­

tinúa debiendo 100, aunque solo deha 75 al ucrcedor ;

¿, á quién corresponden los 25 t Evidentemente al co­

obligado ó la caucion que pagó en descargo del fa-

(1) Al'lo ti!" cita.lo ,
(2) Ine.20 urtículo citado.
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llido (1). Pero es preciso notar, que este recurso dcl
ca obligado solo tiene siempre lugar cuando la solida­
ridad no constituye mas que una caucion solidaria para
el acreedor, como en materia de letras de cambio nego­
ciadas por vía de endoso, en la cual, 'cada uno de los
que la firman, es deudor principal de aquel á quien la
trasmite, y todos son responsables solidarios para con
el acreedor: en Lances el que ha pagado algo, sea cual­
quiera la cantidad, se presenta en la quiebra del co­
deudor, por todo lo que ha pagado al acreedor, no
pudiendo este presentarse en ella, sino por lo que se le
hubiera quedado debiendo. Mas, cuando la deuda ha
sido contraida colectivamente, por individuos que
tienen, cada uno, un interés principal ~n ella, lo que los
constituye deudores directos ele la obligacion, el codcu­
dar que ha pagado una cantidad á cuenta al acreedor,
no puede presentarse en la quiebra de su codeudor sino
por la parte que á este- cabia en la obligacion: si la
cantidad pagada no excede á la porcion de la deuda
con que debia contribuir, no podría presentarse como

acreedor en la masa del ca deudor fallido, porque nada
habrá .pagado en su descargo (2). Los deudores soli­
darios dividen entre sí la obligacion, ipso jure (3); es
decir, que en sus relaciones recíprocas, solo están
obligados al desembolso dc la parte proporcional qnc
les corresponda, y por consiguiente, cl deudor que ha
pagado la totalidad de la deuda, ó una parto mayor de
la que dcbia tocarle, puede recurrir contra sus codcu­

dores por el excedente quc en su descargo ha pagado,
libertándoles de la obligación en esa parte,

(t) RESOUAIlD, lomo 11, pág , taG.
(2) PA.IlJESSl:S, núm. 121~ y t21~; I>ALLoz, verbo rau.; p.íK¡ t002 y 1001,
(9) Arl, 269 del Cúdil{o; ley 11, tíl. 12, partida 5',
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360. Este principio, dc una aplicacion exacta, cuando
todos los deudores están solventes, ó un solvente
reclama cn la quiebra de su coobligado, lo que por
este ha pagano, sufre una modificacion importante
cuando todos se hallan en quiebra. Ningun recurso,
por razon de los dividendos pagados, pertenecerá á las
masas fallidas entre sí, á no ser cuando la suma dc los
dividendos que cien esas masas exceda al importe total
del crédito en capital é intereses. En tal caso, ese
excedente pertenecerá, segun el orden de las obliga­
ciones, á aquellos de los codeudores ó sus concursos res­
pcctivos, que hubiesen sido garantidos por los otros (1).
La razon es, que representando los dividendos la tota­
lidad de la deuda, la masa dc una quiebra quc ha pagado
esos dividendos, se liberta de la deuda, de tal suerte,
quc nada debe ya, ni ú los codeudorcs que hayan pagado
un dividendo mas considerable, ni á los' fiadores que
pagasen algo, por razón del mismo crédito. Suponiendo
dos deudores solidarios dc cien mil pesos, de los que,
el uno ha dado un dividendo de setenta y cinco por
ciento, y el otro, uno de veinticinco: aunque cl primero
haya contribuido á la extinción de la deuda, con una
cantidad mayor qnc el segundo, ningun recurso puede
ejercer contra su quiebra; porque representando, para
la masa, el dividendo quc adjudique, la totalidad del
crédito, no sc podría conceder csc recurso, sin hacer

figurar dos veces el mismo crédito. sin que dos veces
le pagara la misma deuda ; pues que, después dc haber
sido presentado una vez por el acrcodor comun, lo

API'ia segunda vez, por el coobligado, si tuviera dore­
cho ú ese reclamo. La -musa, salda su deuda cn moneda

de quiebra, por la entrega del dividendo,
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~JG1. No es necesario, por otra parte, que todos los
deudores estén en quiebra, con tal que en la masa que
ha dado el dividendo, haya figurado el crédito por su
capital integro. En la hipótesis propuesta, sea que esté
Ó no en quiebra el deudor que ha pagado los setenta y
cinco mil pesos, nada puede pedir á la masa del se­
gundo que ha pagado J'a con el dividendo la totalidad
de la deuda, pues que ese dividendo ha sido calculado
sobre los cien mil que el crédito importaba.

~J62. De que el recurso no se admite contra las masas
fullidas, en razón de los dividendos pagados, se sigue
evidentemente, que puede intentarse ese recurso contra
el coobligado fallido, ó no fallido, que nada ha pagado;
porque si el portador de una letra de cambio, por ejem­
plo, usando del derecho que tiene para dirigirse contra
cualquiera de los que responden á sus resultas, se hace
pagar por uno, que tiene ú otros coobligados por ga­
rantcs, no hay razón alguna que impida á csLala accion
'contra sus coobligados en quiebra, cuando estos nada
han entregado al acreedor que no se ha presentado, ni
ha figurado en sus masas. La le~' ningun obstáculo
pone á este recurso, porque no ha tenido, ni ha podido
teneren vista, impedir el rcclnmo del que ha pagado,
contra cl que no ha pagado, sino entre los que, habiendo
pagado, se encuentran en idéntica situación (1).

~3G;L Existe tambicn el recurso, segun la ley, CI1Ol1<lo
la suma de los dividendos que dan las quiebras, excede
al importe del crédito en capital é intereses. Si se trata
de codeudorcs sometidos á las reglas de la solidaridad
ordinaria, el excedente se divide como se hubria divi­
dido, si pagada la deuda por uno solo, dirigiese Sil
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accion contra los demás, participando de la suma exce­
dente, á la que todos tienen un derecho igual, en la
misma proporción con que habrían contribuido al reem­
bolso del que hubiera pagado solo la deuda íntegra. Si
en vez de dar un dividendo de veinticinco, en la hipó­
tesis anterior, diera la quiebra del segundo coobligado,
uno de cuarenta por ciento, el excedente de quince
que resulta, pertenecería de derecho á la masa de la
primera quiebra, porque si es justo que la segunda no
se perjudique con que los acreedores cobren el mismo
crédito, pagando dos veces la misma deuda, es justo
tambien, que no saque ventajas de su posicion; no
pagará dos veces, pero debe pagar una vez por lo me­
nos; el dividendo representa la deuda total, é integrado
el acreedor que está en primera línea, el sobrante cor­
responde á la otra masa, que á su vez resulta acree­
dora de todo lo que aquel no ha podido llevar. Si por
el contrario, se trata de coobligados solidarios que son
garantes sucesivos los unos de los otros, como en ma­
teria de obligaciones á la órdcn, el excedente corres­
ponde á los garantidos, con preferencia á los garantes,
es decir, al último de los cndosantes que ha pagado, si
el excedente se encuentra en la' quiebra del librador,
aceptante á de un endosan te anterior, aplicándose la
regla segun la naturaleza del título y el órden de las
garantías (1).

(1) Sobre esta materia, véase HUBnIU, Trst, de quieb., pág. 153 '1siguientes;
HENOUAIID, lomo 11, pág. 181 'i siguientes; D.&.LLOZ. verbo la;/I., núm. 993
á 1027.

11. 18
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CAPmn..o vm

Efectos de la quiebra, obligaciones 'i derechos del fallido.

364. Hemos seguido el juicio de quiebra, desde la
declaración que constituye en ese estado al comer­
ciante, hasta la distribucion del producto de la masa
de bienes entre los acreedores reconocidos como legí­
timos, con la cual termina el procedimiento. El objeto
de la ley, en esta parte, es proceder á la liquidacion
judicial de todos los negocios del deudor, procurando
la menor pérdida posible á los derechos comprome­
tidos; y por eso, da una organizacion á la quiebra; la
somele á un procedimjento especial, que se distingue
por la celeridad de los trámites; por la brevedad de
los términos y de los juicios incidentales que provoca;
~. reglamenta cl ejercicio de los derechos. La persona
del fallido, llama particularmente su atencion ; y consi­
derando que su conducta puede herir intereses sociales,
así como perjudica intereses individuales, lo hace res­
ponsable de sus actos, lo afecta con incapacidades,
que son la sancion de la culpa ó delito que implica su
conducta ; ~. con prohibiciones, que son el resultado de
una desconfianza merecida, ó la garantía que previene

mayores perjuicios, conciliando sus intereses y dere-
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chos, con las exigencias de los derechos é intereses
heridos por la quiebra. Y bien que se hayan mencio­
nado en las distintas circunstancias del juicio de quie­
bra, todos los efectos é incapacidades que ella pro­
duce, relativas al fallido, no obstante, creemos útil
recopilar aquí, los efectos, obligaciones y derechos que
le competen, durante el juicio y despues de termi­
nado.

365. Efectos de la quiebra relativos al fallido:

1.° El fallido queda suspendido del ejercicio de los de­
rechos de ciudadanía (1);

2° Pierde los mismos derechos, por la quiebra
declarada fraudulenta (2) ;

So Queda inhibido de ejercer -el comercio, por inca­
pacidad legal (3); á no ser que la quiebra sea clasifi­
cada de casual ó levemente culpable, despues de cum­
plida la pena correccional, y entonces solo puede ejer­
cerlo por cuenta agena y bajo la responsabilidad de un
principal (4);

4" Cesan los mandatos que hubiere recibido antes de
la quiebra, y los que hubiere conferido á otros (5) ;

f)0 Se disuelven las compañías de que sea socio, sin
que eso importe la quiebra de la sociedad, ó impida la
continuacion entre los demás socios (6);

6° Queda separado é inhibido de la administracion

(i) Arlo 12, secc, 2", Constitucion de la Província.

(2) Art, '3 de la misma. .
(3) Art, ~ del Código. - Pero nada se opone á que pueda ejercer una proro­

sion, arle ú oficio, pues no ha)' entonces la incapacidad legal que la quiebra
produce para los actos comerciales.

(4) Art. 1598 del Código.
(5) Art. 826 t 1535 del Código.
(G) Arl. 484 )' 1530 del Código.



276 ESTUDIO SOBRE LAS QIDEDRAS.

de sus bienes, mientras se halla en estado de quie­
bra (1);

7° No puede ejercitar en juicio, accion alguna en
nombre propio, activa ni pasivamente, á no ser que
tenga por objelo derechos inherentes á su persona, Ó .

que sea meramente conservatoria de sus bienes Ó dere­
chos (2).

366. Las obligaciones del comerciante que se halla
en estado de quiebra, son:

1° Hacer manifestacion de su estado, dentro de tres
dias contados desde la cesacion de pagos, acompa­
ñando un balance general de sus negocios, y una cxpo­
sicion de las causas que han motivado la quiebra (~l);

2° Manifestar, al tiempo de hacerse el inventario,
todos los bienes que le pertenezcan; prestar juramento
asegurando que ningunos otros existen (4), y dar todos
los conocimientos y datos que se le pidieren (5) ;

3° Formar el balance por sí ó apoderado, dentro de
diez dias, cuando no lo hubiere presentado por cual­
quier causa (6) ;

4° Proporcionar á los síndicos, cuantos conocimien­
tos y datos le exijan, relativamente á las operaciones
y pertenencias de la quiebra, durante su liquidacion (7);

5° Asistir á la junta de concordato, á no ser que por
causas graves, el juez comisario le autorice á nombrar
apoderado (8).

(1) Arl.1G33 del Código.

(2) A1'1.1fJ34 del Cddigo.

(3) Arlo 1fJ22 lf 1523 del C6dlgo.

(4) Arlo 15fJ5, núm. 1, del Código.
(5) Arlo 1;172del C,;t1igo.

(G) Arlo 1fJ74del Código.

(7) Arl. H;;)/I del C,;digo.

(8) Arlo 16iU del Código.
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367. Los derechos del fallido durante el procedi­
miento de quiebra, son:

1° Pedir revocatoria del auto declaratorio (1), dentro
de ocho días contados desde su publicacion ;

2° Ejercer todas las acciones que tengan por objeto
derechos personales, Ó que sean conservatorias de sus
bienes ó derechos (2) ;

3° Conserva la administración de los bienes de su
mujer y de sus hijos; pero el concurso puede atraer á
la masa los frulos que le pertenezcan, con obligación de

salisfacer las cargas á que se hallen afectados (3) ;
4° Puede administrar libremente la parte ele sus suel­

dos ó pensiones que no puede ser embargada y los
bienes donados ó legados con condicion de no quedar
sujetos al desapropio (4);

5° Puede librarse del arresto dando fianza de cárcel
segura por una suma que el juez arbitrará (5);

6° Reclamar al juez comisario, contra la conducta ú

operaciones de los síndicos, y pedir su rcvocacion (6) ;
7° Tiene derecho á pedir que se le expida salvo con­

dueto ó se le alce el arresto, cuando no aparecen datos

para graduar de culpable la quiebra (7);
8° Puede pedir una pensión alimenticia, cuando ha

cumplido con la obligación de presentarse en tiempo y
forma y no existe presunción de culpa ó fraude (8);

9° Si la quiebra ha sido calificada de casual ó ha

(1) A('1. 1~5l del Clídi,~o.

(2) Art, 1534 del Código.

(3) Arl. 1[,38 del C,ídi¡;o.

(4) Arlo 15:j7 dei Clídigo.

U·)) Arlo 1~4(), núm. :J, del Código.

IG) Art , 1537 del C,ídigo.

(i) MI. lr)G~ del Código

(8) Arl. 1577 del Código.
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cumplido la pena correccional en la culpable, puede
dedicarse á operaciones de comercio por cuenta agena,
y ejercer con toda libertad el arte ú oficio en que traba­
jare (1);

10. Puede asistir por sí ó apoderado á la junta de
veriflcacion de créditos é impugnar los que á su juicio
no deban ser reconocidos (2);

11. Tiene derecho para ofrecer á sus acreedores pro­
posiciones de concordato, é intervenir en su formacion
y aprobacion (3);

12. Puede oponerse á que se conceda á los síndicos
autorización para continuar su giro ó comercio (4);

13. Puede hacer á los síndicos las observaciones que
crea convenientes para el arreglo y mejor administra­
cion; así como para la liquidacion de sus créditos acti­
vos y pasivos, exigiendo de los mismos, por conducto
del juez comisario las noticias que puedan convcnirle
sobre el estado y dependencias de la quiebra (5);

14. Tiene perfecto derecho á las cantidades que so­
bren en la liquidación, despues de pagadas íntegra­
mente todas sus deudas (6) ;

15. Despues de terminada la liquidacion de la quie­
bra, no puede ser ejecutado por lo que aun quedase
debiendo, si no es con uutorizacíon del juez, previo
conocimiento de causa, y siempre que le queden bienes
bastantes para atender á sus necesidades y las de su
familia (i).

(1) Arl.15DS del Código.

(2) Ar&. 1603 y 1606 del Código.

(3) Arlo 16H, 1610 Y siguientes del Cédigo

(4) Arlo 154i dclC6digo.

(5) Arl. ·1655 del Código.

(6) Arlo 1661 dcl Código.

(7) Art, Hi63 dol Código.
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368. Dos importantes derechos tiene el fallido toda­
vía, el uno le libra de la declaracion y consecuencias
de la quiebra; el otro borra todos sus efectos y le vuelve
la plenitud del ejercicio de sus derechos, así políticos,
como comerciales; pero atendida su especialidad y la
mencion particular que de ellos hace la ley, serán la
materia de los dos capítulos siguientes.

,CAPÍTULO IX

De las moratorias.

369. Se llaman moratorias ó esperas al término acor­
dado á un deudor por la autoridad judicial, con ínter­
vencion de los acreedores, para el pago de sus deudas

personales.
370. Las moratorias solo se conceden al comerciante

que prueba, que la imposibilidad de pagar de pronto
á sus acreedores, proviene de accidentes extraordina­
rios, imprevistos ó de fuerza mayor; y que justifica,
por medio de un balance exacto y documentado, que
tiene fondos bastantes para pagar íntegramente á sus
acreedores, mediante cierto plazo ó espera (1). Si bien
el carácter constitutivo de la quiebra, es la cesacion de

(1) Arlo 1728 del Código.
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pagos, se comprende fácilmente que la ley ha debido
proteger la buena fe, la honradez y la desgracia, dán­
dole al deudor que tiene como cumplir sus obligacio­
nes, sin otro sacrificio por parte de los acreedores que
un breve plazo, el medio de librarse de la dcclaracion y
efectos de la quiebra. Esta clase de quiebra se reputará
por simple atraso, decian las Ordenanzas (i) y se les
guardará á los comerciantes que en ese caso se encuen­
tren, todo el honor de su crédito, buena opinion y fama.

371. La petición de moratoria debe presentarse ante
el juez competente para declarar la quiebra, acompa­
ñándola : i o de la prueba de los accidentes imprevistos
que se invocan; 20 de un estado del activo ~r del pasivo,
con los comprobantes respectivos y de un inventario
estimativo de los bienes; 30 de una relacion de los
nombres y domicilio de los acreedores y del importe de
sus créditos respectivos (2).

372. El juez nombra inmediatamente dos acreedores
que verifiquen la exactitud del balance presentado, con
vista de los libros y papeles que el deudor deberá exhi­
birles en su escritorio, nombrando al mismo tiempo el
juez comisario para las ulteriores diligencias. Puede
tamhien dar órdcn de suspensión á todos los procedi­

mientos pendientes ó que se iniciasen contra el deudor,
si juzga que este se encuentra en las condiciones re­
queridas para obtener la moratoria, mientras se re­
suelve definitivamente sobre ella (3).

373. 1\'0 obstante haberse presentado la petición de

moratoria, puede algun acreed al', usando del derecho

que la ley le acuerda, solicitar la dccluracion de quic-

(1) AI'l. 1· Y2·, cap. XVII, Ordenanzas de UiIIJao.
(2) Arlo 1í29 del Código,

(3) Arlo 1730 ). 1731 del Cédigo ,
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hra, y en este caso se procede del modo siguiente: Si
se ha expedido la órden de suspension provisoria, no
se provee á la peticion del acreedor hasta tanto no se
huya resuelto definitivamenLe sobre la peticion de mo­
ratoria; si se ha negado la suspensión, ó no se ha con­

cedido, puede el juez, habiendo motivo suficiente, ha­
cer la declaracion de quiebra, sin perjuicio de la reso­
lucion ulterior sobre la peticion de moratoria (1).

374. El juez comisario convoca por medio de edictos,
publicados en los periódicos, á todos los acreedores,
para que. se reunan bajo su presidencia, en el dia ~.

hora que designe. En la junta se lec el informe de la
comision nombrada para la verificacion del balance, se
oye verbalmente á los acreedores y La l deudor, que po­

drán asistir por si ó por medio de apoderados ~r se pro­
cede á la votación, formándose de todo una acta que el
juez comisario eleva con su dictamen sobre la concc­
sion ó denegacion de la moratoria. Este dictámen debe

recaer principalmentesobre las circunstancias ó acci­

dentes extraordinarios, alegados por el deudor, la pro­
babilidad que pueda existir de que, pOI' medio de la
moratoria, sean integrumentc pagados los acreedores,
y los indicios de mala fe que pueda haber encontrado

en los procederes del deudor (2).
375. Cuando dos tercios de los acreedores personales

que reunan las tres cuartas partes de la deuda some­
tida á los efecLos de la moratoria, ó los tres cuartos de

los acreedores que representan los dos tercios de los
créditos, se hayan opuesto á la conccsiou de la mora­
toria, será de plano denegada por el juez sin otro exú-

(1~ Ar], 1738 del Código.

(2) Art, 1732 Y 1733 del Código.
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men, quedando en tal caso, sin efecto, la suspension
provisoria de los procedimientos ejecutivos. Pero si
esa mayoría en número de acreedores y cantidad de
créditos, no se ha opuesto á la peticion, la ley deja la
resolucion á la prudencia del magistrado, quien en vista
del dictámen del juez comisario, y oido el ministerio
público, concederá ó negará la moratoria solicitada',
pudiendo mandar, para mejor proveer, se proceda á
cualquier exámen Ó diligencia (1), á fin de adquirir el
mas .completo conocimiento de la situacion de los ne­
gocios del deudor.

376. En ningun caso la moratoria podrá exceder del
término de un año, debiendo contarse el plazo que se
acuerde, desde la fecha de la suspension provisoria, si
se hubiere dictado, ó desde la fecha en que la sentencia
que conceda la moratoria hubiese pasado en autoridad
de cosa juzgada. El término concedido no puede pro ro­
garse, sino mediando causas graves y llenándose todas
las formalidades prescriptas para obtener moratorias(2).

377. Una vez concedida la moratoria, el juez nombra
dos acreedores para que intervengan en los negocios
del deudor, los que pueden ser reemplazados y revoca­
dos, sin necesidad de expresión de causa; se publica la
concesion en los diarios que el juez comisario designe,
haciendo constar los nombres de los interventores, y
despucs de esta puhlicacion, no puede el deudor gravar
ni cnagenar sus bienes muebles ó raíces, recibir ni
pagar cantidades, ni ejercer acto alguno de administra­
cion, sin la asistencia ó autorización de los interven­
tores, so pena de nulidad de los actos que de otro modo

(1) Art. 1734 'i 1735 del Código.

(t) Arl. 1736 del Código.
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se celebrasen (1). Si es una sociedad colectiva la que
ha pedido la moratoria, la resolucion que la conceda,
debe contener los nombres de todos los socios que de­
ben tambien figurar en los edictos (2).

378. Los efecLos de la moratoria, son: 10 suspender
el ejercicio de toda accion ejecutiva; 2° suspender
igualmente la obligacion de pagar las deudas perso­
nales; 3° mientras dure el plazo concedido, solo pue­
den pagarse las deudas suspendidas, proporcional­
mente á la cuota que represente cada acreedor, á fin de
que el perjuicio, si resulta despucs, sea igual para
todos, como lo es la demora que sufren en el pago, y la
suspension de sus acciones ejecutivas; 4° el curso ordi­
nario de las causas pendientes ó que de nuevo se ini­
ciasen, solo se suspende en cuanto á la ejecucion (3).

379. Sin embargo, la moratoria no tierie efecto sus­
pensivo de las ejecuciones que provengan: 1° de hipo­
tecas, prendas ú otros derechos reales; 2° de arrenda­
mientos de terrenos ó fincas; 30 de alimentos; 4° de
salarios de dependientes ó criados; 5° de créditos que
provengan de suministros hechos al deudor para su
subsistencia y la de su familia, durante los seis meses
anteriores á la coucesiou de la moratoria (4). El carác­
ter privilegiado de esos créditos, que les confiere un
derecho de preferencia en la quiebra misma, los excep­
túa de la suspensión, que solo tiene por objeto los cré­
ditos personales comunes.

380. La moratoria puede ser revocada á instancia de
los interventores ó de cualquier acreedor: 10 si se pro-

(1) Arlo 1737, 1739, Y 1741 del Código.
(2) Arlo 1740 del C6digo.
(3) A1't. t7~2 Y 17~3 del C,¡digo.
(11) Arlo t 74'. del Código.
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bare que el deudor procede de mala fe ú obra en cual­
quiera manera con perjuicio de sus acreedores; 2° si
se probare que pendiente el plazo se ha deteriorado de
tal modo el estado de los negocios del deudor, que su
activo no alcanza para el pago íntegro de los créditos,
aunque no haya mediado culpa del deudor; 3° cuando
no se han cumplido las formalidades requeridas para
obtenerla. En todos estos casos, la revocacion hace in­
dispensable la declaracion de quiebra con arreglo á la
ley (1).

381. La moratoria, en fin, es personal al deudor; en
ningun caso aprovecha á los codeudores ó fiadores (2);
porque como en el concordato, la espera ({ue se acuerda,
no es voluntaria, sino forzosa, y concedida con el fin de
alcanzar un pago íntegro, evitando los gastos y una
pérdida mayor de tiempo y de capitales, casi segura
en la liquidacion judicial.

CAPÍTULO X

De la r e h a b i l í t a c i o u.

382. Se ha visto que la quiebra priva al fallido del
ejercicio de sus derechos políticos, y lo afecta con cier­
tas incapacidades que el concordato, ó la disolución
del concurso, no hacen cesar, porque son el resultado
de la sentencia judicial, que ha reconocido en él todos

(1) Ml. li'.G, li4i ~. 1i~H del C,ídigo.
(2) Ar]. 1il~ del C,ítligo.
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los caractéres de fallido, y le imprime los efectos que
la ley adhiere á la declaración de ese estado. La volun­
tad de los acreedores, ó la liquidacion completa de los
bienes, no pueden hacer desaparecer las consecuencias
de una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada,
ni borrar en el fallido los caracteres de tal; resultado
que solo puede obtenerse por medio de la rehabilita­
cion.

La rehabilitacion, es pues, la resolucion de la auto­
ridad judicial, que restablece al fallido en el ejercicio
de todos los derechos de que le habia privado la quie­
bra.

383. Despues de las sanciones penales, decia M. Que­
nault en las Cámaras francesas, explicando los carac­
tércs de la rehabilitacion, destinadas á reprimir los
actos que dan un carácter mas ó menos criminal á la
quiebra, la le~r coloca en último lugar la sanción remu­
neratoria, destinada á premiar los esfuerzos 'y los sa­
crificios, á precio de los cuales, el comerciante intenta
salir de la mala situacion en que ha caido, ~r volver á
la posesion de todos sus derechos y de la buena opi­
nion de que antes disfrutaba. El estado de quiebra,
puede ser modificado por el concordato y por la carla
de pago otorgada después de la liquidación del con­
curso; pero no puede desaparecer completamente, sino
por la rchabilitacion, la única que pucde hacer cesar
para el fallido, las incapacidades políticas y la ínter­
diccion de algunos de los derechos de los comerciantes.
El honor es el móvil de esta institucion; las ventajas
que presenta en perspectiva, son de una naturaleza pu­
ramente moral, y sacan su valor de la opinion; porquc
la opinión aprocia siempre los esfuerzos y los sacrifi­
cios que se hacen para obtenerlas.
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384. Dando á la rehabilitacion toda la importancia
que merece, concede la leyese beneficio á los deudores
honrados, que á pesar de su buena fe, se han visto en
la necesidad de cesar en el cumplimiento de sus obli­
gaciones, para borrar las manchas de su vida comer­
cial, distinguiéndolos de los que se han constituido en
ese estado por el dolo y el fraude, abusando de su cré­
dito y burlando á los que les han dispensado su con­
fianza. Están excluidos, por consiguiente, los quebra­
dos fraudulentos, las personas condenadas por hurto,
estafa ó abuso de confianza, los estelionatrios y los tu­
tores ó administradores de cosas agenas, que no han
rendido cuentas, con pago del saldo respectivo. La ley,
sin embargo, no ha querido privar perpetuamente al
quebrado fraudulento de las ventajas de la rehabilita­
cion cuando ha pagado íntegramente á sus acreedores
y acredita su arrepentimiento, permitiéndole solicitar
la rehabilitacion cinco años despues de haber cumplido
la pena á que fué condenado, si resultare que durante
ese tiempo se ha conducido de una manera irrepro­
chable (1).

385. En la quiebra calificada de casual, puede pro..
nunciarse la sentencia de rehabilitacion al tiempo de
homologarse el concordato, y aun podrá dccrctarsc de
oficio, si los bienes alcanzan para el pago íntegro de
los créditos. En la quiebra culpable, solo puede obte­
nerse la rchabilitacion despues que el fallido hubiere
cumplido la pena á que fuera condenado (2).

386. La solicitud de rehahilitacion debe presentarse
al juez que dictó la declaracion de quiebra, acompa­
fiándola .con la carta de pago, ó los documentos origi-

(1) Arl. 1720 del Código.
(~) Art. 1718 f 1719 del C6digo.
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nales que acrediten el íntegro pago á los acreedores ó
el cumplimiento de todas los obligaciones impuestas
por el concordato. Si faltasen los recibos de algunos
acreedores, puede subsanarse ese defecto con una
interpelacion judicial ó una intimacion pública, de que
se presenten para ser pagados (1).

387. La solicitud de rehabilitacion debe ponerse en
conocimiento del público, por medio de edictos que se
fijarán en los 1ugares de extilo y se publicarán en los
diarios que el juez designe. Cualquiera de los acree­
dores puede oponerse á que se conceda, dentro de dos
meses contados desde la publicacion de los edictos,
deduciendo la oposicion por escrito y fundándola en la
falta de pago ó en la calificacion recaida en la quiebra,
culpable ó fraudulenta, que impida la rehabilitacion, no
hallándose el fallido en las condiciones requeridas
para obtenerla. Vencido el plazo señalado, ya sea que
haya habido ó no oposicion, el juez resuelve conce­
diendo ó negándola, previa vista al ministerio público.
La sentencia es apelable para el acreedor que se opuso
ó el ministerio público en el mismo caso, si se concede;
J'para el fallido si se deniega. Despues de pasada en
autoridad de cosa juzgada, se lee la sentencia en au­
diencia pública del juzgado y se publica en los diarios
que designe el fallido ó sus herederos (2).

388. La rehabilitacion hace cesar todas las interdic­
ciones legales producidas por la declaracion de quie­
bra (3) y el rehabilitado vuelve al goce de los derechos
políticos, 'perdidos ó suspendidos en virtud de aquel
estado (4).

(1)Art. 1717 y 1721 del C6digo.
(2) Art, 1722, 1723, 172~, 1725 Y 1726 del Código.
(8) ArL. 1727 del Código.
(4) Art. 11 y 13, sccc, 2", Constitucion de la Provincia.
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Debe en fin tenerse presente: 10 Que la rehabilitacion
puede obtenerse despues de la muerte del comerciante
fallido, porque no se podría negar á la viuda, los hijos
ó parientes y aun amigos, el derecho de pedir para la
memoria del esposo, el padre ó el amigo, el restable­
cimiento de la buena opinión ~' fama que de aquella re­
sulta. Esa facultad se halla por otra parte, implícitamente
acordada por la ley, pues que ella concede á los here­
deros una intervcncion, que sin ella no tcndrian ; 20 que
no existiendo término alguno señalado para obtener la
rehabilitacion, puede pedirse en cualquier tiempo por
el fallido ó los interesados en conseguirla, siempre
que acrediten las condiciones requeridas.



CONCLUSION

Despues de haber seguido á la ley de quiebras, así
en la parte teórica, que comprende los derechos ó inte­
reses comprometidos, como en el procedimiento, esta­
blecido para asegurar recta justicia á esos derechos,
garantir del fraude y de una ruina total esos intereses
lastimados ~'a, 'Y amenazados de una completa desfalca­
cion, crco haber bosquejado apenas el extenso cuadro
de esta importante materia. La quiebra, <Iue reune bajo
un punto de vista, la liquidacion, todo lo que en el de­
rccho se refiere ú la "ida social; que llama á una so­
lucion definitiva todos los derechos adquiridos en virtud
de obligaciones mercantiles y civiles; que atrae cn fin,
la discusión (le toda cucstion que se relacione con los
negocios del comerciante quebrado, es un campo tan
vasto en la ciencia del derecho, que solo puede ser
bien explorado, con luces y conocimientos de que, por
cierto, no puedo disponer. Los errores y defectos de
que sin duda adolece este trabajo, no me serán doma­
siudo sensibles, pues me hallo en situación de poder

exigir con justicia, no sea vinculada ú esta sola prueba,
11. I'J
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la decisión de mi suerte; y si ellos no le privan de
todo mérito, si he conseguido excitar vuestra atencion,
provocando su cxárncn, puedo en verdad lisonjearrno
de haber recogido un abundan le fru lo.



II

PRÓROGA DE MORATORIAS

Interpretncion del último inciso del articulo 1736
del Código de comercio.

SUMARIO: - 1. La instiLucion de las moratorias trae su origen de la le­
glslaclon romana. - La facultad de acordarlas, que en un principio debió
pertenecer al pretor, rué poster-iormente privativa del prfucipe , - Las
moratorias eran consideradas como un beneficio común, f solo se con­
cedían con conocimiento de causa f dcspues de adoptadas las precauciones
necesarias para poner á salvo los derechos de los acreedores. - El término
pOI' el cual podían acordar-se, era el de cinco años (qui nquennnles iu­
duche). - Se considcrnban comprendidos en la moratoria los ncrcedores
privilegiados, inclusos los hipotecarlos, - Segun vm-ias disposiciones dis­
persas en ('1 Corpus juris, solo quedaban exceptuados los alimentos, el
impuesto, f las obligaciones nacidas de los delitos.

11. Las moratorias en el untiguo derecho español, - I'asal:on á es le con 109

mismos caractéres que tenían en las leyes romanos. - Eran tambien eon­
sideradas como un beneficio comun para el deudor y los acreedores. ­
Las leyes españolas no Iljabnn término para los moratorias, quedando librado
al acuer-do de los acrccdorca, - Exccptuábnnsc los comerciantes, pnra los
cuales no podio exceder de cinco uños. - De dos maneras porlian soli­
citarse las rnoratorias : Ó hien acudiendo directamente á la autoridad so­
bcruna y justiñcaudo hallarse en aptitud de pagui' íntegramente á los
acreedores, ó bien celebrando un convenio con estos, - En el último caso
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rccibian el nombre dc esperas, y se conccdian siempre que así lo acor­
daban los acreedores por mas de la mitad de los créditos, - El Código dc
comcrcio dc la Hcpública, al modificar las antiguas disposiciones sobrc
moratorias, acepté sin embargo su cspiritu y su principio constitutivo.

111. Las moratorias cn lo legislacion moderna. - Portuqal : Pucden SCI'

acordadas por el Tribunal Supremo, durante un año, prorognblo por una
sola vez, - El Brasil: Las concede cl tribunal de comercio dcl domi­
cilio dcl deudor, con informc dcl Tribunal Superior acerca dc lo obrado,
sin que cl término pueda exceder dc tres arios cn ningun caso. - Bélaica:
Se solicitan simultáneamente ante el tribunal de comercio y 1(\ Corte dc
Apclacion del distrito. - El plazo no puede exceder do un Olio, proro­
gablc por otro, y aun por otro Il)as si el deudor justifica haber liquidado
un 60 por ciento de su pasivo. - Holanda: Las esperas provisorias puede
concederlas cl tribunal dcl domicilio, pero las dcflnitivus solo 11IS acuerda
la Alla Corte, oidos los acreedores. - Solo pueden ser concedhlas por
un 1I1ioprorogablc por causas I;I'a\"cs. - l,Vurlcmbcry: Las leycs de
este Estado sobre moratorias son análogas á las de Portugal y el Brasil.

1\'. Préroga dc moratorias. - Scgun el Cédlgo holandés, no está limitado
el término dc la prüroga. - El aruculo 1i36 dcl Código de comercio
argentino, es lomado del de Holanda. - Doblc sistema: la voluntad de
los acreedores y la autoridad judicial. - El último es el prcdomiuantc en
nuestra Icgislacion. - Segun cl espíritu y la letra de la Icy, no cstá lirni­
tado el término para la proroga de las moratorias. - El juez puedo acordar
esa prdroga mas dc una vez, segun su prudente arbiu-io, siempre que
lIcnc las formalidadcs requeridas pOI' los articulos 1i29 y sigulentes del
Código de comercio.

En 20 de octubre de 18i6, D. Juan R. Silveyra, en represen­
tacion del Banco Argentino, se presenté al juez de comercio,
solicitando nuevas moratorias, por espirar al dia siguiente las
concedidas en igual fecha del año anterior, á dicho estableci­
miento de crédito,

Fundaba la solicitud de esa nueva próroga, entre otras consi­
deraciones, en él asentimiento de los acreedores: en que durante
la anterior, el Banco había mejorado su situaciou de una manera
extraordinaria, ~' adcrmis, en la casi seguridad de que, conu­
nuando este por la misma senda, antes de espirar el término so­
licitado"habría podido dar cima con facilidad á todas sus ncgo­
cinciones, y podría segun eso, continuar funcionando en lo
sucesivo con toda regularidad.
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Con motivo de esta petición, el señor juez de primera instancia
en lo comercial, pronunció el auto que sigue:

Buenos Aires, 2', de octubre de 1~7(j.

Considerando: 1° Que el Banco Argentino obtuvo moratorias
por el término de un año, las que fueron prorogadas por otro
mas, el cual está á vencerse; 2° Que segun el articulo n3G del
C6rligo de comercio, las moratorias en ningun caso pueden exce­
der del término de un año, y aunque de esta disposición, es
lógico suponer que la próroga que el mismo articulo menciona
solo se refiere al caso de que haya sido concedida pOI' un tér­
mino menor', sin embargo, la práctica establecida ha sancionado
lo contrario, permitiendo la próroga por ou-oaiio mas; 3° Que en
todo caso la moratoria debe tener un término perentorio, pOl'que
ella constituye un ataque al derecho do propiedad do los acree­
dores, suplantándose la autoridad judicial en lugar de su voluntad
y de su derecho de hacer lo que mas convenga lÍ sus intereses;
4° Que siguiendo este procedimiento y admitida la facultad judi­
cial ele conceder prórogas á las moratorias, estas podrían Ilegal'
á ser indefinidas, lo que es abiertamente conlrnrio ¡i la letra y
espíritu de la disposicion legal citada; 5° Que no basta para des­
truir este fundamento, la conveniencia de las moratorias, ni el
criterio judicial para apreciarla, porque como antes se ha dicho,
estas causas nunca pueden ser suficientes, salvo los casos expre­
samente determinados en la ley, para restringir la libertad de
los acreedores ~r obligarles ¡i subordinar el ejercicio legítimo do
Jos derechos de propiedad, lÍ una especie de tutela judicial;
(jo Que, por consiguiente, el juzgado carece de facultad paru acor­
dar la próroga que se solicita. Por esto, así se declara, no ha­
ciendo lugar ¡i lo pedido.

J. 8. LAGOS.

Anto mí: Joaquiu Ruinoso,

El representante del Banco apeló de esta rcsolucion, ~. el 1'0­

CUl'SO le fué concedido libremente paru ante la Excma. Cámaru

de lo comercial y criminal.
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Hé aquí la expresion de agravios que el procurador Silveyra,
patrocinado por el DI'. D. José Maria Moreno, presenló ante el
tribunal de apelacion :

Buenos Aires, 16 do noviembre de 1876.

Excma. Cámara de lo comercial:

Juan R. Silveyra, por el Banco Argentino, cn el ex­
pediente iniciado sobre moratorias, expresando agra­
vios del auto de primera instancia, foja 37 vuelta, por
el cual el juez declara carecer de facultad para acor­
dar la próroga solicitada, como mas haya lugar, á
V~ E. digo:

Que despues de dos años de un diario y penoso tra­
bajo, empleado en desenvolver las operaciones de un
extenso giro, luchando constantemente por vencer difi­
cultades que parecian insuperables, en medio de la
época mas difícil por que haya atravesado el país con
relacion á sus intereses financieros; y cuando el Banco
creia ya conseguir un resultado satisfacLorio, merced á
un último esfuerzo; ha venido á sorprenderlo la ines­
perada resolución del juez, que se cree inhibido de
acordarle el favor de la ley á que se había acogido para
terminar la obra tan ventajosamente iniciada y conti­
nuada hasta el presente.

La naturaleza de los negocios del Banco, la impor­
tancia de su giro, la complicacion de sus operaciones,
y las circunstancias tan penosas por que el país utra­
vcsaba, determinaban invariablemente la moratoria
como único medio posible de realizar una Iiquiducion
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verdaderamente provechosa para todos los intereses
comprometidos. Solo por ese medio, en efecto, que con­
serva al deudor su libertad de accion y la plenitud de
Sil capacidad, podrían desenvolverse las operaciones
del Banco, de tal suerte que fuera mas practicable el
recobro de sus valores de cartera, menos graves las
pérdidas, y mas fáciles los arreglos necesarios para
evitar en lo posible los extremos mas perniciosos que
amenazaban la liquidacion ; la ruina de los deudores del
Banco y la insolvencia de su activo.

La ley, benévola y prudente, le ofrccia ese recurso
supreÍno en circunstancias tan penosas; la buena volun­
tad de los acreedores, guiada previsorarnento por el
interés bien entendido, le facilitaba su acceso disi­
pando sus vacilaciones; 'Y el Banco no trepidó en re­
clamarlo del juez, para colocarse decididamente en las
mejores condiciones de satisfacer íntegramente todos
sus compromisos. El éxito ha acompañado hasta
ahora á todas sus operaciones; ha atravesado la época
desastrosa de la crisis, realizando una liquiduciou tan
difícil como ventajosa para todos sus derechos; ha re­
ducido en dos terceras partes el monto total de su
deuda, sin agravio de sus acreedores, sin haber pro­
vocado la ruina de uno solo de sus deudores; y cuando
divisaba ya el término de un camino con tanta perse­
verancia seguido; cuando aparecía ya cercano el éxito
mas completo que iba á coronar sus esfuerzos, con un
activo mas de dos veces superior á la importancia de
su pasivo, la rcsolucion del juez lo detiene de impro­
viso.

Una dclcrminacion tan grave y tan inesperada, al
mismo tiempo que envuelve una importante decisión
de derecho, al paso que compromete intereses de la
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mayor importancia, debería apoyarse sin duda en una
disposicion legal que presentara un obstáculo insupe­
rable al remedio de la moratoria, á que como única án­
cora de salvacion se había acogido el Banco y sus
acreedores. Todavía serian de leve consideracion los
perjuicios que en este caso particular irroga la rcsolu­
cion de primera instancia, si la comparamos con el
principio que haría predominar su doctrina, y que pre­
valeciendo en la práctica, estaba destinado á producir
los mas trascendentales efectos respecto de la institu­
cion de las moratorias y de las relaciones recíprocas
entre acreedores y deudores, colocados bajo el imperio
de una situacion semejante.

Antes de formular cargo alguno; antes de expresar
un agravio cualquiera, de los que pueda inferir la sen­
tencia á los intereses y al derecho que represento,
séame permitido, Excmo. Señor, echar una rápida
ojeada sobre los antecedentes é historia jurídica de esta
institución de las moratorias, para descubrir con toda
la posible claridad el pensamiento genuino del legis­
lador, alcanzar con toda precision la inteligencia de sus
disposiciones, y penetrar, en fin, el objeto que lo guiara
al establecer este remedio en las apuradas circunstan­
cias que con frecuencia ofrece al hombre de negocios,
la rápida y variable carrera del comercio.

11

Los primeros rasgos ele la suspcnsion del término
para el pago de las obligaciones, con los caracteres de
un remedio adecuado para salvar de una ruina total
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los bienes del deudor como consecuencia de una eje­
cucion forzosa, se encuentran en la legislación romana,
de la que ha pasado á todas las de los pueblos mo­
dernos que han nacido bajo su influencia.

La facultad de acordar un plazo al deudor para que
pudiera valorizar sus bienes ó procurarse los recursos
necesarios para satisfacer sus obligaciones, debió por­
lenecer en su principio al pretor, cuya autoridad podía
dulcificar los rigores de la ley civil é introducir reme­
dios equitativos en situaciones extremas, masconformes
con las costumbres y progresos sociales. Pero cuando
el poder de los Césares disminuyó la importancia de
los pretores, atribuyéndose las mas altas funciones de
la justicia y dominando á la ley misma, segun la fa­
mosa máxima: quod principe plucuit, Ieqis Iuibct vi­
qorom, es evidente que los deudores acudirían á la
suprema autoridad, solicitando un rescripto que para­
lizara la fuerza de las obligaciones y destruyera la ac­
cion de los acreedores durante un plazo determinado.

Era ya, sin duda, conocido y practicado ese recurso,
cuando un fragmento de Papiniano, que vivió en tiempo
de Caracalla, inserto en la ley 5",·título '15, libro XXX,
Digesto, resuelve que: pl'O pecunia tributi, quod sun
die non est rcdditum, qllO minus prcedium jurc piqno­
ris distrultetur, oblata MonATORIA cuutio 110n admiiti­
tur ; pero esta indicacion dirigida únicamente á sus­
traer el impuesto de los efectos de la moratoria, no
daria suficiente motivo para aflrmar que ella era objelo
de una concesion del príncipe, si en disposiciones pos­
teriores no encontráramos claramente establecida y re­
glamentada esa instiLucion.

El Código de Justiniano contiene un título que versa
sobre las súplicas que pueden dirigirse al emperador



PROnOGA DE ~lOnATORL\S.

~r los objetos Ú que pueden referirse precibus impera­
tori otlorcndis ct de quibus rcbus suplicare liccat, vol
usu (1); Y en él se encuentra un rescripto de Cons­
tantino, del año ::325, que forma la ley 2", en el cual res­
pondiendo á una peticion para que se concediera una
remisión total ó parcial de las deudas, ó por lo menos,
un plazo limitado para pagarlas, decide que puede
acordarse una moratoria en los casos en que es per­
mitido solicitarla, pero que no es lícito pedir, sin
grave daño de la parte adversa, una excepcion contra el
fondo del negocio, ó sus medios principales, negando
por consiguiente toda excepcion perentoria. Quoties re­
scripto moratoria prcscriptio permittitur, aditus Sll­

plicanti pandatur. Qllodantem totius negotii coqnitio­
nem tollit, ct viris principalis ncqotii csluuirit sine
gl'ave ps rtis altorius dispendio convelli non potest:
nec prescriptionis igiturperentorio: rctoxutio petatur.

Esta facultad de la autoridad suprema de conceder
moratorias se encuentra aun mas explícita en la Cons-

. titucion de los emperadores Graciano, Valentiniano y
Teodosio, del año 382, inserta en la ley 4"y siguientes
del mismo título y segun la cual « lodos los rescriptos
» que tengan por objeto acordar moratorias á los deu­
» dores, no deben tener valor alguno sino cuando se
» presten garantías suficientes para el pago de los
» créditos».

El ejercicio de esta facultad, debió imponerse de tal
manera en la práctica, que los acreedores se veian
obligados á elegir entre la moratoria y la cesion de
bienes, siempre que el deudor los colocaba en esa al­
ternativa, para escapar á los funestos efectos que im-

(1) Ley to, libro I.
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primia la dura legislacion romana á una insolvencia
inmediata.

La ley 8., título 71, libro VII, del Código, se hace
cargo de la dificultad que puede suscitarse entre la pro­
tension del deudor y los intereses de los acreedores;
confirmando el origen superior de esa dificultad, al
mismo tiempo que la costumbre introducida de solici­
tar el rescripto de moratorias. « Cuando segun el uso,
» dice la ley, se pide á nuestra majestad acordar á los
» deudores, el triste recurso de la cesion de bienes, y
» que se' dé á los acreedores la eleccion de esperar
» cinco años ó de aceptar la cesion, salvando en ambos
» casos su honor el deudor, y libertándose de toda
» pena corporal, se dudaba alguna vez, si algunos de
» los acreedores aceptaban las moratorias quinque­
» nales y otros se decidían por la cesion, qué partido
» dobia adoptarse (1),»

Una ley, en fin, del Código teodosiano (2) determina
la forma en que se concede el rescripto, y las medidas
precaucionales que se adoptaban para acordarlo con
conocimiento de causa ~r despucs de maduro examen.

De las disposiciones citadas, resulta, por consi­
guiente, que la conccsion de la moratoria impuesta á los
acreedores por la voluntad soberana, tenia por objelo
evitar las persecuciones judiciales respecto del deudor
que probaba que la imposibilidad de pagar á sus acree-

(1) Cum solito /lI0l'C a nostra majcstntc petitur, ut ad miscrabi/c ces­
siouis bonorum homines veniotü ouxilium, et electio detur eroditoribus,
vel quiuqucnnule spotium cis indulqere, vc/ bOllorUIll nccipere cessionetn,
snlvn corum vidclicet existeumtione, ce omni,1 COl'pOI',1/i cruciatu semcto :
quotidie dubitubaiur si quidam ex creüitoribus volueriut quinquennolcs
dure inducias, olii outctn jiun llllnc ccssron em acciperc velunt, qui au­
diendi siut,

(~) l.cy 1., lil. 2°, lib r" \"11.
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dores, no era sino accidental, y que tenia bienes sufi­
cientes con que satisfacer el pago total de las deudas,
/JO/J eliter vnleant, nisi Iidcjussio idonca super debit i

solutione prtclestur ,. que no se concedían sino despues
de ceuste coqnitio, tornándose todas las precauciones
necesarias para asegurarse de antemano, que el plazo
concedido era benéfico no solamcnlc para el deudor,
sino tarnbicn para los acreedores, porque apartando el
peligro de una insolvencia actual, producida por la in­
suficiencia de los valores, que realizados en el mo­
mento no alcanzarian á cubrir los créditos, podrian ob­
tener los unos un pago integral, evitando el otro el
deshonor y los vejamenes consiguientes á la situación
de un deudor insolvenLe. De ahí es que la mayor parte
de los escritores se acuerdan en considerar las mora­
torias como un beneficio comun, aun bajo el imperio
de la legislación romana que con tanta dureza trataba
al deudor insolvente ; ~. con ma~'or razan bajo las legis­
laciones modernas, que, mas humanas y benévolas,
han libertado al deudor de todas las penas ~r vejárnenes
corporales, con que las antiguas leyes agravaban su
desgraciada situación.

Resulta, también, que en la moratoria quedaban
comprendidos Lodos los créditos, aun los privilegiados
é hipotecarios, porque como lo observa la glosa á la
ley 10, tíLulo 14, libro 11, Digesto, que refiriéndose ú

la rernisiou de la deuda, declara comprometidos en
ella á los acreedores ausentes, aun privilegiados, con
tal que no sean hipotecarios, inducius dure solutioni,
minus est quam dcbitor rcmittcrc ; et elitor cst cum
crcditorcs dunt inducias quinqucnuulcs ci qui VlJJt ce­
tlcrc boni.c ; nec ením habet locum ratio corum qu i
hJ'polhecus hnbcnt. En efecto, entre la remision y la
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moratoria hay esta diferencia, que mientras la una dis­
minuye la importancia de cada crédito, violando por
consiguiente la garantía que la aseguraba, como en la
hipoteca y la prenda; en la oLra solo se aplaza la época
del pago, manteniendo tí cada uno de los acreedores en
la integridad de su derecho y en la misma posición
que ocupara al tiempo de concederse. Ya el emperador
Justiniano, en la ley 8\ título 71, libro VII del Código
antes citado, previene, que ninguna diferencia debe
hacerse enLre los acreedores, hipotecarios ó no, cn
cuanto á la eleccion que debían hacer por el rescripto
entre la cesion de bienes y las inducias quinqucnnnles,
pues en el caso de elegir la cesion, el juez distribuirá
el precio de venta de los bienes con arreglo á las leyes,
y en el otro caso ningun perjuicio deben sufrir los
acreedores, proveniente de la prescripción temporal
durante el plazo de la moratoria. Por eso cs que la
glosa á la ley 10 del Digesto que acabo de citar. sienta
como una regla inconcusa: prtesentibus creditoribus
inducias dantibus debitori, absentes, etiam liypothc­
cnm luibentes, coquntur cusdcm inducias dure.

Hcsulta, en fin, que el ma~ror término por que se
acordaban las moratorias era el de cinco a110s, pues
que tí él se refieren las leyes citadas, cuando hablan
de quiuqucnnulcs spntium, inducio: quinqucnnnlcs di­
lntio, siendo la palabra morntoriu empleada por los
comenludorcs para designar lo mismo que la lcy ro­
mana llamaba inducia.

Por último, es conveniente observar que segun dis­
posiciones dispersas en el COHPUS JUHlS, ciertas obli­
gaciones no quedaban sujetas ú los efectos de las mora­
torias, ni podian sufrir retardo en su cumplimiento,
tules como el impuesto, los alimentos, los intereses, y
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las obligaciones nacidas de un delito, algunas de las
cuales han consignado tambien como exceptuadas las
legislaciones modernas que mantienen la institucion
de las moratorias.

111

Nuestro antiguo derecho que obedeció la poderosa
influencia de la dominacion romana, incorporó en sus
leyes la institucion de las moratorias, con el mismo
espíritu y bajo las mismas reglas que presidieron á su
primitivo establecimiento. Vemos en la ley 33, título 18,
partida 3&, adoptado el mismo rescripto con que los
emperadores Graciano, Valentiniano y Teodosio re­
glamentaban la concesion de las moratorias, atribu­
yéndose el rey la facultad de otorgar carta de espera al
deudor, con tal que ofreciese seguridades de un pago
íntegro, ~r fundando esa facultad en que, « como quier
» que reciba por ello algun agraciamiento á quien deben
» debdo, por todo eso en salvo finca lo Sll~'O, é tenemos
l) por bien que lo cobre é lo haya». Gregario Lopez
hace constar al final de la glosa que consagra ú dicha
ley, que estas cartas de espera se acostumbraban con­
ceder en su tiempo con la condición de prestar fianza,
~' se refiere á la forma adoptada en el real Consejo
para comprobarla.

Efectivamente, una de las atribuciones que corres­
pondian al supremo Consejo de hacienda creado en
155·1, era la de acordar las cartas de moratoria, y por
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eso, en 1593, le fué restringida esa facultad imponiendo
una previa consulta al rey respecto de los deudores al
Estado, sin cuyo requisito no podían expedirse cartas
dc espcra(1). En guarda y conscrvacion dc esta prero­
gativa de la suprema autoridad, cllcgislador se reservó
su exclusivo ejercicio, prohibiendo por la lcy 15, tí­
tulo 5°, libro Il, Recopilacion, á las Audiencias dcn y
libren «á persona alguna cartas de espera de sus deu­
das. »

La misma institucion de las moratorias convencio­
nales, introducida en la lcgislacion romana, pasó con
ligeras modificaciones al Código de las partidas, que
dedica el título 15 de la partida 5"á la cesión de bienes.
La ley 1"de ese título, autoriza al deudor agoviado por
la fortuna, y á quien su reducido patrimonio no lc per­
mite satisfacer íntegramente sus deudas, desamparar
sus bienes ante la justicia para ser distribuido su valor
proporcionalmente entre sus acreedores con arreglo ú
su derecho. Este abandono ó concesion dc bienes que
el juez debia admitir, tenia el efecto segun la ley S",de
libertarlo de la accion dc los acreedores, « á tal fuerza,
» dice, que después non puede ser el debdor emplazado,
» nin es tenido de contestar en j uyzio á aquellos á
» quienes deviesse; fueras ende si oviesse fecho tan
» gran ganancia qne podia pagar los dchdos todos Ó

» parte de ellos, e que ficase á él de que podiese viuir ».

Este beneficio de la ccsion, que ofrecia al deudor la
excepcion de no contestar al pleito promovido despues,
por crédito anterior, no excluia la facultad de pedir
esperas ó moratorias á sus acreedores; de tal suerte,
que quedaba implícitamente cstahlccida la misma al-

(1) Ley 2", líL 2", libro IX (H. c.i.
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ternativa que la ley romana autorizaba como un dere
cho del deudor, y á cuyos extremos debia concretarse
la eleccion de sus acreedores.

La ley 1"del titulo citado de las Partidas, faculta al
deudor para hacer ccsion de bienes; y la ley 5"siguiente
lo autoriza para solicitar esperas de sus acreedores;
de tal suerte, que la situación supuesta por la ley ro­
mana, queda perfectamenle restablecida, pudiendo el
deudor bajo la legislacion de las Partidas, como bajo el
imperio de Justiniano, someter á la eleccion de sus
acreedores la cesion de bienes ó las esperas quinque­
nales.

El comentador de las Partidas demuestra que la
ley 5" citada, está tomada de la ley del Código romano
de que antes hemos hecho mencion, con la sola diferen­
cia de no determinar el plazo de las moratorias que que­
duba librado al acuerdo y buena voluntad de los acree­
dores. En la glosa 3" ú dicha ley, su comentador dice
que: la le~r Iinal (1) de la cual esta se ha tomado, habla
de un plazo de cinco aiios, como si quisiera que una
dilación ma~'or que la ({Iw dispone, no pudiera tener
lugar. Los doctores no tocan este punto, sino que ha­
blan simplemente de la dilacion quinquenal como en
la ky se pxprc~a. Esta ley de partida, sin embargo, no
hace mención del quinquenio; lo que debe notursc,
porque de esto se infiere que tendrá lugar su disposi­
cion aunque los acreedores dieran una dilución ma~ror

como lo manifiesta aqui, y mas ahajo lo dice en las pa­
labras : esto plazo de re ¡II/{}j'.

Los antiguos prácticos están conformes también en
atestiguur el uso constante de las moratorias en las dos

(1) I.('~' 8', líl. il, lihro VII, dd Código romano,
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formas que reconocieron desde su primitivo origen,
coincidiendo al mismo tiempo en considerarlas como
un beneficio comun para el deudor y para los acree­
dores con que la ley procura disminuir los perjuicios
de una situación extrema para uno y para otros.

« De tres modos, dice Elizondo (1), pueden solicitar
» los deudores la espera de sus acreedores: el primero,
» presentando memorial al juez ordinario con exprc­
» sion de no poder satisfacerles sin aquella, por va­
» rios trabajos que le ocurrieron, á cu~'o fin les manda
» juntar en ~n lugar, señalándoles dia y hora, Ó cu~ra

» consecuencia juntos, y tratado el ncgocio, si la
» mayor parte en cantidad de deudas, les esperan,
» ponen su demanda á los demás. pidiendo se les cam­
» pela á pasar por ella, de lo que se da traslado, y
» sigue el juicio ordinario hasta su determinacion en
» definitiva; cuyo medio se tomó á la letra de la cé­
» lebrc ley de la materia (2) sobre lo que es digno de
» ver Escolano.

» El segundo, tratando el deudor con cada UIlO de
» sus acreedores, que le esperen por algun tiempo,
» regularmente el de cinco años, cuya dilución se dis­
J) tingue en el derecho con el nombre de quinquenal :
» y si la mayor parte en cantidad de deudas viene en
» ello, presenta aquel pedimento pidiendo al juez com­
» pela y apremie á los demás á pasar por rila; de lo
» que se da traslado, ~r continúa como un juicio ordi­
» nario, sentenciáudose detíuitivamcnto ; cuyo, medio
» aprueban las leyes, explicándole cun magisterio y
» erudición el señor Salgado.

(1) Tomo 11, p¡íg. GI.

(2) Ley ;,a, IíL. I(J, partida s-.
11. :.:0
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» El tercero y último, ocurriendo al Consejo real
» y supremo de Castilla, el que concede espera, segun,
» y en los términos que en mi primer tomo tengo
» escritos, sobre cuyo particular, además de los auto­
» res que en él cito, son dignas de ver las leyes roma­
» nas, y las autoridades del señor Salgado. »

La misma exposicion de doctrina hace Febrero en
en el juicio de concurso (1), y la Curia Filípica, des­
pues de recordar que, conforme á las antiguas dispo­
siciones del derecho; no vale el rescripto del príncipe
en que remite la deuda al deudor, pero sí aquel en que
le otorga esperas para el pago, se ocupa de la que puede
ser concedida por los acreedores, y refiriéndose al
plazo, dice (2) : « Aunque por derecho comun, el tér­
mino de la espera pasa de cinco años, empero, por el
Real del Reyno ha de ser el que fuere concedido por
los acreedores, aunque sea ma~ror, sin haber obligacion
de dar fianzas de pagar al plazo de la espera, como
consta de una le~r de Partida (3) y su glosa de Gregario
Lopez (4) : lo cual se entiende no siendo el deudor
mercader ó tratante; porque siéndolo, el término de la
espera no ha de pasar de cinco años segun una ley de
la Recopilacion. D La le~r citada por el autor de la Curia
Filípica, despues de ordenar que el deudor se mantenga
preso hasta que terminen el concordato de moratoria ú

otro cualquiera que se celebre, dispone en efecto, « que
» siendo acabados, el dicho deudor que ansí estuviere
» preso; haya dado y diere fianzas legas, llanas y aho-
» nadas de p.agar sus deudas á plazos y tiempos, en la

(1) Núm. 158.
(2) Núm. 4, ~ 24, juicio ejecutivo.
(3) Partida 5·,.líl. 1fJ.

(4) Glosa 33 y 4' ii dicha ley.
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» cantidad que por la ma~'or de los dichos acreedores
» les fueren dadas, con que los dichos plazos no pue­
» dan exceder de cinco aiios » (1).

Por fin, para que no sea lícita duda alguna sobre
la consideracion del beneficio comun con que se ha
juzgado siempre á las moratorias, trascribiré las pala­
bras con que expresa ese juicio uno de los antiguos
autores antes citado. « En estos juicios de concurso,
» dice Elizondo (2), suele intervenir una moratoria que
» conceden los acreedores al deudor concursante con
» uno de dos fines; ó de conmisoracion hácia este,
» haciéndoie menos sensibles las pérdidas, ó de heno­
» ficio así propio, alzando una administracion, é inter­
» vencion judicial, que traen consigo tantos menos­
» cabos, por no ser practicable para alguno sin ins­
» tancia de parte, y decreto de juez, con que se engro­
» san los escribanos y los juzgados. »

Tales son los precedentes legales y doctrinas que
nuestra propia jurisprudencia reconoce. Segun ellos
podrán tener lugar dos clases de moratorias, las unas,
concedidas por la autoridad soberana, las otras por
convenio con los acreedores; designándose particular­
mente por los autores á la primera, con la palabra mo­
rtüoriu y á la segunda con la de esperas. - En el pri­
mer caso, solo se acordaban al deudor que presentaba
seguridades bastantes de satisfacer íntegramente sus
obligaciones; y estas seguridades podrian resultar' del
examen y conocimiento particular que prcccdia sobre
el estado de sus negocios, la eficacia de sus valores, la
importancia de sus deudas, y las probabilidades de

(t) Ley 7', líl. HI, Iíbro V, (IleeoJl.),"

(2) Tomo I\', p.ig. ss,
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realizar sus bienes de una manera conveniente, para
garantir el pago íntegro, como en la legislacion ro­
mana; ó ya tambicn , agregando, aun, á todas estas
circunstancias, otra garantía mas, la de la fianza, que
la ley imponía al deudor, si sus acreedores la exigían;
como en la legislación española.

En el segundo caso, la moratoria resultaba, bien de
la eleccion de los acreedores, rccaida en la alternativa
que el deudor les ofrecía en los términos y condiciones
que expresa la ley romana del Código á que antes
hicimos referencia; ó bien de la voluntad de los acree­
dores, que podían otorgarlos por convenio con el
deudor, si este les proponía la cesion de bienes.

Impctrándose la moratoria de la autoridad soberana,
se dirigía la petición al Consejo, que debia contener los
fundamentos "que le servían de apo~'o, acompañando
una lista de los acreedores y una relacion de los bienes
que poseyera el deudor, con todos los datos necesarios
para poder apreciar su valor. El Consejo, á su vista,
salia sustanciada de tres maneras: ó concedia desde
luego la moratoria pretendida, lo que tenia lugar cuando
se convencia á primera vista de su justicia ó de su con­
veniencia, siendo el solicitante persona conocida ó de
dignidad; ó mandaba dar traslado de ella á los acree­
dores para que pudieran presentar sus observaciones,
siguiéndose en caso de contradicción un verdadero
juicio ordiuario : ó en fin, daba comision al juez del
domicilio del deudor para que tomara conocimiento
sobre la certeza de los hechos alegados, y oyendo ins­
tructiva y sumariamente á los acreedores, remitiese
dcspues lo acluado con informe, en cuya vista el Con­
sejo conccdia Ó llegaba la moratoria.

Solicitándose la espera 'de los acreedores, podia
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obtenerse de dos maneras: ó bien conviniendo en ella
particularmente con cada uno, ó con Iodos juntos, en
reuniones privadas, ó bien judicialmente, en cuyo raso
se dirigia la peticion al juez, quien convocaba á junta
de acreedores para discutir ~' deliberar sobre la espera
solicitada. En esa junta se daba lectura de la peticion,
el deudor cxponia los motivos que lo determinaban ú
solicitar la moratoria y las ventajas que resultarían ele
concederla, para él mismo y para los acreedores. Si la
concesion ó denegacion era por unanimidad, el juez se
limitaba á aprobar lo determinado, y si resultaba solo
por mayoría, debia aprobarlo igualmente, condenando
á la minoría á someterse y acatar lo acordado por la
mayoría. La mayoría se formaba, no por el número de
las personas, sino por el ma~7or importe de los créditos
que representaban; si habia igualdad en los créditos
por una y otra parte', constituía la mayoría, el mayor
número de personas, y si el número de las personas y
la importancia de los créditos fueran iguales, triunfuba
en la decisión el voto de aquellos que fuera mas favo­
rable al deudor (1).

En cuanto al término, hemos visto ya, que la vcnln­
dora moratoria emanada del soberano, no tenia limita­
cion alguna ni término fijo de duración. El derecho
romano se rcferia siempre al quinqucnicio, yla ley
Hecopilada fijaba también este límite para las que
podían conceder los acreedores á sus deudores comer­
ciantes; y de ahí es que la generalidad de los autores
están conformes en afirmar que el mayor tiempo de las
moratorias era el de cinco años. aunque los acreedores

(1) HODRIGUEZ, Practica Icrense, lomo 11, núm. CiD y slguicntcs ; )1')' ;-)',

tíl. 15, partida 5"; leyes recopilados 'fanloros antes rilados.
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por convenio, podian conceder sin duda mayor dilacion
al deudor.

y como el fin natural que toda petición de mora­
toria lleva en sí, es la de conseguir por medio de la
dilacion la reunión de los fondos necesarios para veri­
ficar un pago íntegro evitando las molestias de un juicio
y ·los gastos consiguientes á una liquiducion forzosa,
jamás ha dejado dc ser considerada como un beneficio
comun que debia aprovechar igualmente al deudor,
que no podia en el acto satisfacer sus deudas, y á los
acreedores que sin menoscabo de la naturaleza y con­
diciones de sus créditos, podrían alcanzar por medio
de la dilación un pago Integro, mientras que por la
liquidacion forzosa conseguirían solo un dividendo.

Tal era el estado de nuestra lcgislacion, cuando el
Código de comercio vino á operar un cambio tan pro­
fundo en las instituciones dc esta parte de nuestro
derecho civil, colocándonos á la altura dc los pro­
gresos realizados por el comercio en los tiempos mo­
dernos; ~r adoptando como principios y reglas jurídicas
las últimas conclusiones de la ciencia. Muchos, Y de
los mas importantes ramos del derecho comercial, han
sufrido un cambio radical en su economía y aun en sus
aplicaciones; instituciones desconocidas en el antiguo
derecho, que han surgido del prodigioso dcsonvolvi­
miento del comercio, ocupan un lugar preferente en
esta codificacion especial, y el legislador ha consagrado
en la lcy escrita las nuevas doctrinas que constituian
tambien los usos comcrciules dc las naciones mo­
dernas.

y sin embargo, como muy lucgo lo veremos, esta
institucion de las moratorias, modificada, es verdad,
y ~pl'opiada á la naturaleza de nuestras instituciones
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políticas y judiciales, puede decirse que ha sobrevivido
á la ruina total de las instituciones comerciales del
antiguo derecho, que habían desaparecido ya con las
costumbres y condiciones sociales de los pueblos á que
sirvieron. Sin duda que el derecho moderno ha ser­
vido, en este punto como en los demás que comprende
nuestro Código de comercio, de norte al legislador,
que ha buscado en las recientes legislaciones que el
progreso comercial babia formulado, la fuente de doc­
trina que dehia guiar su criterio en la reforma; pero en

esas legislaciones como en la nuestra que las ha seguido,
las moratorias conservan su antiguo principio consti­
tutivo; se dirigen siempre al mismo fin; responden á
una situación idéntica, descansan sobre los mismos
fundamentos, y mantienen todavía la misma conside­
racion que merecieron en su primitivo origen,

IV

Cinco naciones en los tiempos "modernos, rcstablo­
ciendo su legislaoion comercial, habían adoptado la
institución de las moratorias, cuando el legislador
patrio emprendió la codificacion de esta importante

rama del derecho. El Portugul, el Brasil, la Holanda
~' el Wurtcmbcrg habían establecido y reglamentado
las moratorias al practicar la reforma de su derecho

mercantil. El codificador argentino ha tenido sin duda
presente esos trabajos legislativos anteriores Iodos

Ú 1~GO, cuando en esa época trabajó el Codigu de comer-
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cio para Buenos Aires, que es hoy ley general de la
República.

Nos es, pues, indispensable hacer un rápido análisis
de esas legislaciones que han servido de fuente á nues­
tro derecho para modificar y restaurar la antigua ins­
titucion del tiempo de los emperadores romanos.

Portugal: Las moratorias ocupan el título 13 del
Código de comercio, comprendiendo los artículos 1271
á 1286. Las moratorias solo pueden ser acordadas por
el Supremo Tribunal de comercio, á los comerciantes
que probaran que accidentes extraordinarios á impre­
vistos, les han impedido satisfacer sus obligaciones, y
verificar por un balance exacto y documentado que
pueden pagar íntegramente á sus acreedores por medio
de la espera que solicitan. El Tribunal Supremo, sobre
la petición que le es presentada por el deudor, pide
informe al tribunal de comercio de su domicilio, y si
este juzga que el demandante se encuentra en las con­
diciones exigidas por la ley, da órdcn inmediatamente
de suspender todas las ejecuciones hasta que el Tribu­
nal Supremo decida sobre la moratoria; nombra uno ó

mas acreedores para inspeccionar los negocios del
deudor, y los convoca á todos para un dia fijo bajo la
presidencia de un juez comisario. Oidos los acreedores,
el juez comisario trasmite el acta de la reunion al tri­
hunal de comercio y este la envia con ó sin observa­
cienes ni Tribunal Supremo, quien decide definitiva­
mente. Ninguna moratoria puede ser acordada por
ma~ror término que el de un aíio, contado desde la
fecha de la peticiono Este plazo puede ser prorogado
por una sola vez observando las mismas formalidades.
La decision del Tribunal Supremo que concede la
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moratoria, se remite al tribunal del distrito, el cual
nombra inmediatamente uno á dos acreedores como
interventores. sin la asistencia á autorizaci on de los
cuales, no puede el deudo)' enagenar ó gravar sus
bienes, muebles ó inmuebles, ni verificar acto alguno
de administracion. El efecto de la moratoria es sus­
pender toda ejecucion contra el deudor y el pago de sus
deudas personales, sin que pueda detener las que pro­
vengan de hipotecas, prenda ó algun derecho real,
arrendamientos de terrenos ó fincas, salarios de cria­
dos ó dependientes de comercio, de alimentos, créditos
que provengan de alimentos suministrados al deudor
ó á su familia durante los seis meses anteriores. La
moratoria es personal al deudor y no se extiende á sus
coobligados ó deudores; puede ser revocada en caso
de mala fe del deudor, á requerimiento de los acree­
dores, con su audiencia y la de los interventores, ~.

tambien cuando la posicion del deudo)', aun sin culpa
suya, es tal que no puede esperarse ya el pago inte­
gral de las deudas (1).

Brasil: El Código de esta nacion, consagra el títu­
lo 7° de las quiebras á las moratorias, que comprenden
los artículos 898 á 906. Solo puede obtener moratoria
el comerciante que prueba que la imposibilidad de
satisfacer en el acto sus obligaciones, proviene de
sucesos extraordinarios ó imprevistos, y que justifica
por medio de un exacto balance, documentado, que
tiene bienes suficientes para satisfacer intcgramente á
sus acreedores. El tribunal de comercio del domicilio
del comerciante, puede expedir inmediatamente órden

(1) ~AMPAY() PIllENTF.L, Código de comercio portugués.
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para suspender los procedimientos ejecutivos; nombra
en seguida los acreedores para que verifiquen la exac­
titud del balance ~r libra órden al juez de derecho para
que convoque á junta á los acreedores. En esa junta,
son oídos el deudor y los acreedores, y formándose
acta de la discusión, el juez remite todo lo obrado con
su informe al Tribunal Superior. El tribunal, oido el
fiscal, concederá á negará la moratoria, pudiendo 01'­

denar cualquier examen á diligencia previa; 'Y siendo
necesario, para que se conceda, que en ella convenga
una mayoría de acreedores que al mismo tiempo repre­
sente dos tercios de la totalidad de las deudas. No
puede en caso alguno concederse moratorias por mayor
tiempo que el de tres años, contados desde el dia de la
moratoria.

El tribunal nombra dos acreedores interventores
durante la moratoria, que puede ser revocada á pe ti­
cion del fiscal á de algun acreedor, siempre que el
deudor proceda de mala fe, á que el estado de sus
negocios se encuentre de tal suerte deteriorado, que
aun sin culpa suya el activo no baste para saldar ínte­

gramente las deudas. El efecto de la moratoria es sus­
pender la ejecucion de toda deuda personal, no com­
prendiéndose en ella las que proceden de créditos de
dominio, privilegiados ó hipotecarios, y sin que la
suspensión aproveche á los coobligados á fiadores.

Durante la moratoria el deudor' no puede enagenar
á gravar SIlS hierres raíces, muebles á semovientes sin
asistencia ó autorizacion de los interventores. De la

sentencia que niegue la moratoria hay apelucion para
el tribunal del distrito en efecto devolutivo (1).

(1) OIlL":-iIJO lIJo: .\II.\l;JO. C/Jdiyo de comercio del imperio del Bresil,
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Bélgica: Los artículos 593 á 614 del Código de
comercio belga contienen las disposiciones relativas ú

las moratorias bajo un título especial. Las moratorias
solo se conceden al comerciante que por causa de acci­
dentes extraordinarios é imprevistos, se ve obligado á
cesar temporalmente sus pagos, pero que segun su
balance tiene bienes suficientes para satisfacer á todos
sus acreedores en capital é intereses.

El deudor debe dirigir simultáneamente una petición
al tribunal de comercio de su domicilio y otra á la
Corte dcapelacion del distrito: esta última se comuni­
ca por el primer presidente al procurador general; la
dirigida al tribunal de comercio, se entrega al notario.
Sobre esta última petición, el presidente decreta el dia
y hora en que dentro de los quince dius siguientes los
acreedores deben ser convocados, publicándose la
convocatoria en los periódicos que designe. Reunidos
los acreedores, en el dia indicado, declaran si se adhie­
ren ó no á la petición de moratorias ; se labra una
acta del resultado de la reunion, á la cual el tribunal
agrega su opinion fundada, y se remite dentro de los
tres dias siguientes al procurador general de la Corte
de apelaciones, quien la dirige con sus conclusiones al
primer presidente. Este, somete el asunto al estudio
de un consejero, sobre cuyo informe la Corte decide
dentro de los ocho dias siguientes á la recepción del
proceso. La Corte no puede conceder moratorias si no
se han adherido á la demanda las dos LCrCL'l'llS partes
de acreedores presentes )' no privilegiados. (IlIeademás
representen los tres cuartos de la suma total de cré­
ditos.

El plazo no puede exceder de doce meses; y no puede
ser prorogado sino por una vez ~' pOI' el mismo tér-
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mino. Sin cmhargo, puede ser concedida una moratoria
mas, de un año, al deudor que justifique haber liqui­
dado, durante las dos moratorias precedentes un se­
senta pOI' ciento de su pasivo. Las prorogaciones de
las moratorias están sometidas á las mismas formali­
dades que la primera peticiono

Los negocios del deudor, quedan sometidos á la
intcrvencion de uno ó mas comisarios inspectores,
nombrados por el tribunal, sin cu~'a autorizacion el
deudor no puede hacer ningun acto de enagenacion Ó

de administración. Durante la moratoria queda suspen­
dida toda vía de ejecucion contra la persona ó bienes
del deudor, y los acreedores hipotecarios y privile­
giados, no pueden hacer vender los inmuebles del
deudor que sirvan á su industria ó á su comercio,
mientras que los intereses de sus créditos sean exac­
tamente pagados. La revocacion de las moratorias,
puede ser pronunciada á petición de los acreedores ó
de los comisarios inspectores, si el deudor se ha hecho
culpable de actos de dolo y de mala fe, ó si resulta
que su activo no es ya suficiente para pagar íntegra­
mente sus deudas (1).

Holundu : Un distinguido jurisconsulto á quien la
ciencia debe trabajos importantes en materia de legis­
lacíon , comparada sobre todo, hace del Código de
comercio neerlandés, una detallada exposicion, de la
cual tomamos los párrafos siguientes que se refieren Ú

las moratorias. «Este medio, dice, conocido en Francia
autos de la Hcvolucion, pero abolido después, era
usado en los Países Bajos desde los tiempos mas

(1) IIfEclIsTEn, Derecho comercial francés y extranjero.
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remotos: antes de la revolución de 1581 las cartas de
espera eran acordadas en nombro del Conde, y mas
tarde en nombre dc los Estados de cada Provincia.
Durante la existencia del reino de Holanda, bajo Luís
Napoleon, las moratorias ~' esperas fueron deferidas
completamente á la decision de los tribunales. Des­
pues de la reunión de la Holanda al imperio francés,
las moratorias cesaron; pero fueron restablecidas pro­
visoriamente despues de la restauracion por dos de­
cretos de 29 de eñero y 25 de noviembre de 1814, el
uno aplicable á las provincias setcutriouales, el otro á
las provincias meridionales del reino. A virtud de
estas disposiciones, se restableció el antiguo sistema,
porque el rey era quien acordaba las moratorias, no
teniendo la Corte Superior, mas mision que la de mani­
testar su opinion.

El presente título del nuevo Código de comercio ha
devuelto el derecho de conceder moratorias al deudor,
al poder judicial. La Alta Corte es quien concede toda
moratoria de pago. Una espera provisoria se concede ó
niega por el tribunal del domicilio del deudor, siendo
inapelable la decision de ese tribunal; dentro de los
quince dias siguientes el requirente debe pedir la
moratoria definitiva á la Alta Corte pOI' medio de peli­
cion acompañada con los documentos justificativos.

Oidos los acreedores, la Alln Corte acuerda ó niega
la moratoria; y ella debe ser rechazada sin otro exá­
men, cuando dos tercios de los acreedores que repre­
senten las tres cuartas partes de la deuda, ó los tres
cuartos de los acreedores que representen los dos- ter­
cios de la deuda, se opongan á ello.

En ningun caso la moratoria concedida puede exceder
del término de un Hito; ese término puede ser proro-
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gado por causas graves; pero la peticion de proroga­
cían debe presentarse en la misma forma que la de­
manda primitiva.

En fin, la Alta Corte tiene derecho de revocar las
moratorias, en caso de mala fe" del deudor, ó aun
cuando, y sin culpa suya la masa se deteriore de tal
suerte que los acreedores no puedan ya ser pagados
íntegramente» (1).

El Código de comercio de Wurtemberq contiene
exactamente las mismas disposiciones sobre las mo­
ratorias que el de Portugal y el del Brasil, que con­
cuerdan con él en cada uno de los artículos que con­
sagran á esta materia.

Comparando, así, las legislaciones modernas, con
las reglas establecidas por el derecho romano, pode­
mos verificar, cómo la institucion introducida por el
rescripto de los emperadores, ha llegado hasta el dere­
cho moderno, al través de los siglos y de la crítica
científica, con su principio constitutivo, su fin huma­
nitario y conveniente, y sus principales condiciones
legales.

En efecto, para que la moratoria no fuera un fraude
audazmente consumado por un deudor insolvente, ha­
ciendo su cómplice á la autoridad suprema, la legis­
lacion romana cxigiu que el deudor dirigiera una
súplica al emperador, en la cual dcliia exponer la ver­
dad de su situacion, ~ demostrara que poseia una for­
tuna suficiente para satisfacer íntegramente á sus acree-

(1) I{O;:-;IGSWAIlTEII, Noticia sobre el Cfídiyo de comercio neerlnndés i 'i
Reviste francesa JI extranjera de legislacioll, lomo VI, pág. W8.
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dores, durante el plazo que solicitaba; pero que corria
el peligro de resultar insolvente si se le compelía á un

pago inmediaLo. Estaba obligado á garantir además

á sus acreedores, el cumplimiento de sus obligaciones,

una vez vencido el plazo de la moratoria. Esta garan­

tía consistía, sea en la prenda de todos sus bienes

presentes, sea en la prestación de una caucion sol­

vente. En suma, era la seguridad que la situacion pre­

sente del deudor no empeoraria durante el plazo; y que

al contrario la renuncia á la ejecucion inmediata, seria

compensada por un activo" mas considerable y por una

suma mayor distribuida entre los acreedores, que la

que podrian obtener por medio de una liquidacion

inmediata de sus bienes. Tal es la idea expresada pOI'

estas palabras de la ley: Ildejussio idonea superdebitis
solutione prtcbeetur (1).

Estas mismas 'seguridades, por evitar los abusos y
los fraudes, son las que adoptan las legislaciones mo­

dernas con pequeñas diferencias de detalle. La mora­

toria no se acuerda segun ellas, sino al deudor que

prueba suficientemente que tiene bienes cuyo valor

alcanza con exceso á cubrir sus deudas, y que circuns­

tancias extraordinarias ó accidentes imprevistos, lo

han reducido al extremo de suspender actualmente el

pago de sus obligaciones.

El juez manda verificar la exactitud del balance,

aprecia la verdad de los hechos, ~r juzgando de la jus­

ticia de la petición, al mismo tiempo qne de la conve­

niencia para cl deudor y para los acreedores, cuya

opinion escucha, y cu~'o voto puede llegar á tener una

preponderancia decisiva, concede ó niega la moratoria,

f) VA:'lILEIIG, De /8 qniehr« en derecho romono, p.ig . HiI.
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procediendo lo mismo que en derecho romano, previa
C8llSiV coquitio.

Una intervención constante ~r superior á los actos
del deudor, asegura una buena y prudente gestión
de los negocios durante la moratoria, mucho mas efi­
cazmente que la fianza del derecho romano y de nues­
tras antiguas leyes; caracterizando así de una manera
particular el interés de los acreedores en la adminis­
tracion de los bienes del deudor, lo que constituye á

la moratoria como un beneficio comun, por lo menos,
~'a que no quería reconocer en ella como predominante
el interés de los acreedores.

El término mismo, que todas ellas establecen, pa­
rece haber sufrido la influencia del quinquenneles spa­
tium Ó inducia: quinquennules de las leyes romanas;
porque ó concretan las moratorias dentro de ese límite
que ninguna de ellas ultrapasa de una manera expresa;
ó dejan al arbitrio judicial la prorogacion de un primer
plazo, teniendo en cuenta sin duda, que un término
fatal ó mu~' limitado, no permitirá frecuentemente la
completa liquidacion de bienes de alguna importancia,
afectados además por las circunstancias extraordina­
rias que impiden su rcnlizacion actual y que son causa
de la suspensión de pagos, dejando así fruslado el fin
de la ley.

Ni aun la alribucion ú la autoridad judicial de conce­
der ó negar las moratorias, es cxlruiiu ú la influencia
del derecho romano; porque uno <le los mas antiguos
comentadores, Acurcio, refiriéndose á la Constitución
de Justiniano que comienza: cum solito moro élnostru
mnjcstntc pctitur, anotaba en la Glosa Magna: mojes­
tillo vcl nb nliquo jiulice, como si en aquellos remotos
tiempos hubiera presentido la division l'!ldical del poder
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público, que forma una de las bases de nuestras insti­
tuciones políticas, que atribuye exclusivamente á los
magistrados encargados de administrar la justicia. la
decisión de todo asunto que se refiera al interés pri­
vado.

POI' fin, hasLa en la importancia que la legislacion
moderna da al voto de los acreedores, tratándose de la
concesion de moratorias, parece haber querido seguir
las huellas trazadas por la legislacion romana hoy me­
nos ásperas y profundas por la suavidad de las costum­
bres, y la benéfica influencia de la civilizacion. El
mismo sentimiento que guiara ú Justiniano cuando
anunciaba en aquella famosa ley : qtuo in tille ituquc
dubitutionc ncm inc putumus csso embiqunm, quod
scntimus, el quod liumuniorcm sentcntia, pro duriorc
eliqimus, parece haber animado al legislador argentino
cuando adoptó la regla establecida por el Código ho­
landés, que solo limita el libre criterio del juez y lo
obliga á rechazar sin otro cxárnen la moratoria soli­
citada, cuando contra ella se levante la voz de los dos
tercios de los acreedores, cuyos créditos formen las
tres cuartas partes de la deuda, ó los tres cuartos de
los acreedores que representen los dos tercios de los
créditos. El acto lleva siempre impreso el sello de la
sobcrauia J' de la mas augusta soberanía, la de la ley
ejercida por los magistrados,

Ahora, Excmo Señor, si para terminar este cxámcn
comparativo , acercamos las disposiciones de nuestro
Código á las legislaciones modernas que le han ser­
vido de guia, fácilmente podremos conocer la fuente
genuina de cada regla; J' la luz de la evidencia disipurú

11. :!I
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cualquier duda ó vacilacion que pudiera suscitarsc,
sobre la inteligencia y espíritu de la disposicion que
contenga.

Desde luego podemos afirmar, concretando nuestra
investigacion á los puntos que interesan á esta recla­
macion, que los artículos 1i34, 1i35 Y17;:36 de nuestro
Código de comercio, son tomados á la letra de las dis­
posiciones idénticas de los artículos correlativos que el
Código neerlandés contiene. Solo esa. legislacion deja
á los jueces la amplia facultad de conceder ó negar la
moratoria, limitada únicamente por el voto negativo de
los acreedores, en la proporción mencionada, y solo
ella deja tambien librada al criterio judicial la próroga
del término máximo, porque cada moratoria debe con­
cederse sin rcstriccion 'alguna á esta facultad. Siendo,
por otra parte, la disposicion del artículo 1i36, palabra
por palabra la misma que contiene el Código de Ho­
landa, no es posible dudar que esa regla legislativa es
la fuente de la nuestra; y que son idénticas por consi­
guiente su inteligencia, su objeto Jr su espíritu.

El jurisconsulto Kcenigswartcr, antes citado, dando
cuenta de esta disposicion del Código holandés, nos
dice: « La moratoria no puede ser concedida por un
término que'exceda de un año: ese término puede ser
prorogado por causas urgentes; pero la demanda de
prorogacion debe presentarse en la misma forma que
la demanda primitiva. »

Es la misma disposición del artículo 1736.
El mayor término que el juez puede conceder, es el

de un año, pero ese término puede ser prorogado como
lo sienta el Código holandés, lo expresa el autor ci­
tndo, ~r lo repil« el articulo 1i;W, diciendo que : « El
término de la moratoria no puede prorogurse sino me"
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diando causas graves y llenándose nuevamente las for­
malidades prescriptas. »

Esta faculfad de prorogar se refiere al término con­
cedido, que puede ser el de un año, máximum que la
ley señala, porque no existe la mas leve indicación que
restrinja la facultad al caso en que el término acordado
primero, fuera menor que el máximo; y porque es na­
tural suponer, y es de buen criterio jurídico, que siendo
la moratoria favorable al deudor y á los acreedores, y
teniendo por objeto procurar una dilacion suficiente
para que. puedan realizarse los bienes y reunirse los
fondos necesarios para el pago de las deudas, el juez
acuerde el máximum del término prescriptivo, que no
es, por cierto, por lo que generalmente sucede, un tér­
mino demasiado largo para llenar su objeto.

De que esta es la inteligencia genuina de la disposi­
cion de nuestro Código, tenemos, además de la que nos
suministra su fuente, una prueba irrecusable por su
imparcialidad y por la autoridad que reviste en la cien­
cia. El autor del Manual de derecho comercial francés
y extranjero, antes citado, dando cuenta de nuestro
Código', dice en la página 724. « El Código de comercio
» de Buenos Aires, conLiene un tíLulo relativo á las
» moratorias que reproduce las disposiciones correla­
» tivas del Código portugués salvo las modificaciones
» siguientes : El procedimiento á fin de obtener la mo­
» ratoria, tiene lugar anLe el tribunal que seria compe­
» tonto para conocer de la dcclaracion de quiebra. Si
» los dos tercios de los acreedores personales que rc­
» presenten los tres cuartos de las deudas, ó si los tres
» cuartos do los acreedores quc representen los dos
» tercios de las deudas se oponen ú la moratoria soli­
» citada, el tribunal estú obligado Ú rechazarla sin otro
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» exámen. La moratoria no puede ser concedida por
» mayor término que el de un aiio, que comienza á
» contarse desde la suspension provisoria de las ejecu­
» ciones, ó si esta ejecución no se ha ordenado, desde
» la fecha de la sentencia que acuerda la moratoria.
» Este plazo de la moratoria no puede ser prorogado
» sino por causas graves ~' con las formalidades ~ra in­
» dicadas. »

Hé ahi como entiende un escritor extranjero la dis­
posición de nuestro Código, con la misma extensión y
con los mismos términos con que la explican los expo­
sitores del Código de Holanda, de donde á la letra está
tomada. Si hay un plazo, que segun la ley puede ser el
de un año, ~r ella autorizala prorogacion del plazo, es
indudable que esa prorogacion se refiere al plazo con­
cedido y autorizado. La ley fija 11n término, que limita
las facultades del juez porque desea que la liquidacion
se apresure y se realice en el menor espacio de tiempo
posible, pero autoriza al juez 'para prorogar este tér­
mino, extiende sus facultades para que conceda una
próroga, porque causas grayes, que debe apreciar y
juzgar, pueden haber impedido la consecucion del ob­
jeto á que el término responde.

v

Tal es, Excmo. Sciior, la genuina intcligencia de la
disposición de nuestro Código, que se refiere al término
y á la facultad de prorogarlo : pero el juez de primera
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instancia, en la resolución de que me quejo, adopta
una opinion contraria que no está conforme con la letra
de la ley, que desvirtúa sus fines, que desconoce su
espíritu, y que rompe el sistema que manifiestamente
le ha servido de base para establecer la institucion de
las moratorias. Permitamc V. E. examinar, siquiera
sea ligeramente, cada uno de estos puntos.

La ley fija, en primer lugar, una regla general c¡ue
sirve de limitación al ejercicio de las facultades del
juez: « En ningun caso la moratoria puede exceder del
término de un año. » Si nada mas agregara, seria evi­
dente que pudiendo el juez conceder un término menor,
porque así se lo pida el deudor mismo, ó porque la na­
turaleza de los negocios, la importancia de los bienes
ó mil otras circunstancias que la diversidad de los
casos prácticos presenta, determinen como bastante un
término cualquiera comprendido dentro del lapso de
un año. el juez tendría la facultad de prorogal' el plazo
concedido, hasta llegar al máximum expresado en la
ley. Pero la ley agrega que el término de la moratoria
puede prorogarse por causas graves; luego si el íér­
mino puede ser el de un año, y si por causas graves
puede ese término ser prorogado, es claro que la pl'O­
rogacion comprendo el máximum, y que ella importa
una extensión de las facultades del juez para aprecicr
la gravedad de las causas que pueden fundar la necesi­
dad de una próroga y la autorizacion consiguiente para
concederla, alargando así el plazo máximo que por
regla general queda determinado. La letra de la ley, no
contiene elemento alguno de interpretación restrictiva,
y el juez á cuyas facultades se refiere, puede hacer cn
este caso todo lo que la ley no le prohibo y elche hacer
todo lo que le permite porque debo interpretar su dis-
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posicion en el sentido mas favorable al ejercicio de su
jurisdiccion, y mas favorable también al interés y al
derecho que la ley afecta. La ley no le prohibe conce­
der prórogas respecto de las cuales no contiene su dis­
posicion, limitacíon que restrinja el ejercicio de su
autoridad; luego, puede acordadas haciendo uso de
sus facultades, siempre que encuentre fundamento le­
gítimo para ejercitarlas. La ley le permite conceder
pl'Ogaeleltérmino de moratoria: luego debe acordarlas
siempre que encuentre causas graves que las legiti­
men; porque debe entender la ley en el sentido mas
amplio de sus atribuciones, en caso de duda, y en
ausencia de una restricción expresa; y porque debe
siempre aplicar la ley y ejercer sus funciones, en el
sentido mas favorable á los derechos y á los intereses
que dependen de su juicio y buscan protección en su
autoridad. La letra de la ley no expresa limitacion al­
guna de la facultad de prorogar el término que concede
al juez; es necesario inducir y presumir para establecer
esa restriccion; y por presunciones é inducciones no
se limita la jurisdicción.

El fin de la ley en la institución de las moratorias,
es ofrecer un medio al comerciante, solvente, pero que
se encuentra en suspension de pagos, de poder realizar
los fondos necesarios para satisfacer íntegramente sus
obligaciones, evitándolo la decluraoion de quiebra y
las consecuencias inherentes á ese estado; al mismo
tiempo que garantir' á los acreedores el pago íntegro de
sus créditos por medio de la dilaciou, durante la cual
el activo del' deudor se administra en su interés, evi­
íúndolc la dirniuucion de ese activo pOI' las pérdidas
iuhorcntcsá una Iiquidacion inmediata y por los gastos
consiguientes al juicio de concurso. El término que la
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moratoria importa, es entonces un beneficio cornun,
favorable á todos los intereses, al paso que asegura y
mantiene todos los derechos; toda interprctacion, pues,
que impida ó haga inútil la consecución de este objeto,
es una interpretacion contraria á los fines que la le~r se
propone en la institución de la moratoria. La ley no ha
fijado un plazo fatal é improrogablc, porque es impo­
sible que ajustara los casos prácticos á un término in­
variable; y precisamente porque quiere que pueda
cumplirse el fin qne la guia al establecer las moratorias,
ha fijado un término, como regla general; pero ha dado
al juez la facultad de prorogarlo, para que en los casos
ocurrentes no quedara frustrado su propósito. La pró­
raga no es entonces mas que el medio que la ley provee
para evitar la quiebra, para llevar adelante la liquida­
cion extrajudicial, cuando causas graves han impedido
que tenga lugar y se termine durante el plazo de la mo­
ratoria. La negación de la próroga, aun cuando con­
curran esas causas, contraría, pues, el espíritu de la
ley, porque hace obligatoria la liquidacion judicial,
pronuncia el estado de quiebra, y priva á acreedores y
deudores del beneficio cornun, cuando la ley quería
acordar este beneficio, y procuraba impedir el comun
desastre de una quiebra. Hé ahí, por que una interpreta­
cion que restringe la facultad de prorogar, á que la ley
no ha querido poner limitacion, y que reduce forzosa­
mente toda liquidación al término de un a110 , sin con­
sideracion alguna á la situación en que pueda hallarse
el deudor, es una interpretación contraria al espíritu
de la ley y ncgatoria de sus conocidos y propios fines.

En (los sistemas se dividen las legislaciones moder­
nas al reglamentar la antigua institución de la morato­
ria, cada uno de los cuales obedece á un principio dis-
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tinto que imprime sus caracteres constitutivos á todas
las disposiciones de detalle.

El uno, hace depender la concesion del término de
la voluntad de los acreedores, que resuelven en la mo­
ratoria como un asunto de su propio y exclusivo inte­
rés. El principio sobre que reposa este sistema, es
que nadie puede alterar las condiciones de un derecho
que tiene por fuente las obligaciones comerciales; y
que solo aquel á cuyo favor está constituido el derecho,
puede modificar su extensión ó limitar su ejercicio. Es,
en una palabra, la aplicacion rigurosa á las moratorias
de estos principios de la ley civil: Las partes pueden
por mutuo consentimiento, extinguir las obligaciones
creadas por los contratos, retirar los derechos reales
que hubieren trasferido, ó revocarlos por las causas
que la ley autoriza (1).

A este sistema corresponden con mas ó menos am­
plitud, las legislaciones, de Bélgica, que para conceder
la moratoria exige una mayoría de acreedores que re­
presenten tres cuartas partes de la deuda; y del Bra­
sil, que exige para la concesion el voto de una mayoría
de acreedores que represente dos tercios de la deuda.

El otro sistema, mucho mas favorable para el deu­
dor, que adhiriéndose al primitivo orígen de la mora­
toria propiamente dicha, como acto emanado de la
autoridad, defiere, al criterio judicial la concesion ó
denegacion de la moratoria, concreta la intervencion
de los acreedores al derecho de ser oidos, y limita las
facultades del tribunal, solo por una especie de veto
con que los acreedores pueden hacer imposible la con­
cesion.

(4) Arlo 61 'f 64, líl. de los contratos, Código civil.
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A este sistema corresponden las lcgislaciones, de
Portugal, que solo acuerda á los acreedores la facultad
dc hacer observaciones, sin que dependa de su voto la
conccsion de la moratoria; la do Holanda que deja li­
brada al criterio del juez, la concesion de la morato­
ria, que deberá sin embargo ncgar, sin otro cxámcn ,
cuando se opongan á ella los dos tercios dc los acree­
dores que representen los tres cuartos de la deuda, ó

los tres cuartos de los acreedores quc representen los
dos tercios de la dcuda; y la de la República Argen­
tina qu~ ha seguido cl sistema de la legislación ho­
landesa.

En este sistema, el criterio judicial cs cl prcdorn ¡­
nantc y decisivo sobre la convcnicncia ~r la justicia de
la moratoria, porquc es el único que debe ejercitarse,
así en la apreciación dc los hechos y de las causas que
la legitiman, como en los resultados ventajosos quc
pueda producir para el deudor y los acreedores. La ley
ha dejado al juez la soberana apreciación de Ladas
estas circunstancias, con entera libertad y sin mas res­
triccion quc la que resulta del voto negativo, cn las
condiciones enunciadas. Parece que hubiera querido
imponer una liquidacion extrajudiciul , que reputa
siempre ventajosa, aun contra la voluntad expresa de
la mayoría dc los acreedores, sobreponiendo conside­
raciones de un órdcn superior, á las do mero interés
privado, quc podriun determinar cn una parle de los
acreedores, aun cuando fuera la mayoría, una opinión
contraria, fruto de la mal querencia ó de las pasiones
que excita el interés contrariado. La ley ha lomado
todas las precuucioncs posibles para que la liquidncion
del activo se verifique en el interés de los acrocdorcs,
y no puedan perjudicarse sus derechos ; y despucs de
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haber determinado las condiciones en las cuales puede
tener lugar la moratoria, deja sometido, como un punto
de hecho, á la decision judicial, el acto de la concesion
{l dcncgacion.

La moratoria emana de la autoridad judicial, no de
la voluntad de los acreedores: tal es el principio cons­
titutivo de la institución, como lo conoce y lo establece
nuestro derecho; y sobre él reposa toda la economía
de la ley. Cuando un comerciante se encuentra en el
caso de pedir moratorias, la ley le manda que acuda al
juez, que le dirija una peticion fundada y acompañada
de las pruebas que demuestren las ventajosas condi­
ciones de su activo, la existencia de las causas extra­
ordinarias ó imprevistas que lo han obligado á suspen­
der sus pagos, J' la seguridad de que mediante un tér­
milla podrá reunir los fondos necesarios para extinguir
totalmente sus deudas. El juez, toma medidas precau­
cionalcs para asegurarse de la verdad de los hechos,
oye la opinion de los acreedores; y siempre que no se
oponga el voto de los tres cuartos ó de los dos tercios
de estos últimos, concede ó :niega el término, segun el
juicio que haya formado sobre el derecho elel recla­
mante, y sobre la conveniencia y utilidad de la morato­
ria solicitada. El es quien organiza en seguida la admi­
nislracion , quien nombra los interventores, quien
proroga la moratoria y también quien la revoca, y pro­
nuncia la quiebra, cuando los hechos producidos al­
teran la condicion del deudor por culpa suya ó sin
ella, y hacen J'a inútil ó improcedente la liquidación
extrajudicial. El criterio del juez, que administra la
leJ' en los casos ocurrentes, hé ahí el gran resorte, el
eje principal, 'sobre que descansa y gira la institución
de las moratorias.
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Seria, pues, contrario á la economía de la ley, y
debiera considerarse como un vicio del sistema adop­
tado por ella, que no pudiera el juez que concede la
moratoria y determina el plazo, prorogarlo en caso
alguno. Está en la naturaleza de las cosas, si las mo­
ratorias han de llenar los fines para que fueron institui­
das, que pueda prorogarse el término de su conccsion.
La lcy no podia menos de establecerlo así, y ningun
temor debe prevenir al juez contra el ejercicio de esa
facultad, desde que cuida de prevenirlo contra toda in­
clinacion á lo arbitrario, exigiendo cn cada próroga
que ocurra, las mismas formalidades que si se tratara
de un primer término.

Que las moratorias deben tener un plazo perentorio,
porque ellas constituyen un ataque al derecho de pro­
piedad de los acreedores, suplantando la autoridad ju­
dicial, en lugar de la voluntad ~' del derecho privado,
no es un argumento con que pueda explicarse la lcy
que condena esa doctrina y que suplanta realmente el
criterio judicial á la voluntad de cada acreedor, aisla­
damente considerada. Es ese un argumento contra la
institución misma, contra la existencia legal de la mo­
ratoria, que no puede ser admitido, sin incurrir en un
verdadero contrasentido. para explicar las disposicio­
nes que importan la ncgacion de esa doctrina. Aun
cuando no fuera una opinion aislada, aun cuando fuera
admitida cornunmcnte, y practicada, todavía podria
oponérsclc con éxito completo la antigua regla do de­
rccho : quod contra retioncm [uris reccptum est, non
cst produccndum ad consequcntium.

Que las moratorias podian llegar á ser indefinidas,
si dependieran únicamente del criterio judicial, no es
lumpoco un motivo que pueda invocarsc como argu-
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mento restrictivo de las facultades del jucz. La lcy, cn
primer lugar, no supone, ni debe suponer, que el ma­
gistrado procede caprichosamente en la administracion
de la justicia; ~T aun cuando es indudable quc el juez
puede causal' los mas graves daños, abusando de la
autoridad con que la lcy lo revistió, también es verdad
que ella Ic ha impuesto la responsahilirlad de sus ac­
tos, y que ofrece á los perjudicarlos por los abusos de
poder, los medios que ha creido suficientes para ropa­
rar las injusticias, castigar los atentados y resarcir el
daiio causado. Seria, si se quiere, ese temor, digno do
tenerse en cuenta al dictar la ley, al establecer la regla,
al organizar la institución de las moratorias; pero él no
puede invocarse seguramente para limitar las facul­
tades que la ley ha acordado, para imponer restric­
ciones que no ha querido adoptar, para limitar en fin
su benéfica accion, que ha querido dejarla libre do toda
traba, para que pueda alcanzar un objeto cierto, un fin
conocido, que de otra manera resultaria frustrado.

Si, Excmo. Señor, la ley ha querido que se eviten
en lo posible los concursos, que se libre de sus funcs­
tos efeclos el comerciante deudor que tiene con que
pagar íntegramente Ú SIlS acreedores, y á quien cir­
cunstancias extraordinarias han reducido á suspender
sus pagos; quiere que el juez le dé un primer término
que no pueda exceder de un aíio ; pero lo faculta tam­
bien para que pueda prorogarlo, si causas graves han
impedido la rcalizacion de los bienes y el pago íntegro
durante el primer plazo.

¡~ Cómo podrían llegar á ser indefinidas las morato­
rias? ¡,Es acaso presumible (PH~ las causas graves que
fundaran la concesión de una próroga, continúen con
una persistencia inquebrantable, haciendo imposible la



PROROGA DE ftIORATORIAS. 333

liquidacion, á tal punto que no se pueda saber cuándo
cesarán? Tal estado de cosas, existiendo de una manera
permanente, haria inútil la moratoria y por consi­
guiente la próroga ; constituiria por sí solo el estado de
quiebra; porque el deudor no podria pretender que
medianLe un plazo determinado, lograda pagar íntegra­
mente á sus acreedores, circunstancia primordial de
que no puede prescindirse para legitimar una mora­
toria.

¿ Hay probabilidades de que las causas graves des­
aparezcan, dentro del término de la próroga ? Encon­
trándose" entonces el deudor en las mismas condicio­
nes que la ley requiere para obtener una moratoria, el
juez debe acordarle una próroga, si juzga que efectiva­
mente duranle el plazo podia pagar íntegramente sus
deudas. La lc~r lo quiere así; ':i su deber lo obliga, como
una necesidad de su mision, á satisfacer sus exigen­
cias y cumplir sus propósitos.

¿Teme, por ventura, que el abuso de sus facultades
pueda llevarlo hasta conceder indebidamente prórogas
que hagan indefinidas las moralorias ? - Que busque
entonces en la firmeza de carácter, en la rectitud de
sus intenciones, en la necesidad de sus raciocinios, los
elementos indispensables para resistir con igual ener­
gía las sugestiones de la amistad, del interés, y de las
afecciones particulares. La ley, no le dice que acuerde
próroga siempre que se le pida, ó cuando su buena

voluntad se lo indique; por el contrario, la ley lo pro­
mune y lo guarda de toda inclinación arbitraria, dicién­
dole que debe acordnr la próroga por causas graves y
llenándose las mismas formalidades que para la con­
cesión de las moratorias. Si existen fundados motivos
para obtener la próroga, si el deudor se enrucntra en
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las mismas condiciones legales que para solicitar la
moratoria, la concesion entonces no cs un acto pura­
mente arbitrario por parte del juez; lejos de eso, ella
importa el reconocimento de un deber.

y luego, Excmo. Señor, no hay ejemplo de morato­
rias que se acuerden por un término corto é irnproro­
gablc, sin duda porquc es de esencia de la institución,
que pueda acomodarse fácilmente á las diversas situa­
ciones y circunstancias que modifican los casos prácti­
cos, en los cuales está destinada á producir sus efec­
tos. La le~r belga dispone, como la nuestra, que la
moratoria no puede exceder del término de un año, que
puede ser prorogado por una sola vez y por el mismo
término; y todavía acuerda un tercer plazo, de un año
también, al deudor que j ustiflca haber liquidado en las
dos moratorias precedentes un sesenta por ciento de su
pasivo. El Código de Portugal, señala el término de
un año para toda moratoria; pero ese plazo es igual­
mente prorogable por un término igual. El Código del
Brasil, fija como máximum para toda moratoria el
término de tres años. En fin, el legislador holandés, á
quien ha seguido el nueslro en el artículo 1736, fija
tambien como un primer término cl dc un año para
toda moratoria, dejando la facultad de propagado al
prudente arbitrio judicial.

Ni podía ser de otra manera, Excmo. Seiior, si con
sano criterio el legislador quería proveer á la moratoria
de todos los elementos necesarios para producir los
benéficos resultados por los cuales se la ha mantenido
en las instituciones civiles y se la conserva en la logis­
lacion comercial moderna. Si ha de ser útil y provc­
chosa, es á condicion de que se la aplique durante el
tiempo que prudentemente exija una liquiducion con....



PROROG,\ DE MORATORIA.S. 33:;

venientc, libre de los apremios, gastos, sinsabores y
pérdidas, inseparables compañeros de todo juicio de
concurso; es necesario, entonces, que el inflexible cri­
terio de la ley, ceda su puesto al criterio mas flexible
del magistrado, que juzgando los hechos y apreciando
las circunstancias y los sucesos cuando se producen,
puede prorogar los términos y resolver las dificultades,
de manera que se consiga el fin de la ley, y la morato­
ria surta sus esperados efectos.

Todas las consideraciones de la sentencia, Excmo.
Señor, suministran desde luego un argumento á con­
trario sonsu, si pudieran ser admitidas como base de
discusion para alcanzar la verdadera inteligencia de la
ley que combaten; pero esto no es posible ni seria legí­
timo, si ha de tener aplicación aquella regla de con­
ducta que nuestra legislacion comercial ha consignado
al frente del Código, cuya aplicacion encomienda á los
magistrados: El juez debe siempre resolver segun la
Iey ; nunca le es permitido juzgar del valor intrinseco
ó de la equidad de la ley.

Creo haber demostrado en las consideraciones que
anteceden, estudiando la institución de las moratorias

desde su orígen, en los precedentes de nuestro antiguo
derecho, y en las legislaciones modernas que han ser­
vido de norma á la nuestra, que la moratoria es un acto

de la autoridad, que afecta las relaciones privadas ; que
el criterio judicial ha predominado siempre en la apre­
ciacion de su justicia y de su conveniencia; que jamás
el término ha sido reducido, ni mucho menos fatal; que
reposando sobre motivos de interés general, su deter­

minacion depende del prudente arbitrio de la autori­
dad; qne la disposición de nuestro Código, que fija el
plazo y autoriza la próroga, corresponde á la economía
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de la ley y á su espíritu bien conocido, conforme tam­
bien á la fuente de que emana; y por último, que no
conteniendo ella limitacion alguna de las facultades que
acuerda al juez, este no puede ni debe, declararse inhi­
bido·de conceder prórogas, apoyándose en razona­
micnlos contrarios á la letra y al espíritu de la ley,
que fundarian una doctrina ncgatoria de sus propios
fines.

En consecuencia, suplico á V. E., se sirva revocar
la rcsolucion de que reclamo, ~r declarando quc el jucz
tiene facultad, dc acuerdo con lo dispuesto en cl artí­
culo 173Gpara conceder la próroga que solicilo, llenán­
doso las condiciones y formalidades que la ley requiere,
sc digne ordenar, que, dando curso á la peticion de
foja 32, proceda dc conformidad á lo dispuesto en los
artículos 1730 ~. siguientes.

Es justicia ele.
Juan R. Silvcyru.

José !vIARÍA MORENO.

Buenos Aires, 17 de noviembre de 1~76.

Vista al señor fiscal.
ISI.A.

Ante mi ~ Ilnlucl Jorge COl'V¡ÚOll,
Secrelario.

Ilespondc :

Excmo. Señor :

10 La urgencia de cele asunto por Sil naturaleza y la aglome­
rucion de calisas criruiuulcs de preferente despacho qlle vienen
al estudio del fiscal al terminar el año judicial, como ¡Í V. K le
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consta, le impiden dedicar el tiempo y meditacion que requiere
el punto tratado tan luminosamenle en el notabilísimo lrabajo
jurídico que ha instaurado la instancia. Pero quizá este mismo
le facilita su turca, puesto que V. E. encontrará alli los elementos
necesarios para ilustrar su criterio y fallar con su 3costum~rado

acierto.
2° Debe empezar por declarar que ;1su juicio el artículo del

Código de comercio que motiva la cucstion, se presta ü la intcr­
pretacion que le ha dado el juez ti quo. « En ningun CiJSO la mo­
I ratería puede exceder del término de un año. El término de la
JI moratoria no puede prorogarse sino mediando causas graves,
» y llenándose las formalidades prescriptas », ¿Esto último in­
ciso modifica la primera proposicion ? Así se ha entendido en la
práctica, segun lo anuncia el fallo apelado, ~' da de ello ejemplo
que es la segunda vez que el mismo Banco Argentino ocurre en
solicitud de próroga, habiendo ya obtenido moratoria por un año

y próroga por otro. Así lo demuestran, hasta cierto punto, las
legislaciones extranjeras que aun conservan las moratorias en
que nuestro Código vigente se ha modelado, como lo indica con
toda exactitud el prolijo estudio comparado que se contiene en el
escrito precedente.

30 Cierto es que conviene que las moratorias tengan un tér­
mino perentorio, como lo han tenido desde su origen, y es el
espíritu predominante en los Códigos actuales y en las autori­
dades, y entonces es ü arbitrio del juez el acordar el nuevo
plazo con la calidad de improrogable, tal corno lo solicita esta
vez el Banco Argentino, si hay causas graves que la justifican,
y así se evitan los inconvenientes de prérogas indeflnidas que
pueden adulterar los objetos que ha tenido la le~' para crear este
beneficio exorbitante.

40 La crísis comercial que ha sufrido el país, prolongándose
por un tiempo imprevisto, ha dificultado las transacciones y la
realizacion de los valores, y esta causa grave ~' notoria puede
fundar la opcion á una prorogacion, si los demás hechos ex­
puestos en el escrito de foja 32 son exactos, si es exacto que el
Banco ha amortizado en los dos años, un sesenta por ciento de
sus obligaciones, y si es cierto que puedo comprobar que su ac­
tivo excede en casi el doble ti la suma de aquellas, de manera

11.
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que en el nuevo plazo que pide sea evidente que podrá pagar sus
deudas en toda su integridad, tomándose al respecto las precau­
ciones que son requeridas.

5° E::;en estas consideraciones, en la apreciacion de las causas
que motivan la solicitud, en el resultado de las tramitaciones á
que el Código la somete, que debe fundarse la concesion ó .ne­
gutiva de la próroga,

6° El texto del artículo li36, no autoriza, á juicio del fiscal,
una negativa de plano, porque aunque una ley correctoria debo
interpretarse en sentido estricto, no es contrario á una epiqueya
prudente, admitir que el Código no se opone á una nueva pró­
roga con tal que ella no exceda del término por el cual es lícito
acordarla de una vez y cumpliéndose todas las condiciones exi­
gidas. Para denegarla ó admitirla, debe preceder el dictamen
del juez comisario y la audiencia del ministerio público que deter­
mina el artículo 1735, cumplidos los demás requisitos prevenidos
en los artículos anteriores.

iO La institución de las moratorias tiende á desaparecer. Nota­
bies jurisconsultos la combaten, y está abolida en el mayor nú­
mero de las legislaciones europeas y americanas.

8° La Francia la abolió en 1i91 como contraria al derecho y
perjudicial á la fe pública. El gobierno provisorio de 1848, á
consecuencia de la gran conmocion política que experimentó el
país, que tan gl'an perturbación causó á su comercio é industria,
la restableció provisoriarnente por tres meses, confiada su con­

cesion á los uibunales, pero acordando ü cualquier interesado el
derecho de pedir su revocatoria. « A los grandes males, grandes
remedios, - decía, comentando el decreto relativo, el juris­
consulLo Kumigswarter, citado en la expresion de agl'avios,­
y como medida extraordinaria aplaudimos la moratoria judi­
cial. Pero desde ahora protestamos contra la posibilidad de in­
troducir de nuevo en nuestra legislación de una manera de­
ílnitiva un medio que ha sido abolido en 1791, Y que bajo la
capa de una humanidad mal entendida, arrojará la perturuacion
en las transacciones, y serviría de instrumento á imprudentes
deudores para burlarse de sus acreedorcs...... Acordar plazos
contra la voluntad del acreedor, es romper lus convenciones que

hacen ley entre las parles, puesto que el término es una parte
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integrante del contrato, y el valor de un eró.lito puedo Sor consi­
derablernente disminuido por la espera del pago. Para los COI1l0I'­

ciantes el término puede ser la parte mas importante do la con­
vencion »,

9" La legislación inglesa, sobre la cual ha tenido poca influen­
cia el derecho romano, en que tomó origen la moratoria, privi­
legio acordado por el favor de los Césares, no las ha admitido
jamás: este-pueblo eminentemente comerciante, dice el mismo
autor citado, no admite sino las letters ot Iicencc, que son dadas
voluntariamente por todos los acreedores, pero el juez, y menos

aun el poder ejecutivo, no puede acordar aplazamiento alguno
contra la voluntad de los acreedores.

10. La legislaciou antigua española, había tomado de los

Romanos la doctrina y atribuía al rey ó al Consejo de Castilla la

facultad de conceder moratorias. « E porque acaesce ¡i las vega­

» das, decia la ley 33, título, 18, partida 3a
, que el rey ha menes­

» ter su servicio destos atales en hueste Ó de otra manera ó por
» saber que ha de les íazer bien é merced, dales cartas en que

JI les aluenga el plazo. E tal carla mandamos que vala, afia­

JI dicndo que aunque el acreedor reciba agravio le queda ti salvo

» el cobrar 1.1 deuda después, pudiendo exigirle fianza de que
» pagarán al plazo que les fuese fijado por el rey». ~Iodilicada

la constitución de aquella monarquía, se expidió en 21 de mayo

de 1834 un decreto real, cuyo tenor literal es el siguiente: u De­
seando sostener la primera de las obligaciones contraídas legal­

mente y que no se hagan ilusorios los derechosque de ellas
emanan, con menoscabo de la fe pública y de la santidad de las

leyes; he venido en mandar que no so dé curso á ninguna soli­
citud sobre concesión de plaza ó moratorias para rctur.lar iJ sus­

pender el pago de deudas JI. Antes de esa época, solo los acree­
dores han podido conceder esperas á moratorias) ~r nsí está

sancionado en sus actuales leyes.
11. En Méjico, la concesion de moratorias pOI' la autoridnd

judicial se tiene por implícitamente derognda por las bases de
orgunizacion pública, porlIue es una diminución de la propiedad,

de cuyo dominio, uso ~' aprovechamiento llO puede ser privado
en todo ni en parte, directa ni indirectamente, ningun hubituute

de la República, mas que por un objeto de utilidad público, previa

indemnizacion.
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12. En Venezuela tampoco se admite la moratoria, porque es
un privilegio que mengua, en cierto modo la propiedad particular
:l despecho del dueño. Así lo declaró el Congreso de Colombia en
1821 por queja de parle agraviada, diciendo expresamente que
siendo contraria al derecho de propiedad la concesion de mora­
toria, en prejuicio y contra la voluntad de los acreedores, los
magistrados de la República no habian podido, ni podiun usar de
esa prerogativa.

13. Chile aholió tamhien la moratoria concedida por el legis­
lador ó por el gobierno, como contraria al principio constitu­
cional que consagra la inviolabilidad de los bienes privados.

H. Solo existe en los Códigos de comercio enumerados en el
escrito precedente, pero en varios de ellos, como allí mismo se
expresa, la facultad de acordar moratorias está solo deferida á la
Alta Corte. Uno de los jurisconsultos holandeses mas distin­
guido, dice Konigswarter, se ha pronunciado vivamente contra
las moratorias y sus consecuencias perjudiciales para el comercio
y la lealtad de las transacciones. «Guardémonos bien, agrega,
de introducir entre nosotros cosa semejante de una manera per­
manente JI.

15. Los principios del derecho romano, como del antiguo dero­
cho monárquico, nó atrihuian el poder de acordar moraLorias, á
los magistrados, sino al rey. Las convenciones, decian, forman
la ley privada de las partes: modificar esta ley, aplazar el cum­
plimiento de una obligación inmediatamente exigible segun el
contrato, es un acto que excede los poderes del juez: para mo­
dificar la ley privada del contrato, para modificar la ley general,
era preciso ocurrir al legislador, yen la antigua monarquía, el
legislador era el rey. Las moratorias eran en sus manos, un pri­
vilegio que se acordaba ni favor, coma se ve en la ley de Partida
antes citada, ~. un medio de despotismo. Tal es el origen vicioso
de una institución que, degenerada sin duda y modificada como
lo está, aun se resiente de cierta arbitrariedad que condena la má­
xima de Bacon: optimu lez , qua:minimum reliquit arbitrio [udi­
cis, optimus judex qui minimum sibi,

HI. En el sistema de nuestro Código modelado en el holandés
su da, sil) duda, demasiada latitud al magistrado. Los acree­
dores tienen un voto muy accesorio. Una mayoría de acreedores
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puede oponerse, puede considerarse perjudicada por la mora­
toria, y aun tendrá el juez la facultad de acordada, Los Códicos
de Bélgica ~' del Brasil' exigen el asentimiento de la mayoríao de

los acreedores para conceder las moratorias. Verdad es que la
garante la condicion entre nosotros de que cualquier interesado
pueda pedir su revocacion, siempre que pruebe que el acreedor
obra de mala fe, ó procede de cualquier manera en perjuicio de
los acreedores.

ti. La materia es por cierto digna del estudio de nuestros
legisladores, cuando se ocupen de la reforma del Código oc co·
mercio, que les ha sido ~'a sometida, Entonces si no se supri­
miesen las moratorias, favoreciendo el concordato como mas
conforme á evitar los inconvenientes de aquellas, y mas en ar­
monía con "los principios comunes de jurisprudencia, seria de
desear que limitasen las facultades del juez en la materia y de­
terminasen los plazos perentorios de una manera que no pudiese
dejar duda.

18. Se discute entre los jurisconsultos sobre si las sociedades
anónimas deben gozar de los beneficios del estado de quiebra, La
cuestion de saber si una sociedad anónima puede ser colocada
en el estado de quiebra, ha sido, dice MI'. Ratau, resuella hace
tiempo por la jurisprudencia (1).

Esta solucion ha sido muchas veces combatida pOI'dos autores
que gozan de una autoridad tan considerable como legítima (2).

Estos piensan que una sociedad anónima que no puede llenar
sus compromisos, debe ser puesta on estado de liquidacion ~' no
en el de quiebra.

En efecto, dice Renonard, ¿ qué significa una quiebra sin fa­
lIido? ¿ Cómo aplicar las disposiciones que imponen al fallido
ciertas incapacidades, las reglas sobre su prision ~. los art iculos
que atribuyen al fallido cierto rol en las operaciones de la quic­
hra, pOI' ejemplo, en materia de cuncórduto ó (le transaccion ?

Cabe igualmente la duda sobre si una sociedad anónima debo

alcanzar el hencllcio de las moratorias. El Código que establece
alguna previsión respecto ú la sociedad colectiva, no hace alu-

(1) « I'OI'ís, 2D de dlcicmhrc do Hs38, Lir , DCI', ~:J, 2~H7,~' 27 de noviembre

de Hlti2, Lir, D<'I', ti:!, 2Ijli2.»

(2) " H~NOUAIIlJ, Des Iuil litcs j :'IIASS~, Droit ccm mcrcial, »
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sion alguna á la sociedad anónima, que puede considerarse agena
ñ las razones y consideraciones especiales que fundan el privi­
legio en favor del comerciante ¡Í quien desgracias imprevistas
han puesto personalmente al borde de su ruina, y que e!; humano
y generoso salvarlo cuando un breve plazo lo pondrá en condi­
cion de satisfacer sus compromisos en toda su integridad ...• No
estando los socios comprometidos sino por el valor de sus ac­
ciones, el peligro de la ruina individual no existe: las considera­
ciones respecto del deudor, deben ceder completamente al in­
terés de los acreedores, y este es entonces el punto de mira
exclusivo que debe influir en el criterio judicial, impidiendo con
la proteccion tutelar que la ley le ha confiado, que el capricho Ó

In pnsion, 6 el fraude de algunos trate de perjudicar ¡Í los demás
en la liquidacion forzosa de una quiebra.

19. Pero el C(,digo vigente no excluye ¡Í la sociedad anónima
de los heneficios de la quiebra ni de la moratoria y ubi lex 11011

dist inquit, nemo distinqst,
20. Excuse V. E. la digresión que el fiscal se ha permitido.

cuando no le era posible, por carecer de tiempo, el estudio dete­
nido que el asunto rnerecia,

21. Para concluir dice: que V. E. debe revocar el auto ape­
lado, en razón de no formularse en el texto genuino de la ley
que permitiendo la prorogacion del término de las moratorias,
ha sometido su admision ó negativa á trámites especiales que
deben cumplirse. Non licet do leqibus [udicare, sed secundum
ipsas, segun el precepto que la jurisprudencia ha tomado de uno
de los padres de la Iglesia.

22. Cuando la ley ó la sentencia no han declarado improrogablcs
los términos, ocurre su otorgamiento con justa causa y la única
regla es que las prórogas no excedan el término legal originaria­
mente designado. Su negativa no depende del arbitrio judicial,
sino do la ausencia de las. condiciones que la misma ley ha esta­
hlecido, previa la tramitacion que ha prescripto.

23.. V. E., empero, resolverá lo que segun un mas elevado cri­
terio juzgue procedente.

:i4. Deben reponerse los sellos.

Buenos Ail'CS, 2;, de noviembre de 1876.

VICTOIlICA.
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Buenos Aires, 26 de noviembre de 1876.

Autos.
ISLA.

Ante mí: Rafael Jorge Corvelsn,
Secretario.

Buenos Aires, 1° de diciembre de 1876.

y vistos: partiendo do la base que la moratoria, como crea­
cion de la ley, es una institución jurídica, que no autoriza á los
jueces para entrar en el examen de sus conveniencias ó desven­
tajas, y teniendo presente que el punto en cuestion se reduce ú
fijal' el verdadero alcance del artículo 1i36 del Código de comer­
cio, es de considerarse:

fOQue si la moratoria con sus prórogas no debiera exceder del
término de un año, habria sido inútil consignar el inciso con que
finaliza dicho articulo, ya que establecido en su principio ese
término como máximum, era claro por demás que, cuando la con­
cesion se limitase ú un plazo menor que el legal, habría podido
complementarse á solicitud del deudor, puesto que con ella no se
trasgredía la disposicion de la ley.

2° Que debiendo desecharse la interpretación ó inteligencia
dada ¿i la ley, que conduce, como queda dicho, ú declararla inútil
y sin objeto, hay que convenir entonces que del enlace de sus
diversos periodos, resulta bien dcmostrudo que la voluntad del
legislador fué extender el beneficio de la moratoria mas allá del

año fijado por regla general.
3° Que hasta las palabras mismas del artículo citado concurren

á establecer la exactitud de esta conclusion: despues de sentar
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que la moratoria no puede exceder del término de un año, es evi­
dente el caso de excepción cuando en su último inciso consigna
la posibilidad. de pro rogarse el término de la. moretoria, me­
diando causas graves; esto es, de prorogarse el término de la
moratoria que puede gel' el máximo seiialado en el primer inciso.

4° Que la interpretación limitada que le asigna el auto recur­
rido, tampoco se aviene con el objeto de la moratoria: - la li­
quidacion forzosa no dejaría de ser muchas veces su consecuen­
cia, desde que los calculos mas bien combinados ceden y se
hacen ineficaces por circunstancias extraordinarias y superiores
á la voluntad del hombre, siendo precisamente consideraciones
de este órden las que han determinado el caso de excepcion refe­

rido.
5° Que los antecedentes de las legislaciones extranjeras que

sin duda consultó el legislador argentino, constituyen un ele­
mento decisivo de la cuestion en el sentido ya indicado, segun
lo demuestra el detenido y juicioso examen que á su respecto se
hace por el interesado y por el señor fiscal. Siendo por último
de observarse que concurren al mismo fin la opinion del juris­
consulto citado en la expresion de agravios, que ha sido tomada
de su derecho comercial comparado, así como la jurisprudencia
prácLica de nuestros tribunales que ha dado al artículo 1136 la
inteligencia que le atribuye el recurrente.

(30 Por último, que el fundamento de ser entonces indefinida la
moratoria, no tiene en sí la importancia que se le atribuye; en
primer lugar, porque la faculdad judicial solo puede hacerse
sentir en favor del deudor que se halla en las condiciones lega­
les, que son necesarias para pretender aquel beneficio, tales como
la existencia de causas graves, su estado de solvencia ~' la posi­
bilidad de llenar sus compromisos; yen segundo lugar, porque
si eso no bastase como garantía de los intereses generales, el
control de to.Io peligro est.i en la misma ley, puesto que ella ha
pues Lo en manos de los acreedores el medio de hacer ineficaz la
pretensión injustificada del deudor, á la vez que la accion capri­
chosa del magistrado, por medio de doble mayoría en contra de
la moratoria á que se refiere el articulo 173i; por estas y demás
consideraciones del escrito del Banco, y de acuerdo con lo pe­
dido por el seiior fiscal, se revoca el auto apelado de foja 37 vuel-
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ta, y devuélvanse para que, trarnitándose como corresponde la
solicitud de próroga, se resuelva á su tiempo, lo que fuere de
justicia.

ISLA. - BARRA.

En discordia, por los fundamentos del auto apelado y los con
cordantes de la vista de foja 116.

BUNGE.

Ante mi: Rafael JOl'ge Corvnlan,
Secrelerio.





III

·CALIFICACION DE LA QUIEBRA

¿ Tienen los acreedores derecho á inlervenir en el juicio calificativo
de la quiebra? (1)

Es esta una cuestion, que los tribunales acaban de
resolver negativamente, de una manera que indica "la
poca importancia que le han dado, y la insubsistencia,
que atribuyen ú los fundamentos que pudieran apo­
~'arla. Damos cuenta de ella, sin embargo, porque la
solucion de una dificultad cualquiera en materia comer­
cial, es útil para alejar Ó resolver las dudas, que pu­
dieran suscitarsc en adclaute, en la aplicacion dc la
ley; le sirven á esta de comcntnrio sobre el punto
resuello, y ele guía á los que, en idéntica situación,
busquen la opinion adoptada ya, como un precedente
digno de consultarse.

(1) Artículo puhlicado en la ñevist« de leqisleeion y [ueisprudencin, de
llucnes Aires,
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En el concurso de la casa Albarracin y Capdevila (1),
el juicio califlcativo comienza por una exposicion de
ciertos antecedentes de la quiebra, que varios acree­
dores hacen al juez comisario, pidiéndole los tome en
consideracion al iniciar el expediente y formular su
opinión. A continuacion de ese escrito, el juez comi­
sario redacta su informe dirigido al juez de comercio,
lomando en considcrucion aquellos antecedentes, y
despues de apreciar las circunstancias que han prece­
dido á la quiebra, las causas que, á su juicio, la han
producido, y los dalas que le ofrecen los balances y
libros de los fallidos, concluye formulando su opinion
y pidiendo para la quiebra la calificacion de culpable.
Los acreedores adelantan un poco todavía su ínter­
vencion y acusan rebeldía al síndico del concurso, el
cual se expide combatiendo los cargos y conclusiones
del juez comisario, y pidiendo al juez de comercio la
calificacion de casual, con cu~'a petición concuerdan
los fallidos, que detenidamente explican las circuns­
tanelas que pueden series desfavorables y los antece­
dentes en que basa su opinión el juez comisario.

Sustanciado así el juicio, el juez pronuncia la sen­
tencia siguiente:

Duenos Aires, 22 de julio 110 18GD.

Y vistos: - Hallándose desvirtuarlos los cargos que aduce el
señor juez comisario, por las explicaciones de que hacen mérito
los escritos precedentes, sc califica de casual la quiebra de AI­
harracin y Capdevila, chancehindose de olicio la fianza carcelera.

J¡;A:'I E. 13.\11110\.

A1 siguiente dia de esta resolucion, la casa de

(1) Oficina de Garr-ido , Juzgado de comercio. - Debernos prevenir que,
consecur-ntcs ('f)1I CII'I'(I~I':lllla de la ltcs i-u», 110 traernos á cucstion los he­
chus alegados cn este cxpcdicnt c, ni discurimos la cul.Ilcucion recnida. ltcla-
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R\RR.\.

Ashworth y compañía, uno de los mas fuertes acree­
dores de Albarracin y Capdcvila, presenta al juzgado
un escrito en el que declara que teniendo noticia de
hallarse el expediente de calificacion de la quiebra en
estado de resolverse definitivamente, y que varios
acreedores tratan de celebrar un concordato, cuyas
condiciones no podriu admitir, viene á dejar bien esta­
blecida su actitud en este asunto; pues considera que
la quiebra mencionada es fraudulenta, como pasa á
demostrarlo.

Estalilccc en seguida las circunstancias (fue sirven
de guía para apreciar si una quiebra es culpable ó frau­
dulenta, con arreglo á los artículos fi515, '1516 Y 1517
del Codigo, para sostener que no se nota en los falli­
dos hecho alguno de negligencia, abandono ó desórdcn
en el manejo de sus negocios, ni el atolondramiento y
pánico que la próxima crísis hubiera podido ocasio­
narles, para que la quiebra pudiera colocarse en la pri­
mera categoría; al paso (fue á cada instante se encuen­
tran vehementes indicios del fraude, que pondría de
manifiesto, si tuviera á la vista el expediente con los
antecedentes necesarios. Señala y analiza algunos de
los datos, que le ofrece su recuerdo, los cuales con­
ducen á demostrar el fraude que han cometido los fa­
llidos, y concluye pidiendo (fue el juez resuelva el
expediente de calificucion, de acuerdo con las indica­
ciones contenidas en su exposicion.

A este escrito, el juez de comercio proveyó:

Estando ya resuelto el expediente de califlcacion, agréguese ;
repóngase el sello.
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La casa de Ashworth dedujo inmediatamente el re­
curso de apelacion, que Iué denegado por el juez, en
los términos siguientes:

Careciendo los acreedores de personería en el incidente de
calificacion, segun se infiere del título que le es referente en el
Código de comercio, no ha lugar.

BARRA.

Entonces la casa de Ashworth acudió ante la Sala del
tribunal, en turno para el conocimiento de los asuntos
de comercio, por medio del recurso de apelacion dene­
gado, y recordando los antecedentes del asunto en pri­
mera instancia, hace notar la contradiccion en que ha
incurrido el juez a quo, al rechazar la personería de los
acreedores en el juicio calificativo de la quiebra, cuando
habia admitido antes su primer escrito y mandádolo
agregar al expediente, por haberse ya resuelto en defi­
nitiva sobre la calificacion. La ingerencia del acreedor,
admitida primero y rechazada despues, argu~re vacila­
cion, por ]0 menos, de parte del juez, sobre la exac­
titud de su última doctrina, é inducia la necesidad de
fundar el fallo en que la establecía, no solo porque así
lo requiere una regla general (1), sino tumbicn porque
en él se ataca el precioso derecho de la defensa en
juicio, garantido por la primera de nuestras leyes, en
vez de dar como lo ha hecho, por toda razón, simples
inferencias en su apo~'o.

La cuestion á resolver es: si los acreedores tienen,
ó no, derecho á intervenir en el incidente de califica­
cion de la quiebra, y la casa querellante sostiene la
afirmativa que funda en las consideraciones siguientes.

(1) AI'l. 124 de lo Constitucion de la Provincia,
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No puede creer que el Código de comercio arrebate
á los acreedores el legítimo derecho de defensa, que
consagra la Constitucion, dándoles una representacion
forzosa en el juez comisario y en el síndico provisorio,
en cuyo nombramiento no tienen participacion alguna,
mucho mas, cuando ninguna disposicion expresa así
lo establece. El espíritu que ha guiado al legislador en
la redaccion del libro cuarto del Código, los principios
de que parle, y la economía de su estructura, auto­
rizan á sentar que la personería de los acreedores cn
la quiebra, no se encuentra alguna vez suprimida para
defender sus derechos.

Por una razón muy obvia de regularidad y órden del
juicio, no se escucha á los que se dicen acreedores,
hasta que la veriflcacion de créditos ha demostrado
quiénes son y quiénes no son los que en realidad pue­
den llamarse tales; pero una vez establecido su carác­
ter de acreedores legítimos, tienen que ser oidos en
todo aquello que pueda perjudicar sus intereses ó sus
derechos, aunque para la regularidad y brevedad del
procedimiento y de la administración de los bienes,
haya jueces comisarios y síndicos provisorios ó defini­
tivos. Así es que toman parte en la verillcacion de eré­
ditos, para establecer su personería, despues son oidos
en el concordato, en la administracion de la quiebra,
en el nombramiento de los síndicos, definitivos en las
moratorias, y hasta se les da el derecho de oponerse ú

la rehabilitacion del fallido; es decir, se les da derecho
de apreciar si el delito ó la culpa del fallido han sido
suficientemente compurgados y la vindicta pública satis­
fecha, constituyéndoles parte, no solo, en lo relativo ú

8US intereses, sino también en lo que conviene ú la

sociedad.
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¿ Cómo puede, entonces, negárselos su intervencion

por sí mismos ó por medio ele apoderados nombrados

por ellos al efecto, en la califlcacion de la quiebra,

cuando ella puede perjudicar sus derechos ~r dejar im­

punes los delitos? Si el Código expresamente no lo

autoriza en el título que consagra á la califlcacion, su

silencio no importa la exclusión : tampoco expresa si

el juez comisario, el síndico ó el fallido, pueden apelar

de la sentencia elel jucz de comercio, y sin embargo

ese derecho es evidente; nadie lo ha puesto en duda
hasta el presente. La verdad es que estas entidades,

juez comisario ~. síndico, son creadas por el Código

para la buena administración de los intereses, la regu­

laridad y rapidez del procedimiento en la quiebra, sin

que eso importe privar á los acreedores de la defensa

en juicio de sus legítimos derechos é intereses, de que

ley alguna puede privarlos.

Concluye pidiendo la revocación del auto de que se

queja y la concesion del recurso denegado,

El tribunal, despues de pedir informe al juez de la

causa, que lo evacuó remitiendo cl expediente, resolvió

sin mas trámite, de esta manera:

Seiíores: - Font, Gonzales, Gersño, Dominguez, .Lsnqeuheim,
¡,-'gIJÍlI,

Visto: - Devuélvanse al juez de la causa para que lleve ado­
lantc sus providencias,

¿ Ha resuelto el tribunal la cuestión suscitada por

el acreedor querellante? En verdad que no podemos

afirmarlo. Sin embargo, no es una mera providencia de

trámite la que ha pronunciado, ni un auto puramente

inLerlocuLorio, sino una sentencia definitiva, ó con
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fuerza de tal, de que no hay ya apelacion; pues que en
el fondo importa confirmar el no ha IU[Ja r con que ter­
mina la resolucion de primera instancia, haciendo, á
ese respecto, cosa juzgada. Si con arreglo al artículo
124 de la Constitucion, por el cual se dispone que: « En
» el-tribunal superior é inferiores, las sentencias defi­
» nitfvas, como interlocutorias, serán fundadas en el
» texto expreso de la ley, ó en los principios y doc­
» trinas de la materia,'» la resolución de la Cámara
consignara los motivos que la deciden á devolver la
causa al juez inferior, sabríamos ciertamente si es
porque los acreedores no tienen intervención legítima
en el juicio calificativo, ó porque en este caso parti­
cular no tiene derecho á apelar el que no ha sido parte
en el juicio, porque no ha querido tener participación
alguna en él, habiéndose dado el fallo sin su audien­
cia.

Tomando en consideracion la primera de esas dos
hipótesis, ya que es ese el punto resuelto por el juez
de primera instancia, sentimos mas aun la ausencia
de fundamentos en el fallo de la Cámara, porque no
nos parece destituido el punto de toda importancia, ni
creemos tan fácil y sencilla su solucion, que no dé lu­
gar á la reflexión, y pueda concretarse á la forma lacó­
nica de una simple proposicion.

El título que el Código de comercio consagra á la
calificacion de la quiebra, organiza la tramitación del
expediente en sus rasgos generales. provee á las indi­
caciones principales del procedimiento y determina
las personas, que tienen una intervención forzosa y á
quienes encomienda su formación. El juez comisario
prepara el juicio con su informe basado en los hechos
ó circunstancias, que resultan de todos los antecedentes

11.
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bajo el punto de vista de la imparcialidad, porque no
se encuentra ligado con los intereses á que la quiebra
afecta, y ese informe se comunica á los síndicos que
representan ú la masa de acreedores y al fallido, los
cuales pueden impugnar las conclusiones de ese infor­
me, los unos en nombre de los derechos é intereses
heridos, cl otro en defensa propia contra las preten­
siones exageradas ó ilegítimas de los acreedores. El
representante de la ley, de la moral social y de las con­
veniencias del comercio, el de los acreedores, perjudi­
cados directamente por la quiebra, y el fallido, respon­
sable de todos esos perj uicios y derechos comprome­
tidos: hé ahí las tres personalidades, cuyo rol es
indispensable en el juicio calificativo, las únicas que el
Código establece con ese carácter; pero no se encuen­
tra enlre sus disposiciones una sola que expresamente
excluya la intervención de otras personas que pueden
tener un interés, mas ó menos directo, en el resultado
del juicio; y su silencio no puede interpretarse como
una prohibición explícita.

La quiebra no solo compromete los intereses pecunia­
rios de los acreedores; el órden y la moral social, la
buena fe y la confianza, base sobre la que reposa el co­
mercio, las prescripciones de la ley, pueden ser ataca­
das con tal gravedad y trascendencia, que el hecho de
la quiebra constituya un verdadero delito, una culpa
grave. ¿ Cómo negar, entonces, por una mera induc­
cion, á un acreedor, el derecho de intervenir en el
juicio calificativo para probar que ha habido oculLa­
cion de bienes, gastos ó pérdidas supuestas, compras
en nombre de tercera persona, enagenaciones simu­
ladas, cualquiera de las circunstancias, en fin, que
no resulten de los libros y papeles del fallido, y que
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segun los artículos 1515, 1516 'Y 1511, constituyan la
quiebra culpable ó fraudulenta?

La justicia no podría excusarse de aceptar los datos
'Y esclarecimientos que para la indagacion y prueba de
un delito se le ofrecieran, fundándose en que el Código
no menciona como parle en ese juicio sino al juez co­
misario, al síndico 'Y al fallido, cuando para formular
una calificacion justa y conforme á la ley, es un ele­
mento indispensable el conocimiento de los hechos que
pueden inducir esa calificacion, sino comprometiendo
de esa man~ra sus mas altos deberes é intereses de la
mas grande importancia que le están confiados.

La representación que los síndicos conservan tam­
poco seria un argumento decisivo contra la interven­
cion de los acreedores en el juicio calificativo, porque
ella no es personal ni exclusiva en ninguna de las faces
que adopta el juicio de quiebra: ya sea el síndico pro­
visorio ó definitivo, jamás queda suprimida la perso­
nalidad del acreedor, por la representación general de
la masa, especie de entidad jurídica que la ley crea
para que el interés, la pasion ó capricho individual, no
preponderen sobre el interés general, y para regulari­
zar un procedimiento organizado con el fin de satisfa­
cer á la ley y la moral, al mismo tiempo que á los de­
rechos individuales, en igualdad y justicia. La accion
individual de un acreedor, es independiente, pero se
realiza con intervención de la autoridad judicial, por
medio del tribunal ó del juez comisario, su delegado,
del representante de los derechos comunes á todos los
acreedores y del fallido, en lo que le es relativo; y de
esa manera puede ser moderada y reducida á sus jus­
tos límites, conservando la libertad de su ejercicio.

Menos aun podria pretenderse que los acreedores
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carecen de interés en la califlcacion : porque á mas de
ser el comerciante perjudicado en su capital y su cré­
dito por la quiebra, ve también disminuida la con­
fianza, la seguridad y la buena fe, que es la base de
sus operaciones; -- y tanto por garantía propia, como
por conveniencia general, se halla vivamente intere­
sado en obtener una califlcacion justa, que levante la
moral del comercio ~r sea un correctivo que impida la
repetición de los abusos. Fácil es comprender cuánto
daño causa á los acreedores y al comercio la impuni­
dad de una quiebra culpable ó fraudulenta, ya pOI' la
situación en que el fallido queda colocado, respecto de
los mismos á quienes ha engañado ó despojado, ya
también por el efecto que causa ver á la justicia, incli
nar, indulgente, la balanza del lado del delito ~r tender
una mano protectora al delincuente.

La intervención de los acreedores se encuentra, por
otra parte, autorizada y establecida por la ley, en cada
uno de los grados por que puede pasar el procedi­
miento, desde la declaraciou judicial de la quiebra,
hasta la rehabilitacion del fallido. Un acreedor es parte
legítima para pedir la declaración ('1), oponerse al artí­
culo de reposicion que el fallido deduzca (2), reclamar
contra las operaciones de los síndicos y solicitar su re­
mocion (3); interviene en todas las operaciones de la
verificacion de créditos (4), en el concordato (5), en el
nombramiento (6), destitución (i), administracion (8),

(1) Arlo J¡j21 y lG2G del Cúdigo.
(2) Art, lG52 del C.¡digo.
(3, J\l'lo 1;)ül del Código,
(4) Art, l;,UU 'i siguientes del Cúdigo.

,(G) Arl. 1G11 ~. 16
'12

del Cúdigo.
(6) Al'L. 1GH del C,ítligo.
(7l Arlo 1GGj del Cédígo,
(8) Art, 1G'J¡¡, 1Gr>ll y 16r)7 del Cúdigo.
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~' rendicion de cuentas de los síndicos definitivos (1) en
la graduacion de créditos (2) y en la rehabilitacion (3).
Ya sea gestionando sus intereses privados, ya tambien
los intereses generales del comercio, la le~' acuerda al
acreedor una intervencion tanto mas útil y legítima,
cuanto que se halla fundada en sus verdaderas conve­
niencias, las cuales lo inducen y estimulan á contribuir
con todos sus esfuerzos al mejor éxito de todas las
operaciones de la quiebra y de la accion judicial. Esta
puede ser ineficaz y aun dañosa, si los que deben ser

"en el juici9 de conc~ll'so, la única garantía ~' salvaguar­
dia de sus. derechos y de los del comercio, que es el
fin de la ley, la abandonan librada á sus propias fuer­
zas, y no le prestan una cooperacion decidida ofrecién­
dole todos los datos y conocimientos propios para for­
mar un juicio exacto de los hechos y adoptar justas y
equitativas resoluciones.

Si la intervención de los acreedores, en el incidente
de calificacion, no se encuentra expresamente prohi­
bida por la ley: si es conforme ú la índole del proce­
dimiento en ese expediente, á la naturaleza de los he­
chos que se investigan y á los deberes del magistrado,
formando un elemento alguna vez indispensable, para
el conocimiento de la verdad y siempre útil para la
justa aplicacion del derecho: si no queda excluida por
la representacion general de la masa, que confiere la
ley á los síndicos, lo mismo en el expediente de califl­
cacion, que en todo el procedimiento: si ella se funda
en el interés que tienen los acreedores de ver definida
la situacion del fallido en justicia y en verdad, ~·a con

(t) Art. 1660 del Código.
(2) Arlo 1686 '1 1689 del Código.
(3) Art. 1723'1 1725 del Código.
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relación á la posicion que puede asumir respecto de
ellos en adelante, ya también con relación al efecto que
la clasificacion dc su conducta ha de causar en el co­
mercio, cuya confianza y buena fe, toda quiebra con­
mueve: si, en fin, es ajustada al espíritu del legislador,
segun el órden de ideas y plan general que ha adoptado
en la redacción del libro cuarto del Código, preciso es
convenir en que esa intervención es un derecho legí­
timo del acreedor, de que no puede en justicia pri­
vársele.

Una simple induccion, no seria una razon bastante
para negar ese derecho, cuando consideraciones de la
ma~'or importancia lo confirman; menos aun, cuando
ella no puede fundarse en la analogía de idénticas dis­
posiciones ó principios relativos, adoptados por la ley;
y jamás podrían invocarse, cuando se deduce contra los
preceptos de la lógica, las reglas de interpretación de
las leyes y el espíritu del legislador.

Esa induccion es contraria á los preceptos de la ló­
gica; porque no se puede inferir, sin violarlos, una
prohibición, un mandato, del silencio de la ley sobre el
punto á que el mandato ó la prohibicion se refiere. La
libertad de accion es el principio general, la excepcion
es la limitacion de esa libertad: así es que cuando la
le~r guarda silencio, lo natural y lógico es deducir que
deja á la accion individual en toda la plenitud de su
ejercicio, puesto que no establece limitacion alguna. Y
aplicando al presente caso ese razonamiento, diríamos
mas bien que siendo un acreedor interesado en la quie­
bra de su deudor, parte legítima por lo tanto en el jui­
cio, tiene derecho á intervenir en los incidentes del
procedimiento siempre que la ley no b prohiba, pu­
diendo, por consiguiente, hacer uso de ese derecho en
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el incidente de calificacion, donde la ley no consigna
restricción alguna á su ejercicio.

Es contraria á las reglas de interpretacion; porque
una de ellas, que es al mismo tiempo una regla de con­
ducta para el juez, lo obliga á buscar en los fundamen­
tos de leyes análogas, y despues en la costumbre, los
elementos de decision que no encuentra en el silencio
de la le~' que trata de aplicar (1). En lugar de ver en ese
silencio una voluntad que está muda, una prescripcion
que no se manifiesta y que no debe suponerse, debiera
el jurisconsulto á el magistrado investigar el espíritu
del legislador en situaciones análogas del procedi­
miento de quiebra y en el órden de ideas que ha presi­
dido á su organización.

El espíritu del legislador le habría dado al juez de
comercio elementos decisivos de una solucion entera­
mente contraria á la que se funda en la induccion, que
saca del silencio de la ley en el título de la ca~cacion.

Bajo dos faces ha considerado el legislador la quiebra
de un comerciante: como un hecho que afecta los in­
tereses materiales de los acreedores en sus derechos
reales á personales y como un hecho que afecta la mo­
ral pública en la violacion de las leyes que garanten la
propiedad, la fidelidad en las convenciones, la buena
fe y la confianza en las transacciones comerciales; y á
esa doble apreciacion de la quiebra, responde la orga­
nizacion del procedimiento. La accion judicial, la
accion pública, se apoderan de la direccion del juicio,
cuya iniciativa puede venir del fallido, del ministerio
fiscal ó de los acreedores, y la mantiene hasta su con­
clusion, dando á los acreedores la intervención reque-

(1) Cúdigo de comercio, reglas generales de legislacion y jurisprudencia,
cap. x ~. XI.
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rida para la defensa propia y para el esclarecimiento
de los hechos que determinan la conducta del deudor.
sirviéndose así del interés personal tan comprometido,
como el público, para hacerlo servir de auxiliar de la
justicia, y de elemento de buen criterio y acertado jui­
cio, en las decisiones de la autoridad. Tal es el espíritu
del legislador en el juicio de quiebrs ; y la única de:­
duccion legítima que de él se desprende, es la que
acuerda al acreedor, el derecho de intervemr, siempre
que su acción pueda dirigirse en defensa propia y
apoyo de la justicia. Toda solucion que en el silencio
de la lev, tienda á restringir aquel derecho, es contra­
ria á la idea que sirve de base al procedimiento, vio­
lenta el plan de su organizacion y pugna con las reglas
de derecho sobre aplicación de las leyes.

Con las consideraciones precedentes hemos procu­
rado demostrar la legitimidad de la intervención de los
acreedores eu el juicio calificativo de la quiebra, y la
insubsistencia del único fundamento que la sentencia
de primera instancia aduce para negarla. Creemos,
además, que esa intervención es conveniente; y aun
cuando esta proposicion queda en gran parte demos­
trada por las mismas razones que prueban su legitimi­
dad, observaremos, sin embargo, que no trae su ejerci­
cio obstáculo alguno á la rapidez del procedimiento, y
que no es eficazmente suplida por la representación de
los síndicos, quedando así terminada su completa jus­
tiílcacion.

La intervención del acreedor, sujeta á los mismos
trámites y términos que la del síndico, con arreglo á
las disposiciones que rigen el procedimiento, no trae­
ria otro resultado que aumentar una persona interesada
en la litis, sin alargar los plazos, sino en lo necesario
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para evacuar las tramitaciones legales. Siendo el tér­
mino de prueba improrogable (1). aquel inconveniente,
condicion de todo procedimiento judicial, no tiene im­
portancia alguna ante las grandes ventajas de la per­
sonería del acreedor, como garantía de sus derechos
propios y de los del comercio y como elemento de una
justa resolucion.

Todavía no creemos bastante asegurada la investiga­
cion y exacta apreciacion de los hechos punibles, que
una quiebra pueda ofrecer á la represion de la justicia
social: esperamos que cuando llegue la hora de la re­
forma de nuestra ley comercial, reclamada ya con ur­
gencia en esta parte, no quedarán olvidadas las si­
guientes disposiciones del moderno Código español
de procedimientos civiles, en el juicio de concurso:
« Art. 605. - Con testimonio literal de la relacion,
estado 'Y memoria presentados por el deudor, y la ex­
posicion razonada de los síndicos, original, se formará
la pieza tercera, y acumulada á ella provisionalmente
la primera, se pasará todo al promotor fiscal del juz­
gado, para que si encontrara algun delito ó falta, los
persiga con arreglo á las leyes. » Caravantes (2), funda
así esta disposicion: « Antiguamente no tenia el mi­
nisterio fiscal esta intervención en los concursos, como
tampoco se la conceden en las quiebras las leyes mer­
cantiles, dándose con esto lugar á que muchas veces
queden impunes los delitos y fraudes cometidos por los
deudores, pues si bien los acreedores y los síndicos
podian reclamar contra ellos, solo atendían á cobrar
prontamente y con las mejores ventajas posibles, sus

(t) Arl. t592 del Código.
(2) Trat, histórico. crítico filosófico de los procedimientos civiles, to­

mo 111. núm. 009.
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créditos por los procedimientos civiles, sin arrostrar
la odiosidad y las dilaciones de los criminales. La
nueva ley ha dado, pues, parte en estos juicios al mi­
nisterio fiscal, para que no queden impunes aquellos
fraudes, por requerirlo así la ley, de quien es repre­
sentante, y la moral ~. la fe pública ultrajadas. »

En la califlcacion del concurso civil, el Código espa­
ñol establece las mismas reglas y el mismo procedi­
miento que nuestro Código de comercio para la califi­
cacion de la quiebra; J' sin embargo, el mismo autor
agrega mas adelante (1) : « Como los acreedores se
hallan inmediatamente interesados en que se persiga
el fraude que les priva de sus derechos: y como, por
otra parte, pueden conocer ellos á veces, mejor que los
síndicos, la causa, origen y extensión de la falta ó de­
lito, dispone el artículo 609 que todos los acreedores
tienen derecho á personarse en esta pieza y perseguir
al concursado: si alguno ó algunos lo hicieren, J' sus
gestiones tuvieren igual objeto que lus de los síndi­
cos, deberán litigar unidos J' bojo una misma dircc­
cion. Si fuere distinto el objeto de sus gestiones,
como por ejemplo, si fundasen la persecucion en dis­
tinto delito, v. gr., en el de ocultación de bienes,
cuando los síndicos lo fundaban en simulacion de con­
trato, litigarán separadamente. »

Hé ahí perfectamente justificado el derecho de los
acreedores á tomar participacion en el expediente de
calificacion de la quiebra, al mismo tiempo que su con­
veniencia y su verdadera importancia. El expediente
de calificacion es el sumario del juicio criminal á que
toda quiebra da lugar; en él se investiga la falta ó el

(1) Ibidem, núm. 911.
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delito del deudor; el poder público y los acreedores
están del mismo modo interesados en la represion de
esa falla ó delito, y estos mas aun, por los efecLos ci­
viles que en la 'quiebra misma puede producir la califi­
cacion judicial, ¿cómo rechazar entonces la interven­
cion del acreedor, contra sus conveniencias y sus in­
tereses, y contra las conveniencias é intereses de la
justicia, cuando no lo autoriza disposicion alguna de la
ley?

No tenemos la pretension de haber criticado con en­
tero acierto el fondo y la forma de las sentencias de
que hemos ciado cuenta; creemos, sin embargo haber
defendido la buena doctrina, en la esperanza de no ver
desatendidas nuestras observaciones, yde llamar sobre
ellas la alencion de nuestros magistrados, - Si ellas
son rechazadas, su ilustración é integridad nos garan­
ten que las consideraciones en que se funden, han de
traer, por su gravedad é importancia, el convenci­
miento de nuestro error : si son aceptadas, apenas ha­
bremos contribuido á llenar en el foro el objeto que se
propuso la Revista,
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Reivindicacion del vendedor en la quiebra del comprador. - Si la
trasferencia de efectos depositados en los almacenes de aduana,
importa ó no, entrega efectiva.

Toda cuestión, en la cual se ventilan derechos, es
interesante en el juicio de quiebra; porque él reasume
y atrae todos los actos de la vida civil del comerciante
para sujetarlos á un criterio propio, y aplicarles reglas
y principios que, si bien agenos á la jurisdiccion espe­
cial que domina á la persona y al procedimiento, la
universabilidad que lo distingue y las consecuencias
que los hechos producen en la situación comercial del
individuo, provocan y exigen una solucion general que
debe pronunciar el magistrado á cuya apreciacion que­
dan sujetos los actos de comercio y la condicion de las
personas que lo ejercen. Y como esa condicion puede
ser modificada, aun hasla inhabilitar al individuo para
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el ejercicio del comercio, á consecuencia de actos
civiles ó comerciales, de aquí el principio que pasa
como un aforismo de derecho universalmente admi­
tido : « La declaracion de quiebra atrae al tribunal
de comercio todos los negocios judiciales pendientes
del fallido y todos sus créditos civiles, activos ó pasi­
vos » (í ).

Pero si entre las cuestiones que interesan y pueden
suscitarse en un concurso, hay algunas que excitan
singularmente la atencion, dan motivo á una detenida
reflexión y un estudio fundamental, son, sin duda al­
guna, las que versan sobre la reivindicacion, por mas
que sea claro el punto de partida y sencilla la aplica­
cion del principio sobre que reposa la teoría en esa
importante materia. M. Renouard, cuya autoridad in­
vocaremos con frecuencia, nos explica cómo, deriván­
dose de la propiedad el derecho de reivindicacion, su
ejercicio se funda en una evidente justicia y seria siem­
pre de una fácil aplicacion. Reivindicar, dice (2), es
reclamar la cosa de que es uno propietario y que se
encuentra en posesion de otro. El prestamista, el depo­
nente, el deudor prendario, el comitente, ejercitan un
derecho cierto y perfecto, cuando reclaman el objeto
por ellos prestado, depositado, dado en prenda ó co­
misiono Los bienes de otro, accidentalmente poseidos
por el fallido, no pueden ser la garantía de los acree­
dores, porque no son su propiedad: el dueño legí­
timo puede reivindicarlos, con tal que satisfaga las
obligaciones ó las cargas que hayan sido la condicion
ó la consecuencia de la posesion accidental del fallido.

(t) Arlo 1536 del Código de comercio.

(2) RENovAnD, Des faillites el bsnqueroutes, lomo 11, pál? 839.



REIVINDlCACION EN CASO DE Qt:IEDRA. 367

El reivindicante en esos casos, solo dos hechos tiene
que establecer : su calidad de propietario; la identi­
dad de la cosa que reclama. Aquel que pide, no su
cosa misma, sino el equivalente ó el valor de esa cosa,
no es un reivindicante, es un acreedor.

La ley, la doctrina, los principios, se armonizan per­
fectamente y se apo~Tan para fundar tan justa como
equitativa soluciono La reivindicacion, no siendo, en
ese caso, mas que un ejercicio de la propiedad, del jus
dominii, no trasferido legítimamente, no puede ni debe
modificarse por la situación especial en que se halle
colocado el poseedor precario, ó mas bien dicho, el te­
nedor de la cosa, objeto de la acciono La calidad de
propietario, una vez establecida por el reclamante,
excluye todo título ó derecho de los que buscan en los
bienes propios del deudor el legítimo pago de sus deu­
das, el exacto cumplimiento de sus obligaciones, que,
por cierto, no pueden exigir el primero, ni hacer efecti­
vas las segundas, sobre la persona y bienes de quien
no se hubiera voluntariamente obligado como garantía.

Hasta ahí, ninguna dificultad en la doctrina legal, ni
en su aplicacion á los hechos; pero las conveniencias
y usos del comercio han llevado mucho mas lejos la
doctrina y la jurisdiccion; y el derecho ha venido en
seguida á darles una sancion especial, que confirmán­
dola, obliga á confesar una cxcepcion ó desviacion de
la rigurosa aplicacion de los principios jurídicos. En
efecto, la ley autoriza la reivindicacion, aun despues
de perfeccionado el contrato de venta, y admite que el
vendedor pueda reclamar la cosa vendida, siempre y
cuando pueda probar la identidad de esa cosa, objeto
del contrato. Ya no se encuentra el ejercicio de la rei­
vindicacion pura, sino mas bien una resolucion de la
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venta, que la ley autoriza á rescindir por falta de pago
íntegro, ó de garantías eficaces de conseguirlo. El ven­
dedor no podria ejercer la accion reivindicatoria pura
~. simple, porque habia dejado de ser propietario pOI' la
trasmisiou : pero considerándose como rescindida la
venta, y continuando por lo tanto el vendedor en el ca­
rácter de propietario, se le concede la reivindicación,
como si no hubiera perdido por un solo instante aquel
carácter. Mas aun: no solamenLe la le~r ha prescindido
de una de las dos condiciones esenciales de toda rei­
vindicacion pura, es decir, la calidad de propietario en
el que la ejercita, sino que tambien ha llegado á no
tener en cuenta la otra, es decir, la identidad de la cosa
reclamacla; y en lugar de la reivindicacion real, impo­
sible ~'a, por falta de la cosa "i de la propiedad que
sobre ella debiera conservarse, ha creado un privilegio
sobre el precio de esa cosa, y declara que puede rei­
vindicarsc, no la cosa misma, pero sí su valor (1).

Esta doctrina de nuestra ley comercial, idénticamente
conforme en el fondo con el Código de comercio fran­
cés, la establecen y explican los sellares Delamarre y
Lcpoitvin (2) en términos enérgicos y sencillos. Se­
gun la acepcion jurídica y propia de la palabra, dicen,
la reivindicación es el derecho que tenemos de recu­
perar nuestra cosa que se halla en poder de otro, quis­
quis illc Iucrit, por la sola razon de ser su poseedor.
Heivindica con buen derecho aquel que puede decir al
magistrado: aio luinc rem csse meam, y al adversa­
rio : posccis uno cosa que me pertenece.

En consecuencia, no puede un comprador ejercitar
la accion reivindicatoria de una cosa cualquiera, en la

(1) Art. ruso, inc. 2·, 'del Cúdi:!O.

(2) Trsité théorique et pratique de droit commercinl, tomo VI, núm. 155.
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quiebra del vendedor, sino cuando ha adquirido la pro­
piedad, antes del juicio declarativo, lo que no ha po­
dido suceder sin que mediara la tradición ('J),

Por la razon inversa, lógico seria que el vendedor
que ha efectuado la tradición y que, por ese hecho, ha
perdido la propiedad, perdiera, al mismo tiempo, el
derecho de reivindicación. Pero al contrario, precisa­
mente porque ha entrcgado la cosa que vendió, la ley
le permite reivindicarla.

El comprador y vendedor, reivindican, pues, con
títulos opuestos; el uno porque se ha hecho propie­
tario, el otro porque ha dejado de serlo. Una de esas
reivindicaciones es la afirmacion, la otra la negación
de la propiedad.

La primera es el ejercicio del [us dominii; la se­
gunda, un jus sinqulnre, un favor acordado contra }'./­
tionem [uris, al vendedor que ha entregado las cosas
á crédito; seria un cuasi privileqio, si ellos pudieran
existir.

(1) Esto último, que es completamente exacto en nuestro dcrecho, lo
creemos un error cn derecho francés, donde el simple consentimiento de las
partes, no solo produce el efecto de crear obllgacioncs, sino aun de tras­
fel'ir la pr-opiedad, con r-aras excepciones (arlo 113~ Céd. Napoleon). De
suerte que, en virtud de lo convencion, y desde el instante de la perfeccion
dol contrato, las obligaciones quedan establecidas y la propiedad de la cosa
trasfer-ida, sin que ha~'a necesidad de efectuar la tradicion, ó como decia
M. de Porlalis: pOI' el solo efecto del contrato se opera una especie de Ira­
dicion civil que consuma lu trasforcncia de la propiedad, En derecho ro­
mano, como en el nuestro, 01 comprador, pOI' ejemplo, no adquiero lo PI'O­

pi. dad, que continúa en el vendcdcr, hasta que haya tenido lugar la lra­
dicion, 'Y el contrato no produce mas ofecto inmediato que constituir deudor
de la cosa al vendedor y scrcedor de la misma al comprador. De lo que re­
sultan tres consecuencias; - lo Que si el vendedor hipoteca la cosa ó es­
tablece una servidumbre sobre ella, en el intervalo de la venia hasta la 11'0­

diciou, el eomprador tiene que recibil'la con las cargas con que se encuentra
afectada; - 2· Que si el vendedor la vende y entrega á un segundo com­
prador, el primero no pucde rcivindicat-la ; - 3· Los acreedores del vendedor
pueden opoderarse de la cosa y hacerla vender para aplicor su valor al pago
de sus créditos; todo lo cual no puedo lener lugar segun la doctrina del

Código francés.
11. ~.i
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La fuente de todas las dificultades que se producen
con frecuencia en esta interesante materia, no se en­
cuentra pues, en el ejercicio de la propiedad, como dere­
cho absoluto, ni en el de las acciones que de ella se
desprenden directamente y que el derecho establece para
garantida; se halla precisamente en las desviaciones
del principio jurídico que sirve de base ú lada teoría
del dominio, 'J que en el interés del comercio y con el
fin de asegurar la buena fe y estabilidad de sus opera­
ciones, la ley y la doctrina han admitido como una ne­
cesidad de que era imposible prescindir. Se tocan esas
dificultades, sobre todo, cuando se trata de aplicar
la doctrina legal á la reivindicación ejercida por el ven­
dedor en la quiebra del comprador ó por el comitente
en la quiebra del comisionista, de lo cual nos ofrece un
ejemplo, referente al primer caso, la causa de que en
seguida vamos á ocuparnos.

Los señores Zimmermann, Fairs y C>' se presenta­
ron ante el juzgado de comercio, exponiendo que
habian vendido á los señores Basarte é hijos una partida
de 7,400 cajones de kerosene, en depósito, y como
de costumbre, entregaron el boleto de trasferencia, en
virtud de la cual se habian extraído .ya 'Í ,500 cajones,
quedando los 5,900 restantes en el depósito particular
de la casa vendedora. Que entretanto, la casa compra­
dora había sufrido una alteracion notoria en su giro
comercial, llegando al estado de quiebra el ·1 J de enero
de J868, por lo cual habían acudido particularmente
al sellar Basarte, pidiendo la devolucion de la trasfe­
rencia, y él se había excusado diciendo que este asunto
dependia de la solucion de sus actuales dificultades;
pero no pudiendo continuar en esa posicion indetermi­
nada, sufriendo grandes perjuicios, venían á hacer uso
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dél derecho acordado por el artículo 526 del Código
de comercio, segun el que el vendedor no está obligado
á entregar la cosa cuando el comprador muda notoria­
mente de estado, antes de haber pagado el precio y de
haber recibido la cosa, artículo qlle se liga con el lGGD

del mismo Código, que establece el derecho de reivin­
dicacion contra el comprador: por todo lo cual pedían
la devolucion de la trasferencia ~., por un otro si, un
oficio á la administración de Rentas, para que no so
permitiera traspaso alguno de la trasferencia que habían
hecho á favor de los señores Rasarte.

El juez proveyó traslado ú Rasarte, mandando librar
el oficio cn los términos solicitados.

Contestando ú la demanda, dice Basarle que, Iundún­
dose aquella en el artículo 526 del Código de comercio,
qnc no tiene aplicacion al presente caso, pues no se
trata de efectos que permanezcan en poder del vendedor,
sino de efectos entregados ya al comprador, debe sor
por el juez completamente rechazada. Los cajones de
kerosene que forman el objeto de la presente contro­
versia, están depositados en almacenes de aduana y no
en almacen particular del vendedor, de suerte que, ni
á tílulo de depósito, los conserva este en sn poder.
Por el contrario, el comprador ha recibido la trasfe­
rencia yejercido con ella actos de dominio; ha proce­
dido á la aprensión real de la cosa y ha dispuesto de
ella, sacando, de ese depósito de aduana ahora á su
nombre, mil ~r quinientos cajones como por la parte

contraria se confiesa.
¿Qué derecho de retencion, se pregunta, puede ejer­

cer ó invocar el vendedor respecto de una cosa que no
se encuentra en su poder? ¿Y qué importancia no tiene
la cita del arlículo 166D del Código, cuando se trata de
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fundar un derecho de retencion ? Lejos de relacionarse
estos dos artículos, como por la otra parte se afirma,

se resisten y excluyen mutuamente, pasando los de­

mandantes, contra el precepto legal, de una accion á
otra, sin apercibirse de ello. Entra, no obstante, á exa­

minar la accion reivindicatoria que acuerda el artí­

culo '1669 del Código ~r sostiene que ella en este caso

no puede intentarse, porrIue el comprador ha adquirido

la posesion efectiva, poniendo ú su nombre el depósito,
conservándolo así cerca de un año ~r disponiendo, ade­

más, de la cosa vendida. Que siendo la trasferencia la

manera habitual de entregar las cosas en el comercio,

<'1 uso de esa trasferencia y la disposición de las cosas

trasferidas, es el aclo mas relevante del dominio ~r de

la posesion real. Los terceros no han podido menos de
creer que los cajones de kerosene pertenecían efectiva­

mente al comprador; ~r por consiguiente, el derecho de

reivindicacion, que es un privilegio protector de las

ventas á crédito, en cuanto no perjudique los derechos

de terceros, que son tan acreedores como el mismo

vendedor, no puede tener lugar en este caso, pues se­

rian sacrificados injustamente los derechos de aquellos

y defraudadas sus esperanzas legítimas, fundadas en

creencias exactas, nacidas de hechos palpables y ma­
nifiestos.

Siendo el caso sub judice, una cuestión de derecho,
el juez proveyó traslado por su órden ':! autos,

Evacuándolo la parte de Zimmermann dice, que fun­

dándose la defensa ó negativa de Basarte en dos pun­

tos, á saber: « 1° No es aplicable el artículo 526 que

establece el derecho de retención, pues no se trata de

efectos que permanezcan en poder del vendedor, sino

de efectos que han sido entregados ya al comprador;
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2° No es aplicable la disposicion del artículo 16GD que
consagra el derecho de reivindicacion, porque el ejer­
cicio de ese derecho cesa cuando el comprador ha ad­
quirido la posesion efectiva de la cosa vendida; lo que
precisamente ha ocurrido en este caso. » - La cues­
tion queda reducida á saber' si Basarte ha adquirido ó

no la posesion efectiva de la mercadería vendida.
Como punto de partida establece que, celebrada la

venta habia pasado, como de costumbre en tales casos,
la trasferencia al comprador, para que este pudiera pre­
sentarse gradualmente á recibir los lotes que le convi­
niera. Recibieron, en efecto, 1,500 cajones y respecto de
ellos han tenido que soportal' la pérdida que les impone
el concordato que la casa de Basarte ha celebrado con
sus acreedores: pero los 5,900 cajones restantes existen
en su poder y no puede consentir en que corran la mis­
ma suerte. El kerosene se encuentra en un depósito
particular de la casa vendedora, porquc paga el al­
quiler y del cual tiene una llave, aun cuando otra con­
serve la aduana, cuyas circunstancias autorizan á
aquella, para establecer el alcance ó significado legal
en estos casos, á afirmar que el almacen le pertenece,
como lo comprueba el certificado de aduana que se
acompaña. No puede sostenerse, por consiguiente,
que la mercadería se encuentre en almacen del com­
prador; se halla por el contrario en un depósito partí­
cular del vendedor, del cual no puede salir sin su con­
sentimiento.

El punto capital de la resistencia, que opone la casa
demandada, consiste en sostener que en virtud de la
trnslerencin 118 ndquirido la posesion etectivn de la
cosa vendida; pero tal pretensión es opuesta á la equi­
dad, ú las verdaderas prácticas del comercio, á la cien-
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cía, á la ley y ú la jurisprudencia de los tribunales, como
pasa brevemente á demostrarlo.

Es opuesta Ú l~ equidad; porquc un fallido quc solo
ha podido apoderarse dc una parte de mercaderías com­
pradas á crédito, que ha celebrado un corcordato, cn
virtud del cual, queda libertado pagando un treinta por
ciento del importe de sus créditos, no puede pretender
en equidad adquirir el resto (le esas mercaderías por
el treinta por ciento de su "alar, quedando cn provecho
sUJ'o ~' perjuicio de sus acreedores el setenta por ciento
restante. Quc en un concurso, los síndicos, como re­
prcsentantcs de la masa, desenvolvieran esa teoría, en
el interés dc aumentar el dividendo para Lodos,seria in­
justo, pero podría disculparse por el anhelo de reunir
valores para perder menos cn el desastre comun. Mas
no puede invocar esa disculpa el fallido que, celebrado
un concordato, hace dc la remisión una ganancia indi­
vidual, quc la lcy no favorece ni autoriza.

Es opuesta á las verdaderas prácticas del comercio,
porque la trasferencia no significa tradiciou real, ni aun
simbólica, que baste á constituir el dominio. Ella no
importa, en esta plaza, mas que un medio de poner al
comprador en relacion con la aduana: 10 para el pago
de los derechos fiscales; 2" para el depósito en los
almacenes que mas le convengan ; 30 para que quede
habilitado, si los artículos vendidos resultan conformes
y los recibe, á disponer de ellos en el Lodo ó en frac­
ciones, segun le conviniere. Después que se reciben las
trasferencias, viene recien el recibo dc los efectos, su
peso, medida, ctc., revelando todo esto cuán distante
se halla la trasferencia de significar una tradición cons­
titutiva de dominio.· Tan lejos está de tener tal impor­
tancia, quc muchas veces se da aun antes quc los efec-
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tos lleguen á desembarcarse, y otras veces quedan sin
efecto los contratos, después de entregada, por discon­
formidad en las calidades, el peso, la forma de recibo
de los efectos y por muchas otras circunstancias análo­
gas.

Refiriéndose al contrato de venta que contiene esla
cláusula: - « pagaderos los cuatro mil cajones al con­
tado, con el cinco por ciento de descuento y lo demás
con pagarés á 5! G '! 7 meses de In fecha de la en­
trega, la que empczurú ;i hacerse e11 In proxima se­
mana, etc. », hace natal' que, si la trasferencia imporla
la entrega real ó simbólica, los plazos convenido dehic­
ron correr desde la fecha en que aquella se dió, no hubo
para que decir que la entrega empezaría la semena en­
trante, pues que empezaba y concluia en el momenlo
de la firma, J' los señores Basarte é hijos, habrian mu­
chos meses hace pagado al contado los cualro mil ca­
jones, ~r firmado y entregado los pagarés á plazo, lo
que hasta ahora no han verificado, revelando con ese
solo hecho que no ha tenido lugar la entrega prevista
en el contrato.

Es opuesta á la ciencia; porque consultando los me­
jores tratadistas, se ve que el único significado que
tiene la trasferencia, como lo declaró la Corte de Aix
en una sentencia de febrero de 1840, es fijar las rela­
ciones de la aduana con el propietario ó tenedor de
los efectos depositados, determinando con exactitud
la persona responsable del pago de los derechos; pero
dejando fuera todas las transacciones comerciales sobre
las cuales carece la trasferencia de fuerza decisiva.
Ella establece la condicion de no remover los efectos
sin pagar los derechos, pero, como dijo la citada Corte,
estas son formalidades fiscales, que no tienen influen-
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cia alguna sobre la validez de los contratos, en los
cuales la aduana no interviene.

La pretensión de Basarte es opuesta á la ley: porque
indudablemente la trasferencia no es entrega efectiva;
podría, cuando mas, concederse que fuera uno de los
símbolos de que habla el artículo 5:29 del Código, y no
se intentaría darle mayor alcance que el que tendría la
llave misma del almacen, donde se halle depositada la
mercadería. Seria entonces uno de los medios simhó­
licos de la tradicion que no excluye en manera alguna
el derecho de reivindicacion establecido por el artícu­
lo 1G69 que expresamente lo acuerda, cuando el fallido
no ha adquirido la posesion efectiva de la cosa ven­
dida aun cuando hubieren mediado una ó mas de las
circunstnncios que segun el articulo 529 importan tra­
dicion simbolice. Contra el ejercicio de ese derecho,
nada importa tampoco la circunstancia de haberse apo­
derado efectivamente el comprador de una parte de los
efectos, 1,500 cajones, respecto de los cuales tendrá que
soportal' el vendedor todas las condiciones del concor­
dato; pCl'O sobre el resto de los efectos puede invocar
la disposición legal, que autoriza claramente la reiviu­
dicacion parcial, segun los artículos 1671 y 1672 del
Código.

Es, por último, la pretensión del demandado contra­
ria á la jurisprudencia de los tribunales, lo que puede
demostrarse con referencia á un caso notable, debatí­
do hace poco tiempo con esfuerzos supremos, pero es­
tériles, de parte de los que sostenían la misma teoría
que hoy sustenta Basarte. Ese caso es el siguiente:
Los señores Llavallol é hijos vendieron á Carneyro y
compaiiia una partida de harina y les pasaron, como
en el caso actual, la trasferencia. Caneyro y Cia reven-
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dieron á los señores Franquí una parte de esas merca­
derías, circunstancia que complicaba aquel asunto y
que en el presente no existe. Carneyro y ü a recibieron
una parte de esas harinas y cayeron poco despues en
quiebra, pero los señores Llavallol é hijos, dedujeron
la reiviudicacion de toda la parte de efectos que aun no
habian entregado, y aun cuando los síndicos del con­
curso resistieron tenazmente esa pretensión, el pleito
fué resuelto en su contra por la siguiente sentencia de
la Sala de lo criminal, fecha 7 de diciembre de 18G3:

Vistos. Considerando que segun los términos del artículo 1669
del Código de Comercio, en su segunda parte, el vendedor tiene
el derecho de reivindicar los efectos vendidos, cuando el com­
prarlo,' quiebra antes de haber pagado el precio; siempre que
antes del día señalado para la apertura de la quiebra, no se
hubiese adquirido por el deudor ó su comisionado para la
venta, la tradición efectiva, ó real, segun la expresión usada,
como equivalente en el artículo 1675; que al ejercicio de este
derecho, no obsta, segun el mismo articulo 1669, el haber me­
diado una ó mas circunstancias de las que importan tradición
simbólica con arreglo al artículo 529. - Considerando que es
un hecho reconocido por Carneyro, al absolver la primera po­
sicion de foja 45, que los vendedores tenían los efectos que
tratan de reivindicar en un almacen del cual tienen ellos una
llave y otra la aduana ú quien le aquilan; y que permaneciendo
aun en la misma situación, es evidente que no han pasado ma­
terial y efectivamente al poder del comprador: que la trasfe­
rencia hecha por aquellos á favor del comprador ó el comisio­
nado para la venta, no importa sino uno de los modos de tra­
dicion simbólica, enunciarlos en el artículo 520, núm. 5: que la
extraccion de parle de los efectos vendidos, indica la entrega
material de los efectos extraidos, PCl'O no de aquellos que aun
se encuentran en el almacen; y que la reivindicacion parcial
es autorizarla por el artículo 1671, y aun mas explícitamente

por el artículo 1672.
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Considerando, en cuanto ¡l la cesion de acciones contra
D. Antonio Franqui que en la carta de foja 2, debidamente ra­
tificada, después de la rehabilitacion de Carneyro, ha recono­
cido este, que tuvo encargo de Franqui para tomar bajo su
nomhro una parte del cargamento, con el objeto de trasferir­
se la : (IUC no puede decirse, por. consiguiente, que la compra
de lo trasferido :í Franqui fuese en realidad y buena fe para
Carneyro , sino para quien le hizo el encargo, no obstando
ü esto, en manera alguna, que no apareciese en el negocio el
nombre de Franqui, y que todo fuese hecho á nombre de Car­
neyro, pues esto es lo que caracteriza ¡i la comision mercan­
til ('1), Y es el caso previsto en el articulo 1685 : que justifi­
cado el encargo procedente de Franqui, nada importa para la
calificacion del acto, que Carneyro le cobrase, ó no, comision,
pues este es un derecho de que ha podido ó no, usar, segun su
voluntad:

Por estos fundamentos y en virtud de las disposiciones ci­
tadas, se revoca la sentencia apelada, declarándose: - 1° Oue
la casa de L1avallol é hijos tiene el derecho de reivindicar los
artículos vendidos á Carneyro , ~. existentes en su depósito i

- 2° Que tiene igualmente el derecho de usar contra D. An­
tonio Franqui de la accion de Carneyro, por los efectos que
por encargo de aquel compró este, hasta la concurrente can­
tidad de lo que se le adeuda; y satisfechas las costas, devúel­
vase. .

Esta sentencia fué confirmada por otra de la Sala de
lo civil, fecha 4 de mayo de 1864.

En el escrito de dúplica hace notar la casa deman­
dada, que no insiste ya sobre la forma en que se ha de­
ducido la acción, asunto que ocupa el preámbulo y el
final en la réplica contraria, no obtante la vaguedad
de que aun se resiente ese escrito, puesto que es im-

(1) AI'Lo300 Y 3:J5 del Código.



HEIVINDlCACION EN CASO ()E QUlEIIl\A. 3i!'

posible conciliar la accion de retencion acordada por
el artículo 526 del Código, con la acción de reivindi­
cacion establecida por el 1669, acciones enteramente
contrarias, pues la una supone, como base indispen­
sable, que no se haya verificado la entrega de la cosa;
mientras que la otra parte de la base opuesta, es decir,
que la entrega ha tenido lugar, sin lo cual la le~r no
podía acordar accion reivindicatoria.

Entrando, pues, al fondo de la cuestion, J' aceptando
que el depósito en que se encontraban los 7,400 cajones
de kerosene ({u.e Zimmermann, Fair y C" vendieron
~'del cual sacó el comprador '1.500 cajones, es un de­
pósito particular y no general, sostiene sin embargo
que esa distinta calidad no Liene el alcance que los de­
mandantes le suponen. En los depósitos particulares
no se guardan sino los cargamentos de la casa que los
alquila ; en los depósitos generales se introducen car­
gamentos de muchos; en los primeros no se pagan de­
rechos de almacenaje; en los segundos es necesario
el abono de esos derechos; pero nada de esto impide
que las mercaderías depositadas en unos y Otl'OS, estén
sujetas á las mismas reglas, que su disposición se
haga en la misma forma, que los permisos para tras­
ferir se pidan del mismo modo y que unos y otros estén
bajo la inmediata dependencia y vigilancia de la ad­
ministracion de Aduana, segun el artículo 289 de las
ordenanzas respectivas.

La trasferencia de una mercancía en depósito parti­
cular se hace lo mismo que la de otra en depósito ge­
neral, la solicitud se presenta ú la misma oficina de
registro, la cual,como la alcaidia.hace las mismas ron­
froutaciones y anotaciones (1). La trasferencia produce,

(1) Ar]. sr)'. y sigulentcs, Ordcnanzis de aduana.
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pues, los mismos efectos en uno y otro caso, sin que
el hecho de tener el comerciante una llave del depósito
sea suficiente causa para producir variación alguna,
pues quc la aduana conserva la otra llave; y el hecho
de tener una el comerciante, no puede influir en que
la trasferencia, que él mismo ha entregado, tenga la
importancia que la aduana le da y que todos le re­
conocen.

Oponiéndose ú la accion reivindicatoria sostiene que
han adquirido la posesion efectiva de la mercancía
comprada : 10 por la entrega de la trasferencia; 20 por
el uso de esa trasferencia, sacando 1,500 cajones del
depósito; demostrando, además, que Sil pretensión no
es opuesta á la equidad, ni á las verdaderas prácticas
del comercio, ni á la ciencia, ni ú la ley, ni á la juris­
prudencia de los tribunales, corno lo sienta la casa de­
mandante.

No es opuesta á la equidad, porque al sostener que
los vendedores solo tienen derecho á percibir el treinta
por ciento de su crédito como los demás acreedores,
en virtud del concordato celebrado, y al oponerse á que
los 3,nOO cajones de kerosene salgan de sus bienes, no
se han propuesto obtener una ganancia individual.
Contaban con esto para cumplir su comprorniso : y si
no es opuesLo á la equidad que los demandantes parLi­
cipascn de la misma suerte de los demás acreedores
en la liquidacion de la masa, no lo es Lampoco que
lleven esa suerte despues del concordato.

1\'o es opuesLa á la equidad la resisLencia á la pre­
tensión de los demandantes, de querer apropiarse unos
bienes quc forman parte de los medios con que cuentan
los .demandados para pagar á sus acreedores, del modo
convenido, y de la esperanza que estos abrigan sobre
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el prometido reintegro. ¿, Ha dejado acaso de haber
naufragio, porque se haya celebrado concordalo? ~' si,
de los restos salvados no podían los demandantes sacar
mas que un tanto por ciento, si la distrihucion se hacia
por los síndicos, ¿ podrán sacarlo todo, cuando se hace
por los demandados? La pretension de los deman­
dantes es mas bien contraria á la equidad, porque se
·propone un beneficio propio con menoscabo del de-
recho de los demandados y amenaza el de los demás
acreedores.

No es contrario á la verdaderas prácticas del comer­
cio que la entrega de la trasferencia dé la posesion
efectiva; antes bien, es lo mas conforme á ellas. Si la
trasferencia no es suficiente para constituir dominio,
como afirman los demandantes, ¿qué importancia tiene
entonces, y qué derechos adquiere el comprador me­
diante esta entrega? La obligación del vendedor en el
contrato de compra-venta es entregar la cosa; y es sa­
bido que la trasferencia es la manera de entregar las
cosas en el comercio, y que el artículo 527 del Código
de comercio autoriza al vendedor para hacer la entrega
del modo que estuviese en uso comercial en el lugar
donde ha de verificarse. El vendedor cumple, por consi­
guiente, con entregar la trasferencia.

La consecuencia que se deduciria de la teoría de los
demandantes, seria que el comprador, á pesar de la
entrega de la trasferencia, no adquiere domino, ni
puede disponer de la cosa vendida, ni revenderla, ni
tiene derechos contra el vendedor; al paso que este
los tiene contra el comprador siempre que haya cum­
plido con sus obligaciones. Esta consecuencia es
tan inadmisible como absurdo el principio en que se

funda.
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Es imposible suponer que teniendo obligaciones el
comprador, no tenga ningun derecho.

Que la trasferencia en esta plaza solo importa un
medio de panel' al comprador en relacion con la aduana
para el pago de los derechos fiscales, para el depósilo
en los almacenes que mas le convengan, para que
quede habilitado, si los artículos vendidos resultan con-o
formes y los recibe, á disponer de eslos en el todo ó
en fracciones, segun le sea conveniente: pero que des­
pues que se recibe la trasferencia viene recien el recibo
de los efectos, su peso, medida, etc., resultando de todo
esto cuán distante se halla la trasferencia de significar
una traslacion constitutiva de dominio, es la mayor
inexactitud, y puede decirse, que envuelven esas pa­
labras una contradicción saltante. Si la trasferencia no
importara sino un medio de poner al comprador en
relación con la aduana, para el pago de los derechos
fiscales, ¿qué raza n de ser tendría esta obligacion de
entenderse con la aduana, de pagar los derechos
aduaneros, si no existiera la facultad de disponer de
los efectos? ¿ Puede suponerse que ningun comer­
ciante aceptase una obligacion onerosa, sin recibir en
cambio ningun derecho, ninguna retribución '?

Si el comprador acepta esas obligaciones, de pagar
los derechos aduaneros, entenderse directamente con la
aduana, si puede hacer despachar las mercaderías depo­
sitadas en los almacenes fiscales, es indudablemente
porque es el dueño de esas mercaderías y porque así
lo reconoce la aduana ~. el comercio. Es por esto, que
el dueño de la trasferencia puede hacer despachar los
efectos ~. extraerlos de los almacenes, sin que tenga in­
tervencion el lrasferenle. Pero hay una prueba irrefu­
table contra todos los argumentos de los demandantes,
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Y es, averiguar á quién reputaba la aduana como ver­
dadero dueño de las mercaderías, si al trasferente ó al
trasferido. El artículo 356 de las ordenanzas, dice que
la aduana reconoce la traslacion de dominio, y que en
caso de quiebra, embargo, ú otro incidente, conside­
rará válidas todos las trasferencias que se hayan en­
tregado en tiempo en que los contratantes eran há­
hiles para celebrar el contrato. Si los demandados no
son dueños de la partida de kerosene, si no pueden
disponer de ella en virtud de la trasferencia, ¿ por qué
pidieron los demandantes, en el otro sí del escrito de
demanda, que se librase oficio á la administracion de
Rentas para que no permitiese el traspaso de esa tras­
ferencia?

Puede suceder que des pues de otorgadas las trasfe­
rencias, queden sin efecto los contratos, por disconfor­
midad en las calidades, en el peso ó en el acondicio­
namiento, como puede suceder lo mismo, despues de
adquirida la posesion mas efectiva que se quiera ima­
ginar; pero, en este caso, nadie ha dicho que la ca­
lidad, cant.idad y acondicionamiento de la mercancía
sea otro que el mencionado en el contrato. Además el
derecho de rescindir ó resolver el contrato, pertenece
al comprador sin que esto pueda influir en su validez
y en la existencia de la entrega, pues un contrato se
resuelve por lo mismo que está perfeccionado por el
consentimiento. y consumado por la entrega. El derecho
de pedir resolución, es, además, del comprador, al cual

puede renunciar.
Las mercaderías pueden lambien tener vicios ocultos

que las inhabiliten para su uso, ó que disminuyan de
tal modo este uso, que el comprador no las habria
comprado, ó no hubiera dado por ellas tanto precio, si
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lo hubiera sabido (1); y cuando estos vicios no pudie­
ran percibirse por el reconocimiento que se hubiera
hecho al tiempo de la entrega, puede pedirse la reso­
lucion del contrato, ó la diminucion del precio, durante
un plazo cuya fijacion queda al arbitrio de los tribu­
nales y que puede llegar hasta los seis meses de hecha
la entrega (2) ; Y aunque el comprador tenga estos de­
rechos, no puede decirse que la entrega no estaba to­
davía hecha, ni que aquel tenga forzosamente que re­
clamar por el vicio oculto de la cosa.

La trasferencia no es solo una tradicion simbólica;
nada mas real ni mas efectivo que la posesion que ella
da al comprador de las mercaderías. El puede solicitar
su despacho cuando quiera y trasladarlas á sus alma­
cenes cuando le parezca.

En virtud de ella, los efectos quedan depositados en
los almacenes fiscales á nombre del comprador y á su
órden, lo que equivale á una salida efectiva verificada
por el propietario primitivo de la mercancía, con en­
trega de ella al comprador, y á una reintegracion hecha
por este en los almacenes. y si no se quiere ver aquí
una posesion efectiva, seria preciso convenir en que
no hay otra de este género, que aquella en que los
efectos están entre las manos de sus dueños ; fórmula
que el comercio rechaza porque no es posible realizar.
La trasferencia no constituye solo el hecho de anotar
la mercancía en favor del trasferido, lo que podria de­
cirse que constituye solamente tradición simbólica, se­
gun el inciso 5° del artículo 539 del Código, sino la
facuItad de trasferir á su vez el documento adquirido á

(1) Arl. iJ15 del Código.
(2) Arl. [¡17 del Código.
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favor de un tercero, desde que queda á la órden del
comprador, con entera disponibilidad, con prescin­
dencia del primitivo vendedor;

En las ventas de primera y de segunda mano, no se
hace uso de otra manera de entrega, y puede decirse
que no se hace otra en las operaciones de alguna impor­
tancia. Y no hay necesidad de señalar todas las venta­
jas que el comercio reporta de este uso, que le permite
aprovechar Ladaslas economías del almacenaje público,
con ahorro de todos los gastos que exige el trasporte
continuo del almacen del vendedor al del comprador y
el empleo de un mayor número de dependientes y una
mas vasta administración de comercio.

Desde que el comerciante tiene en su poder un título
que le dice, que tales efectos, en tal cantidad y de tales
condiciones, están depositados á su disposicion en la
aduana, es lo mismo que si tuviera la cosa misma. Las
mercaderías. por los gastos que origina su trasporte, se
vuelven á veces tan inmóviles en los actos elecomercio,
como los edificios en los actos de la vida civil, y el medio
de movilizarlas entre nosotros son las trasferencias que
las punen en posesion del comprador. Los comerciantes
en esta plaza, que compran los efectos en depósito, y
reciben la trasferencia, dejan esos efectos en el mismo
depósito hasta que los venden por partes, para volver
á hacerlo al menudeo, en el mercado. En el caso pre­
sente, los cajones de kerosene han estado por cerca de
un airo á disposicion de los demandados y aun por mas
tiempo suelen estar los efectos; y es hasta chocante
pretender que' no haya posesion efectiva.

El comerciante que posee una trasferencia, tiene un
título por cierta cantidad de mercaderías que están á su
disposición y á su nombre en los almacenes fiscales;

11. ~5
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título que es trasferiblc porque está á su orden, J' los
demás comerciantes que contratan con él, están seguros
de su capital en mercaderías, especificado en la trasfe­
rencia, como si las vieran acomodadas en sus almace­
nes. y si el derecho de reivindicacion del vendedor,
no puede ejercerse sobre mercaderías que han podido
motivar la confianza de los acreedores del fallido, y
sobre cuya fe le han hecho quizá sus adelantos, porque
ese derecho es solo un privilegio protector de las ventas
á crédito, en cuanto no perjudique derechos tan sagra­
dos como ese; y sobre todo en cuanto no defraude
esperanzas tan legítimas como las del vendedor, ¿cómo
puede ejercerse en el caso de que el fallido, por la po­
sesion de un título negociable, ha manifestado la po­
sesión efectiva de un capital en mercaderías, en alma­
cenes fiscales, de un modo tan público como si estuviera
en los suyos? ¿Cómo puede ejercerse en el presente
caso, si se considera que poseen la trasferencia desde
mas de seis meses antes de la quiebra ~

Si para adquirir la posesion efectiva, fuera necesario
llevar las mercaderías de los depósitos de aduana á los
almacenes propios del vendedor, si no fuera suficiente
tener los efectos á su disposicion y poseer un título ne­
gociable, ¿cuántos gastos no ocasionaría esa apetecida
posesion? El mismo introductor se veria en la necesi­
dad de hacer despachar los efectos, pagar los derechos
y trasportarlos á su casa; y las casas compradoras de
segunda mano, que llevarlos de los almacenes del in­
troductor á los suyos para venderlos á las casas de
menudeo.

Este procedimiento traeria inconvenientes muy serios

al comercio, porque las operaciones se retardariun,
el movimiento mercantil disminuiria notablemente,
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Y las mercaderías aumcntarian de precio en razon del
tiempo trascurrido.

¿ Saben los demandantes cómo se hacen los negocios
en Inglaterra, y cómo se han empezado á hacer en
Francia? ¿Saben qué son los werrsnts al tloks? Esta
palabra inglesa usada en Francia hasta en el lenguaje
oficial, significa una cosa muy parecida á la trasferen­
cia entre nosotros. El werrents es el recibo que cons­
tata el depósito á disposicion del portador, en un alma­
cen público ó particular. Los warranls son trasmisi­
bIes por endoso y se fraccionan á voluntad del parla­
dor. « Por este procedimiento simple y fecundo, dice
» Garniel' (1) las mercancías se cambian con la misma
» facilidad que los efectos de comercio: un capital
» inmenso se moviliza, al mismo tiempo que los gastos
» de mantención, de administracion de comercio, se
» reducen para la mayor comodidad de los negocian­
» tes y la mayor ventaja del consumidor.» Para apro­
vechar las ventajas del almacenaje público, todas las
compras de consideracion y todas las entregas de las
mercaderías compradas, se hacen por medio de esas
tiras de papel, sin trasladar los efectos de un lugar á
otro. Y el de reivindicacion nunca se ejercita sobre los
cfeclos entregados de ese modo; ni podria ejercitarse
so pena de no quedar nada para los demás acreedores;
pues los comerciantes mas fuertes que viven general­
ment.e lejos del centro de la ciudad, ó en el campo, no
tienen almacenes propios ni mercaderías en sus casas,
bastándoles un simple escritorio para ejecutar las ope­
raciones mas extensas. (2)

(1) Traité d'économie politique, pág. 325.
(2) BOQUELET y GUILLAU~IN. Dietiotuudre de réconomie politique, pág. 86~,

lomo n.
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Se[fll /l los términos del contrato los dcmnntlsntcs
han reconocido que los demsndndos adquirion pose­
sion en virtud de la trostercncin.

La casa demandante se empeña en demostrar lo con­
trario en el escrito en traslado, y para esto confunde el
contrato con las trasferencias. Es cierto que en el con­
trato de roja '1 se expresa, al estipular la forma del pago,
que .1.,000 cajones se pagarian al contado, con des­
cuento del 3 por ciento, y que por los demás se firma­
rian pagarés á 5, 6 Y 7 meses, con la fecha del dia de
la entrega. Pero, esto mismo está demostrando que se
consideraba hecha la entrega con la trasferencia, pues
ú no ser así, se habría dicho que los plazos correrian
desde la fecha del contrato y no de la entrega. Los
demandantes no tendrían sin duda, entonces. toda la
partida vendida en el depósito, y por eso estipularon
que la entrega empezaria á hacerse la semana entrante,
calculando para entonces tener en depósito, cuando
menos algunos de los tres lotes de la partida vendida,
y que podrían empezar á dar la trasferencia.

Si la trasferencia importa la entrega de las mercade­
rías, dicen los contrarios, habríamos recibido el precio
de los 4,000 cajones de kerosene, pues se estipuló que
el pago seria al contado. Efectivamente, si el contrato
se hubiera cumplido en la forma estipulada, si las difi­
cultades comerciales de los demandados no los hubiera
imposibilitado de pagar, los demandantes hubieran re­
cibido el precio de sus mercaderías y no vendríaná
reivindicar la cosa, ni se presentarían como acreedores

del concurso. Es precisamente porque el precio de las
mercaderías no ha sido pagado antes de la quiebra, ni
las sumas prestadas se han vuelto con intereses en el
mismo tiempo, que los vendedores y los prestamistus
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se presentan como acreedores del concurso. Pero hay
una estipulacion del contrato que, demostrando las
intenciones, de entonces. de los demandantes, rechaza
sus opiniones de ahora.

La cntrcq« se ctectunrú en depósito en buena con­
dicion; y esta estipulacion, unida á la entrega de la
trasferencia, demuestra que, para los demandantes, la
posesion del kerosene estaba adquirida por los deman­
dados de la manera mas efectiva, por la adquisicion de
la trasferencia, y que la mercadería quedaba en el alma­
cen tan entregada realmente, como si la hubieran lle­
vado á su casa. Así que, aunque en tésis general la
trasferencia 8010 signifique tradición simbólica, lo que
no admiten los demandados, en este caso, por las esti­
pulaciones del contrato y por la voluntad misma de los
vendedores, importa tradicion efectiva, porque ellos
han renunciado, en términos bien expresos, á cualquier
derecho que la mera tradicion simbólica les dejara.

No es opuesto éÍ la ciencia que la tresterencia dé 1<1
POSCSiOll efectiva de las cosas trestcrides.

La ciencia reacciona, sobre todo en materia comer­
cial, contra todo lo que traba, sin objeto alguno, la rapi­
dez de las operaciones, que es la condicion sine qua non
del adelanto del comercio. Y así como en la celebra­
cion de los contratos no cree necesaria la pantomima
de la estipulacion, para la posesion de los efectos no
exige la grosería de la tenencia corporal. Lo que ha de­
cidido la Corte real de Aix en la sentencia que los de­
mandantes citan, es que la aduana no interviene en los
contratos, esto es, que las formalidades fiscales no deben
mirarse como signos de validez..

Pero la cuestion presente no rueda sobre la validez
del contrato, que los demandantes no han atacado,
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sino sobre la efectividad de la posesion en virtud de
las trasferencias.

No es contrario á la ley que la trasferencia dé pose­
sion efectiva de los efectos trasferidos. Ya se ha he­
cho notar la diferencia que existe entre la anotación
por la aduana de las mercaderías depositadas á favor
del comprador, y la trasferencia, que lleva consigo la
faculdad de trasferir á su vez el dominio adquirido. So
ha dicho todo lo que importa esLe modo de entregar las
cosas on el comercio, y se ha hecho ver la publicidad
que da á la adquisición de la propiedad; las ventajas
que de él reporta el comercio, y la posesion efectiva,
que segun nuestras costumbres y usos comerciales, se
adquiere con la trasferencia.

No es, pues, el caso del artículo 529 del Código de
comercio.

La trasferencia no es como la llave del almacen.
Esta no significa nada para los terceros. No es mas
que un pedazo de hierro, que no aumenta el crédito ni
el activo dcl que la tiene. La trasferencia es el título de
que la aduana posee el nombre del comprador de tales
mercaderías de tal peso y calidad; que las tiene á la
entera disponibilidad de esto, que las entregará á su
órden. La posesion del comprador, es pues tan pública,
como si los efectos estuvieran en sus almacenes.

La trasferencia no es como el documenLo del contrato,
pues en el segundo caso solo hay derecho á la cosa, y en
el primero hay derecho en la cosa, porque hay entrega.

La trasferencia no es tampoco como el hecho de ano­
tar las mercaderías á favor del comprador, en las ofici­
nas públicas, porque en el primer caso hay un dominio
público, y en el segundo la adquisición del dominio
no se revela fuera de las oficinas.
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La reivindicacion del vendedor no está fundada en el
dominio sobre las cosas reivindicadas, pues adquirido
el dominio por el cornprador, en virtud de la tradición
real ó simbólica, el vendedor la pierde, porque no puede
permanecer en dos personas á la vez; y la reivindica­
cion, ú estar fundada en el dominio, no ~e considerarla
en ninguno de los dos casos.

La reivindicacion es un privilegio que la ley ha que­
rido conceder al vendedor, cuando solo ha mediado
tradiciou simbó lica, porque en este caso ningun ter­
cero ha podido creer que la cosa sobre la cual el ven­
dedor conservaba dominio, respondía de su crédito, ni
nadie ha podido contratar con el fallido en esta con­
fianza; pero la trasferencia da á la posesion del com­
prador una publicidad que resiste la reivindicacion del
vendedor, la cual es además odiosa como todo privi­
legio, y debe restringirse. La reivindicacion no es una
justicia, porque no es posible para todos; y si la ley ha
creido deber tolerar que se arrebate á los terceros una
garantía que no conocían, nunca ha pensado que se les
pueda quitar la garantía que han conocido y bajo cuya
fe han tratado.

Debe notarse tambien que el artículo 1669 del Có­
digo no exige tradición material para que cese el
derecho de reivindicacion; y considera bastante la
posesion efectiva, para este efecto. Este artículo cita
al 527, ~' refiriéndose á él dice: « La entrega de la
» cosa vendida, en defecto de estipulacion expresa,
JI debe hacerse en el lugar donde se halla la cosa al
JI tiempo de la venta, ~. puede verificarse por el hecho
JI de la entrega material ó simbólica, ó por la del título,
» Ó por la que estuviese en uso comercial en el lugar
» donde debe verificarse. » Hay, pues, para ('1 arti
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culo 1669 posesión efectiva, producida por entregas

que no son materiales, Es cierto que el citado artículo
niega mas adelante á la tradicíon simbólica la virtud

de hacer cesar el derecho de reivindicacion, y dice

que, « ninguna de las circunstancias enumeradas en

el articulo 52D tendrá ese podcr»; pero ya se ha

demostrado que la trasferencia no está comprendida

entre los modos de tradicion simbólica que enumera el

citado articulo.
Siendo la trasferencia la entrega en uso comercial

en esta plaza para las mercaderías depositadas en alma­

cenes de aduana, está comprendida en la manera de

entrega que da posesion efectiva, porque no se en­

cuentra enumerada en los casos de excepcion del artí­
culo 529.

La tradición real no se entiende tampoco como la

entienden los demandantes. El artículo 576 elel Código

francés se expresa en los siguientes términos: « Po­
» drán ser reivindicadas las mercaderías expedidas al

» fallido, en tanto que la tradición no se haya efectuado

» en sus almacenes, ó en Jos del comisionista encar­

» gado de venderlas por cuenta del fallido. » El Có­

digo francés exige, como se ve, la tredicion efectuada
en los almacenes del fallido, mientras que el nuestro

se contenta con la posesion efectiva adquirida por

aquel; y sin embargo, los tribunales franceses nunca
se han atenido judaicamente al tenor literal del artí­

culo 576 que indudablemente los hubiera inducido en
error.

« La Corte de Casacion, ha juzgado, dice Henvir (1),

» que un almacen público, en el cual los algodones

111 Trnité des toitlites, lomo lJ, pago ;jH~.
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)) habian entrado como propiedad del comprador, para
» quedar á su disposicion, se hacia, en cuanto á los
» algodones depositados, el almacen del mismo com­
» prador. Es preciso decir otro tanto de la entrada en
» depósito. Esto es lo que tambien se ha decidido, con
» motivo de las mercaderías entregadas á un acreedor
» que habia tomado posesion de ellas y las habia tras­
» portado á sus almacenes, á nombre y por cuenta del
)) comprador, su deudor. Toca á la sabiduría de los
» tribunales, apreciar si ha habido desapoderamiento
» del vendedor y eficaz posesion por parle del com­
» prador. »

Desde que la responsabilidad del vendedor ha cesado,
dicen Delamarre y Lepoitvin, desde que el comprador
tiene los efectos vendidos como si en sus propios alma­
cenes estuviesen guardados, puede decirse que la tra­
dicion real se ha efectuado.

Esta es una cuestion en que, para dar á las palabras
su verdadero significado, es preciso atender á los usos
comerciales, á las habitudes inveteradas de los comer­
ciantes, porque no se puede pretender que un acto
tenga distinta significacion que la que el comercio
entero le reconoce.

La prelcnsion de los demandados no es contraria á
InJurisprudencia de los tribunales.

El caso de los señores Llavallol en el concurso de
Carneyro, único, que pueden citar los demandantes, es
especial, porque el fallido habia comprado una gran
parte de las mercaderías, como comisionista de los
señores Franqui.

El caso presente tiene tambien sus especialidades,
principalmente por los términos del contralo ; ~r aunque
la sentencia de la Sala de lo criminal que copian los
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demandantes, hava dicho en uno de los considerandos,
que « la trasferencia solo importa tradicion simbólica »,

no puede tener gran fuerza, por ser única, contraria á
la ley, ~. porque los jueces no pueden dar disposiciones
generales y reglamentarias de derecho, sino limitarse
al caso especial de que conocen.

Con este moLivo, citan otro caso ventilado ante los
trihunalos, en que los demandantes alegaban el dere­
cho de reivindicación. sobre 600 barricas vendidas á
Civallierc hermanos con entrega de trasferencias y
dadas en prenda por estos al Banco de Londres.

La casa demandante, alegando entre otras razones
que la trasferencia no daba posesion efectiva, hacia en
apoyo de su proposicion los mismos argumentos que
ahora hace, y citaba tambien la sentencia que ahora
cita.

Pero, á pesar de sus esfuerzos, la causa se decidió
en primera instancia contra sus pretensiones, por la
siguiente sentencia, dada por el juez Dr. Barra y pOI'

el Dr. Cazan que conocía, como acompañado, en este
asunto:

Vistos estos autos, ele,
Considerando en derecho: 10 Que la venta quedó perfecta y

consumada por la trasferen cía, en 10 de mayo; que desde ese
momento hubo entrega real J' etectiva á la casa Civulliere,
pues es del uso comercial de esta plaza darse por recibido de
los efectos el comprador :í cuya disposicion se pone en los al­
macenes de aduana con noticia de esta i 20 Que la trasferencia
bajo esta circunstancia, no la constituye simplemente el hecho
de anotar las mercaderías á Iuvor del trasferido, lo que impor­
terie trtulicion simbálica, segun el artículo 529 del Código, sino
la facultad de trasferir Ú Sil rez el documento adquirido tí favor'
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de un tercero, desde que quedan ti la órden del comprador con
entera disponibilidad, con prescindencia del primitivo dueño,
como lo prueba el proceder diario; 3° Que por lo mismo la casa
Civalliere pudo trasferir lo que era de su propiedad; 4° Que
á mérito de esta trasferencia, quedan ya fuera de la masa
aquellas barricas, cuya reivindicacion se solicita, lo que resiste
esta accion privilegiada, segun el artículo 16i2 i 5° Que en el
presente caso, y aun dando ¡í la primera trasferencia á favor
de Civalliere hermanos, el alcance de mera tradicion simbó­
lica, Zimrnermann no puede intentar la accion de reivindica­
cion por el mero hecho de haber vendido efectos que estaban
al Ilegal', en cuyo caso, segun el artículo 16i5, aunque el fallido
no haya entrado á la posesion efectiva de los efectos, si han
sido vendidos á un tercero de buena fe, no hay lugar á la reí­
vindicación.

Por estos fundamentos se declara que no ha lugar ¡Í la rei­
vindicacion pedida por Zimmermann, Fair y Cia, y mandamos
en consecuencia al Banco el producto de la harina, á cuyo efecto
se librará el oficio necesario.

Esta sentencia expuso las verdaderas teorías legales
sobre esta materia; y los reivindicantes de entonces,
que son los mismos de ahora, encontraron tan arregla­
dos á derecho los fundamentos de aquel fallo, que no
apelaron de él, y la sentencia se llevó á efecto.

Aunque la trasferencia no importe tradición simbó­
lica, por el hecho de sacar 1,500 cajones del depósito
se habria adquirido la posesion efectiva. ¿ Qué acto
mas manifiesto de la tradición real, que el hecho de
usar de la trasferencia, posesionarse de las cosas
trasferidas y sacar una parte de ellas del depósito?

Aunque la casa demandante busque la significacion
de estos actos en las leyes mas atrasadas en estas ma-
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tcrias, no encontrará ninguna que se los explique de
la manera que ella lo hace. La le~' romana decia : pos­
scsionem adquirimur non tantum manu sive pedo,
sive tacto.

No se puede citar en contra de esto la disposicion
del articulo 1672, que permite la reívindicacion parcial,
pero que no se refiere al presente caso, sino al en que
una parte de los efectos hubiera sido vendida, eslando
en camino, por la factura, conocimiento, ó carta de
porte, como lo dice el artículo 1675, es decir, el caso
en que hubiese habido tradicion simbólica y venta
de una parte, antes de adquirirse la posesion efec­
tiva.

El artículo 1672 dice: « Si solo una parLe de los efec­
tos estuviese en la masa, » y es evidente que los efec­
los han sido extraídos por el comprador de un almacen
público y llevados á los suyos, están en la masa de sus
bienes, y por consiguiente, se está en el caso del artí­
culo citado.

Concluyen exponiendo, que nada dirán sobre las
contradicciones en que incurren los demandantes, ci­
tando dos artículos contrarios, el 526 y el 1669; uno
que habla de retención y otro de rcivindicacion : uno
que está basado sobre la no entrega, y otro que supone
hecha la entrega, que aunque los demandantes se
esfuerzan en negar esa contradicción, es sin embargo
tan evidente¡ que no necesita demostrarse, pero que sí
deben desmentir lo que aseguran sobre la entrega de la
trasferencia, cuando les fué pedida extrajudicialmente,
pues siempre se opusieron á su pedido, y nunca les
han concedido otra calidad que la de simples acree­
dores del concurso. Por último, en otro sí, protestan
daños y perjuicios, por la inhibicion de disponer de
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los s,noo cajones kerosene depositados, decretada á
soliciLud de los demandantes.

Después de este escrito, tasadas y satisfechas la
costas, el juez de comercio pronunció la senLencia que
á continuación trascribimos:

Uuenos Aircs, 1· de julio de 1868.

y vistos estos autos de los que resulta, que el demandante
vendió y trasflrié al fallido cantidad de efectos depositados en
almacenes particulares de aduana, los que se conservan, en su
mayor parte, en los· mismos almacenes, sirviendo esta circuns­
tancia de fundamento ú la accion instaurada. Y considerando que
la reivindicacion de los efectos vendidos solo la autoriza el artí­
culo 1G69 cuando el fallido no adquirió su posesiou efectiva antes

de la época seiialada para la apertura de la quiebra: que la cues­
tion, pues, se reduce á saber, si por la trasferencia se aquirió ó
no la posesión efectiva. Acerca de esto debe observarse: 1° que
aquel articulo hace referencia al 527 que habla de las diversas
maneras de verificarse la entrega de la cosa vendida, que son pOl'

el hecho de la entreqa material, ó simbólica, ó por la dellílulo, ó
por la que estuviere en uso comercial en el luqur en donde debe
veritlcnrse j 2° que ese uso tiene establecida otra especie de tra­
dicion que se opera por medio de la trasferencía : 3° que entre
las circunstancias que importan tradición simbólica no figura la
trasferencia; 4° que si el hecho de mediar una ó mas de esas
circunstancias, no obsta al ejercicio de la accion reivindicatoria

en el caso de que se ocupa el artículo 1669, todo lo expuesto au­
toriza :í sentar, como una verdad legal incontestable, que la frase
posesion etectivo no ha sido empleada como sinónima ó equiva­
lente de entrega material, segun lo ha pretendido la casa deman­

dante, sino como el género de las diversas maneras de la tradi­

cion que establece el articulo 52i del Código, cuya inteligencia la
afirman igualmente las leyes del titulo 30, partida 3., cuando se
encargan de determinar las muchas maneras de adquirirse la po­
sesión de una cosa; siendo de notarse, además, que la limitada
interpretación que se da por la casa de Zimmermann á la frase
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recordada, violenta hasta su sentido propio y natural, y pugna
abiertamente con la regla odia restrinqi, por cuanto la reivin­
dicacion no es mas que un privilegio en el caso de que se trata:
considerando, finalmente, que una circunstancia especialisima
viene á robustecer lo anteriormente expuesto, y la ofrecen los
Códigos francés y español, guia principal de que se sirvieron los
redactores de nuestro Código, sin embargo de esto no emplearon
la expresión mas adecuada :'tevitar dificultades, tredicion efec­
tuada en los almacenes del fallido, de que se valieron aquellos
Códigos para indicar el espíritu de la ley; empleando, pOI'con­
siguiente, una expresion genérica, claramente manifestada que
no solo se adquiría la posesion efectiva por la entrega material,
sino entre otros modos por medio de la trasferencia, - fallo en
su consecuencia desechando la accion interpuesta, sin especial
condenacion en costas. Repóngase el sello.

JUAN E. DARR.\.

De esta sentencia apelaron en tiempo los señores
Zimmermann, Fairs ~T ü a expresando agravios ante la
Sala de lo civil del Superior Tribunal : manifiestan la
sorpresa que les causa ver á la sentencia pronunciada
apartarse de los principios, de las prescripciones le­
gales y de la jurisprudencia formulada por sentencias
uniformes de ambas Salas del tribunal, en un asunto
idéntico al presente, hasta en sus menores detalles.
Por eso, sin negar al juez de primera instancia la inde­
pendencia de su juicio y la honorabilidad de carácter
que consiste en mantener sus convicciones, hahian
esperado que sus ideas se hubieran modificado con la
lectura de las decisiones trascriptas en su anterior
escrito, y que no son mas que la ingenua expresion de
la equidad, de la ciencia y de la ley.

¿ La trasferencia de aduana es entrega efectiva, real
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de la cosa que relaciona? - Tal es la cuestion que
se ventila, resuelta afirmativamente pOI' el juez de
primera instancia, negativamente por el Tribunal Su­
perior en cada una de sus Salas, ~. negativamente tarn­
bien por los mismos demandados, en el contrato cele­
brado, cuya autenticidad no han puesto en duda un
solo instante .
. El acuerdo es completo respecto á que el artículo

1669 del Código autoriza la rcivindicacion cuando el
fallido no ha adquirido la posesion efectiva de la cosa
vendida: así lo han reconocido las partes y lo ha esta­
blecido el juez de comercio en el primer considerando
de su sentencia; pero ese artículo, agrega esta, hace
referencia al 527, que hablando de las diversas ma­
neras de verificarse la entrega de la cosa vendida, dice
que puede tener lugar por la entrega material ó sim­
bólica, ó por la del título, ó por la que estuviere en uso
comercial en el lugar donde debe verificarse. Esto es
exacto, y sin embargo, esa referencia al artículo 527
produce una consecuencia precisamente contraria á ~a

que deduce el juez de comercio. El ~rlículo '1669 exige
la entrega efectiva para que no pueda tener lugar la
reivindicación, y si él se refiere al 527 es porque él
declara, si es posible, la inteligencia de la palabra
efectiva, diciendo en su primera parte que la consli­
tuye la entrega material. A esto únicamente se refiere
el artículo 1669 : no puede relacionarse á la parte que
trata de la tradición simbólica, porque precisamente
aquel artículo dispone que no se opone á la reivindica­
cion el hecho de haber mediado una ó mas de las cir­
cunstancias que importan tradicion simbólica. De la
combinacion de los artículos 1669 y 52i resulta que,
en caso de quiebra del comprador y promovida una
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reivindicar-ion por el vendedo.. esta tiene ó no lugar,
segun la clase ó naturaleza de'. a entrega que se haya

verificado; si ha sido efectiva, material, no puede rei­
vindicarse la cosa; si ha sido simbólica, puede ejerci­

tarse el derecho de reivindicacion; y como se ve, esta

consecuencia. la única legal, es enteramente contraria

ú las conclusiones que adopta el juez de comercio.

La sentencia sienta que el uso comercial ha estable­

cido otra especie de tradición, que se opera por medio

de la trasferencia, y para destruir ese error, prove­
niente de una equivocada apreciación de los hechos,

recuerdan los demandantes la explicacion que antes

dieron sobre la significacion y verdadera importancia
de la trasferencia, que lejos de suponer una tradición
real y entrega efectiva, autoriza el desistimiento por

diversa calidad maniflesta ó mal acomodamiento de los
efectos, aun después de otorgada; lo que no podría

tener lugar si ella produjera todos los efectos de una
tradición real. Recuerdan también, que el mismo con­

trato le da esa importancia y le atribuye esa significa­

cion, bajo la firma de los demandados, pues que en él

se estipula qlle 4,000 cajones debieran pagarse al con­

tado, y los demás á 5, 6 Y 7 meses de plazo, desde la

fecha de la entrega, la que empezaria á hecerse en la
próxima semana. Si el pago no ha tenido lugar y la en­

trega deberia empezar en una fecha posterior á la de la

trasferencia, es porque esta no es mas que un medio

de poner al comprador en relacion con la aduana, y

cuando mas, una manera de tradicion simbólica. Los

demandados han dicho que la trasferencia es un título

que da derecho al que lo tiene para disponer de los

efectos: pero esos efectos, en este caso, jamás podrian

salir del almaccn del vendedor sin su asentimiento,
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porque de ese almacen conservaba una llave en su po­
der; y aun suponiendo exacta aquella afirmacion, ¿cuál
seria su resultado? La cuestion se reduce á saber si
los demandados dispusieron, Ó no, de los efectos ven­
didos; y de la facultad que tenian de recibir y dispo­
ner, no puede deducirse que realmente hayan recibido
y dispuesto de las cosas que compraron.

Respecto del tercer considerando, dicen los deman­
dantes que es notable por su inexactitud, porque, de
que la trasferencia no figure entre los actos que segun
el artículo 527 importan tradicion simbólica, no puede
deducirse jamás 'que ella signifique entrega efectiva.
Lo natural y lógico seria declarar que nada supone. Lo
singular es, sin embargo, 'que el mismo artículo bien
claramente establece: - « Se considera tradición sim­
» bólica la declaración ó asiento en el libro ó despa­
» cho de las oficinas públicas, á favor del comprador,
» de acuerdo de ambas partes; » y aquí está perfecta­
mente comprendida la trasferencia. ¿ Qué otra cosa es
esta, que una declaracion del vendedor ante la oficina
de despacho de la aduana, á favor del comprador? Si
la ley no ha empleado la palabra misma, es, primero,
porque no es necesario que use las denominaciones
que emplea el comercio en su lenguaje vulgar; y des­
pues, porque aquella es una palabra genérica que com­
prende toda clase de actos traslativos; pero ha dicho
terminantemente « la declaracion ó asiento en las ofici­
nas públicas», y la trasferencia contiene todas las con­
diciones requeridas: declaracion que hace el vendedor
á favor del comprador; asiento que naturalmente hace
la oficina de esa declaratoria, para permitir por su
parte, al trasferido, disponer de los efectos á que se
refiere, y conformidad del comprador, manifestada por

11. 20
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el hecho de presentar la trasferencia. Así, esta es un
medio de perfecta tradición simbólica, bien clasificado
y determinado por la ley, y que no impide el ejercicio
de la rcivindicacion , segun la expresa disposicion del
artículo 1G6D del Código.

En el cuarto considerando se afirma como verdad
legal, incontestable, que la frase posesion efectiva no
ha sido empleada como sinónima ó equivalente de en­
trega material, sino mas bien como el género de las
diversas maneras de tradición que establece el artí­
culo 527 del Código. Esta parte de la sentencia es me­
nos fundada que la que acaba de analizarse. Posesion
efectiva, quiere decir posesion real, material: así lo
dice claramente el artículo '1675 del Código, estable­
ciendo la necesidad de la posesion real; así lo ha esta­
blecido el mismo tribunal, en las resoluciones ante­
riormente trascriptas; yeso es tambien lo que indica
la ley civil: posesion «es cuando ome tiene la cosa por
» sí mismo corporalmente », Ó como dice la ley 2a, tí­
tulo 30, partida 3R

, «possesion tanto quiere decir como
» ponimiento de piés ».

l\I. Pardessus, tratando esta misma cuestion de la
reivindicacion, se expresa en términos tan claros, que
no dan lugar á la menor duda. « Acabamos de ver,
» dice (1), que el vendedor que no habia entregado
» todavía las mercaderías vendidas, podia retenerlas
» hasta ser pagado; pero ha~{ lugar á la reivindicacion
» de parte de aquel que habia entregado las mercan­
) cías, cuyo comprador cayendo en quiebra, le dejara
» expuesto á perder el precio. Es preciso no entender
» aquí por entrega la trasmision de la propiedad que

(1) :\úm.1287.
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» en muchos casos ha tenido lugar, segun los princi-
» píos establecidos (1), por la sola convencían. Nos-
» otros entendemos por esta palabra el trasporte de la
» cosa á la posesión real del comprador ó de aquel que
» está encargado de recibirla por él, en una palabra,
» In lradicion. » « Aunque, dice mas adelante, las mor-
» canelas susceptibles de ser contadas, pesadas ó me-
» didas, queden á riesgo del comprador desdo la cuenta,
» peso ó medida, ó algunas veces desde el instante en
» que han sido marcadas con signos de individuali­
» dad, si ellas han quedado en los almacenes del ven­
) dedor, este podrá, en el caso de que ocurriera talen­
) cia antes de sacarlas (cnlcvemcnt) oponerse ú que
)) ese acto tenga lugar. ) En presencia de la doctrina,
de la ley y de la jurisprudencia ~'a establecida, no se
comprende cómo el juez de comercio pueda sentar
como verdad legal é incontestable que la frase pose­
sion etectivu no es equivalente de entrcqa real Ó mu­
tcrial.

La regla odia restrinqi que ha invocado el juzgado
de comercio entre sus considerandos, carece de opor­
tunidad. Estos no son los privilegios ú que ella se re­
fiere; son derechos derivados de la equidad, que no
establecen diferencias de ninguna clase enlre los indi­
viduos; son reglas generales, principios comunes á

todos los que han vendido ~. no han entregado real­
mente, cuando el comprador ha caído en quiebra. Si
la rcivindicacion coloca ú un acreedor en mej al' condi­
cion que á otro, no es á causa de un privilegio odioso,
sino en raza n de que no han mediado actos iguales en
ambos; en raza n de que uno ha hecho ~'a entrega de la

(1) Xúrn, 2i7.
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cosa y otro no; en raza n de que las mercancías entre­
gadas, confundidas entre los demás bienes del fallido,
han aumentado, podemos decirlo, ó mas bien, le han
abierto crédito con los terceros; y las retenidas en los
almacenes del vendedor, no.

Un eminente jurisconsulto francés, M. Tripier, in­
formando en la Cámara de los Pares, en favor de la
reivindicación, contestaba el argumento que ha hecho
el juez de comercio, con estas palabras: « Los partí­
» darios de la abolicion absoluta invocan el principio
» de igualdad entre los acreedores del fallido. Sin duda
» la ley de la igualdad debe regir á aquellos que están
» en idéntica posicion; pero cuando existen diferen­
» cias esenciales en las convenciones, la suerte de los
» contratantes debe ser diferente. Cada contrato tiene
» su naturaleza particular y debe producir los efectos
» que le son propios; una regla uniforme que descono­
» ciera estos caractéres distintivos, traeria la deslruc­
» cion (ronvorsemeni¡ de las convenciones. »

El juez de comercio, busca en el último conside­
rando de la sentencia una confirmacion de su teoría, en
la distinta redaccion de los Códigos francés y español,
que sirvieron de príncipal guía á nuestros codificado­
res, y sin embargo no emplearon la expresión mas
adecuada á evitar dificultades : tredicion efectiva en
los almacenes dcl Iollido, de que se valen aquellos Có­
digos, sino una palabra mas amplia y genérica: pose­
sion ciectivn, en la cual queda comprendida la trasfe­
rencia. Pero es fácil observar que esa distinta redac­
cion tiene una explicacion muy diferente. El título de
la reivindicación fué vivamente discutido en Francia, y
su ubolicion resistida por el Consejo de Estado, oca­
sionó una de las discusiones mas notables, en que
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lomaron parte los mas acreditados jurisconsultos, adop­
tándose al fin la redaccion que recuerda el juez de co­
mercio, como un término ele transaccion. Esa redac­
cion, sin embargo, dejó subsistentes graves dudas que
dieron lugar á largos debates, cuya fuente principal
fué esta frase: almacenes del comprador. - Es proba­
ble, pues, que los autores del Código argentino prescin­
dieron de esa frase para no dar lugar á controversias
análogas. Ellos, por otra parte, no estuvieron anima­
dos del espíritu restrictivo que preponderó en los juris­
consultas franceses; pruébalo así la flexibilidad del
Código en la reivindicación ; y por lo tanto son equi­
vocadas las apreciaciones que hace el juez ele comer­
cio, sobre la diferencia de redaccion que hace notar.

Los apelantes agregan una última observacion para
demostrar la insubsistencia de la sentencia de que se
quejan; y colocándose en la hipótesis de que el kero­
sene depositado, hubiera perecido ó se hubiera dete­
riorado, preguntan: ¿ sobre quién habria gravitado la
pérdida? El comprad-or habria seguramente respon­
dido al vendedor, que le exigiera el precio, que aun
cuando habia recibido la trasferencia, no habia reci­
bido la cosa, y que no habiendo mediado entrega efec­
tiva, tradicion real, la pérdida, el perjuicio, gravitaba
sobre el vendedor, de acuerdo con lo dispuesto pOI' el
artículo 542 del Código; S habria respondido con exac­
titud, demostrando al mismo tiempo que la trasferencia
no supone la entrega real de la cosa vendida.

En seguida, los apelantes amplian los argumentos
antes formulados para demostrar que la pretensión
contraria es opuesta á la equidad, haciendo notar la
diferencia que existe entre un fallido concordatario, en
pleno goce y ejercicio de sus acciones, libre ya de la
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quiebra; ~T la masa de acreedores que, representada
por los síndicos, pudiera bien pretender un dividendo
mayor, preocupándose solo de salir con menos que­
branto del naufragio cornun, y lanzarse á buscar en el
sacrificio de otros intereses que están colocados en si­
tuacion mas favorable, la salvacion de los suyos. Des­
pues de la homologacion del concordato, no hay falen­
cia. Los acreedores son pagados, ó lo serán á los
plazos convenidos. Una dificultad entre uno de ellos y
el fallido concordatario, no puede, pues, ejercer in­
fluencia alguna, sobre la suerte de los demás (1). Hec­
tiflcan algunas aseveraciones de la casa demandada,
respecto de la condición del alrnacen donde están de­
positados los efectos ~r sobre la identidad de este caso
con el antes citado de Llavallol é hijos con el concurso
de Cameyro ; y terminan recordando una rcñexíon que
hirió todos los espíritus en las Cámaras francesas
cuando se discutió el título de la reivindicación. ­
« Un deudor, se dijo, en vísperas de cesar los pagos,
l) podrin hacer compras que enriquecerían la masa á
» costa de los vendedores privados de todo recurso; »
y ciertamente que este peligro, que causó la alarma en
aquella asamblea, es el que quieren introducir hoy los
demandados con la sancion de los tribunales.

Concluyen pidiendo, en consecuencia, la revocación
de la sentencia, y una solucion conforme á la que en la
demanda soliciten.

Los señores Basarte é hijos empiezan su contesta­
cion haciendo notar que muy poco de nuevo se ha
traído al debate en esta segunda instancia, limitándose
la expresión de agravios á repetir los mismos argu-

(1) DEDARRHJE, lomo 11, pág. 67,
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mentas, algunos d.e los cuales amplían, basándose en
los mismos errores y falsos principios, refutados ya en
el escrito de dúplica; por lo que su tarea quedaría re­
ducida á recordar en parte aquella refutación y á con­
testar brevemente el desarrollo del razonamiento con­
trario.

Insisten en que la trasferencia da laposesion etectivn
de las cosas trasferidas, exigida por el artículo 1669,
conforme al uso comercial de esta plaza, á la ciencia ~.

á la ley; yen que la cita del 527 que hace el artículo
1669, cuando habla de la posesion efectiva, indica con
claridad que esa poscsion puede adquirirse por medio
de la entrega material, ó por la simhólica, ó por la del
título, ó por la que estuviese en uso comercial; de suerte
que puede haber posesion efectiva aun cuando no haya
mediado entrega real, sin que pueda haber lugar á rei­
vindicacion en cualquiera de los cuatro casos mencio­
nados. Y demostrado, como está, que en ninguna de las
circunstancias que importan tradicion simbólica, única
excepcion que autoriza la reivindicacion, se halla com­
prendida la trasferencia, cu~ro alcance, significado y
publicidad han puesto de manifiesto, y siendo este el
único medio en el uso comercial, para entregar merca­
derías depositadas en almacenes de aduana, quedan
perfectamente defendidos los primeros fundamentos de
la sentencia apelada.

No se puede suponer, por otra parte, que el artículo
1669 se refiera solo á la primera manera de entrega que
menciona el 527, porque si tal hubiera sido la mente
de la le~·, lo habria expresado claramente al hacer la
referencia; no lo ha hecho así; ha citado únicamente
el artículo que comprende los cuatro modos de verifi­
carse la entrega, y entonces, no se puede negar lógi-
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cameute, que esos cuatro modos quedan comprendidos
en la referencia, y que la única excepcion son las cir­
cunstancias que constituyen tradición simbólica expre­
samente mencionadas en aquel mismo artículo.

Esta inteligencia de la posesion efectiva se encuentra
confirmada por las leyes del título 30, partida 5\ que
determinan las diversas maneras de adquirir la pose­
sion. En efecto, la ley 23 nos enseña que hay dos clases
de posesión, la material, cuando se tienen corporal­
mente las cosas; y la civil, cuando se tienen mental­
mente, como, « quando ome sale de la casa ó de here­
» dat ó de otra cosa semejante, non con entendimiento
» de la desamparar, mas porque non puede siempre
» estar en ella. Ca entonce, agrega, magüer non sea
» tenedor de la cosa corporalmente, ha serlo en la vo­
» luntá e en el entendimiento, e valdrá, tanto como si
» estuviese en ella corporalmente. » La ley SR del mismo
titulo y partida es tambien de una aplicacion muy opor­
tuna. « Dando algun ome a otro heredamiento o otra
» cosa qualquier, apoderandolo de las cartas porque la
» el ovo, o faciendo otra de nuevo e dandogela, gana
» la posesion magüer non le apodere de la cosa dada
» corporalmente. » La trasferencia, como se sabe, es
el título de propiedad de mercaderías depositadas en
almacenes de aduana, y la ley citada nos dice que me­
diante ese título, se adquiere la poses ion de herede­
miento ó otra cosa quelquier, palabras que llaman la
atención de Gregario Lopez, en la glosa primera, y de
las cuales deduce, que la disposicion de la ley se extien­
de á toda clase de cosas y aun á los derechos incor­
porales.

En cuanto á la doctrina francesa, los demandados se
refieren á las decisiones de los tribunales, de las que
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resulta que no es necesaria la entrega material y el
trasporte del almacen del vendedor al del comprador,
para que la entrega se considere efectuada y excluya la
reivíndicacion. Segun esas decisiones, un almacen pú­
blico en que entran mercaderías como propiedad del
comprador y para quedar á su disposicion, se reputa en
cuanto á las mercaderías, almacen del mismo compra­
dar; lo mismo se ha resuelto respecto de la entrega en
depósito y de las mercaderías á un acreedor, que las ha­
bia trasportado á sus almacenes á nombre y por cuenta
del comprador, su deudor. El mismo Pardessus, ex­
plicando ('1) la disposición del Código francés dice,
que los lugares públicos no pueden considerarse que
son almacenes mas del vendedor que del comprador ;
y que si la manera como se ha hecho la venta, ha
puesto las mercaderías á cargo del comprador, sin que
el vendedor se haya obligado á trasportarlas, es natu­
ral considerar que el lugar donde están colocadas se
ha hecho el almacen del comprador. Que esta misma
regla se aplica á un buque en que se encontrasen las
mercaderías que hubiera vendido el propietario, sin
dilocalizacion. La entrega se reputa hecha, en este caso,
por el solo consentimiento, ~. el vendedor pierde desde
ese momento el derecho de reivindicacion.

Respecto de la regla odia restringí, cuya justa apli­
cacion no puede ponerse en duda, puesto que la reivin­
dicacion del vendedor es un privilegio, y todo privi­
legio es odioso porque ataca la ley de la igualdad,
trascriben los demandados, para comprobarla, las si­
guientes palabras de Pardessus, opiniéndolas á las opi­
niones de M. Tripier. « Esta rcivindicacion, dice aquel

fll Xúm, 1288.
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» autor (I), es un favor excepcional acordado al vende­
» dar que no ha recibido el precio de la cosa vendida !
» que hubiera podido rchusársele legítimamente, por­
» que, en principio, no debe ser mas favorecido que
» aquel que ha prestado dinero al fallido. Si el temor
» de trabar las ventas á crédito ha hecho admitir la rei­
» vindicación. ese temor no es mas temible que el de
» impedir que un prestamista acuerde término á su
» deudor. »

Contestan el argumento fundado en el plazo estipu­
lado para la entrega, diciendo que se confunde por los
demandantes la trasferencia con el contrato de venta;
y que si bien en el contrato se expresó que la entrega
tendría lugar en la semana entrante, esa época se anti­
cipó y la entrega se hizo por medio de la trasferencia.
La falla de pago al contado y de suscripcion ele los pa­
garés, pueden bien ser violaciones del contrato; pero lo
único que de eso puede deducirse, es que los Sres. Zim­
merrnann , Fairs y C" hicieron mal en verificar la en­
trega, por medio de la trasferencia, antes del cumpli­
miento de esas cláusulas. Extrañan además, el argu­
mento que se hace sobre la responsabilidad de la pér­
dida ó deterioro de los efectos, fundado en un error tan
evidente que no merece refutarse. Bien saben los de­
mandantes que á cargo del comprador quedan siempre
la pérdida ó deterioro de la cosa comprada, aun cuando
no haya mediado entrega; y que de esa manera habrían
ellos respondido á toda exigencia contraria, si el kero­
sene se hubiera perdido ó deteriorado en el depósito;
y terminan pidiendo la confirmacion de la sentencia
apelada.

(1) :\'~m.1288.
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La Sala de lo civil del Superior Tribunal, pronunció
la siguiente sentencia:

Ilpcnos Aires, 10 de octubre de 18G8.

Señores : - Corrusco, Pica, Salas, Somellcre, AIsilJ<7.

Vistos: - Considerando que al establecer el artículo mil
seiscientos sesenta y nueve del Código, que para que no tenga
lugar la reivindicacion, es necesario que se haya adquirido por
el fallido la posesion efectiva, antes del dia señalado para la
apertura de la quiebra, no ha podido ser su espíritu que bas­
taba la tradicion si~bólica, que por el mismo artículo se dice
que no es bastante; - Que al referirse cuando habla de pose­
sion efectiva al artículo quinientos veinte y siete; ~. cuando de
las circunstancias que constituyen tradicion simbólica, al qui­
nientos veinte y nueve, claramente aparece que la primera
referencia es ú la entrega real que trasfiere el dominio; y la
segunda á la simbólica que no es bastante para estorbar la reí­
vindicacion de los efectos no pagados; - Que el artículo mil
seiscientos setenta y cinco, tratando de la misma reivindicacion
y de la posesión que "debe haber adquirido el fallido para que
no tenga lugar, la llama real, lo que no puede interpretarse de
otro modo que por la entrega material, y no por las trasferen­
cias de derecho á una cosa que permanece en el mismo almacen
en que antes existia y que no se ha contado, pesado, ni medido,
debiendo verificarse esto en el momento de recibirla y despa­
charla; - Que con la trasferencia de una mercadería que
existe en depósito en un almacen particular, que es guardado
por dos llaves, de las que una tiene la aduana y otra el ven­
dedor, no puoden extraerse 105 efectos sin consentimiento de
este, aunque pida su despacho aquel á cuyo favor se ha hecho
la trasferencia, porque esta solo le da derecho para pedirlo á
la aduana y accion para obligar al particular que paga y guarda
los efectos en el almacén, que se los entregue cuando deba ó
le convenga recibirlos, segun el contrato, en virtud del cual se
ha hecho la trasferencia ; - Que en el presente son mas apli-
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cables estos principios, atentos los términos del contrato que
consta :í foja prirnera ; porque no habiéndose pagado al contado
la parte que debió abonarse en esa forma, ni otorgádose los
pagarés que debían firmarse en el momento de la entrega, á
pesa¡' do haberse verificado la trasferencia de los siete mil cua­
trocientos cajones de kerosene, claro es que la intencion de las
partes ora que la entrega, que debia tener lugar en la próxima
semana, no la entendían realizada por la trasferencia ya veri­
ficada, sino por el despacho y recibo por el comprador, de los
efectos vendidos; - Que no puede decirse odioso el derecho
de reivindicar mercaderias no pagadas, mucho menos en el
caso de quila; porque si hay derecho que deba restringirse,
es mas bien el del deudor, que se libra del pago de parle de
lo que debe, cuyo beneficio otorgado por las consideraciones
debidas á las desgracias que sin su culpa lo hayan atrasado de
modo de no poder cumplir sus obligaciones, no debe exten­
derse sino restringirse, porque esos beneficios se conceden en
perjuicio particular de sus acreedores que deben soportarlos
en favor del comercio en general; - Que, por consiguiente,
no es equitativo aumentar el quebranto que sufren los acree­
dores por una interpretación extensiva : - Por estos funda­
mentos, y con arreglo :í los artículos mil seiscientos setenta y
mil seiscientos setenta y dos, se revoca la sentencia apelada
de foja cuarenta y seis; y se declara: que D. Francisco Ba­
sarle é hijos deben devolver dentro de diez dias á Zimmermann
Fairs y compañía, la trasferencia de los cajones de kerosene,
por ser de propiedad de estos los que aun existen en el almacén
de depósito que les pertenece, debiendo sujetarse al concordato
por el valor de lo que había recibido la casa demandada, antes
de la apertura de la quiebra; y satisfechas las costas devuél­
vase reponiéndose los sellos.

De esta sentencia apelaron, á su turno, los señores
Basarle é hijos; pero en esta tercera instancia á que la
causa se' veia sometida, la discusion no tomó nuevo
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giro, ni mayor desenvolvimiento, y tanto los deman­
dados como los demandantes, volvieron sobre las teo­
rías y argumentos que antes hicieron valer, sin adelan­
tar nuevos fundamentos en apoyo de sus respectivas
pretensiones.

Así, despues de contestada la expresión de agravios,
y llamados autos, la Sala de lo criminal dictó la sen­
tencia siguiente:

Duenos Aires, 21 de noviembre de 1868.

Señores : - Font, Gonzelez, Dominquez, Lsnqenlieim,

Vistos: - Considerando que segun los términos del artículo
mil seiscientos sesenta y nueve del Código de comercio, en su
segunda parle, el vendedor tiene el derecho de reivindicar los
efectos vendidos, cuando el comprador quiebra antes de haber
pagado el precio, siempre que antes del dia señalado para la
apertura de la quiebra, no se hubiese adquirido por el deudor,
la poses ion efectiva ó real, segun la expresión usada como
equivalente en el articulo mil seiscientos setenta y cinco; ­
Que al ejercicio de ese derecho no obsta, segun el mismo ar­
ticulo mil seiscientos sesenta y nueve, el haber mediado una
6 mas de las circunstancias que importan tradición simbólica,
con arreglo al artículo quinientos veinte y nueve: - Conside­
rando que es un hecho reconocido en autos, que los vendedores
tenian los efectos que tratan de reivindicar, en un almacen del
cual tienen ellos una llave ~r otra la aduana, á quien lo alquilan,
y que permaneciendo aun en la misma situacion, es evidente
que no han pasado material y efectivamente al poder del com­
prador; - Que la trasferencia hecha á favor de es le pOI' los
vendedores y el conocimiento de ella dado á la aduana, no im­
porta sino uno de los modos de tradicion simbólica, enume­
rados en el artículo quinientos veinte y nueve, número cinco;
- Que la extracción de parte de los efectos vendidos, induce
la entrega material de los efectos extraídos, pero no la de
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aquellos que aun se encuentren en el alrnacen ; - y que la
reivindiencion parcial es autorizada pOI' el artículo mil .seis­
cientos setenta, y aun mas explícitamente por el mil seiscientos
setenta v dos: - Por estos fundamentos y los concordantes
de la sentencia recurrida de foja setenta y siete vuelL~ á se­
tenté ~' nueve vuelLa, se confirma, y satisfechas las costas de­
vuélvase por su órden.

Una de las condiciones requeridas para que la reí­
vindicacion del vendedor pueda tener lugar en la quie­
bra del comprador, es la que ha sido sometida á la dis­
cusion que acabamos de extractar, y sobre la cual ha
caído una solucion que determina con especialidad su
importancia legal, su extension y sus caractéres. Esa
condicion es la posesion efectiva de que debe carecer
el comprador, para que la reivindicación pueda ejer­
cerse respecto de las cosas vendidas. La cuestion tenia
en efecto su razon de ser, porque la palabra efectiva
que emplea la ley para caracterizar la clase de pose­
sion, puede referirse, ~ra á los derechos de que se en­
cucntra revestido el poseedor en virtud de la tradicion.
En el primer caso, la ley se habria referido á aquella
especie de tradicion que importa un desapoderamiento
real por parte del vendedor, una entrega verdadera, que
trasmite en el acto mismo en que se verifica, la pose­
sion de la cosa al comprador; en el segundo caso solo
considcraria si los hechos que constituyen la lradicion
ó los medios por los cuales se ha efectuado, son bas-
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tante eficaces para inducir por parle del vendedor la
trasmisión de la posesión, aun cuando el apodera­
miento del comprador tenga lugar por medio de un acto
posterior. La primera de esas soluciones se apo~'a en
la letra de la le~' y en el fin quc esta se ha propuesto al
establecer el derecho de reivindicación : la segunda en
una interpretación de la ley mas conforme á los inte­
reses del comercio, á la rapidez y seguridad de sus ope­
raciones y al desarrollo del crédito, su auxiliar mas
poderoso, buscando la posible restriccion de un dere­
cho que importa un verdadero privilegio ~. una desvía­
cion de los principios sobre la trasmisión de la pro­
piedad.

Tales son, en resúmen, los fundamentos de las <los
opiniones que se han discutido en la causa, haciendo á
un lado toda la argumentacion referente á la apreciación
de los hechos ó á la situación de las partes con relacion
al contrato; y bien meditados unos y otros, no podemos
menos de declarar que la solucion dada por las senten­
cias trascriptas, fijará la jurisprudencia á este respecto,
porque ella es reglada conforme á los principios, á la
ley, ~r por consiguiente, justa.

Es la misma opinion, por otra parte, que habíamos
adoptado estudiando el articulo 1669 del Código, antes
que supiéramos que llevada ante los tribunales, había
conseguido la autoridad de una sancion judicial.

La segunda condicion, decíamos, exigida por la le~'

para el ejercicio de la reivindicación, es que el fallido
ó su comisionado para la venta, no haya adquirido la
posesion efectiva de la cosa vendida antes del dia seña­
lado para la apertura de la quiebra. Esta posesion efec­
tiva, no puede tener lugar sino por el hecho material
de la entrega ó la tradicion real de la cosa, desde que
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no impiden la reivindicacion ninguna de las circuns­
tancias que importan tradición simbólica. Sin embargo
que el sentido de la palabra es claro y preciso, desde
luego se deja percibir que en su aplicacion á los he­
chos será muy difícil determinar si ha habido posesion
efectiva, tradición real de las cosas vendidas. La per­
manencia de los efectos vendidos en los mismos alma­
cenes del vendedor á título de depósito; la remision,
por cuenta del comprador, de las mercaderías; la en­
trega de las llaves del depósito que contiene los efectos,
¡, podrian considerarse como actos de posesion efectiva
que excluya la reivindicacion?

En la imposibilidad de sentar una regla que com­
prenda todos los casos y resuelva las cuestiones á que
den motivo las círcunstuncias especiales que consti­
tuyan la tradición, preciso es recurrir al espíritu de la
ley para determinarlas. La reivindicacion concedida al
vendedor no se funda en la propiedad; mas que dere­
cho, es un privilegio protector de las ventas á crédito ó

cuyo precio no ha sido pagado; su límite no está, pues,
en la tradición que trasmite la propiedad. Cuando el
mismo comprador, ó su comisionado, se ha apoderado
de los efectos, cuando ellos se encuentran entre sus
bienes, de tal modo que los terceros no han podido
menos de creer que les perLenecian exclusivamente, el
privilegio del vendedor cede á las necesidades y con­
veniencias del comercio, así como el rigor de los prin­
cipios ; la regla general en virtud de la cual no pueden
ser objeto de reivindicacion las cosas cuya propiedad
ha sido trasmitida al fallido,· háyase ó no pagado el
precio, y ya sea que hubiese ó no plazo estipulado para
el pago, recobra todo su imperio.

La posesion efectiva que impide la reivindicacion
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debe pues, entenderse aquella, por medio de la cual el
comprador se apodera materialmente de las cosas so­
bre que versa, sujeta, sin embargo, á los usos del
corncrcíov.y á la naturaleza de las cosas mismas. No
del mismo modo se adquiere la posesion efectiva de un
monte ó una sementera, que de mercaderías; no tam­
poco de las que se mandan consignadas al comprador,
como de las que se acostumbra vender en los mercados
de frutos ó en los puertos, segun los usos del comer­
cio; pero en todos esos casos á los análogos, desde
que toda responsabilidad del vendedor ha cesado, aun
la que tuviera á titulo de depositario; desde que el
comprador tiene los objetos vendidos, como si en sus
propios almacenes estuvieran guardados, puede decirse
que la tradicion real se ha efectuado. Muy fácil seria
multiplicar los ejemplos, pero tarnbien las reglas se­
rian variables. A la sabiduría de los jueces toca apre '
ciar, segun las circunstancias, si ha habido desapode
ramiento completo por parte del comprador; y tradicion
real, posesion efectiva, por parte del comprador (1).

Esta doctrina, sobre la naturaleza de la posesion,
que excluye el ejercicio de la accíon reivindicatoria,
aun en el caso excepcional en que se halla autorizado
por la ley, á pesar de creerla completamente exacta en
el fondo, la adoptamos entonces con desconfianza, 'Ya
por la poca madurez y profundidad de nuestros estu­
dios, ya también porque la legislacion francesa de donde
es tomada, sienta un principio enteramente distinto, al
que establece la nuestra sobre la trasmisión de la pro­
piedad, que es la hase necesaria de la reivindicación.
Ahora, después de meditar sobre la discusion promo-

(1) Estudio sobre /,18 quiebras, núm. HU.

11. 2i
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vida y los fundamentos de las sentencias de que hemos
dado cuenta, toda vacilaoion ha desaparecido de nues­
tro espíritu, y lo que no pasaba de una explicación
mas ó menos conforme á la letra y espíritu de la ley,
es hoy en nosotros una conviccion profunda, como ver­
dad legal que nos ha darlo ocasion de corregir los
errores que habíamos aceptado sobre el fundamento de
la reivindicación.

Las dificultades que en Francia ha suscitado el esta­
blecimiento dc la reivindicacion del vendedor, provie­
nen de una causa distinta de la que entre nosotros pu­
dieran producidas; por consiguiente, su solución y
sus efectos deben considerarse bajo un punto de vista
diferente. Los principios generales que rigen la tras­
mision de la propiedad por medio de los contratos,
hacen depender esa trasmisión únicamente de la
perfección del contrato. Así, la compra-venta está
perfecta, y adquirida la propiedad por el comprador,
desde que las partes hayan convenido en la cosa y en
el precio, aunque aquella no haya sido entregada,
ni este pagado todavía, ~Ta haya sido la venta á plazo
ó al contado (1). Sin embargo, el mismo Código
crea en favor del vendedor un' privilegio sobre el
precio de las cosas muebles vendidas y el derecho
de reivindicacion durante un plazo, en el caso de venta
al contado (2). La prerogativa del vendedor tiene por
fundamento el principio en virtud del cual conserva un
derecho real sobre la cosa medida, mientras el precio
no le haya sido pagado; pero como la propiedad se

(1) Art. 1583 y 1585 del C6digo civil francés.

(2) AI't. 210! del mismo C6digo; art, 20 de la ley de 16 de diciembre do
1851 sobre revision del régimen hipotecario.
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trasmite por efecto solo del contrato, ese derecho real,
sc ha convertido en privilegio sobre cl precio de la
cosa y el vendedor sc hace pagar con preferencia á los
demás acreedores del comprador.

Esta explicación puede admitirse en cuanto al privi­
legio; en cuanto á la accion reivindicatoria, siendo
imposible deducirla de la propiedad, perdida para el
vendedor y adquirida por el comprador desde el mo­
mento del contrato, los mas notables jurisconsultos se
han visto en serias dificultades para buscar un funda­
mento ú esa reivindicacion que todos reconocen como
impropia. Tres sistemas se han presentado para expli­
car ese punto. M. Duranton sostiene que esa rcivindi­
cacion, no es otra cosa que el derecho de resolucion
de la venta ejercido por el vendedor, en perjuicio de
los acreedores del comprador. La propiedad y la rei­
vindicación están unirlas, entre si, como la causa al
efecto ; quien pierde la una, pierde tambien la otra; y
como por efecto del contrato, la propiedad del vende­
dor se trasmitió al comprador, aquel no puede, mien­
tras el contrato subsiste, reivindicar una cosa de que
es dueño, arrebatándola al poder de su propietario.
Luego si la ley acuerda al vendedor esa accion reivin­
dicatoria, es porque ella supone necesariamente y trae
consigo forzosamente la resolucion de la venta: si le
permite obtener la posesion de la cosa que impruden­
temente entregó, es porque al admitir el juez la reivin­
dicacion, pronuncia implícitamente la resolucion de la
venta y lo reintegra en el derecho de propiedad que la
venta le habia hecho perder. - 1\L Troplong declara:
que en principio, desde que la venta esté perfeccionada,
la propiedad de la cosa vendida pasa al comprador,
independientemente del pago del precio y no puede
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volver al vendedor, sino á consecuencia de una resolu­
cían previa de la venta, judicialmente declarada; pero
por excepción, el vendedor que se encuentra compren­
dido en los términos de la disposicion que analiza,
recobra instantáneamente su derecho de propiedad, en
virtud de una resolucion de la venta que tiene lugar por
ministerio de la ley. El vendedor al contado ha ven­
dido á condicion de un pago inmediato; faltando la
condición, su consentimiento no existe y recupera la
cosa, sin consideración á la venta que se reputa no
haber existido. La reivindicación, dice, supone ipso
jure que no ha habido venta válida ~' que la enagena­
cion no se ha consumado.

La ma~'ol' parte de los jurisconsultos atacan esos
dos sistemas y aceptan el tercero, cu~ra idea funda­
mental pertenece á M. Vautrin y su desarrollo y de­
fensa Ú ~nI. Valctte y Mcurlon. Segun ese sistema, la
reivindicación de que goza el vendedor constituye una
accion sui qcncris ; no es la reivindicación propia­
mente dicha, ni la accion resolutoria de la venla : es
simplemente la reivindicacion del derecho de reten­
cían. El vendedor que la ejerce entiende recuperar la
posesion de la cosa vendida, ~. retcnerla.jzzrc piqnoris,
hasta que reciba el precio, sin atacar al contrato de
venta que continúa subsistiendo en favor ó contra él.
En una palabra, no tiene mas objeto que garantir ú su
privilegio y su accion resolutoria, de los actos por
medio de los cuales el comprador pudiera comprome­
terlos ó inutilizarlos, si continuara en posesion de la
Cosa vendida. 1\'0 es, pues, en calidad de propietario
que reivindica el vendedor, sino en calidad de acreedor
privilegiado; no es la propiedad el fundamento de su
accion, .sino la conservación de su privilegio y del
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derecho de retención, accion que la le~' le ofrece, como
una garantia mayor de esos derechos (í ).

Con esos antecedentes de la legislacion general que
tanta influencia tienen sobre la legislacion especial de
comercio, porque al fin no es esta mas que un detalle
del derecho civil, la reivindicacion, en Francia, debía
ofrecer graves controversias y serias dificultades para
su admision en el derecho comercial. M. Renouard en
su excelente obra da cuenta de esa viva discusion, ante­
rior aun á la redaccion del Código de i808, que había
dividido entonces á los mejores jurisconsultos, en la
prensa científica, en 'el foro, en el Consejo de Estado y
en las Cámaras, y que con motivo de la ley de 1838
sobre la quiebra y bancarrota, se renovó con ardor
igual entre los partidarios de la absoluta abolicion de
la reivindicación y los que, de acuerdo con los antiguos
usos del comercio, querían mantenerla, aunque redu­
cida á ciertos límites ~r condiciones, como por vía de
transacción con sus adversarios,

Los partidarios de la reivindicación, conforme á los
usos comerciales, extendían la facultad de reivindicar
á todos los casos, siempre que pudiese veriflóarse la
identidad de las mercaderías, aunque hubiesen en­
trado en los almacenes del fallido. Si uno vende, de­
cían, es bajo la condicion de que el precio le sea pa­
gado; no hay realmente traspaso de la propiedad, sino
des pues de cumplida esa condiciono Si ese principio no
se ha aplicado á los bienes muebles, como á los inmue­
bles, es por la imposibilidad de constatar su identidad;
pero cuando cesa esa imposibilidad, el principio reco-

(1) MARTO:", Privilcqe« el h.'·pothcques, lomo 11,núm. 4()f¡á 490; yMoulI­
LON, Examen critique du commentuire de M. TJ'oplong sur les privi­
legcs, tomo 11, núm. 12G:i. 132.
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hra todo su vigor : rehusar al vendedor ese derecho,
que es su garantía, es arruina¡' el crédito ~. perjudicar
á las ciudades fabriles; nadie querrá entregar antes de
haber sido pagado. ¿ Con qué derecho los otros acree­
dores se aprovecharían de mercaderías que no han
sido pagadas con sus dineros y que no habiéndolo sido
tampoco por el deudor, jamás le han pertenecido real­
mente? Eso importaría hacerles donación del bien
ageno. Un navío naufraga, las azúcares perecen, los
algodones se salvan; los algodones vuelven á su pro­
pietario y la pérdida no se divide entre todos los que
han contribuido al cargamento. La reivindicacion es
una protcccion necesaria contra el fraude de un comer­
ciante, que la víspera de cesar sus pagos, se apresura
á multiplicar sus pedidos ~r sus compras. Sabe muy
bien que no pagará; pero quiere aumentar ficticia­
mente su activo y crearse los medios de ofrecer un
dividendo y obtener un concordato.

En el sistema contrario, para rechazar la reivindica­
cion, se invocaban los principios del derecho civil sobre
la compra-venta, la que una vez perfeccionada por el
consenLimiento, trasmite la propiedad al comprador,
sin que pueda el vendedor pretender que reside toda­
vía en su persona. Si la cosa vendida ha sido ya expe­
dida, viaja á cargo del comprador, quien soporta los
riesgos ~~ peligros y aun la pérdida total si acontece.
El vendedor ha fiado en el comprador; y resultando
acreedor como los demás que se encuentran envueltos
en el naufragio comun, debe participar de su suerte;
en el caso de echazón á la mar, la pérdida la soportan
por conLribucion Ladas las mercaderías. La reivindica­
cion no es justa, porque no es posible para todos; si
se la admite forzoso seria disponer que los síndicos se
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encarg-aran de verificar la identidad de todas las mer­
caderías entregadas por cada acreedor y devolvérselas.
Este uso, por otra parle, se ha introducido en el comer­
cio en una época en que las vías de comunicacion y
los medios de crédito enrecian de suficiente desarrollo.
y cuando una entrega real era generalmente exigida
como condición de validez de una venta.

Entre esos dos sistemas, los redactores del Código de
1808 adoptaron un término medio; abolieron el uso co­
mercial de la reivindicación de efectos que habían en­
trado J'a en los almacenes del fallido; pero la mantu­
vieron respecto de los que no se encontraban todavía
en poder del deudor. de esa manera. Este mismo sis­
tema adoptó la ley do 1838, después de largos debates
legislativos. en los cuales. tanto los adversarios de la
reivindicación como sus defensores, desarrollaron los
argumentos antes mencionados. en apoyo de sus teorías.
los mismos que hemos visto reproducir en la causa á
cada una de las partes, cuando tratan del fundamento
de aquel derecho.

Tales son los antecedentes jurídicos y la doctrina
legal de la reivindicacion, en derecho francés. Veamos
si son conformes con los nuestros, para examinar si
puede establecerse la misma doctrina, y notar las dife­
rencias que se deduzcan de su comparacion.

En derecho romano las contratos producen solo obli­
gaciones y sirven de título ó justa causa de la tradi­
cían, que opera la trasmisión de la propiedad. Tradi­
tionibus el usucepionibus dominio rerum non nudis
pnctis trensteruntur (1); Y además de este principio
general, uno especial regia la compra-venta, segun el

(1) Ley 20, tí!. S·, libro 11; leyes 5· y T', tít. 32, libro m, del Código ~

Inst., ~40, tí!. 1°, lihro 11.
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cual, la propiedad de la cosa vendida no pasa al com­
prador, aun cuando haya mediado tradición, mientras
no haya pagado el precio, á menos que el vendedor
haya confiado en su crédito concediéndole plazo, Ó

aceptado alguna otra garantía real ó personal. - Quod
vendidi non alitcr lit uccipicntis, quam si out pretium
nobis soJutum sit aut satis eo nomine Iuctum veJ
etism fldem liebuerimus emtori, sine ulla setistuctio­
ne (1). Así el vendedor no pagado del precio, podía
ejercitar la accion reivindicatoria, en su calidad de
propietario de que no se habia despojado por la con­
vencion , ni aun por la tradicion, porque la enagenacion
no se reputaba consumada, ni la tradicion efectuada
ipso jure, mientras que la condición de la entrega, el
pago del precio, no se hubiera cumplido por el com­
prador.

Xuestro derecho civil obedece á los mismos princi­
pios ~. consigna las mismas teorías y disposiciones del
derecho romano. Como en este, ningun contrato pro­
duce e] efecto de trasmitir la propiedad, porque es solo
un título; pero no un modo de adquirir como ]0 es la
tradición, y tambien como e] derecho romano exige el
pago del precio en la venta al contado para que pueda
producir la tradición su efecto regular, la trasmisión
de la propiedad. « Apoderan vnos omes a otros en sus
)t cosas, vendiendogelas en dote, o en otra manera, o
» cambiandolas, o por alguna otra derecha razono E
71 porende dezimos, que por tal apoderamiento como
» este que faga vn orne a otri de su cosa, o que ]0 faga
» otro alguno por su mandado, que passa e] señorio de
71 la cosa a aquel a quien apoderasse della. Empero, si

,1, Leyes 19 y &3,lilo 1°, libro X\"lII; 5°, ~ 18, tíl. ~o. libro XIV, Digesto.
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» el que ouiesse vendido su cosa a otri, le apodcrassc
» della : i si el comprador non ouiesse pagado el pre­
» cio, ó dado fiador, ó peños, ú tomado plazo para
» pagar', pOI' tal apoderamiento como este non pussaria
» el señorío de la cosa fasta que el precio se pagasse.
» Mas si fiador ó pellos ouiesse dado, ú tomado plazo
» para pagar, ó si el vendedor se fiasse en el compra­
» dor del precio etonce pasaria el señorío de la cosa a
» el por el apoderamiento, magüer el precio non ouiesse
» pagado. Empero tenudo seria de lo pagar» (1).

Así, pues es un principio general, que la trasmisión
de la propiedad no' es un efecto de la convención ó del
contrato, sino de un acto posterior, la tradicion : y p~

tambien un principio especial á la compra-venta que
la propiedad no se trasfiere al comprador sino á con­
secuencia de dos actos posteriores: la tradicion y el
pago del precio. La tradición, sin el pago del precio, no
trasfiere el dominio, porque la ley presume que el ven­
dedor no ha hecho entrega de la cosa, sino á condicion
de ser pagado del precio; y le conserva, como garan­
tía, su derecho de propiedad, hasta el cumplimiento de
esa condiciono Pero puede suceder que el vendedor
quiera renurrciar al derecho de propiedad que la ley le
reserva y trasmitir el dominio antes de ser pagado; "i
por eso, cuando las circunstancias así lo demuestren,
por ejemplo, si concede término ó acepta otra garantía
para el pago, el comprador adquiere la propiedad en
virtud de la tradicion únicamente. Por consiguiente, In
venta, cuyo pago tiene término ú otra garantía, no
reserva al vendedor derecho real alguno, ni reivindi-

(1) Le)' 46, tít. !8, partida 3", conforme en su primera parte con el pár
rafo 40 de la Inst. )' le)' 20 dcl Cédigo de pactis, antes citados, y con la
ley O", lít. 10, libro XLI, Digcsto, ~ 3° )' 4°.
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cacion, ni privilegio : la venta al contado conserva al
vendedor la propiedad y puede ejercer la accion rei­
vindicatoria; el comprador queda colocado, despues de
la tradicion, en la condicion de un mero poseedor (1).

(1) Si, como lo esper-amos, cl proyecto de Código civil del Dr. Velcz
Sal'sfield, es convertido en ley dentro de poco tiempo, importantes modifi­
caciones se habrian introducido en nuestro derecho actual, que se verá en­
tonces colocado lÍ la altura dc los mas recientes progresos é investigaciones
de la ciencia.

Así, el principio general sobre la u-asmisicn do la propiedad es mantenido
cn lodo su vigor ; solo la tradicion es traslativa de dominio, es modo de
adquirir (OI'l. 4·, tít, 7·, sección I-, libro 11, y cap. IV, líl. 5·, libro 111),censa­
grande el autor IInA larga nota ¡í la defensa de esa doctrina, y en la cual,
se~un las observaciones del Sr. Frcítas, combate víctoeíosarneutn el prin­
cipio adoptado por la legislacion civil de Francia; cuya nota concluye con
estas palabras: - " Por 111 nueva ley hipotecaria de 23 de mano de 1855, el
registro público de la trasmision y constilucion de los derechos reales ha
sustituido á la tradicion de la cosa.••• Así, la falsa idea de la identiñcacion
del conn-ote con el dominio, no fué mas que una aherracion local, hoy día
ridícula: pertenece á lo pasado :-" es hoy de un simple valor histórico.

Notamos, sin embargo, que al ocuparse de la compra-venta no se registre
disposicion alguna, ni la haya tampoco en los títulos que tratan de la tra­
dieion ó de la rcivindicacion, como en el derecho romano y de las Pnrtldas,
que consigne el efecto que produce la tradicion antes de haberse pagado el
precio, en 111 venta al contado y en la que se estipula término ú otra garantía
para el pago del precio, ¿ Será ese un olvido de nuestro eminente juris­
consulto?

Si la tradicion, por una parte, opera la trasmision irrevocable de lo pro­
piedad, sin excepción alguna en contrario ; y si, pOI' otra parle, el C6digo
no admite la condicion rcsolutorla, como implícita en los contratos sinalag­
máticos, forzoso es convenir en que la reivindicacion no es posible en ningún
caso al vendedor que ha hecho tradicion antes de haber rccíbldo el precio,
á menos de cambiar el slgniflcado jurídico de la accion vindicator-ia, y colo­
carse en la necesidad de decir con M. Vautrin y :'tI. Mourlon, que esa no es
la reivindicacion pura, la que en derecho se conoce, derivada de la propiedad
en cuya defensa se ejerce; sino una -accion sui generis, un derecho
exorbitante concedido al imprudente vendedor para recuperar la poscsion de
que se hahia despojado y garantir su derecho de retencion, conservando la
cosa en su poder jure pignoris, hasta el pago del precio. Lógicamente
proecdiendo, lo único que podría concederse al vendedor, seria un prívi­
legio sobre el precio de la cosa, funJado en la naturaleza y circunstancias
especiales de su crédito.

A pesar de esta observaclon, que ha podido pasar inapercibida en la ar­
dua y grandiosa tarea que ha llevado ¡Í término con tanto honor, el eminente
codificador argentino, la reivindicacion se acuerda al vendedor, además del
privilegio, en lascosas muebles vendidas al contado ó al plazo, con tal que
la accion se ejercite en el térmico dc un mes desde la venta (art. 19 y 21,
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Con estos antecedentes legales y esta teoría jurídica
sobre la trasmision de la propiedad, los autores del
Código ele comercio redactaron el título elela Reivin­
dicacion en el libro cuarto, apartándose en algo de los
principios y reglas de la legislacion civil, para incli­
narse á las disposiciones del Código de comercio
francés, que reconoce, como lo hemos visto, otro dere­
cho ~r otra doctrina, muy diferentes del derecho y la
doctrina, entonces, como ahora, vigentes para nos­
otros. Tal vez pensaron entonces que una reforma ge­
neral ele todo nuestro derecho, próxima á realizarse,
traeria las modificaciones consiguientes, en armonía
con las innovaciones que introducían, quizá tornadas
de la misma fuente, el Código de Francia, que pasa
por el mas adelantado de los tiempos modernos ~r que
se habian apresurado á imitar muchos Estados de
Europa. Pero no ha sucedido así: el modelo no era
por cierto irreprochable; y aun que la reforma no es­
pera mas que el sello de la autoridad legislativa, para

tít. 1°, sección 2., libro IV); en las cosas inmuebles, vendidas al contado; la
rcivindicacion no se restringe nirespecto dn su ejercicio, ni con relacion al
posecdor ; ~. tiene, además el vendedor, privilegio sobre el precio, aun
cuando la venta fuese á plazo ó de 011'0 modo g.u-antldo el pago, mientras
se halle el inmueble en poder del dcu lo:' (art. 40 'Y53 del mismo título, sec­
cion y libro). Parece, pues, que la mente del autor del Código. ha sido
conservar la propiedad al vendedor, no obstante la u-adicion , en las ventas
al contado, mientras el precio no ha sido pagado, sin perjuicio del privi­
legio concedido en todos casos; pero habría sido pr-eferible, en nuestra hu­
mildc opinion, consignar la excepción al principio general sobre el efecto
que produce la lradicion traslativa de dominio, ¡Í tener que acudir á la teoría
un poco especiosa y algo extraña del derecho francés, . para explicar una
reivindicacion que, fallando la excepcion, no puedo derivarse de la propiedad.
En derecho Irancés esa teor-ía es disculpable, por la necesidad do buscar
explicacion á prlnclpios que envuelven una ver-da lera anomalía 'Y una evi­
dentc contradlccíon , En nuestro derecho, que establece un hecho inequívoco
tan público 'Yvisible, en lo posible, como la trudiclon, para trasmitir la pro­
piedad en virtud de un conu-ato, bastaba agregar, para este erecto, en la
compra venta, el pago del precio, para que la loglcn en las ideas y la pro­
piedad del lenguaje jurídico, estuvlernn al abrigo do cualquier reproche.
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convertirse en realidad, ha bebido en otra fuenLe y ha
aprovechado, así el fruto de la experiencia de los que le
han precedido, como las investigaciones y desenvol­
vimientos mas recientes de la ciencia. Podemos, sobre
todo, decir que en cuanto á la propiedad y las rela­
ciones que engendra, el proyecto de Código mantiene,
con algunas modificaciones de detalle, los principios y
la doctrina de nuestro antiguo derecho.

Esa tendencia hacia la legislacion francesa, que se
nota mas especialmente en los títulos correspondientes
al derecho civil, que el Código de comercio se" vió obli­
gado á anticipar á la nueva codificacion, no ha sido,
sin embargo, tan poderosa como para cambiar el sis­
tema general y rechazar sus consecuencias. Por eso el
título de la Heivindicacion en el libro cuarto del Có­
digo, empieza por definir con precisión la accion vin­
dicatoria (í ), declarando en seguida que no pueden ser
objeto de esa accion las cosas ó efectos cuya propie­
dad se ha trasmitido al fallido, aunque no se haya
pagado el precio, ya sea que haya habido ó no plazo
estipulado para el pago (2). La desviacion de los prin­
cipios generales consiste únicamente en considerar la
venta al contado, como capaz de trasmitir la propiedad
por la tradición antes de haberse pagado el precio.

De la comparación entre los dos sistemas resulta,
que en nuestro derecho, la reivindicacion en materia
comercial reconoce como base la propiedad, la cual no
se trasmite en virtud de la convencion y como su con­
secuencia inmediata, sino en virtud de la tradición y á
consecuencia de la voluntad de las partes, manifestada

(i) Art. lG68 del Código.

(2) :\I·\. 1669," inc, 10 , del Código.
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por el acto de desprenderse la una y adquirir la otra,
la posesión de la cosa. Por consiguiente, no siendo la
accion vindicatoria, mas que el ejercicio de un dere­
cho, fundado en un principio general, sobre el cual la
ley reglamenta la propiedad en todo lo relativo á su
adquisioion y trasmision por medio de los contratos,
no puede ser considerada jamás como un privilegio
especial, ni pueden aplicársele los argumentos con que
en ese concepto la combaten los escritores franceses,
y que hemos visto reproducir á la parte de Basarle, en
sus alegatos, para restringir en lo posible su ejercicio.

En Francia, donde el comerciante se desprende de
la propiedad de sus mercancías en el momento en que
la venta se perfecciona, y la trasmite al comprador,
puede decirse que la reivindicacion es una anomalía
jurídica, porque importa sentar, que el que ha perdido
voluntariamente el dominio, el que no es duciio de la
cosa, puede reclamarla de aquel á quien la trasmitió,
ejercitando un derecho real que no tiene y en el carác­
ter de propietario, de que carece; anomalía que solo
puede explicarse diciendo que es un verdadero privi­
legio, creado en favor del vendedor, no pagado del
precio, para garantir su crédito, puramente personal,
contra la masa, de su comprador fallido. Entonces puede
invocarse con razon la regla odia restrlnqi porque el
privilegio viola la igualdad, que es la regla que debe
aplicarse cuando se trata de repartir entre los acreedo­
res los bienes del deudor comun y soportar las pérdi­
das que á todos ocasiona la quiebra, para no extender
las excepciones mas allá de los términos precisos de la
ley. Pueden, en fin, oponerse al privilegio los argu­
mentos de principio, de conveniencia, de equidad J' de
justicia, con que los opositores á su admision resistian
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su sanción legal, pero ninguno de ellos seria adecuado
para combatir la accion que, fundada en la propiedad,
nuest 1'0 derecho establece.

Nos hemos ooupado hasta aquí del fundamento de
la rcivindicacion : veamos ahora la primera de las con­
dicioncs á que la ley sujeta su ejercicio, que el fallido
ó su comisionado para la compra no haya .adquirido
la poscsion efectiva de la cosa vendida.

Dcspucs de declarar como regla general que no pue­
den ser objeto de reivindicacion las cosas cuya propie­
dad se ha trasferido al fallido, la palabra sin embargo
con que empieza el segundo inciso del artículo 1669
del Codigo, indica, que la disposición que consigna,
importa una excepción á aquella regla; y el rigor de
los principios nos obligaría á creerlo así, en las ventas
á plazo ó cu~'o pago ha sido de algun modo garantido;
pero si razones poderosas sostienen al verdadero pri­
vilegio, con mas encrgia deben militar en apoyo de una
modiflcacion que estrictamente no viola esos principios.
Así como es justo que la tradioion no le haga perder la
propiedad al vendedor al contado, que ha entregado
bajo condición de ser inmediamente pagado, lo es tam­
bien que no la pierda absolutamente el vendedor á plazo
que ha hecho tradicion, por lo menos, mientras el com­
prador tiene la cosa en su poder. Entonces, la ley exige
que la tradicion sea real, que el 'comprador se apodere
efectivamente de la cosa vendida, para que la trasmi­
sion de la propiedad sea irrevocable y absoluta en caso
de quiebra, y el vendedor quede colocado en la cate­
goría de un simple acreedor personal. No es, pues, una
violacion del principio general, sino un requisito de la
tradicion, con que la ley ampara al vendedor no pagado
del precio.
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Para fundar la disposicion de la ley, podríamos decir,
que negarla reivindicaeion cuando ni el fallido. ni per­
sona alguna por él, se ha apoderado, efectivamente de
la cosa comprada, seria llevar demasiado lejos el rigor
del principio sobre la manera de adquirir la propiedad.
Aun cuando haya tenido lugar la tradición. ella no ha
sido real; el comprador no tiene la verdadera posesión
de la cosa, no la ha incorporado aun á sus bienes; y
aunque tenga derecho á disponer de ella, no ha hecho
uso todavía de ese derecho. En tales condiciones, la
equidad aconseja se permita al vendedor recuperar los
efectos de cuya propiedad no pensó desprenderse, sino
en cambio del prccio'que aun no ha recibido; de lo con­
trario, la masa se cnriqueceria sin prestacion alguna,
con valores que el fallido debió adquirir á título one­
roso.

Que la posesion efectiva requerida por la ley para
excluir la reivindicacion, sea la que se adquiere pOI'
medio de la tradición real, nos parece de lodo punto
indudable. Una sola consideración agregaremos á los
fundamentos de las sentencias que á este respecto son
incontestables. Los autores del Código tuvieron, sin
duda, en consideracion el derecho comercial español y
francés, en esta materia, como lo dice la sentencia de
primera instancia; pero lejos de seguir esa guía se
apartaron de sus disposiciones en este punto. El Có­
digo francés (1) permite la reivindicacion « con tal que
la tradicion no se haya efectuado en los almacenes del
fallido ó de su comisionado para la venta», y todos

los autores están conformes en que esta redaccion ha
dejado subsistentes todas las dudas y dificultades que

• (1) Arlo 576.
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hasta entonces habían ocupado In jurisprudencia de los
tribunales.

E.I articulo Iué, sin embargo, propuesto en esta
lormn : - « Podrán reivindicarse las mercaderías
expedidas al fallido con tal que no se haya efectuado la
tradicion real cn el lugar de su destino»; - y esta re­
daccion se justificaba por la conveniencia de emplear
términos generales, que comprendieran todos los casos
y lugares en que puede vorificarse la entrega, como los
puertos, los muelles, las riberas, ó los mismos tras­
portes que conducen las mercaderías, lo que no podia
comprender la frase, tredicion efectuada en los alma­
cenes del Iullido, de que se valió el Código de 1808. La
rcdaccion propuesta, decia la Comision, es mas gene­
mi, abraza netamente todos los casos y demarca el
límite hasta donde pueda ser admitida la reivindica­
rion. Con ese objeto ha adoptado la época de la muta­
cion de la propiedad, realizada por el hecho material
de la tradición.

Un diputado pl'OpUSO suprimir el calificativo real
que lleva la tradicion, porque no cree que debe autori­
zarse la reivindicación, cuando el fallido ha adquirido
la posesion por alguno de los medios de tradicion sim­
bólica; esa supresion fué admitida; pero cuando el
proyecto volvió de la Cámara de los Pares, traía el
artículo la antigua redaccion del Código : trndicion
clcctuede en los a1mncenes del Iellido ; yasí fué defini­
tivamente sancionado (1).

El Código español, consiguando una disposicion
idéntica, emplea términos mas precisos, pues que exi­
ge la entrega material en los almacenes del fallido ó

(1) HE~úl;.\lln. lomo 11, prtg. Hl2.
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en el lugar convenido, para excluir la reivindica­
cion (I).

En presencia de estos antecedentes, que no han pa­
sado inapercibidos para los autores de nuestro Código,
la diferente redaccion que adoptaron manifiesta clara­
mente su pensamiento. Ellos han querido limitar la
reivindicacion en la tradicion real, que da al comprador
un apoderamiento completo de la cosa y lo coloca en
situacion de adquirir, en el acto mismo que se verifica,
la posesion y disponibilidad de los objetos comprados
por un hecho inequívoco; en una palabra por la en­
trega material. Por eso declaran que no obsta al ejer­
cicio de la reivindicacion, ninguna de las circunstan­
cias que importan tradicion simbólica, y por eso tam­
bien el artículo 16i5, refiriéndose á la misma posesion
que excluye la reivindicacion, la llama posesion real.
Ya la frase tradicion efectuada en los almacenes del fa­
llido manifiesta que la posesion adquirida en virtud de
tal tradicion, no puede menos de ser real, efectiva,
puesto que la entrega es material, y la primera redac­
cion del artículo de la ley francesa, así como la mas
explícita del Código español, han de haber inducido ú
los autores del nuestro, á emplear el término jurídico,
que tiene la ventaja de conservar la propiedad del len­
guaje y corta las dificultades é interpretaciones un poco
libres, que necesariamente provoca la redacción de
aquellos Códigos, sobre todo, para determinar lo que
se entiende por almacenes d il fallido.

Podemos pues, sentar que el vendedor no pagado del
precio, puede ejercitar la accion reivindicatoria en la
quiebra del comprador, siempre que este no haya en-

(1) Ar], 1114, ioc. 9", Código de comercio español ,

11.
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trado á la posesion real de la cosa vendida; cuales­

quiera que hayan sido el lugar y los medios por que se
ha verificado la tradición.

Nos parece excusado dem astral' que la trasferencia

de efectos depositados no puede dar por sí sola la pose­
sion real ó material de los efectos trasferidos, como no
la da ningun título ó documenlo que acredite una ena­

genacion, como lampoco la claria una órden para entre­
gar, mientras que esa órden no se cumpliera, verifi­

cando la entrega. El rol que en el comercio juega la
trasferencia y su verdadero alcance, han quedado bien
establecidos en la discusión de la causa; y para no

repetir el resultado de esa discusion, diremos con Mo­
litor que (1 la posesión no es la posibilidad de disponer

» de una cosa con intencion de poseer, sino la voluntad

)) de poseer que se realiza; el corpus no consiste, pues,

» en una posibilidad sino en el hecho que realiza la
» intencion de poseer », Ó como dice Mulhenhruch,

« en el FACTUM QUOD REM de qua qiueritur, potestati
» subjiciat ACQUlRENTIS » (1).

Hemos procurado demostrar que el fundamento de la

reivindicacion en derecho comercial, es el mismo que

en derecho civil, la propiedad; comparando la legisla­

cion francesa con la nuestra, para explicarnos las des­

viaciones ó tendencias hacia aquella, que se notan en

(t)MOLITon, De /.1possession, núm. 2i.-La doctrina de la tradición simbó­
lica 6 posesion fleta desaparecerá de nuestra lcgislacion cuando sea sancionado
el PrO~"eCIO de Cúdigo civil, que siguiendo á Savigny )' Molilor, reslablece
la teoría romana, en la cuol aquellos sebios jurisconsultos no encuenlran
la tradicion simbólica, ni le atribuyen utilidad alguna á su admlsion. La leo­
I'ía sobre la poses ion á que nuestro C6digo de comercio se reflcre tendrá
que ser en general modificada, aunque el Proyecto de C6digo deja vigentes
en materia comercial la fUl'ma de lo Iradicion de cosas muebles que no es­
l;in presentes (art , 38, lit. 2·, lib. 111), pues que las reglas y principios en
motcria de posesion no pueden StH' distintos en el derecho comercial sobre
lodo cuando la. diferencia importaIa variacion del slstcma.
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algunas de sus disposiciones; y corrigiendo, en vista
del resultado de esa comparacion, apreciaciones poco
exactas é impremeditadas, sobre la naluraleza de la
reivindicacion y sus caracteres.

Patiendo de esa base, creemos también que la reivin­
dicncion es una necesidad de los principios ;,' de la vida
comcrcial : lo primero, porque ella no es otra cosa que
el ejercicio de una accion de dominio que fluye indis­
pensablemente del sistema adoptado en general para la
trasmision de la propiedad; lo segundo, porque es una
garantía del crédito, que facilita las transacciones mer­
cantiles, pues of('ec~ al enagenante una probabilidad
menos de ser engañado la víspera de una quiebra, y
una seguridad mas, de que no se verá expuesto á per­
der á la vez la cosa que entrega y el precio qne debia

recibir. Las restricciones con que la ley limita, y las
condiciones á que somete su ejercicio, disipan la menor
duda sobre su conveniencia y su justicia. Ella será
mantenida en nuestra legislacion por la doble autori­
dad de los principios y de la equidad en que se funda.
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